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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

ACTOR.­

RESPONSABLE 

ACTO 
RECLAMADO,-

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
vs. 
CONSEJO GENERAL DEL I NSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL 
CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA 
DE RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2018-2024, identificado con la 
clave CG202/ 2022. 

ASUNTO.- SE INTERPONE 
JUICIO DE INCONFORMIDAD 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2022. 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. 
SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
PRESENTE. 

ATENCIÓN: ce. MAGISTRADOS DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 

LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO, Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

personalidad que se tienen debidamente acreditadas ante dicha instancia electoral; 

señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, aún 

los de carácter personal el inmueble marcado con el número 100 de Viaducto Tlalpan, 

esquina periférico sur, edificio A planta baja, colonia Arenal Tepepan, DeJegación Tlalpan, 

México, Ciudad de México, autorizando para tales efectos a los CC. 

-----

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan. Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdíne.com/contact·  

Teléfono: 55 5628 4656, correo electróníco; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

-; ante usted comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito, a nombre del partido político que represento y con 

fundamento en los artículos 14; 16; 41, fracción VI, inciso c) y 99, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, inciso a); 

189, fracciones I, inciso d) y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

1; 2; 3; 6; 8; 9; 12, párrafo 1, inciso a); 13, párrafo 1, inciso a), fracción I ; 34, párrafo 

2, inciso a); 49; SO, numeral 1, fracción II; 50, numeral 1, fracción II; 53, numeral 1, 

inciso a); 54, numeral 1, inciso a); y 55 numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; 89, de la Ley Federal de Revocación de Mandato; 

121 y 122, de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 

Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 

2018-2024, vengo a interponer JUICIO DE INCONFORMIDAD, contra el ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE 

RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024, 

identificado con la clave CG202/2022 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

De lo establecido en los artículos 89; de la Ley Federal de Revocación de Mandato y 122, 

de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Revocación 

de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, 

se desprende que el Consejo General realizará el cómputo total y la declaratoria de 

resultados, mismos que podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del 

Víaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, .CDMX. 
Contacto: Web https'llwww prdine comlcontact:      

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

artículo 41, y fracción 111 del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 

Acorde a lo anterior, del artículo 34, párrafo 2, inciso a), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que procede la interposición 

del Juicio de Inconformidad, durante el proceso electoral y de consulta popular, para 

garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos, resoluciones y resultados 

electorales. 

Bajo estas circunstancias, de los artículos 50, numeral 1, fracción 11; y 53, numeral 1, inciso 

a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 

aplicación supletoria al procedimiento de Revocación de Mandato, procede la impugnación 

de la nulidad de toda la elección a través del juicio de inconformidad; medio de defensa 

legal que compete a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación su sustanciación y resolución. 

Adicionalmente a lo anterior, el artículo 41, Fracción VI, de la Constitución Política del os 

Estados Unidos Mexicanos, determina que para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos los 

relativos a los procesos de consulta popular y DE REVOCACIÓN DE MANDATO, se 

establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señala la 

propia carta Magna y la legislación secundaria, en la que se establece el sistema de 

nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes, a través de los cuales se dará definitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales, de consulta popular y DE REVOCACIÓN DE MANDATO, y 

garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados 

y de asociación, en los términos del artículo 99 de la Constitución Federal. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A. Col. Arenal Tepepan, A/ca/dia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX 
Contacto: Web https-/twv.w.prdine.comlcontact:  

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Eledoral 

Con base en esta cadena argumentativa, dado que el presente medio de defensa legal, se 

demanda la actualización de la causal de nulidad en el proceso DE REVOCACIÓN DE 

MAN DATO consistente en "Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 

públicos en las campañas' previas y sancionada en el artículo 41, Fracción VI, inciso e), de 

la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos, a todas luces el recurso 

impugnatorio que procede es el JUICIO DE INCONFORMIDAD, regalado en el "mULO 

CUARTO", de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conclusión que es acorde a lo establecido en el artfculo 78 bis, numeral q, de la legislación 

antes invocada, precepto normativo que determina ". Las elecciones federales o locales 

serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos 

previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos'. 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 52, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se señala: 

I. NOMBRE DEL ACTOR. 

► El Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su Representante 

Propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el C. LIC. 

ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO. 

11. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

► El inmueble marcado con el número 100 de Viaducto Tlalpan, esquina periférico sur, 

edificio A planta baja, colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, México, Ciudad 

de México. 

III. ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. 

► ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdíne.com/contact;   

Teléfono: 55 5628 4656. correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL PROCESO DE REVOCAOÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024, identificado con la clave 

CG202/2022. 

IV. AUTORIDADES RESPONSABLES. 

► CONSEJO GENERAL DEL INSITTUTO NACIONAL ELECTORAL. 

V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES LEGALES VIOLADOS. 

► Los que más adelante se Indican. 

VI. FECHA EN QUE TUVE CONOCIMIENTO DEL ACTO. 

► El día 11 de abril del 2022, en sesión del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA 

LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2018-2024, identificado con la clave CG202/2022 

VII. SEÑALAR LA ELECCIÓN QUE SE IMPUGNA, MANIFESTANDO 
EXPRESAMENTE SI SE OBJETAN LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO, LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y POR CONSECUENCIA, EL 
OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; 

► Se impugna el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA 

DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2018-2024, identificado con la clave CG202/2022. 

Viaducto Tia/pan No. 100, édiflcloA, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web htlps:llwww.prdine.com/contacl: Facebook hftps:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4858, correo electrónico: representacíon.prd.ine@gmall.com 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

VIII. LA MENCIÓN INDIVIDUALIZADA DEL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL O 
DE ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE IMPUGNA; 

► No aplica 

IX. LA MENCIÓN INDIVIDUALIZADA DE LAS CASILLAS CUYA VOTACIÓN SE 
SOLICITE SEA ANULADA EN CADA CASO Y LA CAUSAL QUE SE INVOQUE 
PARA CADA UNA DE ELLAS; 

► Por actualizarse la causal de nulidad prevista en el artículo 75, numeral 1, de la de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

consistente en: 

► Inciso a) "Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto al señalado por 

el Consejo Distrital correspondiente', 

► Inciso e) "Realizar, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en local diferente 

al determinado por el Consejo respectivd', 

► Inciso e), "Recibir la votación personas u órganos distintos a los facultados por el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

► inciso f), "Haber mediado dolo o error en la computación de los votos y siempre que 

ello sea determinante para el resultado de la votación'; se demanda la nulidad de 

la votación recibida en las Mesas Directivas de Casillas que a continuación se 

indican, en virtud de que, en cada una de ellas es mayor la votación que se recibió 

en relación al número de ciudadanos inscritos en el listado nominal. 

► Inciso g) "Permitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para Votar o cuyo nombre 

no aparezca en la lista nominal de electores y siempre que ello sea determinante 

para el resultado de la votación, salvo los casos de excepción señalados en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de esta 

ley¡" 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/caldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de M1Mco, CDMX 
Contacto: Web htlps:llwww.prdine.com/conlact: Facebook h s:li . ebook. m/i rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revo/udón Democrátlci; 

ante el Consej o General del Instituto Nacional Electoral 

► Inciso i) " Ejercer violencia física o presión sobre los miembros de la mesa directiva 

de casilla o sobre los electores y siempre que esos hechos sean determinantes para 

el resultado de la votación;" 

► Inciso k) "Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables 

durante la Jornada electoral o en las actas de escrutinio y cómputo que, en forma 

evidente, pongan en duda la certeza de la votación y sean determinantes para el 

resultado de la misma." 

X. EL SEÑALAMIENTO DEL ERROR ARITMÉTICO CUANDO POR ESTE MOTIVO 
SE IMPUGNEN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE 
CÓMPUTO DISTRITAL O DE ENTIDAD FEDERATIVA; Y 

► No aplica. 

XI. LA CONEXIDAD, EN SU CASO, QUE GUARDE CON OTRAS 
IMPUGNACIONES. 

► No aplica. · 

XII. CUANDO SE PRETENDA IMPUGNAR LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS POR 
AMBOS PRINCIPIOS, EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS B) 
Y C) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 50 DE ESTE ORDENAMIENTO, EL 
PROMOVENTE ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR UN SOLO ESCRITO, EL 
CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 

► No aplica. 

XIII. CUANDO SE PRETENDA IMPUGNAR LAS ELECCIONES DE SENADORES POR 
AMBOS PRINCIPIOS Y LA ASIGNACIÓN A LA PRIMERA MINORÍA, EN LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS D) Y E) DEL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 50 DE ESTE ORDENAMIENTO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 
POR EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

► No aplica. 

XIV. EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, 
SI SE IMPUGNA LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLAS ESPECIALES, SU 

Vladuclo Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hltos:l/www.prdine.com/contact: F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



.A_ -~tt¿. ~INE ~,:.\t 
Instituto Nacional Electoral , PRD 

Página 8 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

'·:· :::::-:··-_-:::·.:::-::::::·.::.-:.::=:::~;:· .::.-,___:::·;;:;::;:,--:;·::·-. ·- • ·:.=:::::::--::=.:::::.:::::~:::.::·.:::::::-.:::~1 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

ANULACIÓN AFECTARÁ LAS ELECCIONES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE CORRESPONDAN. 

► No aplica. 

XV. CUANDO SE IMPUGNE POR NULIDAD TODA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL RESPECTIVO JUICIO DE 
INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACOMPAÑADO DE LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

► En el asunto que nos ocupa, el presente medio de defensa legal se interpone para 

demanda la nulidad del proceso DE REVOCACiÓN DE MANDATO del Presidente de 

la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

PRONUNCIAMIENTO QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS EN RELACIÓN CON EL EJERICIO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

CELEBRADO EL DIA DIEZ DE ABRIL EN MEXICO. 

El mismo es de gran relevancia porque es por primera vez en la historia del país que tiene 

lugar el ejercicio ciudadano por lo que el pronunciamiento que emite el renombrado órgano 

es de gran importancia y relevancia por lo que debe ser tomado como un pronunciamiento 

orientador ante el órgano máximo jurisdiccional como lo es la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Informe Preliminar de la Misión de Visitantes Extranjeros en México. 

12 de abril de 2022 

La Misión de Visitantes Extranjeros 1 de la Organización de los Estados Americanos 

(MVE/OEA), encabezada por el catedrático y experto electoral Fernando Tuesta 

Soldevilla, saluda al pueblo de México tras la celebración del proceso de revocación del 

mandato presidencial del pasado domingo 1 O de abril. La Misión destaca que la jornada 

de votación se haya llevado delante de forma pacífica y felicita al Instituto Nacional 

Electoral (INE) por la organización del proceso a pesar de los desafíos que debió enfrentar. 

Asimismo, resalta el éompromiso cívico de los miles de ciudadanos/as que fungieron como 

Viaducto Tia/pan No, 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine,comlcontact: Facebook htt s:llwww.faceboo . mli n .ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

miembros de casillas el día domingo. 

( ... ) 
l. CONTEXTO POLÍTICO ELECTORAL 

La figura de la revocación de.mandato fue introducida en la Constitución mexicana a partir 

de la reforma aprobada en diciembre de 20197, a través de la cual México se convirtió en 

el cuarto país de América Latina en adoptar este mecanismo para el cargo de elección 

popular de más alta jerarquía. La carta magna establece que la revocación de mandato 

"deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la perdida de la 

confianza" 

Si bien algunas organizaciones y ciudadanos/as efectivamente buscaron promover esta 

figura con el objeto de remover al presidente del cargo, la activación de la revocación fue 

mayormente impulsada por una asociación civil que estaba a favor de la .continuidad del 

primer mandatario y que entendía el proceso como un ejercicio de educación cívica 

respecto al nuevo derecho constitucional adquirido. 

Representantes de partidos de la oposición, entre otros actores, consideraron que se 

había desvirtuado el sentido de este mecanismo de participación y que era un ejercicio 

innecesario. Del mismo modo, algunos de los partidos aclararon que el rol de opositores 

al gobierno no debe entenderse como equivalente a la búsqueda de la interrupción de un 

mandato constitucional resultado del voto popular. 

De lo anterior se desprende que la gran mayoría de los actores con los que se reunió la 

misión manifestaron, de una manera explícita o a modo de crítica, que se llevó a cabo un 

ejercicio de ratificación, a través del cual se dio un sentido inverso a la figura que establece 

la Constitución. 

Al igual que en las elecciones federales y locales de 2021 , la Misión observó que el 

contexto en el que se llevó a cabo el proceso de revocación de mandato presidencial 

estuvo marcado por un clima de alta polarización. La Misión observó que distintos 

aspectos del proceso fueron motivo de controversia, debate público, y acusaciones. Los 

principales ejes de discusión fueron: la regulación de la revocación, el presupuesto del 

Instituto Nacional Electoral y la cantidad de casillas a ser instaladas, los procedimientos 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contacl: Facebook hit s:llwww.t e book.cornfl rd. 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

para la activación y difusión del ejercicio, asi como las infracciones a las normas por parte 

de funcionarios públicos del más alto nivel. 

En un escenario de gran tensión, se observó que representantes de los más altos niveles 

de gobierno realizaron acusaciones contra la autoridad electoral. Asimismo, la Misión 

conoció que, en el marco de las controversias suscitadas en torno al presupuesto y la 

decisión del INE de posponer temporalmente la revocación, el presidente de la Cámara 

de Diputados presentó una denuncia penal ante la fiscalía general de la República contra 

seis consejeros y consejeras. Sobre este asunto, el presidente de la República rechazó el 

uso de la vía penal para cuestionar el accionar de los consejeros electorales. 

Sumado a lo anterior, el 29 de marzo de 2022, el presidente de la República anunció que, 

'una vez concluido el proceso de revocación de mandato, enviaría al Congreso una 

propuesta de reforma constitucional para que las autoridades del INE y del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sean elegidas mediante voto 

popular. De acuerdo con las declaraciones del presidente, este sistema de designación 

de autoridades garantizaría "la democracia en México [y que] ya no haya jueces con 

actitudes tendenciosas" 

{ ... ) 

e. Difusión. Por mandato constitucional, la difusión del proceso de revocación fue 

asignada exclusivamente al INE y los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), 

quedando prohibida para cualquier persona física o moral la compra de espacios en radio 

y televisión para influir en las preferencias del electorado. De acuerdo con la información 

provista a esta MVE/OEA por la Dirección de Comunicación del Instituto, se realizaron tres 

foros de discusión nacional, 36 estatales y 243 distritales, en los que participaron personas 

a favor y en contra de la revocación de mandato del presidente. Estos foros fueron 

transmitidos por plataformas de redes sociales y canales de televisión públicos y puestos 

a disposición para la difusión por parte de otros medios que desearan hacerlo. Asimismo, 

al 22 de marzo se hablan emitido 871.363 cuñas en radio y televisión para informar a la 

ciudadanía sobre los distintos aspectos del proceso de revocación. 

( ... ) 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

La Constitución mexicana establece que los servidores públicos deben aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad y que no está 

permitida la promoción personalizada, así como la prohibición de la propaganda 

gubernamental desde la convocatoria hasta la conclusión del día de la votación. A su vez, 

la ley de revocación de mandato establece la prohibición de uso de recursos públicos para 

la recolección de firmas y con fines de promoción y propaganda de la revocación y reitera 

la prohibición de propaganda gubernamental para todo nivel de gobierno. 

La Misión observó que autoridades de distintos niveles de gobierno, incluidas las de la 

mayor jerarquía en el país45, cometieron infracciones relacionadas con la prohibición de 

propaganda gubernamental personalizada y el uso de recursos públicos. Durante la 

semana previa a la jornada de votación, existieron múltiples eventos en donde participaron 

autoridades del gobierno federal y local, los cuales fueron motivo de denuncias tanto por 

su participación, asi como por el presunto uso de recursos del estado. 

La Misión considera que, independientemente de si las condiciones legales vigentes son 

adecuadas o no para promover el debate público, aspecto que será analizado más 

adelante, hasta tanto no sean modificadas deben ser respetadas sin excepción. Como lo 

señaló la Misión de la OEA en 2021, esta obligación es tanto más importante cuando se 

trata de las figuras con mayor poder en la jerarquia estatal. 

De acuerdo con información recibida por la Misión, al día 9 de abril de 2022, la Comisión 

de Quejas y Denuncias del INE había recibido 183 quejas, la mayoría de ellas relacionadas 

con propaganda contraria a la norma y violación del artículo 134 de la Constitución (en el 

marco de 168 procedimientos especiales sancionadores). La comisión concedió 26 

medidas cautelares, ordenando la remoción o suspensión de distintos contenidos o 

llamando a servidores públicos a ajustar su conducta a la norma. La Misión conoció que 

30 de los acuerdos fueron impugnados ante el TEPJF y de estos, 28 fueron confirmados, 

1 fue revocado y el resto se encontraba pendiente de resolver al momento de la 

publicación de este informe. 

Cabe señalar que las autoridades electorales no tienen actualmente competencias para 

sancionar a funcionarios públicos que violen la normativa. En caso de que se constate una 
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Representante Propietario del Partido de la Revo/udón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

infracción, el TEPJF debe informar al superior jerárquico del infractor, quien comunicará 

lo sucedido a las autoridades competentes para la responsabilidad administrativa o penal. 

El tribunal tampoco está facultado para determinar la gravedad de la sanción o hacer 

seguimiento al cumplimiento del inicio de un procedimiento sancionador. 

Durante la reunión que la· Misión mantuvo con representantes de organizaciones 

ciudadanas que apoyaban la revocación de mandato del presidente, estos informaron que 

durante el periodo de difusión existió un abrumador número de espectaculares que 

invitaban a apoyar la continuidad del presidente. Asimismo, mostraron preocupación por 

la falta de información respecto de quienes financian esta propaganda y el origen de estos 

fondos. 

Cabe señalar que la compra de publicidad visual en la vía pública por parte de ciudadanos 

particulares está permitida, pero no asi por parte de partidos u organizaciones políticas. 

La Misión conoció que, en cumplimiento de sus funciones, la Unidad Técnica de 

Fiscalización ha realizado diversos pedidos de información para determinar quiénes y 

cómo han financiado la contratación de los espectaculares y bardas y que el Consejo 

General del INE aprobará el Informe final de gastos de revocación de mandato a fines del 

mes de mayo de 2022. 

11. JORNADA DE VOTACIÓN 

El día de la elección, integrantes de la Misión recorrieron distintas casillas de la Ciudad de 

México y conocieron los datos reportados por medio del Sistema de Información sobre el 

Desarrollo de la Revocación de Mandato (SIRM) del Instituto Nacional Electoral (INE). A 

través del SIRM, la Misión dio seguimiento a la apertura de la jornada y conoció que el 

100% de las casillas fueron reportadas como instaladas y que sólo 83 tuvieron que ser 

instaladas en un lugar diferente al originalmente previsto49. La Misión también conoció, a 

través del sistema del INE, que Morena fue el partido que contó con presencia en el mayor 

número de casillas {76,78% del total), seguido del PAN (15%), el PT (6,96%) y el PVEM 

(1,26%). 

En líneas generales, la jornada de votación transcurrió en un clima de tranquilidad, si bien 

se registraron algunos incidentes aislados. De acuerdo con la información reportada a 

través del SIRM, se registraron 75 suspensiones de votación (63 temporales y 12 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática~ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

definitivas) por riesgo de violencia y/o violencia en 21 entidades federativas. El 17,33 % 

de estos casos ocurrió en el Estado de México. 

La Misión observó que el INE emitió una medida cautelar ordenándole a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público que retirara una publicación de su cuenta oficial de Twitter 

donde invitaba a la ciudadanía a participar en el proceso de revocación50 . Se constató 

que la medida fue acatada. 

A través de medios de comunicación y publicaciones de redes sociales, la Misión conoció 

sobre casos de traslado de grupos de ciudadanos para votar. Por su parte, dos partidos 

políticos informaron a la Misión que presentaron una denuncia en contra del dirigente de 

otro partido político por "actos de acarreo de votantes de manera deliberada". Al respecto, 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral determinó, dar vista de esta denuncia a la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, toda vez que el acto denunciado es un 

presunto ilícito en materia electoral. 

Siendo fundamento de la presente impugnación las consideraciones y argumentos de 

hecho y de derecho generadas al tenor de los siguientes: 

HECHOS. 

1. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

mediante el cual se adiciona la fracción IX al artículo 35; el inciso c), al Apartado B 

de la Base V del artículo 41; el párrafo séptimo al artículo 84 y el tercer párrafo a la 

fracción III del Apartado A, del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; dichas modificaciones con la finalidad de regular la figura de la 

Revocación de Mandato; Decreto en el que se le otorga al Instituto Nacional 

Electoral la facultad de tener directamente a su cargo la organización, difusión, 

desarrollo y cómputo de la Revocación de Mandato. Así, resalta el hecho de que 

son el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales, 

las únicas autoridades facultadas para difundir la Revocación de Mandato en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

2. El 27 de agosto de 2021, se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO, 

identificado con la clave INE/CG1444/2021, instrumento jurídico en el que se 

estableció "SEGUNDO. Una vez que se promulgue la Ley Reglamentaría de la 

fracción IX del attículo 35 de la Constitución todas las disposiciones de estos 

Lineamientos que se opongan a ésta quedarán sin efectos, y la Comisión que 

corresponda deberá presentar a consideración del Consejo General a la breveda~ 

la propuesta de reforma a los Lineamientos para que se modifiquen con la finalidad 

de hacerlos armónicos con el contenido de la le½ en función del análisis que se 

realice sobre el impacto que deba sufrir el cuerpo normativo y los plazos para el 

procesamiento al seno de los órganos del Institutd' 

3. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se 

expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

4. El 20 de octubre de 2021, se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL 

Y CALENDARIO DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA 2021-2022, identificado con la clave INE/CG1614/2021. 

S. El 10 de noviembre del 2021, se emitió ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE EN ACATAMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-415/2021 Y 

SUS ACUMULADOS SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN 

DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO y su ANEXO TÉCNICO, identificado con el 

número INE/CG1646/2021, instrumento mediante el cual, se fijó nueva fecha y hora 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Eledora/ 

para la celebración de la Jornada Electoral de la Revocación de Mandato del 

Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

6. En sesión pública de fecha 1 de febrero de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por las y 

los Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la 

Unión, determinó que solo el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Punticos 

Locales Electorales, son las únicas instancias a cargo de la difusión de la 

participación ciudadana en el proceso de Revocación de Mandato, quedando 

completamente prohibida la intervención y participación de los Partidos Políticos y 

de los servidores públicos de cualquier nivel ya sea del ámbito local o federal. 

7. El 3 de febrero de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, notificó al 

Instituto Nacional Electoral el acuerdo por el que se modificó la suspensión 

decretada el 10 de diciembre de 2021, solicitada para que lleve a cabo el 

procedimiento de Revocación de Mandato de la manera más eficiente, tanto como 

lo permita el presupuesto que hasta el momento tiene programado; así como para 

que no se ejecute la resolución sobre algún tipo de responsabilidad penal o 

administrativa en contra de los integrantes del Consejo General de dicho Instituto. 

Asimismo, se establece, que la medida suspensional concedida surtirá efectos de 

inmediato y sin necesidad de otorgar garantía alguna. 

8. El 4 de febrero de 2022, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSmUTo NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 

A LOS LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO EN CUMPLIMIENTO AL 

ACUERDO INE/CG13/ 2022, Y DERIVADO DE LA NEGATIVA DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA SOLICITUD DE OTORGAR DE MANERA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

EXCEPCIONAL RECURSOS ADICIONALES PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE 

MANDATO, marcado con la clave INE/CGSl/2022. 

9. El 4 de febrero de 2022, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJ O GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 

PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE M ANDATO DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024, identificado 

con el número INE/CG52/2022; instrumento convocante en el que, entre otras 

cuestiones, se estableció que la promoción y difusión del proceso de Revocación de 

Mandato iniciará al día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación, concluyendo tres días previos a la fecha de la jornada de 

Revocación de Mandato. 

10. El 17 de marzo del 2022, en el Diario Oficial de la Federación, se publicó el 

DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL CONCEPTO DE 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD Y APLICACIÓN 

DE SANCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 449, NUMERAL 1, INCISOS B), 

C), D) Y E) DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 33, PÁRRAFOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO Y 

61 DE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, a través del cual, se 

autorizaba a los servidores públicos a promover cualquier tipo de propaganda 

gubernamental y a promocionar la Revocación de Mandato del Presidente de la 

República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

11. El 18 de marzo del 2022, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al resolver el Procedimiento Especial Sancionador 

marcado, con el número SRE-PSC-33/2022, determinó la inaplicación del 

DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL CONCEPTO DE 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD Y APLICACIÓN 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

DE SANCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 449, NUMERAL 1, INCISOS B), 

C), D) Y E) DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 33, PÁRRAFOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO Y 

61 DE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO. 

12. El 30 de marzo de dos 2022, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación al resolver el Recursos de Revisión del Procedimiento 

Especial Sancionador marcado con la clave SUP-REP-151/2022 Y ACUMULADOS, 

respecto del "DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL CONCEPTO 

DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD Y 

APLICACIÓN DE SANCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 449, NUMERAL 1, 

INCISOS B), C), D) Y E) DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 33, PÁRRAFOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO Y 

61 DE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO", conformó la sentencia del 

Procedimiento Especial Sancionador marcado, con el número SRE-PSC-33/2022 y 

como consecuencia, conformó la inaplicación de dicho decreto interpretativo. 

13. El día 11 de abril del 2022, en sesión del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, se emitió el "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA 

LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2018~2024", identificado con la clave CG202/2022. 

14. El documento que se describen en el numeral inmediato anterior, a todas luces es 

plenamente ilegal, por lo que genera los siguientes: 
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' RepresentantePropletarlo de/Partido de la Revolución-Democr~tlca;' 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

AGRAVIOS 

PRIMER AGRAVIO. 

Fuente de Agravio. - Como ya se refirió, lo que genera agravio a mi representado es el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INsrITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE ÉFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y 

SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024", identificado con la clave CG202/2022. 

Específicamente la instalación de las casillas, sin causa justificada, en lugar distinto al 

señalado por el Consejo Distrital correspondiente al Encarte. 
BAJA 
CALIFORNIA 8 TIJUANA 1349 4 c CONTIGUA 
BAJA 
CALIFORNIA 8 TIJUANA 1349 5 c CONTIGUA 
BAJA 
CALIFORNIA 8 TIJUANA 1349 3 c CONTIGUA 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 938 1 E EXTRAORDINARIA 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 624 1 B BASICA 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 938 1 E EXTRAORDINARIA 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 938 1 E EXTRAORDINARIA 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 869 1 E EXTRAORDINARIA 
DISTRITO 
FEDERAL 8 CUAUHTEMOC 97 1 B BÁSICA 
DISTRITO VENUSTIANO 
FEDERAL 11 CARRANZA 1925 1 e CONTIGUA 
DISTRITO VENUSTIANO 
FEDERAL 11 CARRANZA 1925 1 B BÁSICA 

ECATEPECDE 
MEXICO 13 MORELOS 1591 1 B BÁSICA 

ECATEPECDE 
MEXICO 16 MORELOS 4759 2 c CONTIGUA 

ECATEPECDE 
MEXICO 17 MORELOS 1848 1 B BÁSICA 

ECATEPECDE 
MEXICO 17 MORELOS 1848 1 e CONTIGUA 

ECATEPEC DE 
MEXICO 17 MORELOS 1848 2 c CONTIGUA 

MEXICO 20 NEZAHUALCOYOTL 3184 1 B BÁSICA 

MEXICO 20 NEZAHUALCOYOTL 3184 1 c CONTIGUA 

NAYARIT 2 TEPIC 678 1 B BÁSICA 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 499 1 e CONTIGUA 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 499 1 B BÁSICA 

VERACRUZ 18 ZONGOLICA 3701 1 E EXTRAORDINARIA 
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Representante Prop/etilrio del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS. - Los articulos 255,256,257,258,272 y 276 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75 párrafo 1 inciso a) de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y demás relativos 

y aplicables de las disposiciones legales de carácter electoral aplicables al presente 

asunto. 

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Lo constituye el hecho de que en las casillas que a 

continuación se detallan se actualiza el supuesto contenido en el artículo 75 párrafo 1 

inciso a) de la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación, en términos que a 

continuación se detallan: 

En la casilla anunciadas con anterioridad se llevó a cabo la instalación de la casilla, sin 

causa justificada, en lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital correspondiente en 

el Encarte. 

NOMBRE_EST 1D_DISTRI SECCI TIPO_CASI TIPO_CASILL 1D_CASIL EXT_CONTI CAUSAS_INCIDE 

ADO TO ON LLA A_W LA GUA NTE 

CHIHUAHUA 1 1906 B Básica 1 o El. Propietario de 
la vivienda donde 
se instalarla 
inicialmente la 
casilla, no abrió la 
casa, se le llamo y 
no resoondió 

CHIHUAHUA 3 1509 e Contigua 2 o la persona 
encargada no nos 
auiso abrir 

OAXACA 4 1970 B Básica 1 o Los funcionarios 
de casilla se 
enteraron de un 
evento polltieo de 
un candidato a 
gubernatura en 
éste luaar, 

OAXACA 7 1810 B Básica 1 o en el lugar tenia 
cosas de la unidad 
medica 

OAXACA 4 1970 e Contigua 2 o Los funcionarios 
se enteraron de un 
evento polllico de 
un candidato a 
gubernatura en 
éste luoar. 

OAXACA 10 832 B Básica 1 o Cuando se 
presentó al 
Palaclo Municipal 
comentó el 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Alcalde que se 
tenia que cambiar 
de ubicación la 
casilla, debido al 
conflicto que se 
presenta 

' 
a un 

costado del 
Municipio donde 
está el mercado 
municipal en la 
misma sección 

OAXACA 10 832 e Contigua 1 o Cuando se 
presentó al 
Palacro Munlclpal 
comentó el 
Alcalde que se 
tenia que cambiar 
de ubicación la 
casilla, debido al 
conflicto que se 
presenta , a un 
costado del 
Municipio donde 
está el mercado 
municipal en la 
misma sección 

OAXACA 7 1810 e Contigua 2 o el lugar tenla 
cosas de la unidad 
médica 

OAXACA 7 1810 e Contigua 1 o el lugar tenia 
cosas de la unidad 
médica 

OAXACA 10 158 B Básica 1 o la casi lla se movió 
dentro de la 
misma sección 

OAXACA 4 1970 e Contigua 1 o Los funcionarios 
de casilla se 
enteraron de un 
evento polltico de 
un candidato a 
gubernatura en 
éste lugar 

Como es de obseivarse la norma electoral establece como causa de nulidad de la votación 

recibida de una casilla cuando estas se instalen en lugar distintito sin causa justificable: 

Por lo que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala en su artículo 

276, los motivos por los cuales es justificable el cambio de domicilio de la casilla por las 

razones siguientes: 

Articulo 276. 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar 

distinto al señalado, cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 
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Representante Propietario del Partido de la Revoluc/6n Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

c) Se advierta, al momento de la Instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido 
por la ley; 
d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso 
de los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En 
este caso. será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de 
común acuerdo, y 
e) El consejo distrltal asi lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección 
y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del 
lugar original que no reunió los requisitos. 

Lo anteriormente vertido es de considerarse que no se cumple con los supuestos 

anteriormente señalados y establecido por la norma electoral en las casillas que se 

impugnan, toda vez como se acredita con lo asentado en la hoja de incidentes de las 

casillas y lo s.eñalado en la hoja de jornada electoral, que el presidente y el secretario no 

justifican el motivo por el cual se hace el cambio de ubicación de la casilla a través de 

documental expedida la causa y la razón de porque se cambió la casilla por la autoridad 

de salubridad que haya acudió al lugar a impedir que no se podía hacer uso del local por 

que habla una epidemia, o que el dueño del local no se encontraba, que la escuela estaba 

cerrada. que no había lugar porque había autos estacionados, que los ejidatarios les 

impidieron la colocación, etc., actos que les haya hecho saber ese motivo justificándose 

con medio probatorio y que los funcionarios hayan asentado estas razones. 

Por lo cual no puede considerarse procedente el motivo de cambio de domicilio de las 

casillas, con lo manifestado por el presidente y el secretario que se traslada la casilla por 

el motivo de las diversas manifestaciones. Además, no se asienta que se haya dejado 

aviso como lo contempla la ley electoral. 

Ante tales aseveraciones es de señalarse que se acredito una clara desorientación del 

electorado para emitir su voto, ya que al verse desorientado y al no existir un anuncio 

mediante el cual hubieran hecho referencia del traslado de la casilla a otro lugar distinto a 

lo señalado por el Consejo Distrital y al estar ubicado en un parque en una distancia no 

común para los electores, es claro que si existió una desorientación para que los 

ciudadanos no acudieran a emitir su voto. 
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··Representante P7opiétar/o del Partido-de'iá"iievoluc/l;i:i;;,ocrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Como ya se había hecho mención asta causal de nulidad tutela que las casillas se instalen 

en los lugares previamente establecidos por el Consejo Distrital respectivo, ya que se trata 

de lugares cuya idoneidad para la recepción del voto fue aprobada por los citados 

consejos, con la vigilancia de los partidos políticos. Y además se trata de lugares cuya 

ubicación ha sido publicitada a través de los periódicos, en el denominado encarte, de tal 

manera que los ciudadanos y funcionarios integrantes de las mesas directivas de casilla, 

sepan a donde dirigirse el día de los comicios. 

Los artículos 256, 257, 258, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establecen que corresponde a las Juntas Distritales Ejecutivas proponer a los 

Consejos Distritales, el número y ubicación de las casillas que habrán de instalarse en 

cada una de las secciones comprendidas en su distrito; siendo atribución de los propios 

Consejos, determinar su número y ubicación. No obstante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, previamente emitió los acuerdos respectivos y los listados de las 

ubicación de las casillas para la elección de Revocación de Mandato. Guiándose en sus 

tiempos supletoriamente a lo establecido el al LEGIPE. 

Articulo 256. 
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el 
siguiente: 
a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección las 
juntas distritales ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no incurran en las prohibiciones 
establecidas por el articulo anterior; 
b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas 
presentarán a los consejos distritales correspondientes una lista 
proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 
e) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares 
propuestos cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, 
en su caso, harán los cambios necesarios; 
d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante 
la segunda semana de abril , aprobarán la lista en la que se contenga la 
ubicación de las casillas; 
e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista 
de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año 
de la elección, y 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda 
publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 15 
y el 25 de mayo del año de la elección. 

Artículo 257. 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas 
y ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos 
más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que 
disponga el Instituto. 
2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra 
en medio magnético de la lista a cada uno de los representantes de los 
partidos políticos, haciendo constar la entrega. 
Artículo 258. 
1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales 
ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para la 
recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente 
fuera de la sección correspondiente a su domicilio. 
2. Para la integración de la mesa 'directiva y ubicación de las casillas 
especiales, se aplicarán las reglas establecidas en el presente Capítulo. 
3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas 
especiales. El número y ubicación serán determinados por el consejo 
distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su 
ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus características 
geográficas y demográficas. La integración de las mesas directivas de las 
casillas especiales se hará preferentemente con ciudadanos que habiten 
en la sección electoral donde se instalarán, en caso de no contar con el 
número suficiente de ciudadanos podrán ser designados de otras 
secciones electorales. 

En el artículo 255, del LEGIPE se establecen los requisitos que deben reunir los lugares 

en los que se instalaran casillas: deben ser lugares de fácil y libre acceso para los 

electores; que propicien la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen 

el secreto en la emisión del voto; no sean casas habitadas por servidores públicos de 

confianza, federales, estatales o municipales, ni por candidatos registrados en la elección 

de que se trate; no sean establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, 

o locales de partidos políticos, ni cantinas, centros de vicio o similares, debiendo 

instalarse, preferentemente, en locales ocupados por escuelas u oficinas públicas. 

Artículo 255. 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos 
siguientes: 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
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' Representante Propfet~rlo del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que 
garanticen el secreto en la emisión del voto; 
e) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, 
federales, estatales o municipales; 
d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos 
políticos o candidatos registrados en la elección de que se trate; 
e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al 
culto, o locales de partidos políticos, y 
f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los 
requisitos se11alados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los 
locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 
3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos 

distritales deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros al 

lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos, 

agrupaciones políticas o casas de campafla de los candidatos. 

Con el objeto de que los electores conozcan la ubicación de la casilla en la que emitirán 

su voto, los articulas 272 de la ley de la materia, establecen que los Consejos Distritales 

deberán dar publicidad a las listas de los lugares en los que serán instaladas, para lo cual, 

deberán fijarlas en los edificios y lugares públicos de mayor concurrencia en el distrito. 

Artículo 272. 
1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en 

que habrán de instalarse las casillas y un instructivo para los 
votantes. 

Sin embargo, el día de la jornada electoral, al momento de la instalación de las casillas, 

pueden presentarse diversas circunstancias que obliguen a los funcionarios de las mesas 

directivas de casillas a cambiar su ubicación, como son: a) que no exista el local indicado; 

b) que se encuentre cerrado o clausurado; e) que se trate de un lugar prohibido por la ley; 

d) no permita asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de los 

electores; e) no garantice la realización de las operaciones electorales en forma normal; 

o, f) que el Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia TTalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hltps:llwww.prdine.com/contact: Facebook htt s:llwww.facebook.com/J rd e 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



Página 25 
;J~w,~_ LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

• , N E :::~1f;_ L'Re; re~enta;e Pr~lio del Pa;ido d~ la Rev;¡~~lón ;;mocd t1c/J 
Instituto Nacional Erectaral ,PRD · ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

Estos supuestos se consideran causas justificadas para la instalación de una casilla en un 

lugar distinto al señalado, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 276 de la Ley de la 

materia, el cual, establece que en cualesquiera de tales casos, la casilla deberá quedar 

instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar 

aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos. 

Por lo que para el caso que nos ocupa no acontece estos supuestos y requisitos que la 

ley establece para poder tener por procedente el cambio de ubicación de las casillas que 

se impugnan, por lo que es de considerarse que lo procedente seria anulación de la 

votación obtenida en las casillas anteriormente anunciadas, por las razones anteriormente 

expuestas. 

SEGUNDO AGRAVIO. 

Fuente de Agravio. - Como ya se refirió, lo que genera agravio a mi representado es el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y 

SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024", identificado con la clave CG202/2022. 

Específicamente el supuesto establecido en el inciso e) del párrafo primero del articulo 75 

de la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS. - Los artículos 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, y 

254, de la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

y demás relativos y aplicables de las disposiciones legales de carácter electoral aplicables 

al presente asunto. 

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Lo constituye el hecho de que en las casillas que a 

continuación se detallan se actualiza el supuesto contenido en el artículo 75 inciso e) de 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en términos 

que a continuación se detallan: 

Dado que los funcionarios que designados para recibir la votación facultados fueron 
distintos en las presentes casillas conforme al determinado en el encarte. 

En dicha casilla fungieron como funcionarios otros distintos como lo manifiesta la autoridad 
electoral: 

1D_ES NOMBRE_ ID_DIS SEC TIPO_C TIPO_CA ID_CA EXT_CO e DESCRIPCION CAUSAS_I 
TADO ESTADO TRITO CION ASILLA SILL.A_W SILLA NTIGUA V _CATALOGO NCIDENTE 

e 
7 CHIAPAS 1 1903 B Básica 1 o 4 Recepción de la Se 

votación por presentaron 
personas ciudadanos 
distintas a las a tomar el 
facultadas por la control en el 
ley. funcionamie 

nto de la 
casilla, 
argumentan 
do los usos y 
costumbres 
por los que 
se rige la 
localidad. 

7 CHIAPAS 1 1903 e Contigua 1 o 4 Recepción de la Se 
volaclón por presentaron 
personas ciudadanos 
distintas a las a tomar el 
facultadas por la control en el 
ley. funcionamie 

nto de la 
casilla, 
argumentan 
do los usos y 
costumbres 
por los que 
se rige la 
localidad. 

9 CIUDAD 8 4607 B Básica 1 o 4 Recepción de la Al llegar la 
DE votación por casilla, la 
MÉXICO personas presidenta 

distintas a las lomó a dos 
facultadas por la representan! 
ley. es de 

partido 
como 
funcionarios 

' por 
confusión 
por 
presentar 
nombramlen 
to de partido 
polltlco, los 
confundió. 

28 TAMAUUP 3 1151 e Contigua 1 o 4 Recepción de la Se tomaron 
AS votación por a 2 

nersonas ciudadanos 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrátiea, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

distintas a las de la fila de 
facultadas por la la sección 
ley. 1155 al 

darse 
cuenta la 
cae 
encontró 2 
ciudadanos 
de la casilla 
sede al filo 
de las 10 de 
la mañana 
se hizo el 
movimiento, 

Por 
cuestiones 
de afluencia 
se modificó 
el acta a las 
12:00 Dm 

En consecuencia y como se puede observar de en el cuadro anteriormente señalados, 

fungió en el cargo personas distintas que no cumplían los requisitos de encontrarse en el 

listado nominal de la sección de las casillas correspondientes, lo que implica que personas 

distintas a las facultadas para ello, fungieron como funcionarios de casilla. Por lo que la 

votación fue recibida por personas distintas a las facultadas para ello y la votación recibida 

en esa casilla debe ser declarada nula. 

Lo anterior ocasiona la falta de certeza en la integración de las mesas directivas 

señaladas, al estar imposibilitados de verificar sí las personas que recibieron los sufragios 

reunían los requisitos que deben cumplir estos funcionarios de acuerdo a lo dispuesto en 

la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES que 

determina como requisito para ser integrante de mesa directiva de casilla el siguiente: 

Artículo 83. 
1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser 
residente en la 
sección electoral que comprenda a la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
e) Contar con credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta 
distrital ejecutiva 
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.... Representante7ii•opietario del ¡;;rtido.de la
0

Revo/ución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

g) No ser setvidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de 
dirección parlidista de 
cualquier jerarquía, y 
h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Se violentan por tanto los principios de certeza y legalidad que están obligados a tutelar 

todos los órganos electorales por mandato constitucional y legal, ya que no se respeta el 

procedimiento que debe seguirse para integrar las mesas directivas de casilla 

imponiéndose arbitrariamente como funcionarios de casillas, a diversas personas que no 

son las autorizadas legalmente y no se encontraban debidamente identificadas. 

En las casillas antes indicadas, al haberse recibido la votación por personas distintas a las 

legalmente designadas se atenta en contra del principio de legalidad violentando normas 

de carácter público y de observancia general según lo establece la LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, en donde se determina el 

procedimiento a seguir para designar y capacitar a los funcionarios de las mesas directivas 

de casilla y los requisitos que deben cumplir para poder ser designados. 

No debe pasar desapercibido para esta autoridad, que la violación a tales ordenamientos 

tuvo como consecuencia lógica y necesaria que se vulnerara en perjuicio del partido que 

represento la garantía de seguridad jurídica tutelada por el artículo 14 de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se ha dicho, con las constancias que obran en los expedientes de casilla no puede 

acreditarse que se haya respetado el procedimiento que señala la ley, y singular relevancia 

representa el hecho de que en varias de estas casillas existen personas que actuaron 

como funcionarios de casilla sin aparecer en las listas nominales correspondientes a la 

sección en que fueron instaladas las casillas. 

Las Mesas Directivas de Casilla y en su momento la Órgano Electoral correspondiente, al 

validar la elección en el Acta de Cómputo que ahora se impugna, vulneraron así mismo el 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 1, 6, 30 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

y 81 de la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

que establecen como una obligación para todos los órganos de la órgano electoral 

correspondiente, la de velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, respetar y hacer 

respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizando el secreto del voto y 

asegurando la autenticidad del escrutinio y cómputo; así como observaren todos sus actos 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad y 

profesionalismo. 

Relacionado con lo anterior dicho artículo en cometo establece seleccionar mediante el 

método de insaculación en sesión pública convocada para tal efecto, de entre los inscritos 

en el listado nominal a quiénes integrarán las Mesas de Casilla. 

De conformidad con lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación 
siguientes: 

• RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U 
ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE 
FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI 
PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN (Legislación de Baja 
California Sur y similares). S3ELJ 13/2002 

• SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS EN CASILLAS. DEBE 
HACERSE CON PERSONAS INSCRITAS EN LA LISTA 
NOMINAL. tesis S3EL 019/97. 

• SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS. ES ILEGAL SI LOS 
CIUDADANOS PREVIAMENTE DESIGNADOS ESTÁN 
PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA 
(Legislación de Chiapas y similares). tesis S3EL 139/2002. 

• ESCRUTADORES. SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA 
FASE DE RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN, ES MOTIVO 
SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE LA MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA SE INTEGRÓ INDEBIDAMENTE., tesis S3ELJ 
32/2002. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátlca1 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Por las razones expuestas es claro que se actualiza la causal de nulidad de la votación 

recibida en las casillas señaladas, por acreditarse la hipótesis prevista en el artículo 75, 

inciso e) de la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral; por lo que 

resulta procedente que esta autoridad jurisdiccional decrete la nulidad de la votación 

recibida en las casillas impugnadas. 

TERCER AGRA VIO. 

Fuente de Agravio. - Como ya se refirió, lo que genera agravio a mi representado es el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y 

SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 

. REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024", identificado con la clave CG202/2022 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS. - Lo son por inobservancia o indebida aplicación 

del artículo 75, numeral 1, inciso f) de la de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

CONCEPTO DE AGRAVIO. - La autoridad señalada como responsable, al emitir el 

acuerdo que se impugna, violan flagrantemente las disposiciones legales contenidas en los 

preceptos constitucionales y legales antes invocados 

TOTAL_V~TOS_C USTA_NO 
CAUSAL DE NUUDAD 

CLAVE_C CLAVE_ ENTI ID_DTO SECC ID_CA TIPO_CA ALCULADOS MINAL DIFERE 
ASJUA ACTA DAD _FED IÓN SILLA SILLA NCIA FUNDAMENTO 

(A) (B) C=A·B 
'071828CO 071828CO CHIAP 10 1828 1 e 14S8 1457 1 Art. 75, numeral 1, 
100' 10001 AS lndso í1-LGSMI 
'071843BO 071843BO CHIAP 10 1843 1 B 1936 1927 9 Art 75, numeral 1, 
100' 10001 AS lndso " ·LGSMI 
'07013880 07013880 CHIAP 4 13S 1 8 1510 1508 2 Art. 75, numeral 1, 
100' 10001 AS Inciso í1-LGSMI 
'070631BO 070631BO CHIAP 2 631 1 8 1456 1451 5 

Art. 75, numeral l, 
100' 10001 AS Inciso í1-LGSMI 
'07185080 071850BO CHIAP 10 1850 1 B 1438 l426 12 Art. 75, numeral 1, 
100' 10001 AS Inciso fl-LGSMI 
'071048BO 071048B0 CHIAP 2 1048 1 B 1646 1638 8 Art. 75, numeral 1, 
100' 10001 AS Inciso f'l•LGSMI 
'070635CO 070635CO CHIAP 2 63S 1 e 1787 1777 10 

Art. 75, numeral 1, 
100' 10001 AS Inciso f\-LGSMI 
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CLAVE_C CLAVE_ ENTI ID_DTO 
ASILLA ACTA DAD _FED 

'070634CO 070634CO CHIAP 2 100' 10001 AS 
'071831(0 071831CO CHIAP 10 100' 10001 AS 
'070634BO 070634B0 CHIAP 2 100' 10001 AS 
'122114BO 12211480 GUERR 1 
100' 10001 ERO 
'071047B0 07104700 CHIAP 2 100' · 10001 AS 
'070740BO 070740BO CHIAP 11 100' 10001 AS 
'071047CO 071047(0 CHJAP 2 100' 10001 AS 
'07063560 070635BO CHIAP 2 100' 10001 AS 
'302895BO 30289SBO VERAC 1 100' 10001 RUZ 
'071225CO 07122SCO CHIAP 3 100' 10001 AS 
'071225B0 071225BO CHIAP 3 100' 10001 AS 
'070740CO 070740CO OilAP 11 100' 10001 AS 
'071890CO 071890CO CHIAP 10 100' 10001 AS 
'071542(0 071542CO OilAP 8 200' 20001 AS 
'071890B0 071890B0 CHIAP 10 100' 10001 AS 
'07061080 070610B0 CHIAP 11 100' 10001 AS 
'071543(0 071543CO CHIAP 8 100' 10001 AS 
'27086180 270861B0 TABAS 1 100' 10001 co 
'070630(0 0706JOCO CHIAP 2 200' 20001 AS 
'070627B0 070627B0 CHIAP 2 100' 10001 AS 
'071850CO 071850CO CHIAP 10 100' 10001 AS 
'070630B0 070630B0 CHIAP 2 100' 10001 AS 
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SECC 
IÓN 

634 

1831 

634 

2114 

1047 

740 

1047 

63S 

2895 

1225 

1225 

740 

1890 

1542 

1890 

610 

1543 

861 

630 

627 

1850 

630 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

TOTAI._VOTOS_C USTA_NO 
CAUSAL DE NUUDAD 

ID_CA TIPO_CA ALCULADOS MINAL DIFERE 
SILLA SILLA NCIA FUNDAMENTO 

(A) {B) C==A·B 

1 e 1943 1929 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso n-LGSMI 

1 e 1503 1495 8 Art. 75, numeral 1, 
Inciso n-LGSMI 

1 B 1942 1929 13 Art. 75, numeral 1, 
Inciso n -LGSMI 

1 B 1622 1608 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl·LGSMI 

1 B 1469 1455 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso 0-LGSMI 

l B 1226 1214 12 Art. 75, numeral 1, 
inciso f}-LGSMI 

1 e 1466 1455 11 Art. 75, numeral 1, 
Inciso f\-LGSMI 

1 B 1789 1777 12 Art. 75, numeral 1, 
inciso f)-LGSMI 

1 B 1294 1280 14 Art. 75, numeral 1, 
inciso n-t. GSMI 

1 e 1591 1577 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl-LGSMI 

1 B 1591 1578 13 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl-LGSMI 

1 e 1228 1214 14 Art. 75, numeral 1, 
inciso fl-LGSMI 

1 e 1322 1311 11 Art. 75, numeral 1, 
Inciso n-LGSMI 

2 e 1376 1373 3 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl·LGSMI 

1 B 1325 1312 13 Art 75, numeral 1, 
Inciso f'I-LGSMI 

1 B 1812 1809 3 
Art. 75, numeral 1, 
Inciso fHGSMI 

1 e 1664 1650 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl·LGSMI 

1 B 1822 1811 11 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fHGSMI 

2 e 1435 1430 5 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fl•LGSMI 

1 B 1067 1053 14 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fHGSMI 

1 e 1438 1426 12 Art. 75, numeral 1, 
Inciso fH.GSMI 

1 B 1431 1430 1 Art. 7S, numeral 1, 
Inciso fH.GSMI 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS. - Lo son por inobservancia o indebida aplicación 

del artículo 75, numeral 1, inciso f), de la de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La autoridad señalada como responsable, al emitir el acuerdo 

que se impugna, violan flagrantemente las disposiciones legales contenidas en los 

preceptos constitucionales y legales antes invocados, así como los principios certeza 

jurídi~a, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad que 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del I nstituto Nacional Electorol 

rigen la materia electoral, en virtud de que, de manera contraía a derecho, se toma 

como válida la votación recibida en diversas mesas Directivas de Casillas que se 

instalaron para la recepción de votación del procedimiento de Revocación del 

Mandato; sin tomar en cuenta que la votación que se recibió fue mayor al 

número de ciudadanos inscritos en el listado nominal de la mesa directiva de 

casilla. 

En la página de internet https://computosrm2022.ine.mx/base-de-datos, del instituto 

Nacional Electoral, se publicaron los datos relativos a la votación recibida en todas y cada 

una de las Mesas Directivas de Casillas, que se instalaron en la Jornada Electoral para el 

proceso ciudadano de Revocación de Mandato. 
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Respecto de las Mesas Directivas que se Casillas que se impugna a través del presente 

medio de defensa legal, se anotan los siguientes datos: 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE_CASILLA '071828C0 100' 
CLAVE ACTA 071828C010001 
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CONCEPTO NUMERO 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECCTON 1828 
ID_CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE CUARTA 
fONIENTE SUR, 

NUMERO 2, BARRIO 
LA CLÍNICA, CÓDIGO 
POSTAL 30520, VILLA 

DOMICTUO 
CORZO, CHIAPAS; 

ESCUELA PRIMARIA 
LUIS VELÁSCO 

CASTRO;ENTRE 
AVENIDAS CENTRAL 

PONIENTE Y 
PRIMERA SUR. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 1 
QUE_SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1456 
NULOS 1 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1458 
LISTA NOMINAL 1457 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '071843B0100' 
CLAVE ACTA 071843B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECCIÓN 1843 
ID_CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

AVENIDA SEPTIMA 
NORTE PONIENTE Y 

CALLE SEGUNDA 
PONIENTE NORTE, 

DOMICILIO SIN NÚMERO, SAN 
PEDl3-O BUENA VISTA, 

CODIGO POSTAL 
30523, VILLA CORZO, 
CHIAPAS; COLEGIO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
DE BACHILLERES DE 
CHIAPAS PLANTEL 

32¡ ENTRE AVENIDAS 
SÉPTIMA NORTE Y 
OCTAVA NORTE. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONAANZA 2 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA_DE LA_REPUBUCA 1921 
NULOS 13 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1936 
USTA NOMINAL 1927 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070138B0100' 
CLAVE ACTA 070138B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID_DISTRITO FEDERAL 4 
DISTRITO FEDERAL PI CH U CALCO 
SECCION 138 
ID CASILLA 1 
TIPO_ CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CA~LE CENTRAL, SIN 
NUMERO, COLONIA 
LA~ MARA VILLAS, 
CODIGO POSTAL 

DOMICILIO 
2913q, 

BERRIOZABAL, 
CHIAPAS.; CANCHA 

DE USOS 
MÚLTIPLES.; A UN 

COSTADO DEL 
CAMPO DE FÚTBOL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA o 
QUE SIGA_EN LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1503 
NULOS 7 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1510 
LISTA _NOMINAL 1508 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '07063180100' 
CLAVE_ACTA 070631B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
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ID DISTRITO FEDERAL 
DISTRITO FEDERAL 
SECCION 
ID CASILLA 
TIPO _CASILLA 
EXT CONTIGUA 
UBICACION CASILLA 

DOMICILIO 

NUM ACTA IMPRESO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
2 

BOCHIL 
631 
1 
B 
o 

No urbana 
CALLE SIN NOMBRE, 

SIN NÚMERO, 
CO~ONIA MODELO, 

CODIGO POSTAL 
29340, IXTAPA, 

CHIAPAS; DOMO DE 
LA CANCHA DE 
BÁSQUETBOL; 

FRENTE A LA CASA 
EJIDAL. 

1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA o 
OUE SIGA EN LA PRESIDENOA DE_LA_REPUBLICA 1446 
NULOS 10 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1456 
LISTA NOMINAL 1451 

CONCEPTO NUMERO 
CLA VE_CASILLA '071850B0100' 
CLAVE ACTA 071850B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECCION 1850 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

AVENIDA TERCERA 
NORTE, SIN 

NÚMERO, SAN PEDRO 
~UENA VISTA, 

CODIGO POSTAL 
DOMICILIO 30523, VILI;A C(?RZO, 

CHIAPAS; JARDIN DE 
NIÑOS AGUSTÍN 
MELGAR; ENTRE 

CALLES SEGUNDA Y 
TERCERA PONIENTE. 

NUM ACTA IMPRESO 1 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alca/dla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátic.a, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NÚMERO 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 2 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1419 
NULOS 17 
TOTAL VOTOS_CALCULADOS 1438 
LISTA NOMINAL 1426 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA 1071048B0100' 
CLAVE ACTA 071048B010001 
ID_ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCION 1048 
ID CASILLA 1 
TIPO_CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICAQON CASILLA No urbana 

CALLE.SIN NOMBRE, 
SIN NUMERO, EJIDO , , 
LA~RO CARDENAS, 

CODIGO POSTAL 
29750, PUEBLO 

NUEVO 
DOMICILIO SOLISTAHUACÁN, 

CHlAPAS¡ ESCUELA 
PRIMARIA 

UCENCIADO BENITO 
JUÁREZ¡ FRENTE A 

LA CANCHA DE 
BÁSOUETBOL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA_DE LA CONFIANZA 10 
QUE SIGA_EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1629 
NULOS 7 
TOTAi VOTOS CALCULADOS 1646 
LISTA NOMINAL 1638 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070635C0100' 
CLAVE ACTA 070635C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO _FEDERAL BOCHIL 
SECCION 635 
ID CASILLA 1 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcald/a Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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lnstñuto Nacional Electoral 'PRD . Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NÚMERO 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CA~LE CENTRAL, SIN 
NUME~O, C9LONIA 
AZTLAN, CODIGO 

POSTAL 29340, 
DOMICILIO IXTAPA, CHIAPAS; 

DOMO DE LA CANCHA 
', DE BÁSQUETBOL; 

ESQUINA C(?N CALLE · 
CUAUHTEMOC. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE L.A_CONFIANZA 19 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCTA_DE_LA_REPUBUCA 1767 
NULOS 1 
TOTAL VOTOS_CALCULADOS 1787 
USTA NOMINAL 1777 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '070634C0100' 
CLAVE ACTA 070634C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCTON 634 
ID_CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE SI~ NOMBRE, 
SIN NUMERO, 
COLONIA LAS 

CAÑITAS, CÓDIGO 

DOMICILIO 
POSTAL 29340, 

IXTAPA, CHIAPAS; 
DOMO DE LA CANCHA 
DE BÁSQUETBOL; A 
UN COSTADO DEL 

KIOSCO. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE_SE_LE_REVOQUE_EL_MANDATO_POR_PERDIDA_DE_LA_CONFIANZA 15 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1917 
NULOS 11 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1943 
LISTA NOMINAL 1929 
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Representante Propiet:ario del Partido de la Revolución Democrática/ ' 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral Instituto Nacional Electoral · :p1~b·•.· 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '071831C0100' 
CLAVE ACTA 071831C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECOON 1831 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICAOON_CASILLA No urbana 

AVENIDA ~EXTA SUR, 
SIN NUMERO, 

BARRIO 
1:APACHULITA, 

CODIGO POSTAL 

DOMIOUO 
30520, VILLA CORZO, 
CHIAPAS¡ ESCUELA 
PRIMARIA ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS¡ 
ENTRE CALLES 

TERCERA Y CUARTA 
ORIENTE. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE __ REVOOUE EL MANDATO POR PERDIDA_DE_LA_CONFIANZA o 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1485 
NULOS 18 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1503 
LISTA NOMINAL 1495 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA 1070634B0100' 
CLAVE ACTA 070634B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCION 634 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION_CASILLA No urbana 

CALLE SI~ NOMBRE, 
SIN NUMERO, 

DOMICILIO 
COLONIA LAS 

CAÑITAS, CÓDIGO 
POSTAL 29340, 

IXTAPA, CHIAPAS; 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
DOMO DE LA CANCHA 
DE BÁSQUETBOL; A 
UN COSTADO DEL 

KIOSCO. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOOUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONAANZA 15 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA_DE_LA REPUBlJCA 1914 
NULOS 13 
TOTAL VOTOS_CALCULADOS 1942 
LISTA NOMINAL 1929 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '122114B0100' 
CLAVE ACTA 122114B010001 
ID ENTIDAD 12 
ENTIDAD GUERRERO 
ID DISTRITO FEDERAL 1 
DISTRITO FEDERAL CD. ALTAMIRANO 
SECCION 2114 

·ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE PRINCIPAL, 
SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD LAS 
TUNAS, CÓDIGO 

POSTAL 40780, SAN 
DOMICILIO MIGUEL TOTOLAPAN, 

GUERRERO;ESCUELA 
PRIMARIA VICENTE 

GUERRERO¡ 
DOMICILIO 
CONOCIDO 

NUM ACTA_IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 5 
QUE SIGA EN LA PRESIDENOA DE LA REPUBLICA 1593 
NULOS 24 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1622 
USTA NOMINAL 1608 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '071047B0100' 
CLAVE ACTA 071047B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
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Instituto Naclonaf Efectora! 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NOMERO 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCION 1047 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE, SIN 

NÚMERO, ~AN 
LORENZO, CODIGO 

POSTAL 29750, 

DOMICILIO 
PUEBLO NUEVO 

SOLIST AHUACAN, 
CHIAPAS; ESCUELA 

PRIMARIA 16 DE 
SEPTIEMBRE; A 500 

METROS DEL PUENTE 
EL CARRIZAL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 12 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1441 
NULOS 16 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1469 
USTA_NOMINAL 14S5 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '070740B0100' 
CLAVE ACTA 070740B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID_DISTRITO_FEDERAL 11 
DISTRITO FEDERAL LAS MARGARITAS 
SECCION 740 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICAOON CASILLA No urbana 

CALLE ~IN NOMBRE, 
SIN ~UMERO, SAN 
JO~E LAS PALMAS, 
CODIGO POSTAL 

DOMICIUO 
30187, LAS 

MARGARITAS, 
CHIAPAS; DOMO DE 
LA LOCAUDAD; EN 
EL CENTRO DE LA 

LOCALIDAD. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PÉRDIDA DE LA CONFIANZA 3 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
0UE SIGA EN LA PRESIDENOA DE LA REPUBLICA 1202 
NULOS 21 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1226 
LISTA NOMINAL 1214 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE_ CASILLA '071047C0100' 
CLAVE ACTA 071047C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID_DISíRITO_FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECQON 1047 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACI0N CASILLA No urbana 

CALLE 16 DE 
SEP)1EMBRE, SIN 

NUMERO, ~AN 
LORENZO, CODIG0 

POSTAL 29750, 

DOMIOLIO 
PUEBLO NUEVO 

SOUSTAHUACAN, 
CHIAPAS; ESCUELA 

PRIMARIA 16 DE 
SEPTIEMBRE; A 500 

METROS DEL PUENTE 
EL CARRIZAL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE_ LE_REVO0UE_EL_MANDATO_P0R_PERDIDA_DE_LA_C0NFIANZA 17 
0UE SIGA EN LA PRESIDENOA DE LA REPUBLICA 1439 
NULOS 10 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1466 
LISTA NOMINAL 1455 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070635B0100' 
CLAVE ACTA 070635B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DisrRIT0 FEDERAL BOCHIL 
SECO0N 635 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátia,, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE CENTRAL, SIN 
NÚME'3-O, C9LONfA 
AZTLAN, CODIGO 

POSTAL 29340, 
DOMI□UO IXTAPA, CHIAPAS; 

DOMO DE LA CANCHA 
DE BÁSQUETBOL; 

ESQUINA cqN CALLE 
CUAUHTEMOC. 

NUM_ACTA_IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 17 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1756 
NULOS 16 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1789 
LISTA NOMINAL 1777 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '30289580100' 
CLAVE ACTA 302895B010001 
ID ENTIDAD 30 
ENTIDAD VERACRUZ 
ID DISTRITO FEDERAL 1 
DISTRITO FEDERAL PANUCO 
SECOON 2895 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICAOON CASILLA No urbana 

CALLE GUADALUPE 
, VICTORIA, SIN 

NUMERO, LOCALIDAD 
AQ,UILES SERDÁN, 
CODIGO POSTAL 

DOMICILIO 92000, PÁNUCO, 
VERACRUZ.¡ ESCUELA 
PRIMARIA GENERAL 

GUADALUPE 
VICTORIA; A DOS 
CUADRAS DE LA 

DICONSA 
NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 22 
QUE SIGA EN I.A PRESIDENOA DE LA REPUBUCA 12.64 
NULOS 8 
TOTAL VOTOS_CALCULADOS 1294 
LISTA NOMINAL 1280 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA 1071225C01001 

CLAVE ACTA 071225C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 3 
DISTRITO_FEDERAL OCOSINGO 
SECCTON 1225 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA c 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

DOMICIUO 
coNqaoo, SIN 

NUM~RO, 
GO~ONCHAN VIEJO, 

CODIGO POSTAL 
29891, SITALÁ, 

DOMICTUO CHIAPAS; ESCUELA 
PRIMARIA BIUNGÜE 
GUILLERMO PRIETO; 
SE UBICA CERCA DE 

LA IGLESIA 
CATÓUCACON 

DOMO 
NUM_ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 19 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCTA DE LA REPUBLICA 1555 
NULOS 17 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1591 
LISTA_NOMINAL 1577 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '071225B0100' 
CLAVE ACTA 071225B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 3 
DISTRITO FEDERAL OCOSINGO 
SECOON 1225 
ID CASILLA 1 
TIPO CÁSILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

DOMICTUO 
CONOCIDO, SIN 

DOMICTLIO NÚMERO, 
GO~ONCHÁN VIEJO, 

CODIGO POSTAL 
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Instituto Nacional Electoral · PRD 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
29891, SITALA, 

CHIAPAS; ESCUELA 
PRIMARIA BIUNGÜE 
GUILLERMO PRIETO; 
SE UBICA CERCA DE 

LA IGLESIA 
CATÓLICA CON 

DOMO 
NUM ACTA IMPRESO 1 
0UE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 17 
0UE SIGA EN LA PRESIDENOA DE LA REPUBLICA 1555 
NULOS 19 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1591 
LISTA_NOMINAL 1578 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070740C0100' 
CLAVE ACTA 070740C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 11 
DISTRITO FEDERAL LAS MARGARITAS 
SECOÓN 740 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACI0N CASILLA No urbana 

CALLE ~IN NOMBRE, 
SIN NUMERO, SAN 
JO~É LAS PALMAS, 
C0DIG0 POSTAL 

D0MICIU0 
30187, LAS 

MARGARITAS, 
CHIAPAS; DOMO DE 
LA LOCALIDAD; EN 
EL CENTRO DE LA 

LOCALIDAD. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
0UE SE LE REVOQUE EL MANDAT0_P0R PERDIDA_DE_LA_C0NFIANZA 17 
QUE SIG~EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1184 
NULOS 27 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1228 
LISTA NOMINAL 1214 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '071890C0100' 
CLAVE ACTA 071890C010001 
ID ENTIDAD 7 
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ENTIDAD 
ID DISTRITO FEDERAL 
DISTRITO FEDERAL 
SECCION 
ID_CASILLA 
TIPO CASILLA 
EXT CONTIGUA 
UBICACION CASILLA 

DOMICILIO 

NUM ACTA IMPRESO 

Página 45 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

c. • --•• ...... • • ... • • A • • '"' •• --A-• ·• • '• • • •, .. ••., .. ~ • / • '$ " ; , •, " • ' ..;_¡,,,. ::=::J 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
CHIAPAS 

10 
VILLAFLORES 

1890 
1 
e 
o 

No urbana 
AVENIDA PRIMERA 
SUR, SIN N9MERO, 

<;UAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 

30471, VILLAFLORES, 
CHIAPAS¡ DOMO DEL 
PARQUE CENTRAL.; 
FRENTE A LA CASA 

EJIDAL. 
1 

QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 66 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1235 
NULOS 21 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1322 
LISTA NOMINAL 1311 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '07154 2C0200' 
CLAVE ACTA 071542C020001 
ID_ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 8 

DISTRITO_FEDERAL COMITAN DE 
DOMINGUEZ 

SECCION 1542 
ID CASILLA 2 
TIPO CASILLA c 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION_ CASILLA No urbana 

CALLE SI~ NOMBRE, 
SIN NUMERO, 

PORVENIR 
AGRARISTA, CÓDIGO 

POSTAL 30160, LA 
DOMICILIO TRINITARif', 

CHIAPAS; SALON DE 
ACTOS LICENCIADO 
ROBERTO ALBORES 

GUILLÉN; A UN 
COSTADO DE LA 
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Representante Propietano del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del I nstituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NÚMERO 
ESCUELA PRIMARIA 
EMIUANO ZAPATA 

NUM_ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 84 
QUE SIGA EN LAYRESIDENCIA_DE_LA_REPUBLICA 1280 
NULOS 12 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1376 
USTA NOMINAL 1373 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE_CASILLA '071890B0100' 
CLAVE ACTA 071890B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECOON 1890 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACIÓN CASILLA No urbana 

AVENIDA PRIMERA 
SUR, SIN NµMERO, 

~UAUl-ffEMOC, 
CODIGO POSTAL 

DOMICUO 30471, VILLAFLORES, 
CHIAPAS; DOMO DEL 
PARQUE CENTRAL.; 
FRENTE A LA CASA 

EJIDAL. 
NUM_ACTA IMPRESO 1 
OUE_SE_LE REVOQUE_EL_MANDATO_POR_PERDIDA_DE_LA_CONFIANZA 64 
QUE SIGA EN LA PRESIDENC A DE LA REPUBLICA 1201 
NULOS 60 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1325 
USTA NOMINAL 1312 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070610B0100' 
CLAVE ACTA 070610B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 11 
DISTRITO FEDERAL LAS MARGARITAS 
SECCION 610 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
EXT CONTIGUA o 
UBICAOON CASILLA No urbana 

CALLE SIN NOMBRE, 
SIN NÚMER9, RÍO 
BLANCO, C0DIG0 
POSTAL 30170, LA 

DOMICIUO INDEPENDEN,CIA, 
CHIAPA~; SAL0N DE 

USOS MULTIPLES; EN 
EL CENTRO DE LA 

LOCALIDAD. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
0UE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 134 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 1654 
NULOS 24 
TOTAL VOTOS_CALCULADOS 1812 
USTA_NOMINAL 1809 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '071543C0100' 
CLAVE ACTA 071543C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 8 

DISTRITO_FEDERAL 
C0MITAN DE 
DOMINGUEZ 

SECCI0N 1543 
ID_CASILLA 1 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICAOON CASILLA No urbana 

CALLE ONC0 DE 
fEBRER0,, SIN 

NUMERO, LAZAR0 
CÁRDENAS, CÓDIGO 

POSTAL 30160, LA 
D0MICIU0 TRINITARIA, 

CHIAPAS;,SALÓN DE 
USOS MULTIPLES; 

FRENTE A ESCUELA 
PRIMARIA IGNACIO 
RAMÍREZ CALZADA 

NUM ACTAJMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 137 
QUE SIGA EN LA PRESIDENOA DE LA REPUBUCA 1464 
NULOS 63 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1664 
LISTA_NOMINAL 1650 
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CLAVE CASILLA 
CLAVE ACTA 
ID ENTIDAD 
ENTIDAD 
ID_DISTRITO FEDERAL 
DISTRITO FEDERAL 
SECCION 
ID CASILLA 
TIPO CASILLA 
EXT CONTIGUA 
UBICACION CASILLA 

DOMICIUO 

NUM ACTA IMPRESO 
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Representante Propietario del Partido de la Revoluct6n Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
'270861B0100' 

270861B010001 
27 

TABASCO 
1 

MACUSPANA 
861 
1 
B 
o 

No urbana 
CALLE Pl31NCIPAL, 

SIN NU,MERO, 
RANCHERIA TORNO 

LARGÓ 1RA SECCIÓN 
A, CÓDIGO POSTAL 

86782, JONUTA, 
TABASCO; 

TELESECUNDARIA 
ERNESTINA MONTES 
CAMERO; FRENTE A 

LA ESCUELA 
PRIMARIA BENITO 

JUÁREZ 
1 

QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 1 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1529 
NULOS 292 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1822 
LISTA NOMINAL 1811 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070630C0200' 
CLAVE ACTA 070630C020001 
ID_ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCION 630 
ID CASILLA 2 
TIPO CASILLA e 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE SIN NOMBRE, 

DOMICIUO 
SIN NÚMERO, 
LOCALIDAD 

CHIGTÓN. CÓDIGO 
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Instituto Nacional Electoral ~,,vt, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NOMERO 
POSTAL 29340, 

IXTAPA, CHIAPAS; 
DOMO DE LA 

LOCALIDAD ; FRENTE 
A LA CASA EJIDAL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE 1A CONFIANZA o 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1433 
NULOS 2 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1435 
USTA_NOMINAL 1430 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '070627B0100' 
CLAVE ACTA 0706278010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID _DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCION 627 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA B 
EXl CONTIGUA o 
UBICAOON CASILLA Urbana 

PRIMERA PONIENTE 
, NORTE, SIN 

NUMERO, B,!\RRIO 
CENTRO, CODIGO 

DOMICILIO 
POSTAL 29340, 

IXTAPA, CHIAPAS; 
CORREDOR DE LA 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL; FRENTE 

AL PARQUE CENTRAL. 
NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 9 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1055 
NULOS 3 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1067 
LISTA NOMINAL 1053 

CONCEPTO NÚMERO 
CLAVE CASILLA '071850C0100' 
CLAVE_ACTA 071850C010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 10 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NÜMERO 
DISTRITO FEDERAL VILLAFLORES 
SECCION 1850 
ID CASILLA 1 
TIPO CASILLA c 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

AVENIDA TERCERA 
NORTE, SIN 

NÚMERO, SAN PEDRO 
BUENA VISTA, 

CÓDIGO POSTAL 
DOMICILIO 30523, VILLA C9 RZO, 

CHIAf AS; JARDI~ DE 
NINOS AGUSTIN 
MELGAR; ENTRE 

CALLES SEGUNDA Y 
TERCERA PONIENTE. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
QUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA 1 
OUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1427 
NULOS 10 
TOTAL VOTOS CALCULADOS 1438 
LISTA NOMINAL 1426 

CONCEPTO NUMERO 
CLAVE CASILLA '070630B0100' 
CLAVE ACTA 070630B010001 
ID ENTIDAD 7 
ENTIDAD CHIAPAS 
ID DISTRITO FEDERAL 2 
DISTRITO FEDERAL BOCHIL 
SECCIÓN 630 
ID CASILLA 1 
TIPO_CASILLA B 
EXT CONTIGUA o 
UBICACION CASILLA No urbana 

CALLE SI~ NOMBRE, 
SIN NUMERO, 
LOCALIDAD 

CHIGTÓN, CÓDIGO 
DOMICIUO POSTAL 29340, 

IXTAPA, CHIAPAS; 
DOMO DE LA 

LOCAUDAD ; FRENTE 
A LA CASA EJIDAL. 

NUM ACTA IMPRESO 1 
OUE SE LE REVOQUE EL MANDATO POR PERDIDA DE LA CONFIANZA o 
QUE SIGA EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 1431 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CONCEPTO NUMERO 
o 

TOTAL VOTOS CALCULADOS 1431 
LISTA NOMINAL 1430 

En las Mesas Directivas de Casillas descritas en los cuadros que anteceden, se demandan 

la nulidad de la votación recibida, en virtud de que, dicha votación recibida es mayor 

la votación al número de ciudadanos inscritos en el listado nominal, por ende, se actualiza 

la causal de nulidad prevista en el artículo 75, numeral 1, inciso f), de la de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, consistente en "Haber 

mediado dolo o error en la computación de los votos y siempre que ello sea determinante 

para el resultado de la votaciórf'. 

Como se puede apreciar, los datos de la votación recibida en las Mesas Directivas de 

Casillas que se demanda la nulidad, se anota claramente el número de personas inscritas 

en el listado nominal de cada una de ellas, numeral igual al número de boletas que se 

proporcionaron para el sufragio de los electores, por lo que no existe razonamiento lógico 

jurídico que justifique la existencia una votación mayor, numeral que, se reitera, no 

coincide con el total de boletas proporcionadas por la autoridad electoral y personas 

inscritas en el listado nominal, tal y como se indica en el siguiente concentrado: 

TOTAL 

CLAVE_CASIL ID_DT ID_CA nPO VOTOS_ USTA.....NOM DIFERENCIA 
CLAVE_ACTA ENTIDAD O_FE SECCIÓN _CASI CALCUL INAL 

LA D SILLA LLA ADOS 

(A) (8) C=A·B 

'071828C0100' 071828C010001 CHIAPAS 10 1828 1 e 1'158 1457 1 

'07184380100' 071843B010001 CHrAPAS 10 1843 l B 1936 1927 9 

'070138B0100' 070138B010001 CHIAPAS 4 138 1 B 1510 1508 2 

'07063100100' 0706318010001 CHIAPAS 2 631 1 B 1456 1451 s 

'071850B0100' 0718508010001 CHIAPAS 10 1850 l B 1438 1426 12 

'07104880100' 071048B010001 CHIAPAS 2 1048 l B 1646 1638 8 

'07063SCO 100' 070635C010001 CHIAPAS 2 635 1 c 1787 1n1 10 

'070634CO 100' 070634C010001 CHIAPAS 2 634 1 c 1943 1929 14 

'071831C0100' 071831(010001 OUAPAS 10 1831 1 c 1503 1495 8 

'070634B0100' 070634B010001 CHIAPAS 2 634 1 B 1942 1929 13 

'122114B0100' 122114B010001 GUERRERO l 2114 1 B 1622 1608 14 

Viaducto Tia/pan No. 100, edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad da México, CDMX. 
Contacto: Web hl/ps:llwww.prdine.com/contact: Facebook ti s:llwww.faceb li r In 

Teléfono: 55 5628 4656, correo e/ectr6n/co; 



CLAVl!_CASIL CLAVE_ACTA 
LA 

'071047B0100' 071047B010001 

'070740B0100' 0707408010001 

'071047C0100' 071047C010001 

'07063580100' 070635B010001 

'30289580100' 302895B010001 

'07122SC0100' 071225C010001 

'07122580100' 071225B010001 

'070740C0100' 070740C010001 

'071890C0100' 071890C010001 

'071542C0200' 071542C020001 

'07189080100' 071890B010001 

'070610B0100' 070610B010001 

'071543C0100' 071543C010001 

'27086180100' 2708618010001 

'070630C02.00' 070630C02.0001 

'070627B0100' 070627B010001 

'0718S0C0100' 0718SOC010001 

'070630B0100' 070630B010001 
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ENTIDAD 

· OIIAPAS 

OilAPAS 

OIIAPAS 

OIIAPAS 

VERACRUZ 

O UAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

TABASCO 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

01IAPAS 

CHIAPAS 

Representante Propietario del Partido de la Revo/udón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

TOTAL 
m_DT ID_CA TIPO VOTOS_ LISTA_NOM DIFERENCIA 
O_FE SECCIÓN _CASI CALCUL INAL 

o SILLA LLA ADOS 

(A) (8) C=A-8 

2 1047 1 8 1469 1455 14 

11 740 1 B 1226 1214 12 

2 1047 1 e 1466 1455 11 

2 635 1 B 1789 1n1 12 

1 2895 1 B 1294 1280 14 

3 1225 1 e 1591 1sn 14 

3 1225 1 B 1591 1578 13 

11 740 1 e 1228 12.14 14 

10 1890 1 e 1322 1311 11 

8 1542 2 e 1376 1373 3 

10 1890 1 8 1325 1312. 13 

11 610 1 B 1812 1809 3 

8 1543 1 e 1664 1650 14 

1 861 1 B 1822 1811 11 

2 630 2 e 1435 1430 5 

2 627 1 8 1067 1053 14 

10 1850 1 c 1438 1426 12 

2 630 1 8 1431 1430 1 

Conforme a lo anterior, es evidente la votación recibida en las Mesas Directivas de Casillas, 

que se impugnas, viola flagrantemente los principios certeza jurídica, en virtud de que no 

existe claridad respecto de la votación que se recibió; por ello, en el asunto que nos ocupa, 

es evidente que la responsable, falta a su deber garante de respetar el principio de certeza 

jurídica, pues, en todo momento pasa por alto que incongruencia existente entre los daos 

cuantitativos de la votación recibida con al número de boletas repartida y número de 

personas inscritas en cada listado nominal, pues, es bien sabido que la certeza del 

derecho es la previsibilidad del ciudadano de las consecuencias jurídicas infalibles de sus 

propios actos y de sus acciones, toda vez que no existe razonamiento jurídico alguno 

que justifique la existencia de una votación mayor al número de personas 

autorizada para la emisión de sufragio, las cuales, en todo momento se sabía cuántas 

debían emitir su voto, pues estaban relacionadas y numeradas en el listado nominal que 

la autoridad electoral proporcionó. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática1 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Bajo estas circunstancias, esa Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, podrá arribar a la conclusión de que, en el asunto que nos ocupa, en todo 

momento, se olvida por completo que la seguridad jurídica es un principio del derecho, 

universalmente reconocido, que se basa en la «certeza del derecho», tanto en el ámbito 

de su publicidad como en su aplicación y que significa la seguridad de que se conoce, o 

puede conocerse, lo previsto como prohibido, ordenado o permitido por el poder público, 

principio jurídico que en materia electoral, contrario a asentado en el asunto que nos 

ocupa, también se aplica en los datos relativos a las votaciones recibidas en las Mesas 

Directivas de Casillas. 

Ha sido criterio reiterado de esa Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación que la causal de nulidad de la votación recibida en casilla el haber 

mediado error o dolo en el cómputo de los votos, prevista y sancionada en el artículo 75, 

numeral 1, inciso f) , de la de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, que se invoca en el asunto que nos ocupa, se acredita cuando: 

❖ La suma del total de personas que votaron; 

❖ El total de boletas extraídas de la urna; 

❖ Y, el total de los resultados de la votación, existen irregularidades o discrepancias 

que permitan derivar que no hay congruencia en los datos 

En la especie, se cumple a cabalidad dichos presupuestos procesales de procedencia de la 

caudal de nulidad prevista y sancionada en el artículo 75, numeral 1, inciso f), de la de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que se Invoca en 

el asunto que nos ocupa, pues, los datos anotados de la votación recibida en la Mesa 

Directiva de casilla que se impugna son: 
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CLAVE_CASILLA 

'071828C0100' 

'071843B0100' 

'070138B0100' 

'070631B0100' 

'071850B0100' 

'071048B0100' 

'070635C0100' 

'070634(0100' 

'071831C0100' 

'070634B0100' 

'12211480100' 

'071047B0100' 

'070740B0100' 

'071047C0100' 

'070635B0100' 

'302895B0100' 

'071225(0100' 

'071225B0100' 

'070740C0100' 

'071890C0100' 

'071542C0200' 

'07189080100' 

'070610B0100' 

'071543C0100' 

'270861B0100' 

'070630C0200' 

'070627B0100' 

'071850C0100' 

'07063080100' 
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CLAVE_ACTA 

071828C010001 

0718438010001 

0701388010001 

0706318010001 

071850B010001 

071048B010001 

070635C010001 

070634C010001 

071831C010001 

070634B010001 

122114B010001 

071047B010001 

070740B010001 

071047C010001 

070635B010001 

302895B010001 

071225C010001 

071225B010001 

070740C010001 

071890C010001 

071542C020001 

0718908010001 

070610B010001 

071543C010001 

2708618010001 

070630C020001 

0706278010001 

071850C010001 

0706308010001 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

TOTAL 
ID_ 

ID_C TIP _VOTO 
USTA_N 

ENTIDAD 
DTO SECCIÓ ASIL 

o_c S_CAL 
OMINAL _FE N ASIL CULAD 

D 
LA 

LA os 
CAl (Bl 

CHIAPAS 10 1828 1 e 1458 1457 

CHIAPAS 10 1843 1 8 1936 1927 

CHIAPAS 4 138 1 B 1510 1508 

CHIAPAS 2 631 1 B 1456 1451 

CHIAPAS 10 1850 1 B 1438 1426 

CHIAPAS 2 1048 1 B 1646 1638 

CHIAPAS 2 635 1 e 1787 1777 

CHIAPAS 2 634 1 c 1943 1929 

CHIAPAS 10 1831 1 c 1503 1495 

CHIAPAS 2 634 1 B 1942 1929 

GUERRERO 1 2114 1 B 1622 1608 

CHIAPAS 2 1047 1 B 1469 1455 

CHIAPAS 11 740 1 B 1226 1214 

CHIAPAS 2 1047 1 e 1466 1455 

CHIAPAS 2 635 1 B 1789 1777 

VERACRUZ 1 2895 1 B 1294 1280 

CHIAPAS 3 1225 1 e 1591 1577 

CHIAPAS 3 1225 1 B 1591 1578 
CHIAPAS 11 740 1 e 1228 1214 

CHIAPAS 10 1890 1 e 1322 1311 

CHIAPAS 8 1542 2 e 1376 1373 

CHIAPAS 10 1890 1 B 1325 1312 
CHIAPAS 11 610 1 8 1812 1809 

CHIAPAS 8 1543 1 e 1664 1650 

TABASCO 1 861 1 B 1822 1811 
CHIAPAS 2 630 2 e 1435 1430 

CHIAPAS 2 627 1 B 1067 1053 

CHIAPAS 10 1850 1 e 1438 1426 

CHIAPAS 2 630 1 B 1431 1430 

Conforme a lo anterior, se acredita que el total de los resultados de la votación, 

existen irregularidades o discrepancias que permitan derivar que no hay 

congruencia en los datos, pues no existe razonamiento jurídico alguno que justifique la 

existencia de una votación mayor al número de personas autorizada para la emisión de 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

sufragio, las cuales, en todo momento se sabía cuántas debían votar, pues estaban 

relacionadas y numeradas en el listado nominal que la autoridad electoral proporcionó. 

Con basen en lo anterior, al analizar los datos antes mencionados en forma concatenada 

y no aislada, acorde a las reglas generales de la valoración de las pruebas, la experiencia 

y la sana critica, se puede arribar a la conclusión de que, en virtud de que dichos rubros 

se encuentran estrechamente vinculados entre sí, por ende, en congruencia y racionalidad 

que debe existir entre ellos, deben ser datos iguales, pues en condiciones normales el 

número de electores que acude a sufragar en una determinada casilla, debe ser igual al 

número de votos emitidos en ésta y al número de votos extraídos de la urna. 

Por lo anterior, ante la apreciación del buen derecho, en el asunto que nos ocupa, al existir 

incongruencia en dichos datos, de los cuales, se aprecia claramente que es mayor el 

número de votos, en relación al número de votantes inscritos en el listado nominal, de 

manera automática se violenta el principio de certeza jurídica y como consecuencia la 

configuración de la causal de nlJlidad prevista y sancionada en el artículo 75, numeral 1, 

inciso f), de la de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha sostenido los siguientes criterios jurisprudenciales. 

Partido de la Revolución Democrática 
vs. 
Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 
sede en el Distrito Federal 
Tesis XXIX/97 
ERROR EN EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LOS VOTOS, EL INTERÉS 
PARA IMPUGNARLO CORRESPONDE A CUALQUIERA DE LOS 
PARTIDOS CONTENDIENTES EN LA ELECCIÓN.- Los elementos para 
considerar que un error en el escrutinio y cómputo de la votación 
recibida en una casilla es o no determinante para _ el resultado de la votación 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

recibida, son diferentes a los que se deben tomar en consideración para 
conocer si los errores mencionados ocasionan o no un agravio a algún partido 
determinado que promueva un juicio de inconformidad El error resulta 
determinante cuando se puede inferir válidamente que en la hipótesis de no 
haberse cometido, podría haber variado el partido político reconocido como 
triunfador en el acta correspondiente; y por esto, ordinariamente se establece 
una comparación entre el número de votos que alcanza el error detectado, 
con el que da la diferencia que existe entre los sufragios atribuidos al 
vencedor en la casilla y los reconocidos al partido político que 
se encuentra en el segundo lugar, para concluir que sí el número de 
votos en que radica el error es mayor al de la diferencia mencionada, sí es 
determinante para el resultado de la votación, dado que, en el supuesto de 
que el número probable de votos no localizables por el error se hubieran 
emitido en favor del que ocupó el segundo lugar, éste habría obtenido la 
victoria en la casilla, lo que claramente implicaría un cambio en el resultado 
de la votación. En cambio, la causación del agravio se da, en estos casos, para 
cualquiera de los partidos políticos que haya participado en la contienda, pues 
la satisfacción de los actos y formalidades pueden referirse a la validez de la 
votación recibida en cada casilla en particular, en lo que todos los 
contendientes tienen interés jurídico, como porque también puede trascender 
para la pos/ble nulidad de la elecclón, toda vez que conforme a los artfcu/os 
76, párrafo 1, inciso a), y 77, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es causa de nulidad de una 
elección de diputado de mayoría relativa en un distrito electoral uninominal, o 
de una elección de senadores en una entidad federativa, el hecho de que 
alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo 75 del ordenamiento 
invocado, se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en el 
distrito de que se trate, o en el veinte por ciento de las secciones de la entidad 
de que se trate; es decir, el agravio radicaría en la contravención a la 
normatividad electoral conforme a la que se debe recibir la votación, y la 
trascendencia de ésta estaría en que puede generar la nulidad de la votación 
y contribuir, en su caso, a la nulidad de la elección, inclusive, supuesto 
éste, en el cual pueden recibir beneficio hasta los partidos contendientes, que 
hubieran obtenido un número mínimo de votos o ninguno, porque daría lugar 
a la convocatoria a elecciones extraordinarias, en las cuales volverían a 
contender y tendrían la posibilidad hasta de alcanzar el triunfo. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-071/97 y Acumulado. Partido de la 
Revolución Democrática. 5. de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Leonel Castillo González. 
La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática; 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 39 y 40. 

Coalición ''Movimiento Progresista" y otro 
vs. 
27 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral, en TláhuaC¡ Distrito Federal 
Jurisprudencia 28/2016 
NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. PARA ACREDITAR 
EL ERROR EN EL CÓMPUTO, SE DEBEN PRECISAR LOS RUBROS 
DISCORDANTES.-EI artículo 75, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del 
Sistema de Medíos de Impugnación en Materia Electoral, prevé como causal 
de nulidad de la votación recibida en casilla el haber mediado error o 
dolo en el cómputo de los votos y que tal circunstancia sea determinante para 
el resultado de la votación. Al respecto, la Sala Superior ha determinado que 
dicha causal de nulidad, por error en el cómputo, se acredita cuando en los 
rubros fundamentales: 1) la suma del total de personas que votaron; 2) total 
de boletas extraídas de la urna; y, 3) el total de los resultados de la votación, 
existen irregularidades o discrepancias que permitan derivar que no hay 
congruencia en los datos asentados en el acta de escrutinio 
y cómputo, en virtud de que dichos rubros se encuentran estrechamente 
vinculados por la congruencia y racionalidad que debe existir entre ellos, 
pues en condiciones normales el número de electores que acude a 
sufragar en una determinada casilla, debe ser igual al número de votos 
emitidos en ésta y al número de votos extraídos de la urna. Bajo ese contexto, 
para que la autoridad jurisdiccional pueda pronunciarse al respecto, es 
necesario que el promovente identifique los rubros en los que afirma 
existen discrepancia5¡ y que a través de su confronta, hacen evidente 
el error en el cómputo de la votación. 
Quinta Época: 
Juicio de inconformidad SUP-JIN-4/2012 y acumulado.-Actores: Coalición 
''Movimiento Progresista" y otro. -Autoridad responsable: 27 Consejo Dlstrital 
del Instituto Federal Electoral, en TláhuaC¡ Distrito Federal.-24 de agosto de 
2012.-Unanimidad de votos.-Ponente.· Manuel González Oropeza.­
Secretarios: Julio Antonio Sauceda Ramírez y Heriberta Chávez Castellanos. 
Juicio de inconformidad SUP-JIN-5/2012. -Actor: Coalición ''Movimiento 
Progresista':-Autorldad responsable: 23 Consejo Distrítal del Instituto 
Federal Electoral en el Distrito Federal.-24 de agosto de 2012.-Unanimldad 
de votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretarios: Enrique 
Marte!/ Chávez y Juan carios López Penagos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-414/2015 y acumulados.-Recurrentes: 
Partido Acción Nacional y otra. -Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara/ Jalisco.-12 
de agosto de 2015.-Unanimidad de votos, con el voto concurrente del 
Magistrado Flavio Galván Rivera.-Ponente: Manuel González Oropeza.­
Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar. -Secretario: Fernando Ramírez 
Barrios. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis/ aprobó por unanimidad de votos la Jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9✓ Número 19, 2016, páginas 25, 26 y 27. 

FUENTE DE AGRA VIO.- Lo es que, el día diez de abril fecha en que se celebró la jornada 

de revocación de mandato se identificó que en diversas casillas ubicadas a nivel nacional 

se ubicaron casillas para recibir el voto de los ciudadanos en el ejercicio de revocación de 

mandato celebrado del diez de abril del presente en donde personas se acercaron a la 

misma a sufragar sin que presentaran su credencial de elector o bien no se encontraban 

en la lista nominal en la casilla hecho que afectó la certeza, legalidad, objetividad y 

seguridad jurídica en el ejercicio democrático que aconteció. 

Lo anterior en franca violación a lo dispuesto en el articulo 75 numeral 1, i~ciso g) de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS. - Lo son los artículos 1, 14, 16, 35, fracción IX, 

numeral 5, 41 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 38, 42, 

44, 46 y demás relativos y aplicables de la ley Federal de Revocación de Mandato, 75 

numeral 1, inciso g) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

CONCEPTO DE AGRA VIO. - Lo constituye la inobservancia a las reglas que se debieron 

atender el día de la jornada electoral porque la ley federal de revocación de mandato 

señala que, para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el Instituto 

instalara las mesas directivas de casilla que apruebe el Consejo General con los 

servidores públicos que el día de la jornada electoral recibirán los votos. 
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Instituto Nacional Electoral ;:PRD ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

A quienes se le entregare precio a la jornada electoral la lista nominal de electores con 

fotografía de cada sección electoral y el material que deberá usarse en la jornada de 

revocación de mandato. De usarse formularios impresos, estos se entregarán en 

número igual al de las y los electores que figuren en la lista nominal de electores 

con fotografía para cada casilla de la sección; La urna para recibir la votación de la 

revocación de mandato; La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y 

demás elementos necesarios, y en su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones 

y responsabilidades de los funcionarios de la casilla. 

Es decir, a los funcionarios de las mesas directivas de casilla se les entregaron listados 

nominales en los cuales se debieron indicar el número de personas que sufragaron el día 

de la jornada electoral mismas que deben de ser coincidentes con las boletas que se 

encuentran en cada urna electoral, pero al existir incidentes ocurridos el día de la jornada 

electoral relativos a que a diversas personas se les pennitió ejercer su voto sin que se 

encontraran en dicho cuadernillo a todas luces transgredió los principios de certeza, 

legalidad, objetividad y seguridad jurídica y sobre todo a un ejercicio ciudadano y 

democrático. 

La causal de la que se duele mi representado expresamente senala: 

G) PERMITIR A CIUDADANOS SUFRAGAR SIN CREDENCIAL PARA VOTAR O CUYO 

NOMBRE NO APAREZCA EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y SIEMPRE QUE 

ELLO SEA DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SALVO Los· 

CASOS DE EXCEPCIÓN SEÑALADOS EN EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EL ARTÍCULO 85 DE ESTA LEY; 

Misma causal que se cometió en toda la República Mexicana causando 789 incidencias en 

los términos siguientes: 

AGUASCALIENTES 
SECCIÓN TIPO DE CASILLA DISTRITO 

454 MIXTA 1 
e 

1 
ConUgua 

8 
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437 MIXTA 

492 URBANA 

125 URBANA 

349 MIXTA 

492 URBANA 

270 URBANA 

48 URBANA 

492 URBANA 

133 URBANA 

85 URBANA 

161 URBANA 

549 URBANA 

258 URBANA 

116 URBANA 

584 URBANA 

248 URBANA 

258 URBANA 

258 URBANA 

152 URBANA 

258 URBANA 

394 URBANA 

86 URBANA 

135 URBANA 

138 URBANA 

591 URBANA 

258 URBANA 

294 URBANA 

617 MIXTA 

84 URBANA 

152 URBANA 

44 URBANA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución DemocráNca/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

B Básica 1 

e Contiaua 13 

e Contigua 14 

e Contiaua 2 

B Básica 13 

e Contiaua 9 

B Básica 6 

B Básica 13 

B Básica 15 

e Contiaua 12 

e Contlaua 18 

B Básica 16 

B Básica 9 

e Contiaua 13 

B Básica 16 

B Básica 9 

B Básica 9 

B Básica 9 

e Contlaua 15 

e cont1oua 9 

e Contiaua 7 

e Contiaua 5 

B Básica 15 

B Básica 14 

e Contl(.lua 16 

B Básica 9 

B Básica 17 

B Básica 12 

e Contiaua 12 

e Contiaua 15 

e Contlaua 6 

. BAJA CALIFORNIA 
-

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA_DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W =---
"021669B0100" Baja California 7 Mexicall 1669 Básica 

"020142B0100" Bala California 3 Ensenada 142 Básica 

"020866C0200" Bala Callfornia 6 Tiiuana 866 Contiaua 2 

"020325C0100" Baja California 2 Mexicali 325 Contlaua 1 

"021372C0200" Baia California 4 TiJuana 1372 Contiaua 2 --
"021372C0200" Bala California 4 Tiiuana 1372 Contigua 2 
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Instituto Nacional Electoral 

"021677C0100" Baia California 

"021643C0100" Baía California 

"021372C0100" Baia California 

BAJA CALIFORNIA SUR 

_C½,VE CASlbLA NOM8RE_ESTADO 

"030226B0100" Baía California Sur 

"030446B0100" Baia California Sur --
"030134C01_QQ'.'._ __ ""ª-~-California Sur 

"030446B0100" Baia California Sur --

CAMPECHE 
·-------------------
CLAVE_CASILLA NOMBRE ESTADO 

"040413C0100" Campeche --------
"04040480100" Campeche ___________ 

"04036580100" Campeche ---
"0401 5480100" ~-----

Campeche _____ 

"040360B0100" Camoeche 

"040404801 oo· Campeche 

"040404B0100" Campeche 

"040154C0100" Camoeche 

"040489C0100" Campeche 

COAHUILA 

C½VI; CASILLA NOM8l3E ESTACO 

"050734B0100" Coahuila 

"050755C0600" Coahuila 

"05034180100" Coahuila 

"050175C0100" Coahuila 

"050174B0100" Coahulla 

"05104880100" Coahuila 

"05034180100" Coahuila 

''050890C0100" Coahuila 

"050618C0200" Coahuila 

--
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

7 Mexicali 1677 Contiaua 1 

2 Mexicali 1643 Contioua 1 

4 Tiiuana 1372 Contiaua 1 

J!LDISTRITO CABECERA DISTRITAL -------------- SEpCION TIPO CASILLA W -- -
1 La Paz 226 Básica 

1 La Paz 446 Básica 

2 San Jose Del Cabo 134 Contigua 1 

1 La Paz 446 Básica ----------~ 

·- . 
ID DlST~IT<L CABECERA DISTRITAL S_l;Q_QION TJPO CASlb~W -·-

1 San Francisco De Camoeche 413 Conliaua 1 ·-

·--·-- ·- 1 San Francisco De -ºª.!!_lpeche 404 Básica -- ·-------
1 San Francisco De Campeche 365 Básica --
1 San Francisco De Campeche 154 Básica ---
1 San Francisco De Camoeche 360 Básica 

1 San Francisco De Camoeche 404 Básica --
1 San Francisco De Campeche 404 Básica 

1 San Francisco De cam~fhe 154 Col!!}gua 1 

2 Ciudad Del Carmen 489 Contiaua 1 

ID DISTRITO CABECERA DISTRITAI,, __ .§_ECCION __ . TIPO CASILLA W 

4 Saltillo 734 Básica 

4 Saltíllo 755 Conliaua 6 

3 Monclova 341 Básica 

3 Monclova 175 Contígua 1 

3 Monclova 174 Básica 

2 San Pedro 1048 Básica 

3 Monclova 341 Básica - -
7 Saltillo 890 Contigua 1 

1 Piedras Nearas 618 Conliaua2 -·---- ·--------·---
"050854C0100" Coahuila 7 Saltillo 854 Contigua 1 

"05101 180100" Coahl.!~ª 7 Saltillo 1011 Básica -----
"05161180100" Coahuila 4 Saltillo 161 1 Básica 

"050448C0100" Coahuila 1 Piedras Nearas 448 Conliaua 1 
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COLIMA 

CLAVE CASILLA NOMBR§_ESTADO 

"060009B0100" Colima 

"060221C0100" Colil'!!ª-------

"060225B0100" Colima 

Colima 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

2 [ San Pedro 4631 Contlguª_1 __ 

ID DISTRITO CABEQ;_l36 DISTRITAL SECCION TIPO CASILl,-6_~--

1 Colima 9 Básica -
2 Manzanillo 221 Contiaua 1 ·-
2 Manzanillo 225 Básica --
2 Manzanillo 244 Contiaua 2 "060244C02Q0" ··--·--------- ·-- -· 

"060329C0100" Colima 2 Manzanillo 329 Contiaua 1 

"06014080100" Colima 1 Colima 140 Básica 

"06026 7C0100" -· Colima - _______ 2 Manzanillo 267 Contigua 1 ----
"060246C0100" Colima 2 Manzanlllo 246 Contigua 1 

CHIAPAS 
- -----· 
CLAVE CASILLA NOMBRE E~TADO ID DISTRITO _CABECERA..!2!_STRITAL - SECCION TIPO_CA~ILLA W - ·-
"070878B0100" Chiapas 3 Ocosinao 878 Básica - -------- >--

"0102oeco1 oo· Chra12as 10 Vlllanores 206 Contioua 1 

"071 131 C0300" Chiapas 5 San Cristobal De Las Casas 1131 Contigua 3 

"070208B0100" Chiaoas ,___ 10 Vlllaflores 208 Básica ·-
"070207B0100" Chiapas 10 Vlllaflores 207 Básica 

"071683B0100" Chiaoas 9 Tuxtla Gutlerrez 1683 Básica ·--·-
~'071636C0100" Chiapas 9 Tuxtla Gutierrez 1636 Contlaua 1 

"071686B0JQ9~~- Chiaoas 9 Tuxtla Gutierrez 1686 Básica 

"07148580100" Chiapas 1 PalenQue 1485 Básica --
"070720C0200" Chlaoas 11 Las Maraaritas 720 Contlaua 2 ---
''070674C0100" Chlaoas 4 Plchucalco 674 Contloua 1 

"071775C0100" Chiapas --- 8 Comitan De Domi1!9.uez . 1775 Contioua 1 

"071491C0100" Chlaoas ---1--· 
7 Tonara - 1491 Contlaua 1 ......,....,. __ 

"071485C0100" Chiapas 1 Palenaue 1485 Contiaua 1 

"071485C0200" Chlaoas 1 Palenoue 1485 Contigua 2 

"070720C0200" Chiapas 11 Las Maroarltas 720 Contigua 2 

:Q70J19B0100" Chiaoas 11 Las Maraaritas 719 Básica 

"071471C0100" Chiapas 1 Palenaue 1471 Contiaua 1 . 
"071536C0100" Chlaoas 8 Comitan De Dominauez 1536 Contigua 1 --
"071776C0100" Chiapas 8 Comitan De Domlnguez 1776 Contigua 1 

CHIHUAHUA 
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CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"082192001 oo·~ CHIHUAHUA 

"080486B0100" CHIHUAHUA 

"08127 4B0100" CHIHUAHUA 

"082440B0100" CHIHUAHUA -· 
"081356B0100" CHIHUAHUA 

"082174C0100" - CHIHUAHUA -----
"081684C0100" CHIHUAHUA 

"082466C0200" CHIHUAHUA ---· 
"080412B0100" CHIHUAHUA 

"080157C0200" -- CHIHUAHUA -· 
"082755B0100" CHIHUAHUA 

~Q.ª0609C0400" CHIHUAHUA 

"082153C_01 QO" CHIHUAHUA 

"081 167C01.00" CHIHUAHUA 

"082844B0100" CHIHUAHUA 

: Q!l,?711 C0200" CHIHUAHUA --
"O§~j_1_8C0100" CHIHUAHUA 

"080130C0300" CHIHUAHUA 

"081282C0100" CHIHUAHUA 

"082214C0100" CHIHU~HUA_ 

"080330C0200" CHIHUAHUA -
"081272B0100" CHIHUAHUA ---
"081318C0100" - CHIHUAHUA_ 

"081272C0100" CHIHUAHUA --
"080343C01 QO" --- CHIHUAHUA -
"082566B01 oo· CHIHUAHUA_ 

"080344C0100" CHIHUAHUA -
"081769C0100" CHl!!UAHUA 

"082466B01 oo· CHIHUAHUA -
"081757C0100:_ CHIHUAHUA 

"081757B0100" CHIHUAHUA 

"oa2s6sso1 oo· CHIHUAHUA 

"082446C0200" Cf!l,!:iUAHUA 

~'.Q~2466C0300" CHIHUAHUA 

..'.'.Q§.1266B0100" CHIHUAHUA 

"081341B0100" CHIHUAHUA ___ 

"082152B0100" CHIHUAHUA -· 

CIUDAD DE MEXICO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

- ·------·------ -
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCIOt,I TIPO CASILLA W 

3 JUAREZ 2192 Básica --
8 CHIHUAHUA 486 Básica 

9 HIDALGO DEL PARRAL 1274 Básica 

2 JUAREZ 2440 Básica ---------
9 HIDALGO DEL PARRAL 1356 Básica 

3 JUAREZ 2174 Contiaua 1 --
4 JUAREZ 1684 Contigutl ______ 

7 CUAUHTEMOC ------ 2466 Contiaua 2 -----··-
6 CHIHUAHUA 412 Básica _______ ,_,, 

2 JUAREZ --------- 157 CQ!ill9.!:!~ 2 

1 JUAREZ 2755 Básica 

8 CHIHUAHUA 609 Contiaua 4 

4 JUAREZ ----·------ 2153 Contigua 1 _______ 

7 CUAUHTEMOC 1167 Contigua 1 ----
6 CHIHUAHUA ---------·--- 2844 Básica ·-----
1 JUAREZ 2711 Conliaua 2 ---
3 JUA~EZ -·--·- 3118 Conliaua 1 

7 CUAUHTEMOC 130 Contiaua 3 ---
9 HIDALGO DEL PARRAL 1282 Conliaua 1 

7 CUAUHTEMOC 2214 CQntigua_1 _____ 

7 CUAUHTEMOC - ·- 330 Contioua2 ____ ,, 

9 HIDALGO DEL PARRAL 1272 Básica 

9 HIDALGO DEL PARRAL 1318 Co!)!l9Ua 1 

9 HIDALGO DEL PARRAL 1272 Contiaua 1 

7 CUAUHTEMOC 343 Contioua 1 

9 HIDALGO DEL PARRAL 2566 Básica 

7 CUAUHTEMOC -· 344 Contigua 1 

4 JUAREZ 1769 Conligt!a 1 ______ 

7 CUAUHTEMOC 2466 Básica 

4 JUAREZ -··--- 1757 ConUgua 1 

-4 JUAREZ 1757 Básica -----
9 HIDALGO DEL PARRAL 2566 Básica 

- 2 JUAREZ 2446 Contig_!Ja 2 

7 CUAUHTEMOC 2466 Contiaua 3 

9 HIDALGO DEL PARRAL 1266 Básica -
9 HIDALGO DEL PARRAL 1341 Básica 

4 JUAREZ 2152 Básica --------

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web htlps:l/www.prdine.com/contacl: Facebook htt s.-/lwww.face k. mA rd. ine 

Teléfono: 55 5628 4656, con-eo electrónico; 



Inst ituto Nacional Electoral 

----·---·-- -----
_CLAVE CASILLA NOMBRE_ESTADO 

"092769B0100" Ciudad De México 

"094285C0100" Ciudad De México 

"090604B0100" Ciudad De México 

"093437C0200" Ciudad De México 

"090932C0100" Ciudad De México 

~0921 18B0100" Ciudad De México 

"092118B0100" Ciudad De México 

"092679C0100" Ciudad De México 

"092562C0100" Ciudad De México 

"094106C0200" Ciudad De México 

"093389C0200" Ciudad De México ___ , ... 
"094997C0200" Ciudad De México ______ 

"095147C0100" Ciudad De México 

"092168B0100" Ciudad De México ---
"092562C0100" Ciudad De Méxj~_ 

"094501 B0100" ~ iudad De México 

"091 833B0 100" Ciudad De México 

"092625C0100" Ciudad De México -
"094086B0100" Ciudad De México 

"093279C0100" Ciudad De México -
"093553C0100" Ciudad De México 

"093716B0100" Ciudad De México 

"091813C0100" Ciudad De México -
"094997C0200" Ciudad De México 

"093962B0100" Ciudad De México 

"090212C0200" Ciudad De México 

"090593B01 oo· Ciudad De México 

"09211880100" Ciudad De México 

"093380C0100" Ciudad De México ____ .., __ 
..'.'.Qj4997C01QQ.'.'.__ Ciudad De México 

"09461 sco1 oo·~-- Ciudad De México 
1---· - - -

"092151C0100" Ciudad De México 

DURANGO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

------ - --·--
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W - - ---- ---

19 lztaoalaoa 2769 Básica 

15 Benito Juarez 4285 ContiQua 1 

24 Covoacan 604 Básica 

16 Alvaro ObreQon 3437 ContiQua 2 

1 Gustavo A. Madero 932 ContiQua 1 -------
20 lztacalaca 2118 Básica 

20 lztaoalaoa 2118 Básica -
19 lztaoalaoa 2679 ContiQua 1 

19 lztacalaca 2562 Contiaua 1 ---
24 Co}'.oacan - 4106 Conli9ua 2 

17 Cuaiimalca De Morelos 3389 -~Q~liaua 2 -----
10 Mi~I Hida~--------- 4997 _Contiaua 2 -·--·---
10 Mi~) Hidalgo -----·- 5147 _ConliQua 1 -------
20 lztacalaea 2168 Básica -
19 lztapalapa 2562 Contiqua_! ___ 

15 Benito Juarez 4501 Básica -·--·----
13 lzlacalco 1833 Básica 

--- 19 lztaoal~ ______ _______ 2625 Contigua 1 

5 Tlal~ i::! - 4086 Básica 

17 Cuaiimalca De Morelos 3279 Contioua 1 -
6 La Maadalena Contreras 3553 Contiaua 1 ·-
9 Tlahuac 3716 Básica --

13 lztacalco 1813 Contiaua 1 

10 Miguel Hidalgo 4997 Contioua 2 

5 Tlalpan 3962 Básica 

3 AzcaQotzalco 212 Conliaua 2 

24 Covoacan 593 Básica 

20 lztaPalaoa 2118 Básica 

17 Cuaiimalca De Morelos 3380 Contiaua 1 

10 Mlauel Hldalao 4997 Con~gua 1 --
8 Cuauhlemoc 4615 Contiaua 1 

20 lztapalapa 2151 Contii:iua 1 

-- --
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ___ !.Q_!;>JSTRITO CABECERA DISTRITAL ~ECCION . TIPO CASILLA W ~ :. - ·--- ---·-·-- -- ---·-----
"100030C0100" Durango 3 Guadalupe Victoria 30 Contlaua 1 -
"101183C0200" Duranoo 2 Gomez Palacio 1183 Contiaua 2 

"100351C0100" Durani:io 1 Victoria De Durani:io 351 Conliaua 1 --· "10070280100" Duranao 3 Guadaluce Victoria 702 Básica 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/cafdia Tlafpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https.1twww.prdine.com/contact: Facebook tt s:l/www.facebook.com/i rd.fne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

"10070280100" Durango 3 Guadalupe Victoria 702 Básica 

"100148C0500" Duranao 4 Victoria De Durancio 148 Contiaua 5 

"1 oooosso1 oo· Duranao 3 Guadalupe Victoria 6 Básica 

"10071180100" Duramio 3 Guadalupe Victoria -- 711 Básica 

"100273C0100" Dur!!~º-- 4 Victoria De Durango 273 Contigua 1 --
"100273C0100" _Durango 4 Victoria De Durango 273 Contir:iua 1 --
"100519C0100" Duranao ·- 2 Gomez Palacio 519 Conti9l-!_~j_ _______ - ·--■---- -----
"100792B0100" Duranao 2 Gomez Palacio 792 Básica ·----·- --- -
"100965C0100" Durango 3 Guadaluoe Victoria 965 Contigua 1 -·---
"100202C0100" DuranQo 4 Victoria De Duranao 202 Contiaua 1 -
"100788C0100" Duranao 2 Gomez Palacio 788 Contiaua 1 

"10003080100" Durango 3 Guadaluoe Victoria 30 Básica 

"10032080100" Duranao 1 Victoria De Duranao 320 Básica 

"100796B0100" Duranao 1 Victoria De Duranao 796 Básica 

"100120B0100" Duranao 4 Victoria De Duranc:io 120 Básica 

"101266C0200" Duran9_0 ______ 1 Victoria De Durango 126~ _Contiaua 2 

"100312B0100" Durango 1 Victoria De Durango 312 Básica 

"100895C0100" _ _Q_urango - 2 Gomez Palacio -895 Contigua 1 

"100891C0100" _Dur!_!~0 3 Guadaluoe Victoria 891 Confü:iua 1 -·- ---· -- ----- --
"100972C0100" . Dura~o _______ 3 Q.l!!_!dalupe Victoria 972 Conliaua 1 --------- ---
"100148C0300" DuranQo 4 Victoria De Duranao 148 Contiaua 3 ------·-
"100037B0100" Durang_Q_ _______ 3 . Guadajup~ictoria __ 37 Básica - -------
"100127C0100" Duran_gA __________ --- 4 Victoria De Durl!~.Q __ 127 ContiQua 1 

"100273C0100" DURANGO 4 VICTORIA DE DURANGO 273 Contiaua 1 ---

GUANAJUATO 
- -

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W --
"111229C0100" Guanaiuato 14 Acambaro 1229 Contiaua 1 

"110067C0100" Guanaiuato 14 Acambaro 67 Contiaua 1 

"112921C0100" Guanaiuato 8 Salamanca 2921 ContiQua 1 

''110174C0100" Guanajuato 2 San Miauel De Allende 174 Contiaua 1 

"112622C0100" Guanaiuato 8 Salamanca 2622 Contiaua 1 

"111837B0100" Guanajuato 5 Lean 1837 Básica 

"110925C0100" Guanaiuato 13 Valle De Santiaao 925 Contiaua 1 

"110919C0100" Guanaiuato 13 Valle De Santiago 919 Contiaua 1 -
"111466B01 00" Guanaiuato 5 Lean 1466 Básica 

"1102s2co1 oo· Guanaiuato 14 Acambaro 252 Contiaua 1 -
"1 10081 B0100" Guanaiuato 14 Acambaro 81 Básica -· -· 
"1 1292680100" Gua~.~~--- -· 8 Salamanca 

>-· 
2926 Básica 

"110473B01!)..Q:~. Guanaiuato 12 Celaya 473 Básica ---·-- ----·----~-
Viaducto Tfalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepsn, Alcaldía natpsn, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 

Contacto: Web https:I.IWww.prdine.comlcontsct: Fscebook h s:llwww.facebook.com/J rd.fne 
Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



--
CLAVE CASILLA 

"112021C0100" 

"111786C0100" ,... __ 

"112021C0100" 

"1 12636C0100" 

"110759B0100" 

"112447C0100" 

"1 10286B01QQ" 

"112613C0100" 

"110958C0100'' ~--· 
"112951 B0100" ,.., __ 
~lli)62~_9_1Q0" 

"110338C0100" 

"11 1859801 oo· 
f----

"112289C0200" ---
"111828B0100" 

"112994B0100" -· 
"110925B0100" 

"1 11 115C0100" 

"112603B0100" 

"110501C0100" 

"111058C0100" 

"112072C0100" 

"112926C0100" 

"112914C0100" 

"112548C0100" 

"111739B0100" 

"111229B0100" 

"110660B0100" 

"1 11 123C0200" 

"110654C0200" 

"112994B0100" -
"112626C0j00" 

"110574C0100" 

"110339B0100" 

"112095B0100" 

"110723C0100" ..... 
"112545B0100" 

"112630C0100" -
"112908C0200" 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

----- ---- ------- -------
NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

Guanaiuato 7 San Francisco Del Rincon 2021 Contiaua 1 ---------
Guanaiuato 5 J,._eon - 1786 Conliaua 1 

Guanaluato 7 San Francisco Del Rlncon 2021 Cantiaua 1 

Guanaluato 8 Salamanca 2636 Continua 1 

Guanaiuato 1 San Luis De La Paz 759 Básica 

Guanaiuato 7 San Francisco D~I Rincon 2447 Contioua 1 -
Guanaiualo 14 Acambaro 286 Básica 

Guanaiualo 8 Salamanca 2613 Contioua 1 -----
Guanaiuato 15 lraouato 958 Conticiua 1 

Guanaiualo 10 Urianoato 2951 Básica 

Guanaiuato 2 San Miauel De Allende 626 Básica 

Guanaiualo - 12 Cel~ 338 Contiaua 1 

,_Guanajuato 10 Urianoato ---- 1859 Básica 

Guanajualo _____ ,_ .,., 10 Urianoato 2289 Conlíoua 2 

Guanaiuato 5 Leon - 1828 Básica --------
Guanaiuato 10 Uriar1_9.ato ·--··· 2994 Básica ----· 
Guanafuato _____ ----- 13 Valle De Santlaao - 925 Básica 

Guanaiualo 9 lraouato ·- ' -·--- 1115 Conliciua 1 

Guanajuato ------- 1 San Luis De La Paz _ ,L..__._ 2603 Básica 

Guanaiuato 2 San Mlciuel De All!!,.n.,de __ 501 Contiaua 1 

Guanaiuato 15 lraouato 1058 Continua 1 ___ ,_ 

Guanaiuato 13 Valle De Santiago 2072 Contioua 1 ·-
Guanaiuato 8 Salamanca 2926 Contioua 1 

Guanaiuato 8 Salamanca 2914 Continua 1 

Guanaiuato --- 1 San Luis De La Paz_ 2548 _Contigua 1 

Guanaiuato . 5 Lean 1739 -Básica 

Guanajuato 14 Acambaro 1229 Básica 

Guanaiuato 14 Acambaro 660 Básica ---
Guanaiuato . .ª- J raouato 1123 Contioua 2 

Guanaiuato 14 Acambaro 654 _Conli~.?_2 _____ 

Guanaiuato 10 U ria na ato 2994 Básica 

Guanaiuato 8 Salamanca 2626 Contloua 1 

Guanaiuato 7 San Francisco Del Rincon 574 Conticiua 1 

Guanaíuato 12 Ce~ª 339 Básica 

Guanaiuato 13 Valle De Santiaao 2095 Básica -
Guanaiuato 13 Valle De Santiaoo 723 Contiaua 1 

Guanaiuato 1 San Luis De La Paz 2545 Básica _, 

Guanajuato -- ------- 8 Salamanca 2630 Contfaua 1 

Guanaiuato 8 Salamanca 2908 Contfaua 2 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web l1ttps:Jlwww.prdine.com/con1act: A 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



.Instituto Nacional Efeetoral 

- ---· 
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

''112635C0100" Guanajuato 

"113114C0100" 1----·- Guanaiuato 

"11291480100" Guanaiualo 

"111000C0100" Guanaiuato 

"110366C0100" Guanaiuato 

"112914B0100" Guanaiuato ---·--
"110919C0100" Guanaluato 

"111834B0100" Guanaluato - --------
"111870C0100" Guanaluato 

"1 12036C0200" _Guanaluato --------
"1 12448B0100" Guanaluato -· 
"112204C0200" Guan~~---·-

"1 11760C0100" Guanaiuato 

"1 1254680100" Guan~uato ______ 

"110263B0100" Guanafuato 

"110804C0100" ~-------·- Guanaluato 

GUERRERO 

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"12161980100" Guerrero 

"122140C0100" Guerrero 

"120233C0100" Guerrero 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

·-~-----
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO_CASILI A W 

8 SaLa_!!!an~-- 2635 Conliaua 1 

12 Celava 3114 Conliaua 1 

8 Salamanca 2914 Básica 

15 lraoualo 1000 Contiaua 1 -
12 Celava 366 Contia_u_~ 1 

8 Salamanca 2914 Básica -----
13 Valle De Santiaao 919 Contiaua 1 ·- ·-·---·---
5 Leon 1834 Básica - -- -

--- 10 -~Jiangato -----·---- 1870 Contiaua 1 

7 San Francisco Del Rincon 2036 Contigua 2 

7 San Francisco Del Rincon 2448 Básica 

8 Salamanca 2204 Contiaua 2 - ---
5 Leon 1760 Contiaua 1 

1 San Luis De La Paz 2546 Básica 

14 Acambaro 263 Básica --
1 San Luis De La Paz 804 Contiaua 1 

---
ID DISTRITO CABECE~DISTRI.I~.b_ __ § .;CCION TIPO CASILLA_l[L __ 

3 Zlhuatanelo 1619 Básica -
2 lauala 2140 Conti9.!:la 1·---·------·-
4 Acaculco 233 ------ - Conti9!1.~--

"12026180100" Guerrero 4 Acapulco 261 Básica -
"12213780100" Guerrero 2 lauala 2137 Básica 

"12003180100" Guerrero 4 Aca ulco 31 Básica -

HIDALGO 

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ·- ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W --~---
"131026C0100" Hidalgo 4 . Tulancinao De Bravo 1026 Conliaua 1 

"13000880100" Hidaklo 4 Tulancinao De Bravo 8 Básica 

"13160080100" Hidalao 3 Aclopan 1600 Básica 

"13174180100" Hidalao 7 Teoeaoulco 1741 Básica 

"131134C0100" Hidalao 2 lxmiauiloan 1134 Contigua 1 

"130092C0100" Hídalgo 2 lxmiaui_!P-an 92 Contiaua 1 

"131727C0200" Hidalgo 7 Teoeapulco 1727 Contigua 2 

"130257B0100" HjQ!3_lgo -· 4 Tulancinao De Bravo 257 Básica 

"1 30114B0100" Hidalgo 7 Tepeapulco 114 Básica -·-----·-

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcafdla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad d9 México, CDMX. 
Contacto: Web https:/,www.prdine.com/contact: Facebook s:/4 ac k mli n In 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral · ili\'. Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

- - -·---
"13026680100" Hidalao 4 --- Tulancinao De Bravo 266 Básica 

~'13175760100" Hidalgo - 7 Teoeaoulco - 1757 Básica 

"130266C0100" Hidalao 4 Tulancinao De Bravo 266 Contiaua 1 

"130861 co100· Hidalgo 6 Pachuca De Soto 861 Contiaua 1 

"13088080100" Hidalao 6 Pachuca De Soto 880 Básica -
"130695C0200" Hidalao 3 Actooan 695 ContiauaL_ 

"13069580100" Hidalao ____ 3 Actooan 695 Básica ---
"130922C0100" Hidal!JQ_ ___ 6 Pachuca De Soto 922 Contiaua 1 

"130336C01 00" Hidalao 3 Actooan 336 Con!lgua _1_ ____ 

"1 31549B0100" Hidalg~_ ______ 4 Tulancinoo De Bravo 1549 Básica 

"131153C0100" __ HidaJgo 2 ~jguiloan 115~-~ _ua1 

"13136560100" Hidalao 6 ---- Pachuca De Soto 1365 Básica 

"131122B0100" Hidalao 7 Teoeaoulco ,__ 1122 Básica 

"131600C0100" . Hid-ª'9P 3 ·- Actooan 1600 Contiaua 1 --
"131600B0100" _ _!:!i~o 3 Actooan 1600 Básica ·-
"130922C0100" -·- · Hldalgo 6 Pachuca De Soto 922 Contiaua 1 

"130880C0200" _Hldalgo ---· 6 Pachuca De Soto -- 880 Contiaua 2 

"131364C0200" - HldalgL ______ 6 Pachuca De Soto ---,_ __ 1364 Contiaua2 

"131 504C0200" f-!l_dalgo 4 Tulancinao De Bravo 1504 Conliaua 2 

"131504C0200" __ Hldalg~ ____ _ 4 Tulancinao De Bravo --- 1504 Contiaua 2 

"130046C0100" Hidalgo 3 Actooan 46 Contlaua 1 

"130880C0200" Hldalao 6 ·- Pachuca De Soto 880 Contlaua 2 -
"130919B0100" Hidalgo 6 - Pachuca De Soto 919 Básica 

"130663B0100" .J:!!d_~go 1 - Hueíutla De Reves 663 ~~-----
"130663B0100" Hidalao 1 Hueiutla De Reves 663 Básica ,.,....,.._ .. , 

"130384co1 oo· Hidalao 3 Actooan - 384 q_Q.!iligua 1 

"131504C0200" Hidalao 4 Tulancingo De Bravo 1504 Contiaua 2 --
"1 31 504C0200" Hidalao 4 Tulanclnao De Bravo - 1504 _ Cont!g,!1_~---·-

"1 30201C0100" Hldalao 3 Actooan 201 Contigua 1 

"131781 B0100" Hidalao 6 Pachuca De Soto 1781 Básica 

"131549C0100" Hidaloo 4 Tulancinao De Bravo 1549 Contigua 1 

"131548B0100" ,___ Hidalao 4 Tulancinao De Bravo 1548 Básica 

"131026B0100" Hldalao 4 ·- Tulancinao De Bravo _1026 Básica -------
"1 31601 B0100" Hidalgo 3 - Actooan 1601 Básica 

JALISCO 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edfflc/o A, Col. Arenal Tepepsn, Alcsldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:/Ayww,prdine.comlcontacl· Facebook hit s:llwww.facebook.com/J ·n 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



ca 

"142697C0200" Jalisco 7 Tonala 2697 Contiaua 2 

"142697C0400" Jalisco 7 Tonala 2697 Contiaua 4 

"14132880100:..." _ _¡.,:J:.:::a:::lis::.::c::.o _____ __,.. ____ __.::9..¡..::G:.:u:::;ad::a:,.::la:¿:i·a=-rª=-------~---..:..1~32:::8:.¡..:B:.:á~sl~ca=------~ 

"142663C0100" Jalisco 7 Tonala 2663 Contiaua 1 

¡...'..:'1..::42::66=3C=02::.::0:.:::0_" _4-=J.=al:.:::is;:;co=--_____ .¡....... ____ 7.:.+T..:..:o:c:.n:::a.::la'----------1------=26=-=6:=3+..=C:.:::o:..,:nt,,.,ia-=u.acc...=2-------1 

1-'..;.'1 ..;.40"'2:..:6;.;..7C_~0.::..1;..;:0_0_" --+-='J-=-al;;.;;is-=-co;;:.._ _______ -1------·--'1-=-5~La=-=-B;;;,;af-=-ca=---------+----2=6;;...;7-l-'C=-=o=nti9!!!._1 _____ ___. 

"140072C0200" Jalisco 18 Aullan De Navarro 72 Contloua 2 i--.;.-=:..:.::.==----4-=-===-------.¡.......---.....:.:..¡..:~=-=-=...:..:.::==-------l-------=--=-~-== •=.:::.....--- -I 

_•:141713C0300" Jali~co ---------1------=2:..¡....;:La:,=;1,,a_o:..:sc.:D:..:e"""'M=of-=-e=no~------1------'1'-'-7-'-13;...¡..C.::..o::..:n.:.::tl9._U_a _3 ___ _ 

_:11_0484B0100" Jalisco 15 La Barca 484 Básica 

1-'-'-'1""'"434;:;..;...;;0.;..7C-=-0.::..1;..;:0-=-0-" --+-='J.;;;..al,i"'s~c<!. 12 Santa Cruz De Las Flores 3407 Contl9,-=-u-=-a-'-1 ___ --1 

_"141329C0100" Jalisco 9 Guadalaiara 1329 Contioua 1 

_"142069B0100" Jalisco 2 Laaos De Moreno 2069 Básica 

"141719C0200" Jalisco 2 Laaos De Moreno 1719 Contloua 2 --=-~~====--~=='------f-----':+:==-'==-==:::;._-----+---..;..:..:..:c..¡-==•=-=------
"140419C0100" Jalisco 1 Teauila 419 Contlaua 1 

"142018B0100" Jalisco 19 Ciudad Guzman 2018 Básica _______ _ 

"1417~t~-=-0.:..;10:..;0." __ -i-:J_a""lis:..;co-"--_____ -+-_____ 2..¡...;:;L-a,g._.o_s-D_e __ M;.;.;o .... re"'"'n"o;c...,... _______ _.1._75"-'7-+-=B""á:..::s""'lc=-a-----1 

"140378C0100" Jalisco 19 Ciudad Guzman 378 Contlaua 1 ,-..:...:=~:..::..::..=:.....-¡..==a=c..------+-----:.::...i~==-===.:-.------ -----=-='-"-f-===-.:....... _____ _ 
_:14)719B0100" Jalisco 2 Laaos De Moreno 1719 Básica 

:.:..140.;0c::.0:::.24-""C::.:0:=2;.:.00::.."--+-J;:.;a:.::li=-sco=-------+-----....;1:...¡....;T_e;.::,a.1u"'il.-=-a--------- ·------'2=-4:...¡...:Cc.:o:.:.:n=tla.;1u,_.a,c-=2, ____ _ 

"140030B0100" Jalisco 1 Teauila 30 Básica 

"143647B0100" ___ ,¡._J=-::a::.;;lis:;;;c;.;;o _____ -1-_____ ...::2c.+:L=-==a""a.;;.;os::..;D:::.:e=-=M""o:..::re'-'-"n=-o------+----3=-::6:...:4..:..7-r=:B=ás;.:;lca==---------1 

"140283B0100" Jalisco 15 Lá Barca 283 Básica 

_"1_4_13_29_C_0_10_0_" ___ ,..;:J~a"'"'lis:..::c~o------+------"-9+-"'G;..;;u""ad=-::a""la"'1ia"'"r;;..a __________ ,..____ 1329 Contlgu_a ____ 1 ____ ___, 

1-'..:.'1.:.40::.::2;.;;;2;:;.SC=-0::..1:..:0;..:c0_'' -+='J=ale.:is=-cº~-----.¡.......---.......:.15::.+L==a:;..;B:::a:::r.:c:ca"-------·----f---- --'2=-=2:=5...¡....::Cc:,o!::nt,...laL1..,uc,c.a_ 1 _________ _ 

"142510C0100" Jalisco 16 Tlaauecaaue 2510 Contigua 1 

i--'-'-'1""'43;:.;0:.::3..:.48;;;.0:;._;1:.::0.:.0'_' _...¡..;;J=al;;;ls=-co~------- ..__ ______ 6 Za~P-ª-'2·---------+------'3'-"0:.::3.:.4+.;:.Bá=s:.:;ica==-------.j 

"142675C0600" Jalisco 7 Tonara 2675 Contigua 6 

1-"...;:1..:.43::..4:..::0;.;.7_C""02:.::0:.::0c.."--+-='J..;:;al""is""co ______ ~-----·-=-12=-+-s;::.;a::on.:.:ta:=-c=.cruz=-=Dc=e-=L:::as=-'--Fl:.::co:..::re:.::;s __ +----=-34-'-'o:..:.7-+-"c"'o.:..:;nt,...:i<1'-"u=a-=2-----1 

... • ..... 1 __ 4 __ 17_0 ___ 7_C_o1_0_0_" --+"J-al~is_co ____________ "-2+a--Lagos De Moreno 1707 Contigua 1 

"142342C0100" Jalisco 3 Teoatitlan De Morelos 2342 Cont1<1u=a'-1, _______ _ 

"140381C0100" Jalisco 19 Ciudad Guzman 381 Contigua 1 

"141674C0100" Jalisco 17 Jocoteoec 1674 Contiaua 1 1-'-'-'-':..;...;..;;;...;;..;..;:__--+..::..::a="---------1------=-.:..+-==='--------1----..;...;;~1-===:...:...----I 

"141661C0100" Jalisco 19 Ciudad Guzman 1661 Conti!iua 1 

"143288C0100" Jalisco 20 Tonala 3288 Contiaua 1 
c_:..;.;:.:::=.;;;...;;..:..= _ __,_..::.=;;;;;~=--·-------'-----=:...i...:c..=.:.:.=---------''---·--==-.1-.::.===-=-----__, 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prd{ne.com/contact: Facebook htt s:llwww.facebook.com/, rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico: 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

-----·- ____________ , 
"142675B0100" Jalisco 7 Tonala 2675 Básica 

"143163C0100" Jalisco 10 Zaoooan 3163 Conüaua 1 --------- ----
"142033C0100" Jalisco 20 Tonala 2033 Contigua 1 

"14213380100" Jalisco 3 Teoatitlan _o.e Morelos 2133 Básica 

"140003C0100" Jalisco 20 Tonala 3 Contigua 1 

"142907C0100" Jalisco 6 Zaoooan 2907 Conligua 1 --
"142133B0100" Jalisco 3 ,.Iepatitlan De Morelos 2133 Básica ---------
"142910C0100" Jalisco 4 Zapooan 2910 Conliaua 1 ----------
"140831 B0100" Jalisco 14 Guadalaiara 831 Básica 

"142522B0100" Jalisco 16 Tlaauecaaue 2522 Básica -
"143647B0100" Jalisco 2 Lagos De Moreno 3647 Básica ---
"142929C0100" Jalisco 4 Zacooan 2929 Conlíaua 1 -------·-
"142930C0100" Jalisco 4 Zaoooan 2930 Contigua 1 

.'.'..1..i132~-ª.Q100" Jalisco 9 Guadalaiara 1329 Básica 

MEXICO 
- -

CLAVE CASILLA NOMBRE i::sTA_QQ..._ JfLQJ~"(RITO __ _ CABECERAftSTRITAL ____ SECCION TIPO CASILLA3\' __ 

"15550780100" México 8 Tultlllan De Mariano Escobedo 5507 Básica 

.~380100" J:!éxico 28 . ZumP,ªrulº De Ocamoo - 4593 Básica 

"153056C0100" México 31 Cd. Nezahualcovotl 3056 Contigua 1 

"150272C0100" México -- -------·-·-15 . Ciudad Adolfo Lopez Maleas 272 Contloua 1 ----
"15274980100" México 22 Naucalpan De Juarez 2749 Básica 

"15115280100" México 25 Chimalhuacan 1152 Básica -·--------
"156343C0100" México 41 Oio DeAaua 6343 ContiQua 1 

"154298C0100" México - 36 Teiuoilco De Hidalgo -- 4298 Contiaua 1 

"154461C0100" México 35 Tenancinao De Deaollado 4461 Contiaua 1 

"15611580100" México 21 Amecameca De Juarez 6115 Básica 

"155484C0100" México 8 Tultitlan De Mariano Escobado 5484 Contiaua 1 

"151165BQ100~•---México 25 Chimalhuacan 1165 Básica 

"156105C0100" México 12 lxtapaluca 6105 Conliaua 1 --
"151809C0100" México 10 Ecateoec De Morelos 1809 Conliaua 1 

"15452680100" México 5 Teotihuacan De Arista 4526 Básica 

"155406B0100" México 26 Toluca De Lerdo 5406 Básica 

"151842C0200" México 11 Ecateoec De Morelos 1842 Contiaua 2 -
"156525B01 oo· México 28 Zumeango De Ocameo 6525 Básica 

"151000B0100" México ,_, _____ 32 _Valle De Chalco Solidaridad 1000 Básica 

"156091B0100" México 12 lxtaoaluca 6091 Básica 

"15279080100" México 22 Naucalean De Juarez -------· - 2790 Básica 

"15199180100" México 28 
1--•--

Zumpango De Ocampo 1991 Básica 

"156366C01 oo·: México 30 Chimalhuacan 6366 Conliaua 1 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlafpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:/lwww.prdine.com/contact; Facebook htt s:Jlwww.facebook.com!. rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

-·--- ..,_,,.._, __ -· -- --·--

CLA"'.,l;_CA~[h_LA_ ~f)MBRE ESTADO ID DISTRITO - CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W -· 

"156094B0100" México - 12 lxtapaluca ·--·------ ---- 6094 Básica - -- --· 

"15524000100" México 34 Toluca De Lerdo 5240 Conliaua 1 -·-

"156609C0100" México --- 18 HUIXQUIJucan De Degollado 6609 Contigua 1 -· "150722C0100" México 7 Cuautitlan lzcalli 722 Conti.aua 1 

"154542C0100" México 5 _Teolihuacan De Arista 4542 Contiaua 1 

"155987C0100" México 30 Chímalhuacan 5987 Conliaua 1 ·-
"152572B0100" México 22 Naucaloan De Juarez 2572 Básica 

"15257280100" México - 22 Nau~an De Juarez --- 2572 Básica -
"151381C0100" México - 16 Ecatepec De Morelos 1381 Contigua 1 

"151236B0100" _México 30 Chimalhuacan ---· 1236 Básica -·-
"153794C010_9" México 4 Nicolas Romero 3794 Contigua 1 -
"155597B0100" México - -1---- 2 Santa Maria Tulteoec --- 5597 Básica 

_'.'.j_542?1C0100" México 36 .I~J!!pilco De Hidalgo 4281 Contigua 1 -----· 
"152877C0100" México - 24 Naucalpan De Juarez - 2877 Conlíaua 1 

"155567B0100" México 8 Tultltlan De Mariano Escobado 5567 Básica ---------------
'' 152350C0100" México 3 Atiacomulco De Fabela - 2350 Contigua 1 -·--

''1 54459C0100" México 35 -·- Tenancinq~_De _Degollado --- 4459 yonligua 1 

"1 56548B0100" México ---- -· 41 OJQ_DeAgua ---- 6548 Básica 

_'.'._1_51454B0100" -·-- México ·---·- 17 Ecateoec De Morelos _J.4.§t Básica _____ 

"156094B0100" México ·- 12 lxtapaluca - 6094 Básica 

~~1_50860C0100" - México 14 ~!udad Adolfo Loeez Mateas 860 Contiaua 1 

~'._1_55ª49C0100" México _______ 40 San Miguel Zlnacante~ 5849 Contigua 1 

"155849C0300" - México 40 _§?_n_M!guel Zlnacante~_ 5849 Contiaua 3 
--·---
"152456C0100" México 37 Cuautitlan - --- 2456 ConlíQua 1 

"15073oso1 oo· México 7 Cu-ª.utltlan lzcalll ., 730 Básica 
--
"1 50819C0100" México 7 Cuautitlan lzcalli 819 ContiQua 1 -
"153123C0100" México 20 Cd. Nezahualcovotl - 3123 Contiaua 1 -- -
"1 50318C0100'~ México 14 Ciudad Adolfo Looez Mateos 318 Contiaua 1 - -
:1_ 54695C0500" México - 38 Texcoco De Mora 4695 ConlliJ_!Ja5 -·-
"1 52641C0100" México 24 Naucaloan De Juarez 2641 Contioua 1 
-· 
"150908B0100" México 7 -- Cuautitlan lzcalll 908 Básica -
"150726B0100" México 7 Cuautitlan lzcalll 726 Básica -
"15151480100" México 11 Ecateoec De Morales 1514 Básica 

"153233B0100" México 20 Cd. Nezahualcovotl 3233 Básica 

"150719C0100" México 7 Cuautitlan lzcallí 719 Contigua 1 

"151650B0100" México 17 Ecateoec De Mo!elos 1650 Básica 

''150138C0100" México 40 San Miguel Zinacanteoec 138 Contigua 1 

~• 152572B0100" México 22 NaucalDan De Juarez 2572 Básica 

"152520C0100" México 27 Metepec 2520 ContiQua 1 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/caldla TTalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:Jlwww.prdine.com/contact Facebook h s:M cebook.com/i rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democráaca/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

- - --------
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIP-9..-ºt-~ILLA~ --
"155503C0100" México 8 -- - Tultitlan De Mariano Escobedo 5503 Con.!!9ua 1 

"1 5184880100" México 13 Ecatepec De Morelos 1848 Básica - ·--- --·-
"15101200100" México -·- 32 Valle De Chalco Solidaridad - 1Q1?_ ..fontig1ia 1 __ __ 

"155203B0100" México 34 -- T oluca De Lerdo 5203 Básica 

"154545801 oo· México ---- ···---- 5 Teotihuacan De Arista - --- 4545 Básica 

"1 54545B0100" México 5 Teotihuacan De Arista 4545 Básica -
"15425100100" México 41 ---º~ 4251 __ Cont!gua 1 

"154251 C0400" México 41 -----_Q~ua 4251 Contigua 4 

"150272C0200" México 15 ------ Ciudad Adolfo Lo2ez Mateos - 272 Contiaua 2 

"152558B0100" México 1 Jilotepec De Andres Molina Enriauez 2558 Básica -
"152486B0100" México - 27 Metepec --- 2486 Básica 

- -
"151514B01 QQ~_ México 11 Ecateoec D~ Morelos 1514 Básica 

-· 
"156055B0100" México_ 12 lxtaealuca -·--- - 6055 Básica 

"15297 4C0200" México 24 NaucalPan De Juarez 2974 Conliaua 2 --
"155539B0100" _M~ ico 8 - Tultltlan De Mariano Esco~edo 5539 Básica 

"153056C0100~ México ·~-- 31 Cd. Nezahualcovotl 3056 ._Con!!a!J_a 1 

"152084B0100" México 32 Valle De Charco Solidaridad 2084 Básica 

"152249C01 00" México 2 Sa,!11ª_ Maria Tultepec 2249 Conliaua 1 

"153937B0100" México 21 Amecameca De Juarez 3937 Básica 

"154199CO! 00" México 41 - Oio DeAaua 4199 Con~,l!a_1 ___ , ___ 

"153046B01 00" México 29 ·- Cd. Nezahualcoyotl - 3046 Básica ____ 

"150120C0400" México 40 San Miguel Zinacantepec - 120 _Contigua 4 --- --
"15314380100" México 20 Cd. Nezahualco~otr 3143 Básica - -
"15633880100" México 41 ..Q~DeAgua 6338 Básica ---- ----------·-

"153205B0100" México 20 ., Cd. Nezahualcovotl ______ .., 3205 Básica 

"154218C0100" i---------·- México - L...., __ 41 Oio DeAaua ---- 4218 Contigua 1 - ·----

"15226380100" - México ---- 1 Jilotecec De Andres Mol!na Enrlguez 2263 Básica 

"156244C0100" México 12 lxtapaluca 6244 Conti~.J.. ____ 

~'.152548C0100" México 27 Meteoec 2548 Contigua 1 

_.'.'.152158C01 00" México 12 lxtapaluca - 21 58 Contigua 1 

"151604C01 00" México 13 Eca~ec De Morelos 1604 Contigua 1 

"155561C01 00" México 8 Tultitlan De Mariano Escobedo 5561 Contigua 1 

MICHOACAN 
- ·-

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO _CABECERA DISTRITAL SECCION - TIPO CASILLA W -~~------- ---- - -
"16187860100" Michoacán 11 Patzcuaro 1878 Básica 

"16138780100" Michoacán 3 Heroica Zitacuaro 1387 Básica 

"16147480100" Michoacán - ---- 11 Patzcuaro 1474 Básica --
"160981 C0100" Michoacán 10 __ , __ Morelia 981 Contl9_~ 1 __ 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web htlps:/Jwww.prdine.com/contact: Facebook htt s:/lwww.fac k. mf¡ rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"1 60301C0100" Michoacán - ·------
"161125C0100" Michoacán 

"162520C0100" Michoacán 

"160828B0100" Michoacán 

"161031B0100" Michoacán ---
"161268C0400" Michoacán -·--
"161603C0100" Michoacán 

"162205B0100" Michoacán ---
"160856C0100" Michoacán 

"162699C0100" Michoacán 

"162734B0100" Michoacán ·-

"161876B0100" Michoacán 

"162655C0100" Michoacán 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

-------,---- -
!D DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W --·-

2 Puruandiro 301 Conliaua 1 ·---

·- - 10 Morelia -- - 1125 Conliaua 1 

~- .?-ª..f!lOra De Hldalao 2520 Continua 1 

1 Lazaro Cardenas 828 Básica --·---
!Q Morelia 1031 Básica --------
10 Morelia 1268 _Contigua4 -
2 Puruandlro 1603 Continua 1 -
9 Uru~an Del _p_!Qgreso - 2205 Básica 

- 1 Lazaro Cardenas 856 Co.n!1gua 1 ______ 

2 Puruandlro 2699 Contlaua 1 ---- ------
11 Patzcuaro 2734 Básica 

-:.....----·---- 11 Patzcuaro 1876 Básica 

3 2655 Contiaua 1 -..--------- Heroica Zitacua_~Q_ __ 

"161611 C0300" Michoacán 2 Puruandiro 1611 Conliaua 3 -
"16147080100" Michoacán - 11 Pé!_IZCUaro 1470 Básica 

"160496B0100" Michoacán -· 6 Ciudad HL~o 496 Básica 

"161825801 00" Michoacán 6 Ciudad Hidalao 1825 Básica 

"16156880100" - Michoacán 5 Zamora De Hidalgo 1568 Básica 

"160678C02QQ" Michoacán 5 Zamora De Hldal1:io 678 Conliaua 2 

"16098080100" Michoacán 10 Morella 980 Básica - ---··-
"16033980100" -· Michoacán 2 Puruandiro 339 Básica --------·-
"160331C0200" Michoacán --- 2 Puruandlro ------- 331 . Contig~a 2 ________ 

"162675C0100" Michoacán 10 Morella --·---------- 2675 Contigua1 ________ 

"161947C0100" Michaacán 5 Zamora De Hidalao 1947 Continua 1 --- -- -------
"16145680100" Michoacán 11 Patzcuaro _________ 1456 Básica -·---
"162339C0100" Michoacán 4 , ___ Jiauil~an De Juarez .. 2339 Conti9ua 1 

"160914B0100" Michoacán 6 Ciudad Hidalao 914 Básica -
"16227980100" Michoacán 9 Uruaoan Del_Progreso 2279 Básica 

"162038C0100" Michoacán 6 Ciudad Hidalao 2038 Contioua 1 -
"16205680100" Michoacán - 4 Jiciullpan De Juarez __ 2056 Básica 

"160299C0100" Michoacán 2 Puruandlro 299 Contiaua 1 -
"161732C0100" Mlchoacán 4 Jiauil~n De Juarez 1732 Contiaua 1 

"16174980100" Michoacán 4 Jiauiloan De Juarez 1749 Básica --
0 1 sos28Bo1 oo· Michoacán 1 Lazara Cardenas 828 Básica 

"1 61587C0100" Michoacán 5 Zamora De Hidalao 1587 Contigua 1 

MORELOS 

1 CLAVE CASILLA [ NOMB-~~ ESTADO l 10 DISTR~~] CABECERA_DISTRIT~L I SECCION 7ripo CASILLA W ] 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDM><. 
Contacto: Web https:/lwww.prdloe comlconlact: Facebook h s· book.cow. rd.íne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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~F0012B01 oo• Morelos 

"170793B0100" Morelº-ª----

"170486B0100" Morelos 

"170495B0100" Morelos -
"170129C0200" Morelos 

"170608C0200" Morelos -
"170108C0100" Morelos 

"170761C0100" Morelos -· 
"170413C0100" Morales 

..:.V-º-41ª?0100" Morelos 

NAYARIT 
,.....-----·-·--- --·---
"CLAVE_QASILLA NOMBRE ESTADO 

"180733B0100" NAYARIT 

·1 soss3Bo1 oo· NAYARIT 

~180018B0100" NAYARIT ---
"180493B0100" NAYARIT -
"180779C0300" NAYARIT 

"1 soososo1 oo· NAYARIT 

"180626C0100" NAYARIT -
"180853B0100" NAYARIT -·-

"180003C0200" NAYARIT 

"180203QQj_l)0" NAYARIT 

"180348B0100" NAYARIT 

"180694B0100" NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"190577B0100" Nuevo León 

"192598C0300" Nuevo León 

"190082C0100" Nuevo León 

"19010580100" Nuevo León 

''192853C0200" Nuevo León 

''191871C0100" Nuevo León 

"190607C0300" Nuevo León 

OAXACA 

-
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

-
5 Yauteoec 12 Básica -
2 Jiutepec - 793 Básica -
2 Jiuteoec 486 Básica ---
2 Jiuteoec 495 Básica - ---
3 Cuautla 129 Contigua~------

4 Joiutla 608 Contigua 2 

3 Cuaut!~- 108 Contig~_ 1 

5 Yauteoec 761 Contiaua 1 -
- 5 Yautepec -- 413 Contíaua 1 -

5 Yauteeec - 413 Básica -

-- ---·- -·--·-·---··· 
ID DISTRITO CAB_i;g~RA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

2 TEPIC --- 733 Básica --
3 COMPOSTELA 853 Básica 

1 SANTIAGO IXCUINTLA 18 Básica 

1 SANTIAGO IXCUINTLA 493 Básica 

2 TEPIC 779 Contiaua 3 

3 COMPOSTELA 50 Básica 

2 TEPIC 626 Contigua 1 --
3 COMPOSTELA 853 Básica ---·· 
1 SANTIAGO IXCUINTLA 3 Contíaua 2 

1 SANTIAGO IXCUINTLA 203 Contfaua 1 

1 SANTIAGO IXCUINTLA 348 Básica -
2 TEPIC 694 Básica -·---

- -
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

11 Guadalupe - 577 Básica 

7 García 2598 Continua 3 .. ---·· 
2 Apodaca 82 Contiaua 1 -
2 Aoodaca 105 Básica 

7 García 2853 Contiaua 2 

4 San Nicolas De Los Garza 1871 Contiaua 1 

8 Guadalupe 607 Contiaua 3 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contect: Facebook hit s:llwww.facebook e f. rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico: 



-
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"20203580100" 9~_xaca 

"2018~!;30100" Oaxaca 

"201829C0100" --· Oaxaca ---
"200693C01 oo~· Oaxaca 

"202326B0100" _..:;;--·--·- Oaxaca 

"201572C0200" Oaxaca 

"201031C0100" Oaxaca 

"200148C0200" Oaxaca --
"200522B01 _Q!)" Oaxaca _____ 

"200566B0100" Oaxaca 

"200489C0100" Oaxaca -
"201079B0100" Oaxaca -· 

PUEBLA 
-
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Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

·--· 
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W - -fo-----.-

6 Heroica Ciudad De Tlaxiaco 2035 Básica -
5 - Salina Cruz - 1839 Básica 

4 Tlacolula De Matªmoros 1829 Contiaua 1 

--C.., 
5 Salina Cruz 693 Contiaua 1 

- 2 Teotitlan De Flores Maaon ---- 2326 Básica ---
9 Puerto Escondido 1572 Contiaua 2 

---- 1 San Juan Bautista Tuxleoec - 1031 Contiaua 1 -
Heroica Ciudad De Huajuapan De 

3 Leon 148 Contiaua 2 -
8 Oaxaca De Juarez 522 Básica --· 
8 Oaxaca De Juarez 566 Básica -
8 Oaxaca De Juarez - 489 . Co)'ltig11a 1 _____ _ 

1 San Juan Bautista Tuxteoec 1079 Básica -

------- --
CLAVE CA.SILLA NOMBRE ESTADO l[?..Q.ISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

Heroica Puebla De 
"211226B0100" Puebla 12 Zarª90Za 1226 Básica -----

Heroica Puebla De 
"211249B0100" Puebla - 11 Zaraaoza 1249 Básica .. ·-
"211986C0300" Pue12_1a 15 Tahuaoan 1986 Conlioua 3 

Heroica Puebla De 
"211039B0100" Puebla 9 - Zaraaoza 1039 Básica 

San Martín Texmelucan De 
"211751C0100" Puebla 5 Labastlda 1751 Contioua 1 --
"210154C0100" Puebla 13 Atlixco 154 Contiaua 1 ---- Heroica Puebla De 
"211008C0100" Puebla 9 Zaragoza 1008 Contigua 1 

Heroica Puebla De 
"211583C0100" Puebla 6 ~araaoza 1583 Contig_~.!.__1 _____ 

·210242so1 oo· Puebla 3 Teziutlan 242 Básica - Heroica Puebla De 
·21121 sso1 oo· .E'uebla 12 Zaraaoza 1216 Básica 

Heroica Puebla De 
"212561BQ100" Puebla 11 Zarag~_ 2561 Básica -- San Martín Texmelucan De 
"211863B0100" Puebla 5 Labastlda 1863 Básica 

Heroica Puebla De 
"211002C0100" Puebla 9 Zaragoza 1002 Contlaua 1 

Heroica Puebla De 
~ 1002B0100" Puebla - 9 Zaraaoza 1002 Básica 

"210054B0100" Puebla 7 Tepeaca 54 Básica 
Heroica Puebla De 

"211091C0100" Puebla 9 Zaragoza 1091 Contigua 1 __ , 
"2124 79C0100" Puebla 2 CuaU1llulco Barrio 2479 Contiaua 1 

"210339C0200" Puebla 10 Cholula De Rivadavia 339 Contiaua 2 
Heroica Puebla De 

"21 1214C0400" Puebla 11 Zaraaoza 1214 Contiaua4 

"211917C0100" Puebla 14 Acatlan De Osorio 1917 Contiaua 1 

"210424B0100" Puebla 2 Cuautilulco Barrio 424 Básica 

Vieducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:l/www,prdlne.comlcontact: F 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"210816C0100" Puebla -
"211887C0100" -~ Puebla 

"21038080100" Puebla 

"21211680100" Puebla -
"210733801 00" P_uebla 

"211093Q0100" Puebla 

"211894B0100" Puebla 

"212233C0200" Puebla 

"212282B0100" Puebla 

"210657C0300" Puebla -
"212285B0100" Puebla 

"211759B0100" Puebla 

"211238C0100" Puebla 

·:21 1002s o100" Puebla 

"212136C0100'' Puebla 

"210657C0200" Puebla 

QUERETARO 
- . 
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ---
"220609B0100" Querétaro ·--
"220585C0200" Querétaro 

"220039B0100" Querétaro 

"220336B0100" Querélaro 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

.,._ ,_ 

ID DISTRITO CABECERA DISTRIT~L SECCION TIPO CASILLA W 

8 Ciudad Serdan 816 Contigua 1 

15 Tehuacan 1887 Continua 1 -·--
--- 8 Ciudad Serdan -- - --- 380 Básica ------

14 Acallan De Osorio 2116 Básica ·-
13 Atlixco - 733 Básica --·-- -- Heroica Puebla De 

9 Zaraaoza 1093 Contiaua 1 

7 TeMaca 1894 Básica 
San Martín Texmelucan De 

5 Labastida 2233 Contiaua 2 - ·- --
3 Teziullan 2282 Básica ----·--·---

San Martln Texmelucan De 
5 La bastida - 657 Contigua 3 ----
3 Tezlullan 2285 Básica 

San Martín TexmelucañDe 
5 Labastida 1759 Básica 

-· 
Heroica Puebla De 

11 Zar:aooza 1238 Continua 1 
Heroica Puebla De 

9 Zaraooza 1002 Básica -
3 Tezlullan 2136 Contigua_L _____ 

San Martín Texmelucan De 
5 Labastida 657 Contiaua 2 

ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W ·--
2 San Juan Del Rio 609 Básica 

2 _San Juan Del Rio 585 Cont1gua 2 ______ 

1 Caderevta De Montes 39 Básica 

4 Santiag,2 De Ol!_eretaro 336 Básica 

"220039C0100" -· Querélaro --------·--·- ~ - 1 Caderevta De Montes 39 Continua 1 

. "2205ª.§_Q0200" Querétaro ·-- - 2 San Juan Del Rio 585 Contigua ? __ -
"220788B0100" Querétaro ___ - 5 El Pueblilo 788 Básica ·-

:'..f.~041 9C0200" Querétaro 4 ..,, ______ Santiago De Quere~ro 419 Contigua~ ------

"220585C0300" Querétaro 2 - San Juan Del Río 585 Contigua 3 ----
"22060780100" Ouerétaro 2 San Juan Del Rio 607 Básica 

"220703C0100" Ouerétaro 3 Santiaao De Queretaro 703 Contioua 1 

"220583C0200" Querétaro 2 San Juan Del Rio 583 Conliaua2 

"220585C0300" Querétaro 2 San Juan Del Rio 585 Conlioua 3 

"220585C0300" Ouerélaro 2 San Juan Del Rio 585 Contiaua 3 

"220193B0100" Querélaro 5 EIPueblito 193 Básica 

"22058380100" Querélaro 2 San Juan Del Rio 583 Básica -
"220072C0100" Querélaro 1 Caderevta De Montes 72 Contioua 1 -
"220281C0200" Querétaro 3 San!iaao De Queretaro 281 Conliaua 2 

Viaducto T/alpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alce/día Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: Fecebook hit s:llwww. . m/J rd.lne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



Instituto Nacional Electoral 

----------- ,.. __ 
_CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO -
"220894B0100" Querétaro 

"220586C0200" Querétaro -
"22004 7B0100" Querétaro 

"220607B0100" Querétaro - 1 

"220585C0200" Querétaro 

"220894C0100" Querétaro -
"220193B0100" Querétaro 

"220500C0100" Querétaro 

"220260B0100" Querétaro -
"220595B01 oo· Querétaro 

"220290C0200" Querétaro ---

QUINTANA ROO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

·- ------
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

1 Caderevta De Montes - 894 Báslca 

2 San Juan Del Río 586 Continua 2 -
1 Caderevta De Montes - 47 Básica --
2 San Juan Del Río 607 Básica --
2 San Juan Del Río 585 Contiaua 2 -·---
1 Caderevta De Montes 894 Contloua 1 

5 El Pueblito 193 Básica 

4 Sant~o De Queretaro 500 Contioua 1 -------
1 Caderevta De Montes 260 Básica -
2 San Juan Del Rio 595 Básica ---
3 Santiaao De Queretaro 290 Contioua 2 

- -----·----t...--• 

--------·---
__________ .., __ ,.,._ --- -· -·- ---· 

.9-LA~l; CASILLA NOMBRE ESTAQQ ___ ID DISTRITO -· CABECERA DISTRITA~--- - .._SECCIQ.~--- TIPO CASILLA YJ __ 

"230166C0100" Quintana Roo --·-·-- -- 4 Cancun - 166 Contiaua 1 

"230200C0100'' Quintana Roo 1 Plava Del Carmen 200 Confü:iua 1 

"230200B0100" Quintana Roo 1 Plava Del Carmen 200 Básica 

"230481C9100'' ___ Quintana Roo - 3 Cancun 481 Contlaua 1 -·-----

"230481 C0200" Quintana Roo 3 Cancun 481 Contlaua 2 ---
:230426C0100'' -- Quintana Roo . -- 2 Chetumal 426 Contii:iua 1 

"230626C0600" ~intana Roo 4 Cancun 626 Contig~a 6 ·---

:230818C0100" Quintana Roo 4 - Cancun 818 Contii:iua 1 

"230775B0100" Quintana Roo 2 Chetumal 775 Básica ---·--
"230200C0100" Quintana Roo 1 Plava Del Carmen 200 Confüiua 1 

"230428C0200" Quintana Roo 2 Chetumal 428 Contioua2 

"230647B0100" Quintana Roo 4 Cancun 647 Básica 

"230258C0100" Quintana Roo 1 Plava Del Carmen 258 Contli:iua 1 -----

SAN LUIS POTOSI 
-

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

"240294C0100'' San Luis Potosí 4 Ciudad Valles 294 Contk¡ua 1 

"240111 co200· San Luis Potosí 2 Soledad De Graciano Sanchez 171 Contli:iua 2 

"240139co1 oo· San Luis Potosí 3 Rioverde 139 Contiaua 1 

"240389C0100" San Luis Potosi 1 Matehuala 389 Contiaua 1 

"240509B0100" San Luis Potosí 1 Matehuala 509 Básica 

"241042B0100" San Luis Potosi 5 San Luis Potosí 1042 Básica ----

"241021B0100" San Luis Potosi 5 San Luis Potosi 1021 Básica 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Gel. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hllps://www.prdine.com/contact Facebook htt s:llwww.facebook.com!I rd.lne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática1 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

---· __ .. _ 

"240028B0100" San Luis Potosi 3 Ríoverde 28 Básica - -
"240781B0100" San Luis Potosi 5 San Luis Potosi 781 Básica --
"240654C0100" San Luis Potosl _ _ 3 Rioverde - 654 Contigua 1 

SINALOA 
'" ------ ·-

CLAVE_CASILLA NOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

"250887C0500" SINALOA 5 CULIACAN DE ROSALES 887 Contigua 5 --
"253756C0200" SINALOA - 3 GUAMUCHIL 3756 Contigua 2 

"25264 7B0100" SINALOA 1 MAZATLAN 2647 Básica -·--· 
"251 000C0400" SINALOA 5 CULIACAN DE ROSALES 1000 Contigua 4 

"250430C0200" SINALOA 2 LOSMOCHIS 430 Contigua 2 

"250019B0100" - SINALOA 2 LOS MOCHIS -- 19 Básica 

"250887C0500" SINALOA 5 CULIACAN DE ROSALES 887 Contigua 5 

"252231C0100" SINALOA --- -· --- 4 GUASAVE - 2231 Contiaua) 

"252800B0100" SINALOA 1 MAZATLAN 2800 Básica -
: •252741B0100" SINALOA - 1 MAZATLAN .. - 2741 Básica --
"253850C0100" SINALOA 2 LOSMOCHIS 3850 Contiaua 1 . -- - --·- ---
"250756B0100" SINALOA 7 CULlACAN DE ROSALES 756 Básica 

"250632C0100" -· SINALOA 1 MAZATLAN 632 Contigua 1 --

SONORA 
- ·- -----,-----------. -·------~---... - -·- ___ , __ 

CLAVE CASILLA e---- .t,IOMBRE ESTADO ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

"260014C01Q0" SONORA - ·-2 NOGAL~S 14 Contlaua 1 ·-
''260771C0100" SONORA 4 GUAYMAS 771 Contiaua 1 

"261073B0100" SONORA - - 4 GUAYMA§ - .. 1073 Básica 

"260532C0700" SONORA 5 HERMOSILLO 532 Contiaua 7 

"260771C0100" SONQRA - 4 GUAYMAS 771 Conliaua 1 

"26127760100" SONORA 7 NAVOJOA 1277 Básica 

"260873C0100" SONORA 6 CD.OBREGON 873 Conliaua 1 -,.__ 
"260156B0100" SONORA 4 GUAYMAS 156 Básica 

"260293C0200" SONORA 1 SAN LUIS RIO COLORADO 293 Contfaua 2 -
"260771 B0100" SONORA 4 GUAYMAS 771 Básica 

. "2609~4B0100" SONORA 4 GUAYMAS - 994 Básica -
"261260B0100" SONORA 7 NAVOJOA 1260 Básica 

"261073C0100" SONORA 4 GUAYMAS 1073 Contiaua 1 

"26077180100" SONORA 4 GUAYMAS 771 Básica 

"261512C0100" SONORA 3 HERMOSILLO 1512 Contiaua 1 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:J(v-ww.prd/ne.comlcontact: Facebook h :I/WNYJ.f. cebookcomli rd.lne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el OJnsejo General del Instituto Nadonal Electoral 

TABASCO 
-· ·-----

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO __ ID DISTRITO CABECERA !:)ISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

_".ll9986C0400" Tabasco 5 --- Paralso 986 Conligua 4 

"27103860100" Tabasco 6 Villahermosa 1038_ Básica 
-

-'~271038C0200" Tabasco - 6 - Villa hermosa ·- 1038 c-~~9.!l_~ _ 

_:
0270631 co100· Tabasco 3 - Comalcalco - 631 Contiaua 1 

"270494C0200" Tabasco 6 --- Villa hermosa 494 ContJ.gua 2 

"270502C0400" Tabasco 6 Villahermosa 502 Contigua4 --
~?0504C0100" Tabasco - -- 6 VIiia hermosa --- 504 Contraua 1 

"270494C0100" Tabasco 6 -------- Villa hermosa 494 Contia~a 1 

TAMAULIPAS 
·--------- ..--•- -

CLAVE 9ASILl.,t. __ NOMBRE 1=$T~Q9 ID DISTRITO ., CJ,BEC~ISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W , ___ , 

"280075C0100" Tamaulloas 7 ·--
Ciudad Madero --· 75 Contigua 1 

''281329C0100" T~maull~as . ·- ··-- 8 TamP.iC0 1329 Conliaua 1 ---

''280013B0100" Tamaulloas 6 ··------- Ciudad Manta __ j} Básica 

"280676C0300" Tamaulioas 4 H. Matamorgs 676 Contiaua 3 

:~1}1320C0100" Tamaulioas -· 8 Tamoico - 1320 ConlliJ_!Ja 1 

"280698C0200" Tamaulioas 3 Rio Brav~ 69B Contiaua2 

"281572C0200" Tamaulioas 5 - Ciudad Víctor~_ 1572 Conligua L ______ 

"281566C0100" Tamaulloas 5 Ciuda_d Victoria 1566 Conllgua 1 

"28161980100" Tamaulioas 5 Ciudad Victoria 1619 Básica ---- -- -----
"280969C0100" Tamaulioas 2 Ravnosa 969 Conligua 1 __ 

"281259B0100" Tamaulioas _,_ - 3 Río Bravo 1259 Básica -- -
"280300C0100" Tamaulioas 6 Ciudad Manta ---- 300 Continua 1 - ---
"280654C0100" Tamaulioas - 4 H. Malamoros - 654 ConUaua 1 

"280884B0100" Tamaulioas 1 ··-- -· 
Nuevo Laredo 884 Básica 

"280033C0100" T_amauliE!SS 6 Ciudad Manta 33 Contigua 1 

"281921B0100" Tamaulioas 9 Revnosa 1921 Básica ---·----· 

"280389C0100" Tamaulioas --- 6 9iudad Manta 389 Contlaua 1 ---
"281299B0100" Tamaulioas 6 Ciudad Manta 1299 Básica 

"281170C0100" TamauliE!as 3 Rio Bravo 1170 Contlaua 1 

''281087C0100" Tamaulloas 9 Revnosa 1087 Contloua 1 

º'280812C0100" Tamaulloas 1 Nuevo Laredo 812 Contioua 1 

"280023C0100" Tamaulioas 6 Ciudad Mante 23 Contigua 1 -
"280463C0100" Tamaulioas 6 Ciudad Mante 463 Contiaua 1 

"281148B0100" Tamaulioas 3 Rio Bravo 1148 Básica 

"280676C0300" Tamaulioas 4 H. Matamoros 676 Contiaua 3 

_''.280504B0100" Tamaulioas - 3 Rio Bravo 504 Básica ---

Viaducto Tfsfpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: W9b hllps:l/www.prdine.comlcontacl: Facebook htt s:J, f. b k.comA rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



___ ,, ___ 
CLAVE CASILLA 

"281803C0100" 

"280718B0100" 

"2804J6B0100" 

"280143C0100" 

~_1765C0200" 

"280514B0100" 

"2ao29aco1 oo· 
"280013C0100" 

"281458C0200" 

..'.'._2_80165C0200" 

"281148C0100" 

"2807 46B0100" 

"28151680100" 

"280291 BQ100" 

TLAXCALA 

NO~BRE ESTADO 

Tamaulipas 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

-· --·-- -
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W --

Revnosa 1803 Contiaua 1 ----------·---· 
____ _____ 9 

Tamaulipas 2 Revnosa 718 Básica 

Tamauli as - 6 Ciudad Mante - ·--·- 416 Básica --
Tamauticas - _,__ 6 Ciudad Manle 143 Conliaua 1 

Tamaulicas 9 Re_Y.nosa 1765 Contiaua 2 

Tamaulicas ------ 3 Rio Bravo 514 Básica 

Tamaulicas 6 Ciudad Mante -- 298 C_onlig_ya 1 

Tamaulipas -·- 6 Ciudad Mante 13 Conligua 1 

Tamaulic_?s 8 Tameico 1458 Conlig!'a 2 

Tamaulipas 7 Ciudad Madero 165 Con!!gua 2 

Tamaulipas 3 l3io Bravo 1148 Contigua 1 

Tamauli __ a._s - 6 Ciudad Mante 746 Básica 

Tama_l!!jp_a._s 3 ~io Bravo 1516 Básica 

Tamaulipas 6 Ciudad Mante 291 Básica --

- ---- -· - -- ____ ,.. 
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTAQQ ____ ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL --·--

___ _... ____ SECCION TIPO CASILLA W ·-
"290298C0200" TLAXCALA ·-·---- ·-- ~- ?,4CATELCO - 298 Conl!9ua 2 

"290030B0100" TLAXCALA - 1 APIZACQ__ ·-·-- - 30 Básica 

"290581 C0100" TLAXCALA _ , _____ ... - 3 ZACAT_§_LCO -· ,..__ __ 581 Contigua 1 

"290465B0100" TLAXCALA 2 TLAXCALA DE XICOHTENCATL 465 Básica --
"290614BO 100" TLAXCALA 1 APIZACO 614 Básica -

VERACRUZ 
- ·----

CLAVE CASILLA NOMBRl;..~STADO __ ID_DJSTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA 1/y _ _ 

"304367C0100" Veracruz 4 Veracruz 4367 Conti<Jua 1 

"300552C01 00" Veracruz 12 ·- Veracruz -- 552 Continua 1 

"3005asB01 oo· Veracruz 12 Veracruz 586 Básica ---
,_'.204419B01 oo· Veracruz - 4 Veracruz 4419 Básica -
"304045C01 00" Veracruz 7 - Martinez De La Torre 4045 Contiaua 1 

"303233C0100" Veracruz 1 Panuco 3233 Contiaua 1 --
"30185180100" Veracruz 10 - Xalaoa 1851 Básica 

"302479C0100" - Veracruz - 14 Minatitlan 2479 Contiaua 1 

"304823C0100" Ver~cruz 4 Veracruz 4823 Contigua 1 

"30405380100" Veracruz ?_ Martinez De La Torre 4053 Básica 

"302286B0100" Veracruz - 7 Martlnez De La Torre 2286 Básica 

"304419B0100" Veracruz 4 Veracruz 4419 Básica -
"304486B0100" Veracruz 4 Veracruz 4486 Básica -

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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-·--
...9!AYL CASILLA NOMBRE ESTADO 

"303197B0100" Veracruz ~----
"304419B01 oo· Veracruz 

"301937B0100" Veracruz 

"303212C0100" Veracruz 

"303020C0100" Veracruz --
"30258980100" Veracruz -
"303233B0100" Veracruz -
"304697C0100" Veracruz 

"302835B0100" Veracruz 

"3o31 s5co1 oo· Veracruz 

"303146C0100" Veracruz 

"304866C0100" Veracruz 

"303567B0100" Veracruz 

"301063B0100" Veracruz 

"300912C0100" Veracruz 

"300850C0100" Veracruz 

"304699B0100" Veracruz 

"303020B0100" Veracruz 

YUCATAN 
-------

CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO 

"310640C0100" Yucatán 

"310789C0100" Yucatán ---·--

"310210B0100" Yucatán 

~'..3-1 0473B0100" Yucatán 

"310637B0100" Yucatán 

"310832B0100'' Yucatán 

"310834C0100" Yucatán 

"310255C0100'' Yucatán 

"310914C0100" Yucatán 

"310379C0100" Yucatán 

"31039680100" Yucatán 

"310767B0100" Yucatán 

"310639C0400" Yucatán 

"31093380100" Yucatán 

"310933C0200" Yucatán 

"31093380109" Yucatán 

"31021480100" Yucatán 

"311018B0100" Yucatán 
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Representante Propiet.ario del Pattido de la Revoluaon Democrática, 
ante el Ccnsejo General del Instituto Nacional Electoral 

ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W --
5 Poza Rica De Hidalao 3197_ Básica --------
4 Veracruz 4419 Básica ---- -----

10 Xalaoa 1937 Básica 
---■-

5 Poza Rica De Hklalg_Q_ 3212 Contiaua 1 

13 Huatusco 3020 Contigua 1 

11 Coatzacoalcos 2589 Básica --
1 Panuco 3233 Básica 

1 Panuco 4697 Contiaua 1 

1 Panuco 2835 Básica 

5 Poza Rica De Hldal9.c;! _____ ~- 3155 Contiaua 1 

5 Poza Rica De Hldalao 3146 Contigua 1 

7 Martinez De La Torre 4866 Contiaua 1 

1 Panuco 3567 Básica --
16 Cordoba 1063 Básica 

11 Coatzacoalcos ------- e__ 
912 Contlaua 1 

11 Coatzacoalcos 850 Contiaua 1 ·-- -
1 Panuco 4699 Básica ·--·--·-·-

13 Hualusco 3020 Básica ·- --- ·-·--·--·-

·-------------
ID DISTRITO CABECERA DISTRITAL SECCION TIPO CASILLA W 

4 Merida 640 Contiaua 1 

5 Ticul 789 Conticiua 1 

2 .E!:,Q9!_e.lQ 210 Básica 

3 Merida 473 Básica ---
4 Merida 637 Básica 

5 Tícul 832 Básica ------
5 Ticul 834 Cont[gua 1 

4 Merida 255 Contioua 1 -
2 Proareso 914 Contloua 1 

3 Merida 379 Contlciua 1 

4 Merida 396 Básica --
1 Valladolid 767 Básica -
4 Merida 639 Contloua4 

1 Valladolid 933 Básica 

1 Valladolid 933 Contioua 2 

,___ 1 Valladolid 933 Básica 

2 Proareso 214 Básica -
1 Valladolid 1018 Básica -

Viaducto natpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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~-- ·-"310215C0100" ------ ·-¡..._;:; ... _ _ ... ___ 
Yu~ 2 Prooreso 

... _._... __ 
. __ _ _ 215 Contíqua 1 "310741B0100" Yucatán ,.........._____ . 2 Progreso 741 Básica "31108280100" ·-Yucat!!L__ 3 Merida -------

1082 Básica ,_:31000980100" . 
Yucatán 

2 Proareso -----. -~ ,... ___ 
9 Básica "310918C0100" Yucatán ·------.:... -

2 Progreso ·---........ ____ ,-, 
918 Contig_ua 1 "31017880100" Yugat~n _______ i f1E9.reso .. 
178 Básica "310883C0200" Yucatán 

5 Ticul ·-------=---- ----.-... 683 Contigua 2 "310789@_100'' Yucat!rr.__ -
--·---?- Ticul 789 Contioua 1 "310255B0100'' . 

Yucatán 4 Merida - 255 Básica "310515B0100" Yucatán 4 Merida 
t-___ ' ... - 5!5 Básica 

ZACATECAS _ ... ____ ·-----------... _______ 
CLAVE CASILLA NOMBRE ESTADO_ ~...!P_Qm..TRJTO . CABECERA DISTRIT~L SECCION TIPO CA§!.LLA W 
"320533801 oo• Zacatecas ·--~. Guadalu= ~- 533 Básica 
"321266C0200" Zacatecas 1 Fresnillo 1266 Contiaua2 ·--

..._"p20453C0100" Zacatecas __ 1 _§uad~e 453 Contlaua 1 
"32051980100" Zacatecas 4 GuadaluM 519 Béslca -
"3207 42C0100" .?acatecas 2 Jerez De García Salinas 742 Conli~ua 1 

..:gQ?33Bo 1 oo· ~catecas 4 Guadaluoe 533 Básica 
"320519C0200'' Zacalecas 4 Guadaluoe 519 Contlaua 2 

..'.'.320519C0100" Zacatecas 4 Gu_a_dafupe 519 Contlaua 1 
"320054B0100" --· Zacatecas 1 Fresnillo 54 Básica ·---

~20463B0100" Zacatecas -· 4 Guadalu0e 463 Básica 

"320054B0100" Zacatecas 1 Fresnillo 54_ Básica 

"32053980100" Zacatecas 4 Guadalupe 539 Básica 

:'321615C0100" Zacatecas 3 Zacatecas 1615 Contigua 1 

"320054B0100" _l:acatecas 1 Fresnillo 54 Básica 

"321820CO 100" Zacatecas 3 Zacatecas 1820 Contigua 1 

"32125660100" Zacatecas 1 Fresnillo 1256 Básica 

"32064[g)J 00" Zacatecas 2 Jerez De Garcla Salinas 648 Co!.1.1i9ua 1 

''321266C0100" Zacatecas 1 Fresnillo 1266 Contioua 1 

"32037880100" Zacatecas 1 Fresnillo 378 Básica 

~320739C0100" Zacatecas 3 Zacatecas _739 Contiqua 1 . 
''320916C0100" Zacatecas 2 Jerez De Garcla Salinas 916 Contioua 1 

•32110000100" Zacatecas 4 Guadalupe 1700 Básica 

"321111B0100" Zacatecas 4 Guadaluoe 1111 Básica 

"32030480100" Zacatecas 1 Fresnillo 304 Básica 

"320054C0100" Zacatecas 1 Fresníllo 54 Contlaua 1 
'· .• 
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Representante Propietario del Partido de la Revo/ucl6n Democrática, 
ante el Consejo General del Instítuto Nacional Electoral 

Como se señalo previamente el hecho dé que se permitiera recibir la votación a personas 

que no se encontraban en el listado nominal del lugar en el que sufragaron, mismo que 

fue otorgado por el Instituto Nacional Electoral, se tiene la duda fundada de que los 

votantes pudieron ser personas que ni siquiera tuvieron domiciliado en el estado respectivo 

y mucho menos en la sección en el cual se ubico la casilla en la que sufragaron lo que 

afecto la certeza, objetividad y seguridad jurídica de que los votos contabilizados en el 

lugar coincidían claramente con personas domiciliadas en el lugar. 

Razones por las que la Sala Superior debe de tomar en cuenta tales inconsistencias para 

determinar que la votación recibida de personas no identificadas plenamente afectó el 

computo total de la votación y por lo tanto se deben anular las casillas que permitieron 

sufragar a personas no identificadas en los cuadernillos de listados nominales. 

QUINTO. 

FUENTE DEL AGRAVIO. - Lo constituye la actualización del supuesto establecido en la 

inciso 1) del párrafo primero del artículo 75 de la Ley General de Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS. - Los artículos 85 de la LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES y demás relativos y aplicables 

de las disposiciones legales de carácter electoral aplicables al presente asunto. 

CONCEPTO DEL AGRAVIO. - Lo constituye el hecho de que en las casillas que a 

continuación se detallan se actualiza el supuesto contenido en el artículo 75 inciso i) de 

la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en Materi~ Electoral, en términos 

que a continuación se detallan: 

NOMBRE ID_DIS ID_DISTRIT SEC TIPO CA TIPO_CASI ID_CAS EXT_CON CAUSAS_I 
_ESTADO TRITO O_LOCAL CIO SILLA LLA_W ILLA TIGUA NCIDENTE 

N 
CHIAPAS 10 15 1890 B Básica 1 o Como 

capacitador 
estuve en la 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A. Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.ordine.com/contact: Facebook htt s:llwww a . mli rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



CHIAPAS 10 15 1890 

Página 84 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

r--·~----"!' ..... - ':"' .. ~ ·.-~ ..... :··~ - -·------.--:•-...,.. .... :,;-•:;::~ ~-. .. : ·-~··. 2:la.!.:Z'~~"!'!"" .. . ~ 

Representante Propietado del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del I nstituto Nacional Electoral 

inslalaclón 
de las 
casillas y 
me cerciore 
junto con los 
funcionarios 
de casilla 
que las 
papeletas 
estaban 
completas y 
despues 
sali a 
recorrer mis 
otras 
casillas 
para enviar 
mi reporte, 
cuando 
regreso me 
cercioro de 
que habían 
un buen 
numero de 
votantes 
pero solo 
quedaban 
pocas 
papeletas y 
pregunté al 
presidente 
de casilla 
que es 10 
que habla 
sucedido y 
me 
indicaron 
que hubo un 
momento 
en que se 
presentaron 
muchos 
ciudadanos 
a votar, y 
auxiliaron 
algunos 
adultos 
mayores, 
creen que 
fue en ese 
momento 
que se 
pudieron 
robar las 
papeletas, 
por eso 
hicieron 
falta 
muchas 
oaneletas. 

c Contigua 1 o Como 
capacitador 
estuve en la 
inslalación 
de las 
casillas y 
me cerciore 

1 iunto con los 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

funcionarios 
de casilla 
que las 
papeletas 
estaban 
completas y 
después 
salí a 
recorrer mis 
otras 
casillas para 
enviar mi 
reporte, 
cuando 
regreso me 
cercioro de 
que habían 
un buen 
número de 
votantes 
pero solo 
quedaban 
pocas 
papeletas y 
pregunté al 
presidente 
de casilla 
que es lo 
que había 
sucedido y 
me 
indicaron 
que hubo un 
momento en 
que se 
presentaron 
muchos 
ciudadanos 
a votar, y 
auxiliaron 
algunos 
adultos 
mayores, 
creen que 
fue en ese 
momento 
que se 
pudieron 
robar las 
papeletas, 
por eso 
hicieron 
falta 
muchas 
oaoeletas. 

e Contigua 1 o Ciudadano 
s 
lnterrumple 
ron la 
votación, 
queriendo 
arrebatar 
los 
paquetes 
electorales 
a los 
funcionario 
s de mesa 
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' R;p,~enta~te P;op;tarlo del Partido de la R;volución Demo~tlc~1 ,.., 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

directiva de 
casilla por 
lo cual 
hubo 
confrontacl 
ón con 
personas 
que se 
encontraba 
nen la fi la, 
el consejo 
distrital se 
trasladó a 
la casilla 
antes 
mencionad 
a. la fuerza 
pública 
hizo acto 
de 
presencia. 

B Básica 1 o Ciudadano 
s 
interrumpie 
ron la 
votación, 
queriendo 
arrebatar 
los 
paquetes 
electorales 
a los 
funcionario 
s de mesa 
directiva de 
casilla por 
lo cual 
hubo 
confrontad 
ón con 
personas 
que se 
encontraba 
n en la fila, 
el consejo 
dlstrital se 
trasladó a 
la casilla 
antes 
mencionad 
a. la fuerza 
pública 
hizo acto 
de 
Dresencia. 

B Béslca 1 o UN 
GRUPO 
DE 
PERSONA 
s 
ARMADAS 
LLEGÓ AL 
DOMICILI 
O DE LA 
CASILLA, 
AMAGARO 
N A LOS 
FUNCION 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

ARIOS y 
AL CAE 
CONTRA 
LA 
PARED, 
TOMARON 
PAPELET 
AS Y LAS 
MARCARO 
N. 
POSTERI 
ORMENTE 
LAS 
DEPOSITA 
RON EN 
LAS 
URNAS. 

e Contigua 1 o UN 
GRUPO 
DE 
PERSONA 
s 
ARMADAS 
LLEGÓ AL 
DOMICILI 
O DE LA 
CASILLA, 
AMAGARO 
N A LOS 
FUNCION 
ARIOS YA 
LA CAE 
CONTRA 
LA 
PARED. 
TOMARON 
LAS 
PAPELET 
AS, LAS 
MARCARO 
N. 
POSTERI 
ORMENTE 
LAS 
DEPOSITA 
RON EN 
LAS 
URNAS. 

B Básica 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
armados 
(machetes) 
. se 
presentó 
en la casilla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s, cerrando 
el inmueble 
(Audilorio) 
donde se 
instalo la 
casilla y 
desalojand 
o a los 
funcionario 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

S, a 
quienes 
por su 
seguridad 
el Consejo 
Distrital 38 
los 
conminó a 
suspender 
la votación 
definitivam 
ente, 
lrasladánd 
ose una 
comisión 
para 
acompanar 
la entrega 
del 
paauete. 

B Básica 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
de 
Nexquipay 
ac, se 
presentó 
en la casllla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s, por lo 
que 
inicialment 
e se 
cambió de 
ubicación 
la casilla, 
sin 
embargo 
nuevament 
e se 
pre sen taro 
n en el 
domicilio 
alterno 
amedrenta 
do a los 
funcionario 
s. a 
quienes 
por su 
seguridad 
el Consejo 
Distrital 38 
los 
conminó a 
suspender 
la votación 
definitivam 
ente, 
trasladánd 
ose una 
comisión 
para 
acompañar 
la entreaa 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

del 
paauete. 

e Contigua 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
de 
Nexquipay 
ac. se 
presentó 
en lacasllla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s, por lo 
que 
iniclalment 
e se 
cambió de 
ubicación 
la casilla, 
sin 
embargo 
nuevament 
e se 
presentaro 
n en el 
domicilio 
alterno 
amedrenta 
do a los 
funcionario 
S, a 
qulimes 
por su 
seguridad 
el Consejo 
Oislrital 38 
los 
conminó a 
suspender 
la votación 
definitivam 
ente, 
trasladánd 
ose una 
comisión 
para 
acompal'lar 
la entrega 
del 
oaauete. 

B Básica 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
armados 
(machetes) 
. se 
presentó 
en la casilla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s. 
exigiéndole 
s cerrar la 
casilla, 
ante ello y 
oor su 
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Instituto Naclonal Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nadonal Eledora/ 

seguridad 
los 
funcionario 
s 
determinar 
on 
suspender 
la votación 
definitivam 
ente. 

Ml:XICO 38 23 240 B Básica 1 o Un grupo 
de 
aproximad 
amente de 
30 
personas 
se 
pres en taro 
n en la 
casilla, 
amedrenta 
ndo al 
presidente 
de casilla 
exigiéndole 
se retirarán 
o 
quemarlan 
la 
documenta 
ci6n, por lo 
que se 
determinó 
suspender 
de manera 
definitiva la 
votación. 

MEXICO 38 23 241 e Contigua 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
armados 
(machetes) 

' 
se 

presenló 
en la casilla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s, 
exigiéndole 
s cerrar la 
casilla, 
ante ello y 
por su 
seguridad 
los 
funcionario 
s 
determinar 
on 
suspender 
la votación 
definilivam 
ente. 

MEXICO 38 23 242 e Contigua 1 o Un grupo 
de 
pobladores 
armados 
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Representante Propietario del Partido de fa Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(machetes) 

' se 
presentó 
en la casilla 
amenazan 
do a los 
funcionario 
s, cerrando 
el inmueble 
(Auditorio) 
donde se 
instaló la 
casilla y 
desalojand 
o a los 
funcionario 
·s, a 
quienes 
por su 
seguridad 
el Consejo 
Distrital 38 
los 
conminó a 
suspender 
la votación 
deflnitivam 
ente, 
trasladánd 
ose una 
comisión 
para 
acompanar 
la entrega 
del 
oaauete. 

e Contigua 1 o Un grupo 
de 
aproximad 
amente 30 
personas 
se 
presentaro 
n en la 
casilla, 
amedrenta 
ndo al 
presidente 
de casilla 
exigiéndole 
se retirarán 
o 
quemarían 
la 
documenta 
ción, por lo 
que se 
determinó 
suspender 
de manera 
definitiva la 
votación. •. 

B Básica 1 o siendo las 
12:15 se 
decreta la 
suspensión 
definitiva 
en la 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrát/CiJ/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

escuela 
Erren 
Caplz 
numero 
135 Av. 
revolución 
sin nl'.lmero 
con 
esquina · 3 
de mayo, 
un grupo 
de 
personas 
arribaron a 
las 
instalacion 
es durante 
la 
instalación 
de la casilla 
negándole 
el paso a 
los 
ciudadanos 
para 
ejercer el 
voto 
cerrando 
las puertas 
de las 
instalacion 
es y 
tomando 
las boletas 

e Contigua 1 o siendo las 
12:15 se 
decreta la 
suspensión 
definitiva 
en la 
escuela 
Efrén 
Capiz 
numero 
135 Av. 
revolución 
sin número 
con 
esquina 3 
de mayo, 
un grupo 
de 
personas 
arribaron a 
las 
instalacion 
es durante 
la 
instalación 
de la casilla 
negándole 
el paso a 
los 
ciudadanos 
para 
ejercer el 
voto 
cerrando 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/caldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: Facebook h :llwww.facebook.com/i rcJ.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico: 



.. ~ll'• 

..... INE_io~ ~ ·.,~I\'\ ·. 
.Instituto Nacional Electoral PRD; , 

Página 93 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

c~ ..... ~~~ .. ~--:-:--t-'";""""¡-l' ••• ~-.;:::::~:::/4~ :--~·=~:-::-, -. ..--.-.¡.:: __.-;" ... r.·"'--"'.-~· . . , . . , .· ... . ::::::1 

Representante Propietario del Partído de la Revolucíón Democrática,. 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

las puertas 
de las 
instalacion 
es y 
tomando 
las boletas 

Me causa agravio el resultado de votación emitida en estas casillas que se impugnan, toda 

.vez que se realizaron actos de violencia física y que resulto ser determinante en el 

resultado de la votación emitida. 

Ante tal aseveración es de considerarse que se acredita que existió violencia flsica sobre 

los electores, y funcionarios de casilla, tal como se demuestra en lo asentado en la hoja 

de incidentes de los propios funcionarios de casilla y en el acta de jornada electoral, en 

la que se manifiesta que se presentó el acarreo de personas que culminaron robando 

boletas, agresiones con amenazas con instrumentos pulso cortantes de machetes y armas 

de fuego contra los funcionarios de casilla, amenazas contra los funcionarios de quema 

de las urnas, por lo que esta autoridad electoral debe considerar la nulidad de la votación 

recibida en esta casilla al acreditarse los actos de violencia física, debido a que acredita 

las circunstancias de modo, lugar y tiempo que se prueban y se precisan con las 

constancias que se ofrecen y que obran en poder de esta autoridad electoral. 

De ahí que, al existir los medios de prueba que adminiculan con los aportados por el 

suscrito como lo han sido las probanzas privadas a través de los diarios periodísticos a 

nivel nacional y estatal, y que sustentan con certitud mis afirmaciones como lo son 

documentos públicos que se elaboraron por la autoridad electoral en las que se hacen 

constar de hechos, con las que acreditamos los actos de violencia, mediante las cuales 

se puede apreciar las cuestiones que prevalecieron en ese momento en relación 

pormenorizada de los hechos ocurridos durante la jornada electoral; actas oficiales de las 

mesas directivas de casilla, acta de jornada electoral, hoja de incidentes expedidos en 

copia de calca al carbón por los funcionarios electorales de la casilla que se impugna, que 

hacen prueba plena que existieron irregularidades generando convicción sobre la 

veracidad de los hechos denunciados. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consej o General del Instituto Nadonal Electoral 

Por lo que esta autoridad jurisdiccional debe considerar de manera objetiva que estos 

actos de violencia física o presión sobre los funcionarios y/o electores acontecieron. 

Dado que se violentó el principio de certeza, ya que existió un número de electores de la 

casilla que votó bajo presión o violencia como se demuestra, y la misma se interrumpió, 

que se comprueba en su defecto el lapso de tiempo en que ésta fue ejercida y que resulta 

determinante la votación en esta casilla que se impugna, dado que al no ser proceso de 

votación regular en donde el el promedio de votación que fue ejercido bajo la influencia 

de la violencia o presión, como se observa en el número de electores o de sufragios es 

mayor a diferencia de lista nominal y el número de boletas designadas para estas casillas 

rebasaron tal irregularidad, por lo que ante tales actos debería considerarse determinante 

para el resultado de la votación en la casilla. 

Ante tales actos es de considerarse por violencia física la materialización de aquellos actos 

que afectan la integridad física de las personas y por presión, el ejercicio de apremio o 

coacción moral sobre los funcionarios y/o votantes, de tal manera que se afecte la libertad 

o el secreto del voto, siendo la finalidad en ambos casos, provocar determinada conducta 

que se refleje en el resultado de la votación de manera decisiva. 

De tal suerte que en primer lugar el órgano jurisdiccional debe conocer con certeza el 

número de electores de la casilla que votó bajo presión o violencia, o en su defecto el 

lapso de tiempo en que ésta fue ejercida o bien establecer el promedio de votación que 

fue ejercido bajo la influencia de la violencia o presión de tal forma, que si el de número 

de electores o de sufragios es mayor a los electores que aparecen en la lista nominal a 

dicha diferencia, debe considerarse la irregularidad como determinante para el resultado 

de la votación en la casilla. 

Luego entonces, la naturaleza jurídica de esta causa es la anulación que requiere que se 

demuestren, además de los actos relativos, las circunstancias del lugar, tiempo y modo 

en que se llevaron a cabo, porque sólo de esta manera puede establecerse, con la certeza 

jurídica necesaria, la comisión de los hechos generadores de esa causal de nulidad y si 

los mismos fueron relevantes en el resultado de la votación recibida en la casilla de que 

se trate. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

A lo anteriormente señalado por el suscrito es de considerarse la nulidad ~e la votación 

recibida en estas casillas, toda vez que se acredita los elementos de la causal de nulidad 

para declararla nula la votación en las casillas de referencia 

SEXTO. 

Fuente de Agravio. - Como ya se refirió, lo que genera agravio a mi representado es el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y 

SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICTPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024", identificado con la clave CG202/2022. 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS. - Lo son por inobservancia o indebida aplicación 

del artículo 75, numeral 1, inciso 1) de la de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

CONCEPTO DE AGRAVIO. - La autoridad señalada como responsable, al emitir el 

acuerdo que se impugna, violan flagrantemente las disposiciones legales contenidas en los 

preceptos constitucionales y legales antes invocados 

SEPTIMO AGRA VIO. 

Fuente de Agravio. - Como ya se refirió, lo que genera agravio a mi representado es el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS, Y 

SE DETERMINA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024", identificado con la clave CG202/2022, 

específicamente la siguiente: 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

K) EXISTIR IRREGULARIDADES GRAVES, PLENAMENTE ACREDITADAS Y NO 
REPARABLES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL O EN LAS ACTAS DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO QUE, EN FORMA EVIDENTE, PONGAN EN DUDA LA 
CERTEZA DE LA VOTACIÓN Y SEAN DETERMINANTES PARA EL RESULTADO DE 
LA MISMA. 

PRECEPTOS JURÍDICOS VIOLADOS_- - Por actualizarse la causal de nulidad prevista 

en el artículo 75, numeral 1, inciso k) , de la de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, consistente en "k) Existir irregularidades graves, 

plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral o en las actas 

de escrutinio y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la certeza de la 

votación y sean determinantes para el resultado de la misma."; se demanda la nulidad 

de la votación recibida en las Mesas Directivas de Casillas que adelante se indican, 

CONCEPTO DE AGRAVIO. - La autoridad señalada como responsable, al emitir el 

acuerdo que se impugna, violan flagrantemente las disposiciones legales contenidas en los 

preceptos constitucionales y legales antes invocados porque en las siguientes casillas se 

suspendió en definitiva la votación, violentando los derechos político-electorales de 

cientos de ciudadanos ya que, evidentemente se les negó la participación en dicho 

proceso de democracia participativa, afectando sustancialmente la celebración de la 

jornada de votación en todas y cada una de las siguientes casillas 

NOMO CAUSAL DE 

ID.DI RE,..DIS NULIDAD 

STIUT TIUTO TIPO_C CI.AVé 

NOMBRE_ ID_DIS CABECEAA_ O_LO _LOCA IO_MUNI NOMBRE_M TIPO_SECCI TIPO_CAS ASILLA _CASIL 

ESTADO TIUTO DISTRITAL CAl L OPIO UNIOPIO SECCION ON ILIA _w LA 

Suspensión 

doGnlttva de 

·0106 la votocl6n 

CHAM 27aGl por otras 

OilAPAS 2 BOO!IL 22 ULA 44 IXTAPA 627 URBANA B Búlca oo· causas. 

Suspens16n 

definitiva de 

··0106 la votaolón 

OIAM ContiJ 27C01 por otra$ 

OilAPAS 2 BOOilL 22 ULA 44 IXTAPA G27 URBANA e •• 00" e¡,usa.s. 

"0718 Suspensfó.'\ 

VILWLOllf VILLAF 90B01 dtflnltlva de 

CHIAPAS 10 s l5 LORES 109 Vll lAFLORES 1890 RURAL 8 Bislca 00" la 'wotactón 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

IIOMa CAUSAL OE 

IDJ)I RE_DIS NULIDAD 

STRIT TitlTO TlPO_C ClAVé 

NOMBRE_ IO_OIS CABECERA_ O_LO _LOCA ID_MUIII IIOMBRE..M TIPO_SECCI TIPO_CAS ASILIA _CASlt 

ESTADO TAITO DISTRITAl CAL l CIPIO UNJOPIO SECClON ON ILLA _w LA 

por robo v/o 

destrucción 

de I• 

dc,umentad 

6n o 

materiales. 

SuspenskSn 

definitiva de 

la votación 

por robo y/o 

deSlrllt<lón 

de la 

dccument1d 

6n o 

materf~!es 

''0718 de la 

VllLAFLORE VIUAF ConU¡¡ 90C01 Revoadón 

CHIAPAS 10 s 15 LORfS 109 VIUAflORES 1890 RURAL e •• 00" deMan&.to, 

SuspensJ6n 

cr.11nm11a de 

'0706 I• votación 

CHAM 3S1301 por Otf,U 

OHAPAS 2 80CHIL 22 ULA 44 l><TAPA 63S RURAL e ª'"ª 00" causas, 

Susp~ru'6n 

definltivl de 

"0706 la votación 

CHAM Contll 3SC01 por otras 

CHIAPAS 2 BOCHIL 22 ULA 44 IXTAPA S3S RURAL e "ª 00" ousas. 

Suspensfón 

deflnlth'I do 

la Y01:~c:lón 

por rtesgo de 

"0706 v!ol1ncl> y/o 

CHAM Contl1 34(01 v!olencla en 

CHIAPA$ 2 BOCHlL 22 ULA 44 l)(TAPA 634 RURAL e "ª oo• la cas11a. 

SuspensEón 

deflnlllvl do 

la votaeldn 

porriesaode 

"0706 violencia y/o 

CHAM 34801 vlolencl• en 

CHIAPAS 2 80CHIL 22 ULA 44 l><TAPA 634 RURAL e e,,1ea 00" la cosilla. 

Suspenstón 

dtflnltlva dt 

la votación 

PUERT por rt•s10 dt 

o "1419 violencia y/o 

PUERTO VAUA PUfRTO 83801 violencia en 

IAUSCO s VAUARTA 5 ATA 69 VAllARTA 1983 URBANA s !lá,1 .. 00" lan<III>, 
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NOMB 

10_01 RE_OIS 

STRIT TRITO 

NOMBRE.. ID_DlS CABECERI\.. O_LO _LOCA 

¡¡sr1100 TRl1'0 DISTRITAL CAL L 

PUERT 

o 
PUERTO VALLA 

JALISCO s VAI.LARTA s ~TA 

meco 

TEXCOCO CO DE 

M~ICO 38 DEMORA 23 MORA 

rexco 
rexcoco CO DE 

Mll<ICO 38 DEMORA 23 MORA 

TEXCO 

TEXCOCO CO DE 

M~ICO 38 DEMORA 23 MORA 

TEXCO 

TEXCOCO CO Ot 

M~ICO 38 DEMORA 23 MORA 

TEXCO 

TEXCOCO CO OE 

M~ICO 38 DEMORA 23 MORA 

meo 
mcoco CO DE 

M~ICO 38 DEMORA 23 MORA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAi. DE 

NUUOAD 

TIPO_C QAVE 

1D_MUNI NOMBRE,..M TIPO_SECCI TIPO_CAS ASILIA _CASIL 

Cl?IO UNICIPIO SECCION ON IUA _w LA 

Suspensrón 

definitiva de 

la votación 

J!Or deseo de 

"1419 vlÓltncl• y/o 

PUERTO Con1ig 83COl vJotencla en 

69 VALlAIITA 1983 U~BANA e ... 00" la casilla, 

Suspensr6n 

deRnlll,a da 

la votación 

por rlesgo de 

·1s02 violene!a y/o 

42801 vlolencfa en 

u ATl:NCO 242 MIXTA B 8jsica 00" laculll•. 

Suspensrón 

definitiva de 

le votación 

por rlesco de 

"1502 vlolencla y/o 

43B01 violem;ia en 

u ATl:NCO 243 MIXTA B Básica 00' la casilla. 

Sus¡,ensi6n 

dtflnltiva de 

la votacl6n 

porriu10 do 

•1s02 violencia y/o 

Contlg 43C01 violencia en 

11 ATEtlCO 243 MIXTA e ua 00" la casilla. 

Suspeoslón 

dtfloltlva de 

.. votacl&n 

porriesco de 

"1SO2 violencia v/o 
41B01 vJottnda en 

11 ATENCO 241 URBANA 8 Bhlca oo• l•casma. 

S•~~n.slón 

definitiva de 

la vctación 

pe»' riesgo de 

"1502 • iolt ncl• y/o 

40801 \llofer.da en 

11 ATENCO 240 UR!IANA 8 Básica oo• I• cosilla. 

S~Mlón 

definitiva ele 

la votación 

por t!escode 

"1502 vlolencla y/o 

Contll 41CD1 vloltnd• •n 

11 ATENCO 241 URBANA e .,. 00" lacasila. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

En las siguientes casillas se actualizó la misma fracción relativa al inciso K}, en la que, al 

actualizarse la existencia de propaganda en el interior de las casillas abajo referidas, se 

actualiza una violación directa que afecta los resultados obtenidos en las casillas, ya que, 

de manera directa incide en el voto de las personas. 

El principio de libertad de sufragio es determinante para el sistema democrático, puesto 

que resalta la voluntad plena de los ciudadanos para decidir por cualquier opción política. 

Un valor del Estado democrático constitucional es la posibilidad de que los ciudadanos 

ejerzan sus derechos políticos de forma libre. Desde el siglo XIX se advertía la importancia 

de la libertad del sufragio, la cual siempre se ha presumido como inviolable, al tener en la 

secrecía un principio íntimamente relacionado con el de libertad, ya que ambos garantizan 

la impenetrabilidad y la eficacia del voto de cualquier persona. 

Agravando las circunstancias, el hecho de que se actualiza la violación en más de 120 

casillas, lo que evidentemente afecta al principio de certeza que debe imperar en todo 

proceso electoral o de democracia participativa, tal como se aprecia a continuación: 

NOMB CAUSAL DE 

10_01 RE_D1S TIP NULIDAD 

STRIT TRITO o_c 

NOMBRE_ IDJ)IS CABECERA_ O_LO _1.0CA 1D_MUNI NOMBRE..M SECCI TIPO.SEC ASIL TIPO_CAS CIAVE_C 

ESTAOO TRITO DISTRITAL CAL L OP10 UNIOPIO 0N OON 1A lll.A..W ASlllA 

Propaganda en el 

AGUAS rntitrlor o en e 1 

AGUIISCA AGUASCALI CAUEN AGUASCALIE "0100486 e:xteffor de ,. 
UENTES 3 ENTES 6 TES 1 NTES 48 UABANA B Síslca 0100" c:asJQa. 

Ob.stacuJized6n o 

~n~•rf• rtn, la en e 1 

desarrollo r.ormal 

dt la votac16n por 

parto •• algoln 

repiesentantt, por 

AGUAS promover o rnfluft 

AGUASCA AGUASCIILI CALIEN AGUIISCALIE "01029-lB en el voto de lm 

LIENTES 3 ENTES 17 ns 1 HTES 2S4 UABANA B Bisl<I 0100" itlectort s. 

Prcpapnda en el 

AGUAS Interior o •n 1I 

AGUIISCA AGUASCALI CALIEN AGUASCAUE "010048C exterior de la 

UENTES 3 ENTES 6 Tl:S 1 NTES 4g URBANA e Contllu• 0100• casll~. 

Pro¡»go ndo en et 

lnltrl>Or o •n ol 

COMA "0601018 ei«ertor de la 

COLIMA l COLIMA 4 LA 2 COMAlA 101 RURAL B Básica otoo• casilla, 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Naaonal Electoral 

NOMB CAUSAL DE 

10_01 RE_DIS np HUUOAD 

STRIT TAITO o_c 

NOM8RL 10_01s CABEC!RA_ O_LO _lOCA ID_MUNI NOMBRe_M SECCI nPo_sec AS1L TIPO_CAS CIAVE_C 

ESTADO TIIITO OISTRITAI. CAL L CIPIO UNICIPIO ON CION LA 11.lA..W ASILLA 

Propatanda tn t i 

Interior o en •• 
COUM "060009C tl<l6rior d• ta 

COLIMA 1 COL1MA 2 A 1 COLIMA g URBANA e Contigua 0100" casilla, 

1\/>CTL Prop,acarwla en •I 

A ir.ter5or o en •• 
TUXTI.A GUTIE TU>CTlA •071749& ,xter1or de ta 

CHIAPAS 6 GUTIERRE.Z 2 RREZ 102 GUTIEAAEZ 1749 URBANA e B6slca 0100' caJllla, 

Propac•nd• •n el 

Interior o en •• 
CHIHUAH OELICI ·osouse uttr1or dt la 

UA s CELICIM 1ll AS 21 DELICIAS 933 URBANA 8 Bbica 0100· ca$111a, 

Pcopaganda en el 

Interior o er. •• 
CHOIUAH CHIHU ·oson9s exterfol' de I• 

UA 8 CHIHUAHUA 17 ANUA 19 CHIHUAHUA 719 URBANA B Bjsic• 0100" casilla. 

CUDA Propaganda en ti 

CIUDAD o DE Interior o en el 

DE GUSTAVO A. ME)(JC GUSTAVO A. •0909719 exterior da la 

MtxlOO 1 MADfl\0 4 o s MADERO 971 URBANA 8 Hslca 0100· a,Jll>, 

OUOA Propa1anda en &I 

CIUDAD o oe Interior o en el 

DE ME)(JC "093728ll exterior de !o 

MtXICO 9 TLAHUAC 7 o 11 llAHUAC 3728 MIXTA 6 Bblea 0100· casilla, 

OUDA Propacanda en el 

CIUDAD o DE ln:1rtor o tn t i 

OE MEXJC "092182C exterior do la 

Mt XJCO 20 IZTAPALAPA 22 o 7 IZTAPALAPA 2182 URBANA e Conllsua 0100• Cl$llla. 

OUDA Ptopae•nd• en el 

CIUDAD o oe Interior o en el 

OE GUSTAVO A. MEXJC GUSTAVO A. "091444C exterior de ,. 
MtXICO 1 MADERO 6 o 5 MAO!RO 1444 UR&ANA c Conrlgua 0100" caslfta. 

CIUOA Prcpaeanda en t i 

OUOAO D DE lnt1 rior o en •• 
Di: GUSTAVO A. MEXIC GUSTAVO A. "091364C uterlor de ta 

M!)(JCO 7 MADERO 4 o s MADERO 1364 UR!IANA e Contigua 01011" .. ,1h. 

CIUDA Propaeanda • n el 

OUDAD o DE Interior o en el 

DE ME)(JC "093732C •xt•rtor de ,. 
MtXICO 9 TLAHUAC 7 o 11 TIAHUAC 3732 URilANA e Contlcu• 0100• .. ,111 •• 

CIUDA Propa¡anda en el 

CIUDAD o DE lnt• tlor o en el 

DE MEXIC "093728C txterlor de la 

MlxlCO g TLAHUAC 7 o 11 TLAHUAC 3728 MIXTA e Contiguo 0100· a,111,. 

VICTO Propa,11nd1 *" al 

VICTORIA RIA DE lnter'°4' o en •1 

DE DURA "100184C exterior do la 

DURANGO 4 OURANGO 3 NGO s DURANGO 184 URBANA e Contlcuo 0100· u.silla. 

VICTORIA 

DE VICTO "1001848 Propasanda en el 

DURANGO 4 DURANGO 3 RIA DE 5 OURANGO 184 URBANA 8 Bblco 0100• lnl trlo< o en el 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contacl: Facebook https:llwww.facebook.com/orrJ.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo e/aclrónfco; 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

NOM& 

ID_DI RLDIS 

Sll\lT TRITO 

NOMBRE_ 10_015 CASECEA,\. O_LO _LOCA 

ESTADO TAITO DISTRITAL CAL t 

OURA 

NGO 

GUAOALUP MAPI 

DURANGO 3 E VICTORIA 9 MI 

GUAOALUP 

DURANGO 3 E VICTORIA 13 LERDO 

GUAOAtUP MAPI 

DUIWIGO 3 E VICTORIA g MI 

GUADALUP MAPI 

DUIW!GO 3 E VICTORIA 9 MI 

GUANAJU SALAMAl>IC SALAM 

ATO a A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

SAN 

FRANC 

GUANAJU VAllE DE ISCO 

ATO 13 SANTIAGO 10 DEl 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
ID_MUNl NOMBRE.J,4 SECO llPO_SEC ASIL TIPO_CAS C!.JWE_C 

CIPIO UrllCIPIO ON 001'1 LA IIJ.A..W ASILIA 

mtrlor dt ,. 
cas.llb. 

Ol><lacullncl:Sn o 

interfereneta •• el 

desarrollo notmal 

dt la vom i6n por 

parto do alg/in 

rtp(tstntante, por 

promover o rnflulr 

"1008308 an al voto de los 

1S NAZAS 830 MIXTA B a,,1ca 0100" elec1ores. 

ObstacuUzaclón o 

lntorferencr1 en el 

desarrollo normal 

de I• vot•• i6n por 

portt do al¡ú:l 

repr-osentanto. por 

promOYer o fnflufr 

·1001&1c en el voto •• los 

12 t:ROO 761 MIXTA e COritl¡w 0 100" electores, 

Obstaculliaclón e 

foterfereneb e,n el 

duarrollo normal 

de t. votad6n por 

;>ortt dt •fe~n 

rcp~se-ntante, por 

promowr o Influir 

"100830C en el voto de lo$ 

15 NAlAS 830 MIXTA e Cont1, .,. 0100· efectores. 

Obstacullzacl&I o 

interferencia en el 

dturrollo normal 

dt la votoel6n por 

porte de • le~n 

repr.santantt; por 

promover o Influir 

"100ll30C en el voto d• to, 
15 NAZAS 830 MIXTA e Contrgua 0200" eloctorcs. 

Propi¡anda en e l 

lnt•r1ot o •• t i 

· 112111c exterior •• la 

27 SAI.AMANCA 2111 URBANA e Contigua 0100" <a,Jllo. 

Propaganda en el 

Interior o en al 

"l12l09C exterior de la 

27 SALAMANCA 210~ MIXTA e Contlcua 0200" c0$llla. 

Prcpapndt en el 

Interior o en el 

CUERAMAR "1107248 exterior de la 

12 o 724 URBANA B !Mska 0100" ...Ola. 

Viaducto na/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hltps:llwww.prdine.com/contact: Facebook https:1/wwwJacebook comlprd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



Página 102 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

c:::=z, ..,.,, .. ~ ... r.;·;;:... . . ···"ti ... .... '.f - . •• ·; ... , • .• .._,.",sr:rn:x::w~'.íA-"95.~ ,.,. "'. ··nü-;.;• .... ~...,.-?:e, 

Instituto Naclon■I Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOMB CAUSAL DE 

IDJ)I REJ)IS TIP NULIDAD 

STRIT Tl!ITO o_c 
NOMBRE_ IO_OIS CABEal!A,.. 0.,1.0 _lOCA ID_MUNI NOMBREJ,'1 SECCI TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS CLAYLC 

ESTADO TRITO DISTRrTAL CAL L CIPIO UNICIPIO 0N OON lA lllA..W ASILLA 

RINCO 

N 

Propaganda en ol 

lnttr5or o tn ti 

GUANAJU SAI.AMANC SAtAM "112110! exterior do I• 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2110 URBANA 8 ~ ,lea 0100• eisilli. 

Propo¡ondo tn 11 

Interior o en el 

GUANAJU SALAMANC SALAM · 11212;c uleñor de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 212S URBANA e Condgua 0200• c.aslU.. 

Propo3ganda en el 

lntct:lor o tn el 

GUANAJU SAI.AMANC SALAM "1121098 •xterlor do la 

ATO 8 A 14 Al,ICA 27 SALAMANCA 2109 MIXTA B e,,1co 0100• c.a,111 •• 

Propaganda en el 

lnttrk>r o en el 

GUANAJU SALAMANC SALAM "112110C u .lerfor de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2110 URl!AIIA e Conilaua 0100• .. ,111 •• 

Propo¡anda en el 
Ir.ter~, o en •• 

GUANAJU SALAMANC SAIAM "1121ij7! exterior de ,. 
ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2161 URBANA B 6i$1ca 0100• eulllo. 

Prop,aianda on el 

lntarlot o tn ti 

GUANAJU SALAMANC SALAM "112178C exterior de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2178 URBANA e Conti¡ua 0100" c.a,111 • • 

P1opo1•nd• on el 

lnt~rfor o en •• 
GUANAJU VAUE DE PENJA HUANJMAR "110911a fXltrtor de la 

ATO 13 SANTIAGO 18 MO 16 D 917 URBANA B 8isíca 0100" .. ,111 •• 

P1opa1anda en el 

intttior o 1n •1 

GUANAJU SAI.AMANC SALAM • 1122AS8 exterior do la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2245 URBANA 8 e~,1 .. 0100" casilla. 

Pr01>0g1néa en ti 

fnlédor o en el 

GUANAJU SAlAMANC SALAM · 1121348 txtuior de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2U4 URl!AIIA B u,ic. 0100" nsl!la. 

Prop¡¡indi en el 

Interior o on el 

GUAtlAJU SAIAMANC SAIAM "112176C e:de rior do la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 . SALAMANCA 2176 URBANA e Conñiu• 0100" casilla. 

Propoganda en el 

lntedor o en el 

GUANAJU SAIAMANC SAlAM ' U2239C u .terlor de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2239 URBANA e Contltu• 0100" casilla, 

Propasanda en el 

Interior o en ol 

GUANAJU SAI.AMANC SALAM "lt2198C exterior de la 

ATO 8 A 14 ANCA 27 SALAMANCA 2198 URBANA e COntiSUl 0100· casilla. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepsn, Alcaldía TTalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Wab hltps:/Awlw.prdin9.comlcontact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo elactrónfco; 



NOMB 

ID.PI RE_DtS 

STRIT TRITO 

NOMBRE_ Io_DIs CABECERA_ O_lO _LOCA 

ESTADO TR!TO DISTRITAl CAl L 

GUANAIU SALAMANC SAlAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAIU SALAMANC SAlAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAIU SAI.AMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAIU SALAMANC SAI.AM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAIU SAI.AMANC SAIAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUIVWU ;.cAM 

ATO 14 ACAMBARO 22 BARO 

GUANAJU SAI.AMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUAWJU SAlAMANC . SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SAI.AM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUAN 

GUANAIU GUANAJUA AJUAT 

ATO 4 TO 8 o 

GUANAIU SAI.AMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAIU SAI.AMANC SALAM 

ATO a A 14 ANCA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátic:a/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 

TIP NUllDAD 

o_c 
IO_MUNI NOMBRE_M seca TIPO_Sfc ASIL TIPO_CAS a.AVE_C 

OPIO UNICIPIO ON CION lA IUA_W AS1LV. 

Prop•canda tn t i 

fn1erior o en ol 

"112146C extorio, dt ,. 
27 SALAMANCA 2145 URBANA e Conth1u• 0100" casilla. 

Propaeanda en el 

interior o e:1 el 

" l121.93C t)Ctcflor óe la 

27 SALAMANCA 2193 UIISANA e ContfC\la 02Cl0" easQla. 

Prcpapnd• en el 

Interior a en el 

"Wl12B extotfar do lo 

27 SALAMANCA 21n URBANA 8 8~ sh::a 0100" as:lb. 

Prcp11•nd1 en el 

fnterfcr o en • I 

"l12l8SC exterfcr •• I• 

27 SALAMANCA 2185 URBANA e Condg\Ja 0100" c:aslb. 

Propacal'ld.3 en el 

lnttricr o tn ti 

"112130C extufor de la 

27 SAlAMANCA 2130 URBANA e C'ontta11a 0200" ... ,a.. 
Propac•nd• tn ti 

Interior o en •l 

"1122048 exterk)r do la 

27 !AIAMANCA 2104 URBANA 6 Bhlca 0100• easllla, 

Propaganda en el 

lnttrlor o •n •1 
"110081S ewterlor de la 

2 ACAM8AAO 81 URBANA s Especlol 0100" cullla. 

Propaaanda •n ti 

interior o en el 

"11223~ exterior de la 

27 SALAMANCA 2239 URSANA 8 Básica 0100· casilla. 

Propa¡anda en el 

lhterlor o en •1 

"112195C el<ter5ot de ,. 
27 SALAMANCA 2195 UR8AIIA e Cor.tlAua 0100· cuma. 

ProPopnóa tn el 

lnt11ior o en •1 

"112164B exterior de la 

27 SAlAMANCA 2164 URBANA B Básica 0100· CiSUli . 

Propaganda en el 

rnterfor o en el 

GUANAIUAT "1131748 t xtt,ior de la 

15 o 3174 URBANA 8 8'slea 0100· ... 111 • • 

Propaga.olla en el 

interior o tn el 

'112238C oxtorlor •• la 

27 SALAMANCA 2238 MIXTA e Coritlgw 0100" c~ll3, 

"1l2l03B Prop¡pnda en el 

27 SALAMANCA 2203 URBANA B ~•le.a 010011 Interior o en el 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdfne comlcontact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOMB 

10_01 RE_DIS 

STRIT TRlTO 

NOMBRE_ lD_DIS CABECERA_ o_Lo _LOCA 

ESTADO TRITO DISTIIITAL CAL L 

GUANAJU SAIAMANC SAIAM 

ATO 8 A 14 Al'ICA 

GUANAJU SAI.AMANC SAIAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU VAUE DE PENJA 

ATO n SANTIAGO 18 MO 

GUANAJU SAIAMANC SAIAM 

ATÓ 8 A 14 ANCA 

GUANAJU CElAY 

ATO 12 CELAVA 16 A 

GUANAJU SALAMANC SAIAM 

ATO a A 14 ANCA 

GUANAJU SA\AMANC SAIAM 

ATO a A 14 ANCA 

GUANAJIJ SAIAM ANC SAtAM 

AlO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SAIAMIINC SAIAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SAIAMANC SAIAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

. 
GUANAJU SAIAMANC SAtAM 

ATO a A 14 ANCA 

GUANAJU SAIAMANC SAIAM 

ATO 8 A 14 ANCA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAt OE 

TIP N1JUOAD 

o_c 

ID_MUNI NOMBRE_M SECCI TIPO_SEC ASIL TiPO_CAS CIAVE_C 

CIPIO UNIOPIO ON CION 1A ILLA..W ASILIA 

e)(tertcr de la 

c~llli. 

Pr,¡pog•nd• en el 

Interior o en el 

"1121418 tl(terior de I• 

27 SAIAMANCA 2141 URBANII 8 Bá..slc:a 0100" casilla. 

Prc~;¡nd;¡ en el 

Interior o en el 

"ll22S9C oxtericr de la 

27 SAIAMANCA 2239 UR8ANA e Contiguo 0200" casilla. 

Prcpacanda en el 

lnttrior o tn ., 
HUANIMAR "11091?C exterior de la 

16 o 917 URBANA e Contlcu• 0100• caslll1, 

Pro1>11• nd1 en el 

Interior o en el 

r•112184a c1<terlor de 11 

27 SAIAMANCA 2184 URBANA B s,,1,1 0100" c>sllla. 

Propa1a nda en el 

lnttrior o •n •I 

"110339C f)lterfor de I• 

? CEl.AVA 339 URBANA e ConUtua 0200" .. ,1111. 

Propag&nd1 •n •1 

lnleñor o en ., 
"11220~C extcrkir d• 11 

27 SALAMANCA 221).4 UR8ANA e Conllcua 0100· C3Sll!3. 

Prop•s•nd• en el 

interior o en ., 
··1122388 exterior de, •• 

27 SALAMANCA 2238 MIXTA B Básica 0100• .. ,111 • • 

?roPos•nd• en el 

Jr-.terlor o en el 

"11212SC e><1erlor de la 

21 SAIAMANCA 2125 URBANA e Contl¡uo 0100• caslll•. 

Propa.¡~nd~ en el 

lnt~rior o en • I 

"1121118 •><1•rlor dt I• 

27 SALAMANCA 2111 URBANII 8 B!slr:a 0100• casilla. 

?ropa¡anda en el 

interior o •n ti 

"112110C eKterlor de la 

27 SALAMANCA 2110 URBANA e Contl¡ua 0200• casilla, 

Propo¡anda en el 

lntf rior o •n • I 

"112112C el(lerior de la 

27 SALAMANCA 2112 URBANA e Contigua 0100• casma. 

Propafanda e" el 

lntttii:>r o en ., 
"1122338 exterior de, la 

27 SAlAMANCA 22!3 MlXTA 8 Básico 0100' ... 111 •• 

Viaducto Tlafpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tlafpan, C.P. 14510, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web h/tps:llwww.pn:Jine com/contacr F · . 

Teléfono: 55 5828 4656, correo electrónico; 



NOMB 

'º-º' R,_DIS 

STRIT TRITO 

NOM!IR!_ 10_01s CABECEAA.. o_Lo _LOCA 

ESTADO TI\ITO D!STRITAL CAL L 

GUANAJU SAIAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU YURIRI 

ATO 10 URIANGATO 20 A 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUANAJU SAlAMANC SALAM 

ATO s A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO s A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SALAM 

ATO s A 14 ANCA 

GUANAJU SALAMANC SAtAM 

ATO s A 14 ANCA 

GUANAJU SAIAMANC SALAM 

ATO 8 A 14 ANCA 

GUERREA ACAPU 

o 4 ACAPULC0 3 LCO 

CHILPA 

GUERREA C!-tllPANCIII NCING 

o 7 GO 1 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAt DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
ID_MUNI NOM8RE_M SECCI TIP0_SEC ASIL TIPO_CAS CLAVE_C 

CIPIO UNIOPI0 0N CON LA ILLA...W ASILIA 

Propaganda an el 

lntt,ior o en el 

•1121e1c extario.- do la 

l? SALAMANCA 2181 URBANA e Ccntlau• 0100" usll11. 

Propaganda en el 

Interior o en el 

"112194B ••wior de la 

27 SAIAMANCA 2194 URBANA B Báslc• 0100• u.s!lla. 

Propasand• tn el 

lntetlor o en el 

SAI.VATIERR ' 1122B98 exterior de la 

28 A 2289 URBANA B !Uslca 0100" eas!lla, 

Propacano'a en el 

Interior o en el 

"llllBSC tJCterlor do la 

27 SALAMANCA 2185 URBANA e Contigua 0200• asllla. 

Proposanda tn el 

lntorior o tn ., 
" 112194C uterior de la 

27 SALAMANCA 2194 URBANA e Contigua 0100" cullla. 

Proposand• •• el 

interior o tn •I 

· u213oc H.terior de la 

27 SAIAMANCA 2UO URBANA e COntJeua 0100· usilf¡,, 

Prop1¡1nd1 1n el 

interior o •n el 

"11212S8 exterior de la 

27 SALAMANCA 2125 URBANA 8 Básln 0100• nslll1. 

1ropa¡anda •n el 

in1erlor o en el 

"1121978 exter!or de 1. 

27 SALAMANCA 2197 URBANA B Bisl<11 0100· casilla. 

Propaond• en el 

ln1erlor o en el 

"l12181C t"xtcrior de I> 

27 SALAMANCA 2181 URBANA e Ccnti¡ua 0100" casilla, 

Propa¡and• tn ti 

interJor o on •I 

"11210!1C extet!Of' de la 

27 SAIAMANCA 2109 MIXTA e Contiguo 0100" u,1111. 

Propaond• en el 

interior o en el 

'1121308 t-xttrlot de I> 

27 SALAMANCA 2130 URBANA B Básica 0100" , .. 111 •• 

Propapnda en el 

Interior o en el 

ACAPULC0 ·1202nc Htttior de la 

1 DEJUARfZ 277 URBANA e Contísu• 0100" eastb. 

CH,LPANCIN 

GO DE lOS "12123SC Propacanda on el 

29 BRAVO 1235 U!IBANA e Contrsu, 0100" interior o en e! 

Viaducto T/afpan No. 100, Edificio A, Cof. Arenal Tepepan, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hltps:llwww.prdlne.com/contact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOMB CAUSAL DE 

10_01 RE_DIS TIP NULIDAD 

STRIT TRITO o_c 
NOMBRE_ ID_DIS CABECERA,_ O_LO _).OCA ID.J,IUNI NOMBftE_M SECCI TIPO_$EC ASIL TIPO_CAS CIAVE_C 

ESTACO TRITO OISTRITAL CAL L CIPlO UNICIPIO ON CION I.A ILlA_W ASIUA 

exterior do la 

ndU1. 

Pn,paaooda en el 

CHlLPA CHILPANCIN lnterfor o en el 

GUERRER CHIVANCIN NCING GO DE LOS "U1235B u:terfcr de le 

o 7 GO 1 o 251 BRAVO 1235 URBANA 8 B~sica 0100" as:llfi. 

Obsucutlurión o 

Interferencia en ~1 

duar-ro1to normal 

de la vctacfén por 

parto de al¡On 

represeBt~nt..e. por 

prcmover o Influir 

IXMlilUILPA 2JMAP "131644C en el voto de los 

HIDALGO 2 N 1 AN 84 2JMAPAN 1644 URBANA e Contigua 0200· electOf'es. 

Propaganda en ol 

IMerlo< o '" • I 

Tel'EAPULC "1301346 •xtt:r1or de 1• 

HIDALGO 7 o 10 APAN 3 APAN 134 URBANA B 8'slce 0100" asllla, 

Propaganda en ~J 

TLAQU SAN PEORO lnt,,.ior o tn el 

TLAQUEPAQ EPACIU TLAQUEPAQ • 14334UI utortor do lo 

IALISCC) n ue 13 E 951 ue 3342 URBANA B llúlea 0100- .. ,u1 •• 
TEPATI 

TU\N Propaganda en el 

TEPATITIAN DE lnltrior o tn ., 
DE MORE "1401028 ox.lerior de la 

JALISCO 3 MOIIElOS 3 LOS 3 ARANDAS 102 MIXTA 8 Bó<lca OlOO" culll1. 

SANTA 

CRUZ Propaeandi en el 

SANTA DE l.AS TLAJOMULC interlor o t n el 

CRUZ DEI.AS FLORE o DE · 1434268 exterior de la 

JALISCO 12 FLORES 12 s 98 ZU.IIIGA 3426 RURAL e B:lsi<• 0100• , .. 111 •• 

Pros,aganda e-n el 

ln1erior o en el 

LA · 1419198 t-,cttr!or de la 

IALISCO 1S LA BARCA 1S BARCA 68 PONCITLAN 1919 URBANA B ~slu 0100" casilla. 

Propa¡an~a en el 

Interior o en el 

LA "141919C exterior de la 

JALISCO 15 LASARCA 15 BARCA 68 PONCITLAN 191.ll URBANA e C:Onl!c•• 0100" , .. 111 •• 

PropaJ1nd1 en el 

TIAQU SAN PEDl\0 fnterlor o en el 

TLAQUEPAQ EPAQU TLAQUEPAil "1433S3C exterior de la 

JALISCO 13 UE 13 E 99 UE 3353 UR8Al'IA e ConUcua 0100" ,asma. 
Propaganda en el 

TLAllU SAN PEORO lot•tScr o en ti 

TLAllUEPAQ EPAQU TLAQUEP,\q "14~498 1><11rlor de I• 

JALISCO lG UE 16 E 99 UE 2S49 URl!ANA 11 B:lsl,a 0100" .. ,ni,. 
TEQUI HOSTOTIPA "141SS2C Propaganda el) el 

JALISCO 1 TEQUILA 1 LA 42 QUlllO 1552 URBANA e Contlcu• 0100" Interior o en el 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpen, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:l/www prdlne.comlcontact: Facebook hftps.·//www.facebook.comlprd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOMB 

:0_01 RE_DIS 

STRrr TRITO 

NOMBRE_ IDJ)IS CABECEAA_ O_LO _LOCA 

ESTADO TRITO DIST!llfAL CAL L 

TIAQU 

TLAQUEPAQ EPAQU 

JALISCO 13 UE 13 E 

TlAQU 

TLAQUEPAQ EPAQU 

JALISCO l3 UE 13 E 

TroUI 

JALISCO 1 TfQUIIA 1 LA 

CIUOA 

o 
CIUDAD GUZM 

JALISCO 19 GU2MAN 19 AN 

JILOTE 

PECDE 

ANOI\E 

s 

JllOTEPEC MOLIN 

DE Al'IORES A 

MOUNA ENRIQ 

M~ICO 1 ENRIQUEZ 14 UEZ 

CUAUT 

CUAUTITIA ITLAN 

MExlCO 7 NIZCALLI 43 IZCAtU 

TEXCO 

TEXCOCO CO DE 

MExlCO 38 DEMORA 23 MORA 

LOS 

REYES 

LOS REYES ACAQ 

ACAQUILPA UILPA 

MExlCO 39 N 31 N 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
ID_MUNI NOMSRl:_1"1 SECCI TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS ClAVE_C 

OPIO UNIOPIO ON OON LA IU.A_W ASILLA 

exterior de le 

culll1, 

Prop,11and1 en el 

SAN PEDRO Interior o en el 

TLAQUEPAQ •143353c tKterfor de la 

99 UE 3353 URBANA e C.Ontigue 0200" usma. 

Propaganda en el 

SAN PEORO Interior o en el 

ilAQUEPAQ "1433S38 e1derior de la 

99 UE 3353 URBANA 8 Báslc• 0100" culll1. 

Propo¡1od1 •• el 

interio, o en e1 

HOSTOTIPA '1415528 txteriot de la 

42 QUILLO 1S52 URBANA B Báslce 0100• casilla, 

Obslacullzadón o 

interferencia en el 

dem,ollo normal 

de la 'IOl>Clón por 

porte do •laúo 

r,opros•ntant•, por 

promover o inffulr 

GOMEZ "JAOS44C en el voto de los 

38 fARIAS 544 MIXTA e Contl¡ua 0100" eltctoreJ. 

Propae1nd1 •• el 

Interior o en el 

"1522968 exttJlor de la 

46 JILOTEPEC 2296 RURAL B Básico 0100" e asma. 

Proparo•d• en el 

lnterlcr o en el 

CUAUTITLAN "1561898 exterior do la 

25 12CAUI 61.89 URBANA B B.lslc• 0100" Ctsili. 

Obst1wVztc!6n o 

irnerferc11cra en el 

desurollo normal 

de 1, votación por 

parte da alglln 

npresentainte., por 

promover o lnflulr 

"1546358 en el voto de los 

100 TEXCOCO 463S URBANA B Báska 0100" e!tctore,. 

Prepapnda en el 

Interior o tn el 

O!IMALHUA "1Sl243C exterfcr de la 

32 CAN 1Z43 URBANA e Conlleva 0100· caslla. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https://www.prdíne.com/contacl: F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

110MB 

10_01 I\E_l>IS 

STRIT TRITO 

NOMWtE_ ID_OIS CABECERA... O_LO _LOCA 

cSTAOO UITO DISTTUTAl CAL L 

TEJUPJ 

TENANCING LCODE 

o DE HIDAL 

Mtiaco 3S DEGOl lAOO 9 GO 

TECA 

MAC 

DE 

ffllPE 

OJO oe VILLAN 

Mi!XICO 41 AGUA 33 UEVA 

CD. 

co. NEZAH 

NEZAAUALC UALCO 

Meitico l9 OYOTL 2S YOTL 

IXTI.AH 

SAN FELIPE UACA 

DEL 0E 

MV<ICO 9 PROGRESO 15 RAYON 

TEJUPI 

TENANCING LCODE 

o DE HIOAL 

MeJclCO 3S DEGOLLADO 9 GO 

VAU.E 

TEJUPILCO 0E 

111tx1co 36 DE HIDALGO 10 BRAVO 

CHICO 

LOAPA 

N OE 

CHIMAlHU JUARE 

MV<ICO 30 ACAN 5 2 

CIUOA 

D 

AOOLF 

CIUDAD o 
ADOLFO LOPEZ 

lOPEZ MATE 

M'1l<ICO 14 MATl::OS 16 o~ 
l'IAUC 

CUDAD AlPAN 

ADOLFO DE 

LOPEZ JUARE 

MtxlCO 1S MATEOS 29 z 

NAUC 

CUOAO ALPAN 

MtxlCO 1A ADOLFO 29 OE 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 

TIP NULI DAD 

o_c 

ID_MUNI NOMBRE_M SECCI TIPO_SEC ASIL 11PO_CJ\S ClAVE,.C 

CIPIO UNICIPIO ON CION LA llLA_W ASILLA 

Propapnd.l en el 

interior o en .1 

VIL!A "1SS72GC uterlor d• la 

114 GUERRERO sn6 MIXTA e ConllJUO 0100• casilla. 

Propa,anda en el 

interlo, o en el 

"1565~88 exterior de la 

82 TECAMAC 6S48 URBANA B B'-la 0100· casilla. 

Obs1acullzaclón o 

interferencia en el 

desarrollo n<>rrnal 

dt la llól •clón por 

part• dt algún 

ftJ)f'eaentante, por 

promover o innulr 

NEZAHUALC "1535038 e n el voto de los 

60 ovon 3503 URBANA B 86sfca 0100· eJectore,. 

Propagilr,da en el 

SAN FELIPE in1trlor o en el 

DEL "1540768 ext~ri~ de la 

7S PROGRESO 4076 RURAL B s.,, .. 0100" ca1Wa. 

Prop1¡1nd1 tn •1 

interior o en el 

VILLA '1557268 exterior de la 

114 GUERRERO 5726 MIXTA B Sáslea 0100" casilla. 

Propaganda en el 

Interior o en el 

VALLE DE "15S55S8 exterior de la 

111 BAAVO S6SS URBANA B IUJlca 0100" caslila. 

Prop.¡=¡anda en el 

interior o tn el 

CHIMAtHUA "15S963<: exterior de la 

32 CAN S968 URBANA e Conti1111 0200" , .. 111 • • 

Propaganda en el 

ATTZAPAN Interior o en el 

DE ' 1S0317C exterior de la 

13 ZARAGOZA 317 URBANA e Contl¡uo 0100· , .. 111 • • 

?ropa¡arida en el 

ATIZAPAN in1Mior o ein el 

DE "1S0391B txttrior do .. 
13 ZARAGOZA 391 URBANA B BMl<a 0100· (Milla. 

ATIZAPAN ObslneuSfzacl6n o 

DE "150394C interferencia 1n •1 

13 ZARAGOZA 394 URBANA e COfflltua 0100· deurrotlo normal 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tfafpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web h/lps:l/www.prdine.com/contact: F. · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOMB 

ID_DI RE_DIS 

STRIT lRITO 

NOMB!le_ IDJ)IS CABECERA... O_LO _LOCA 

ESTADO TRITO DISTRITAI. CAL l 

LOPEZ JlJARE 

MATEOS 2 

lOS 

Re:YES 

LOS REYES ACAO. 

ACAQUILPA UILPA 

Mexico 39 N 31 N 

NAUC 

AlPAN 

NAUCAU'A DE 

N DE JUAAE 

MÉXICO 22 JlJAREZ 32 z 
APA"Til 

NGAN 

APATZINGA DE 1A 

N OE 1A CONST 

MICHOAC CONSnTUCI ITUCIO 

AN 12 ON 23 N 

MICHOAC PURUANOIR PURUA 

AN 2 o l NDIRO 

JIQUll 

PAN 

DE 

MICHOAC JIQUILPAN JUARE 

/..ti 4 OE JUAIIE2 ' z 

MIOiOAC PURUANDIR PlJAUA 

AN 2 o 2 NDIRO 

ZAMO 

RA DE 

MIOlOAC ZAMORA DE HIOA~ 

AN 5 HIDALGO 6 GO 

CUERNAVA CUERN 

MOR.ELOS 1 CA 2 AVACA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAl DE 

TIP NUUDAO 

o_c 
ID_MlJNI NOMBRE_M SECO TIPO_SEC ASll TIPO_CAS a.AVE_C 

OPIO UNICIPIO ON CION 1A IUA_W ASILLA 

do b votación por 

parte <le al1~n 

represel'ltanle, por 

promover o Influir 

•n el voto de los 

electores. 

Propapnda C!'n ~• 

ínler1or o •n ti 

CHJMALHUA "1512438 exterior do ,. 
32 CAN 1243 URBANA B Básica 0100" , .. 111 •• 

Propac,end;a en et 

interior o en el 

NAUCAlPAN "1530058 eX1er1or de la 

S8 DEJUAREZ 3005 URllAtlA B Bhlca 0100" cosUla. 

Proi,apnda en el 

interior o en e l 

APATZINGA " l GOtlSll exterior de la 

6 N 115 RURAt 8 Bóslco 0100" , .. 111 • • 

t"'ll•c•nd• en •I 

tr.tt~l1or o en el 

HUANOACA "1605SBC tXltr!or dt 11 

36 1\EO S88 RURAl e Con11, •• 0100" ea.sura. 

Obstaculi1acl6n o 

fnt•rfuer.cla en el 

desarrollo normol 

de la votadón por 

parte de alt~• 

rt-pfOsentantc, por 

pramovor o influir 

"1607388 en el voto de los 

4S JIQUILPAfl 738 UR&ANA B Bhica 0100" a!4)ctor•s. 

Prop1 .. nd• •n ti 

lnt.tlor o •• el 

"1605988 oxtatfor do ,. 
37 HUANIO.UEO S98 RURAL B B4slca 0100" cullla . 

Obst1C111Iu el6n o 

lnterferencJa en el 

desarrollo normal 

d& la votad6n por 

parto do ell'in 

representante, por 

promo11er o influir 

"162476S en el voto de tos 

109 ZAMORA 2476 MIXTA s Espedal 0100· tlmoru. 

CUERNAVAC "1703698 Prop1gandz •n ol 

7 A 369 URBANA B 84sfca 0100" Interior o en el 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https/tWWW.prdine.com/contact: Facebook hltps:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOMB CAUSAL Df 

ID_D1 REJ)IS TIP NUUDAD 

STlllT TRITO o_c 
NOMBRE_ 10_01s CABECERA_ O_LO _LOCA ID_MUNl NOMBRE_M SE0::I TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS CI.AVE_C 

ESTADO TIUTO DISTRITAL CAL L CIPIO UNIOPIO ON ClON LA ILI.A_W ASILLA 

H .lerlor de la 

casilla. 

Propaganda en el 

in1er!or o en • 1 

NUEVO APOD "1925028 exterior de la 

LEÓN 2 APODACA s ACA 6 Al'OOACI\ 2502 URBANA B ~slu 0100" cas.111-a. 

Propaganda en el 

SAN JUAN LOMA Interior o en ti 

BAUTISTA BONIT LOMA "200360C exterior d• ,. 
OAXACA 1 TUXTEPEC 3 A 44 BONITA 360 RURAL e Contf¡ua 0100" , .. ru •. 

Propaganda en el 

SAN JUAN LOMA lnte>rícr o en el 

BAUTISTA BONIT LOMA "2003GOC Ht• ríor d• la 

OAXACA l TUXTEPEC 3 A 44 BONITA 360 RURAt e eon11, •• 0200" CHUia. 

Propa¡anda en el 

SAUN interior o en el 

SAUNA A SAUNA •;¡o2461C oxttdor de 11 

OAXACA 5 CRUZ 19 CRUZ 76 CRUZ 2461 URBANA e Contigua 0100" easitla. 

Propac~nda en el 

SAN JUAN LOMA lnterlcr o en • I 

BAUTISTA BONlT LOMA "2003503 exterior de la 

OAXACA l TUXTEPEC 3 A 44 BONITA 360 RURAt B BóJlca 0100" caslb. 

IZIJCA 
R DE PrOf)•ganda en el 

MATA IZUCAR DE lnt•r!or o •n el 

MORO MATAMORO "2107308 einl!?riOf de la 

PUEBLA 13 ATUXCO 22 s 87 s 730 URBANA 8 Bá,l<a 0100" caslllo. 

HEI\OI 

CA 

PUEBl Propasanda en el 

HEI\OICA A OE Interior o en el 

PUl:81.A oe ZARAG "2110028 txterfor de ,. 
PUEBLA g ZARAGOZA 17 OZA 115 PUE8UI 1002 URBANA B Usrca 0100· easllla. 

Propag~ ncfa en el 

lnt•rlor o • ri ti 

ATUXC "210164C e.ictertor <le ,. 
PUE6LA 13 ATUXCO ll o 19 AnlXCO 164 URBANA e Contleu• 0100" Wllla. 

Pcopaganda el') e l 

EL lnterk>r o •n ol 

QUEIIITA PUEBll CORREGIDO "220115C Cll(l4!'riot de ,. 
RO 5 ELPUEBLITO 7 TO s RA 115 MIXTA e Contigua 0300" <Mllla. 

Pro1»1111d1 t o •I 

n inte~r o en el 

QU~RITA PUEBLI CORREGIDO ":UOllSC exterior dt ,. 
!\O s ELPUEBLITO 7 TO s RA 11S MIXTA e Contigua 0400" casilla, 

Prcpaganda en el 

EL interior o tn el 

QUERITA PUEBLI CORREGIDO "2:ic>llSC ti)(t(ifCor do la 

RO 5 ELPUEBLITO 7 TO s RA 115 MIXTA e Conll¡ua 0100· CISilla. 

SAN LUIS MATEHUAl MATE VILLA DE LA "24160SC Propaganda en el 

POTOSÍ 1 A 1 HVALA 49 PAZ 1605 URBANA e Contigua 0100• lnterlor o '" el 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alaaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web ht1ps:/Aw1W.prdine.com/contect: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 

NOMB 

ID_DI RE_DIS 

STIUT TAITO 

NOMBRL IO_OIS CABECERA_ O_tO _LOCA 

ESTADO TI\ITO OISTRITAL CAL l 

SAN 

LUIS 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS 

POTOSÍ 6 POTOSI 2 1 

SAN 

LUIS 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS 

FOTOS[ 5 POTOSI 7 1 

SAN 

WIS 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS 

POTOSI s POTOSI 2 1 

SAN 

LUIS 

SAN LUIS SAN l UIS POTOS 

POTOsl 5 POlOst 2 1 

SOLED 

AD DE 

GAACl 

ANO 

SAN LUIS SAN LUIS SANi:il 

POTOSI s POTOSI s E2 

SAN 

LUIS 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS 

POTOSI 5 POTOSI 2 1 

MAZA 

stNAlOA 1 MAZAl\AN 20 TlAN 

CULIA 

CAN 

DE 

CULIAOIN ROSAt 

SINALOA 5 OEROSAlES 14 ES 

SINAL 

GUAMUCHI OA DE 

SINALOA 3 L 6 LEYVA 

XICOT 

TAMAULI CIUDAD ENCAT 

PAS 6 MAN1? 16 L 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSA~ DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
ID_MUNI NOMSRE_M SECCI 11PO_SEC ASIL llPO_CAS QAVE,.C 

CIP10 UNIO?IO ON CION 1A ILIA..W ASILlA 

exterior de la 

, .. , ... 
Propaca• d• en e l 

lnterrcr o en el 

SAN LUIS "2408966 elelerfor de la 

28 POTOSI 896 URBANA B MJlca 0100" casiUa. 

Propi¡ar.da en el 

íntertor o en el 

SAN WIS "2408298 txterior de la 

28 POTOSI 829 URBANA 8 8'1ica 0100" casilt.. 

Propara•d• en el 

r~rtcr o en el 

SArl LUIS "2401738 e,cterlor de la 

28 POTCISI 773 URBANA 8 Báslu 0100" casm,. 

Prop1pnd1 on al 

lnterlcr o en el 

SAN LUIS "2408106 tXl:trlor de lo 

28 POTOSI 810 URBANA B ~slc.i 0100" cuib. 

Propi¡~nrh en e l 

Interior o en e l 

SAl'I LUIS º240791B ~xteríor de la 

28 POTOSI 781 UABANA B S.slca 01001
' casiQ1. 

Propasando 1n ol 

ínterlcr o en el 

SAN LUIS "240773C exterlor •• la 

28 POTOSI 773 URBANA e Contlru• 0400" casllla, 

Propa¡anda en el 

lnwior o en el 

•2527428 elderior de la 

12 MAZATlAN 2742 URBANA B Bhlca 0100" c>$1lla. 

Pt•P•c•nd• • • el 

Interior o •n •• 
"251119C exterior de I• 

6 CVUACAN 1119 URBANA e Contlg11• 0200'' uslll• . 

Obstacullt.!cfcSn o 

lntetftrenci. en el 

desarrollo notmal 

de 11 vo11clón por 

parle do .1,~n 
representante, por 

promover o Influir 

"2S35S9C on ti voto de los 

17 SINALOA 3S59 RURAL e Conlll"• 0200" c1ectoru. 

Prcpapnda C!'n ~r 
fnterfor o en el 

"280390C exterior do ,. 
19 LLERA 390 URBANA e Contf1•• 0100• c11lll1. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Ed/0cfo A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:/lwww.prdlne.com/contact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd. ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo eleclr6nico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOMB CAUSAL DE 

ID_DI l\e__ois TIP NULIDAD 

STRIT TRITO o_c 

NOMBRE_ 10_01s CA8ECfRA_ o_LO _LOCA 1D_MUNI NOMBRE_M S!:CCI llPO_SEC ASIL TIPO_CAS CLAVE..C 

ESTADO TRITO DIST'RITAL CAL L CIPIO UNICIPIO ON CION LA ILLA_W ASILLA 

Obslacull !>clón o 

Interferencia en el 

deg1JOJlo r.ormal 

de la vo lací6n por 

porte dt al¡~n 

rep,e-sentante* por 

promover o influlr 

TAMAULI REVNO "2S1094C e-n el voto de los 

PAS 9 REYNOSA 6 SA 32 REVNOSA 1094 UABANA e Conllsu• 0200" t ltetcm. 

SAN 

DIONI 

CIO Propapnd1 en ol 

YAUH interior o en el 

QUEM YAUHQUEM "2905848 enerlor dt la 

TLAXCALA 3 ZACATELCO s EHCAN 43 EHCAN 584 RURAL B 8jslca 0100" nsílfa. 

SAN 

OIONI 

CIO Propas~nd~ en el 

YAUH rnterlor o en el 

QUEM "2905498 exterfor de la 

TI.AXCALA 3 2ACATELCO s EHCAN 40 XALTOCAN 549 URBANA B ~•le• 0100" cuila. 

SAN 

DiONI 

CIO Prop1pnd1 on ol 

YAIJH fnterfor o en el 

(lUEM YAUHQUEM 0 290S84C exlerior de la 

TLAXCALA s ZACATElCO 5 EHCAN 43 EHCAN 584 RURAl e Cc>nt!ru• 0100· casilla. 

SAN 

OIONI 

CIO Propazanda en ol 

YAIJH lntortor o • n ol 

QUEM SAI\I LUCAS "2905518 exterior da 1. 

TLAXCALA 3 ZACATELCO s EHCAN 57 TECOPILCO SS1 MIXTA 8 aisle• 0100'' c»llla. 

SAN 

OIONI 

CID Propagal\da en al 

YAIJH interior o • n t i 

Ql.JEM SAIII LUCAS "2905S1C exterior de la 

TLAXCALA 3 2ACATELCO s EHCAN 57 TECOPILCO 551 MIXTA e; Conllcu• 0100'' , .. 11 ... 

SANTA Pt0paf1nd1 on el 

MARIA Interior o en el 

NAnVI ' 2903268 exterior de 11 

TLAXCALA 3 ZACATELCO 14 TAS 23 NATIVITAS 326 URBANA B Bhlca 0100" , .. u ... 

SANTA Proparanda en el 

MARIA Interior o en ti 

NATlVI "2903188 cxtarior do la 

TlAXCALA 3 2ACATELCO 14 TAS 23 NAT!VITAS 318 URBANA 8 Bási,a 0100' ... u, •. 
Prcp111nd1 en el 

Interior o er, el 

VEAACRU DRl2A "3027428 exterior de 11 

z 15 ORIZAIIA 20 8A 1L9 ORIZABA 2742 URBANA a e,,1ca 0100· casilla. 

Víaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlafpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:l/www.prdine.com/conlact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, co"eo electrónico; 



Página 113 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

~::.::_ _ _z:~~--:.:.::::::::.....iZ::~ -~---.... , .. •' ... , ,. ,,.,3,(•<o/ ..... ,.-~~::::::J 

Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revo/udón Democrática✓ 

ante el Consejo GeneRJI del Insatuto Nacional Electoral 

NOM8 CAUSAL OE 

10_01 RE.J)IS TIP NULIDAD 

ST!IIT TRJTO o_c 
NOMBRE_ 10_01s CABE@,>_ O_LO _LOCA IDJ,lUNI NOMSRE_M SECO TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS C!.AVE,_C 

ESTADO TRITO OISTRITAL CAL L CIPIO UNIOPIO ON OON LA ILU\..W ASILLA 

Propa1inb en el 

interior o en e l 

VEAACRU ZOl'IG '3003908 u httlor d• 1• 

z 18 ZONGOUCA 22 OUCA 20 ASTAONGA •!IO MtXTA B ~sk• 0100" uslll•. 

ObstacuHzae!6n o 

interftrtncia en t l 

desarrollo r,.ormal 

de la votación por 

parte d• a l¡~n 

r•presontante, por 

promcver o lnHUCr 

VERACRU HUAT •3014S98 t n el voto de los 

z 16 COROOBA 18 usco 64 CllOCAMAN 1459 UR8ANA s S..slce 0100" eteetcru~ 

Prop.\ganda en el 

lntertor a en el 

VALLAOOll IZAW. TEKAL DE •3108178 menor d• la 

YUCATÁN 1 o 1S L 77 VENEGAS 817 URBANA 8 ~slca 0100" casil~. 

Propaeanda en el 

ln1er1or o en • I 

IZAW. •31os81c axttr1ot dt I• 

VIJCATÁN 2 PROGRESO l.S L 88 IDA 881 URBANA e Contlgua 0100" casllla. 

Obs1x1Jllud6n o 

lnt•rf1r1ncla en ti 

dcsa,rollo normal 

da la vaud6n por 

parto do • lc~n 
repres-ntantt, por 

promover o Influir 

ZACATECA ZACAT "321B01C en el ,·oto de 1~ 

s 3 ZACATECA$ 2 ECAS S6 ZACATECAS 1801 URBANA e Contigua 0100· electores. 

Propoeonda en el 

Interior o en el 

SAN LUIS MAT.!HUAl MATE VlLLA OE LA •

0 24160SC utertor de 1• 

POTOSÍ 1 A 1 HUALA 49 PAZ 1605 UR3ANA e Contl1ua 0100• cadlla. 

SAN Propaganda en e l 

LUIS Interior o ~n el 

SAl'I LUIS SAN LUIS POTOS SAN LUIS "24089611 exterior de la 

POTOSÍ 6 POTOSI 2 1 28 POTOSI 896 URBANA 8 Bisleo 0100" ca,llla. 

SAN PIOPiCind• en el 

LUlS t1'terior o e" el 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS SAN LUIS ··2408298 extufor do .. 
POTOSI s POTOSI 7 1 28 POTOSI 829 URBANA B &úlea 0100· casilla. 

SAN P,oi,oganda en el 

LUIS Interior o en el 

SAN lUIS SAN LUIS POTOS SAN LUIS "240n3B eKlerl-or de la 

POTOSÍ s POTOSI 2 1 28 POTOSI n 3 URBANA B Biska 0100• casilla. 

SMI Propa¡anda en el 

LUIS interior o en el 

SAN LUIS SAN LUIS POTOS SAf,/ LUIS "2408108 exterlor de .. 
POTOSÍ s POTOSI 2 1 28 POTOSI 810 URBANA B Búlca 0100' ca.silla. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14810, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:/Avww.prdine.comlcontact: F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



._INE 
lnstltuto Nacional Electoral 

NOMB 

10_01 RE_OIS 

STRIT TRITO 

NOM8RE_ 1D_o1s CABECERA_ O_LO _lOCA 

ESTADO TRITO 04STRITAL CAi. L 

SOLED 

AD DE 

GRAO 

ANO 

SAN LUIS SAN · LUIS SANCH 

POTOSI s POTOSI s ez 
SAN 

WIS 

SAN LIJ1S SAN \UIS POTOS 

POTOSI s POTOSI 2 1 

MAIA 

SUIAI.OA 1 MAZATIAN 20 TIAN 

CULIA 

CAN 

DE 

CULIACAN ROSAt 

StNAI.OA 5 DEROSALES 14 ES 

SINAl 

GUAMUCHI OA DE 

SINALOA 3 L 6 LEYVA 

XICOT 

TAMAUU CIUDAD ENCAT 

PAS 6 MANTE 16 L 

TAMAUU RE'INO 

?AS 9 REYNOSA 6 SA 

SAN 

DIONI 

CIO 

YAUH 

QUEM 

TIAXCAIA 3 ZACATELCO 5 EliCAtl 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CA\JSAl DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
ID_MUNI NOMB!lé_M SE«I TIPO_SEC ASIL TIPO_= o.AVE_C 

OPIO UNICIPLO DN CIDN LA ILLA...W ASLUA 

Propa¡anda en el 

IMtrlor o º" el 

SAN LUIS "2407819 exterior de la 

28 POTOSI 781 URBANA 8 ~•i<a 0100• a,1111. 

Pro~ganda on et 

lnttrior o tn el 

SAN LUIS ' 240773C exterior de ~ 

28 POTOSI 773 URBANA e CcnUgua 0400" cuilli. 

Propaganda er. 11 

il'lterior o en el 

"2527428 e,;terior de la 

u MAZATLAN 2742 URBANA B a,,ia 0100" casilla. 

Propip nd1 en el 

tnterlor o en el 

"2S1119C &xta,ior de la 

6 CULIACAN 1119 Ull8ANA e Contigua 0200" casll~. 

Obmcull1acl6n o 

Interferencia en et 

desarrollo t1ormal 

dt l.1 votidón pcr 

parte de alg,l" 

repruenhnta, por 

promover o lnRuir 

"2S3SS9C en el voto de ICll 

17 SINALOA 3559 RURAL e Contigua 0200" electores. 

Propaganda en el 

interior o en • l 

"280390C exterior do la 

19 LLERA 390 URBANA e eo,,,1, ... 0100· casilla. 

Obstaculludón o 

lntemrencia en el 

de.sanolto normal 

de le votación Por 

parte de al¡ún 

tfPl'tHntant-e, por 

promover a Ir.fluir 

"28109« •n •I voto dt los 

32 REYNOSA 1094 URBAl'IA e Ccn1lgua 0200" electores. 

Pr~¡,amb en e l 

lnterfor o en •I 

YAUHQUtM "290!,848 t><1erfo, de ra 

43 EHCAN S84 RURAL 8 ei,1,1 0100" cuila, 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/caldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDM><. 
Contacto: Web ht/ps:llwww.prdine.com/contact Facebook https¡J/www.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4655, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOMB CAUSAL DE 

ID_DJ 11.E_D1S TIP NUUDAO 

STRIT TRITO o_c 
NOMBRE_ 1D_DIS CABECERA_ O_LO ..LOCA ID_MUNI NOMBf\ll.M SECCI TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS QA\/E_C 

ESTADO TRITO DISTJ\ITAL CAL L CIPIO UNICIPIO ON CION lA IU.A,.W AS!llA 

SAN 

OIONI 

CIO Propa¡an<i• en el 

YAUH lnterfor o en el 

Q.UEM "290S49B ext•rfcr de la 

TLAXCALA 3 ZACATELCO 5 EHCAN 40 XALTOCAN 549 URBANA B Búlc:a 0100· caslh. 

SAN 

OlONI 

CIO Prc:pacanda en el 

YAUH lnttrfcir o en ti 

O.UEM YAUHO.UEM "290584C extcr'fer de la 

TLAXCALA 3 ZACATELCO 5 EHCAN 43 EHCAN 584 RURAt e Conti¡ua 0100• .. ,iu •. 

SAN 

DIONI 

CID Propa¡anda en el 

YAUH f.nter5or o en j!I 

ClUEM SAN LUCAS "2905S18 U lerlor de "' 
TlAXCALA 3 ZACATELCO 5 EHCAN 57 TECOPILCO S51 MIXTA B 86slea 0100• usllla, 

SAN 

DIONI 

CIO ~,opaganda en al 

VAUH lnttrlor o en •1 

óUEM SAN LUCAS "MOSStC exlerlor de la 

TIAXCAV. 3 ZACAmcD s EHCAN 57 TECOPILCO S51 MIXTA e Cont11u1 0100• <11111>. 

SANTA Propaganda tn el 

MARIA lntedor o tn el 

NATIVI "2903269 ~kttrlor dt I> 

TLAXCALA 3 ZACATElCO 14 TAS 23 NATIVITAS 325 URBANA a liásica 0100" , .. 111 • • 

SANTA Propar•nd• en ti 

MARIA lftterlo, o en el 

NATIVI "2903188 exterior dt "' 
TLAXCALA 3 ZACATl:LCD 1A TAS 23 NATIVITAS 318 UI\IIANA 8 Básica 0100" casllla. 

Proparanda en el 

inttrior o en ., 
VEAACRU DRIZA "3027428 exterior do la 

z 1S ORIZA8A 20 8A 119 ORIZABA 2742 URBANA 8 liásica 0100· ca,il!a. 

Propo¡a,,da on el 

interior o en el 

VERACRU ZONG "3003908 exttrlor do la 

z 18 ZONGOUCA 22 Ol!CA 20 A$TACINGA 390 MIXTA 8 6'&!co 0100· casilla. 

Dbstaeull20cl60 o 

interferencii en el 

<lemrollo normal 

de la votación por 

part~ do alsGn 

representant~, por 

promover o ln ílulr 

\/ERACRU HUAT •3014598 en t i voto d1 los 

z 16 COROOBA 18 usco 64 CHOCAMAN 1459 URBANA B ~slca 0100" electores. 

VALIADOLI IZAMA TEKAt DE "3108178 Propacanda en el 

YUCATAN l o 15 L n VENEGAS 817 URBANA B Bíslc• 0100" inttrfcr o en ti 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alca/dia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de M~xico, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact Facebook https:/lwww.facebook.comlprcf./ne 

Teléfono: 55 5628 4656, co"eo electrónico; 



NOMB 

ID_DI f\LDIS 

$TRIT TRITO 

NOMBRE_ 10_0Is CABECERA_ O_LO _LOCA 

ESTADO TRITO DISTRITAI. CAi. L 

IZAMA 

YUCATÁN 2 PROGRESO 1S L 

ZACATECA ZACAT 

s 3 ZACATECAS 2 ECAS 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátiea/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 

TIP NULIDAD 

o_c 
lD_MUNl NOMBRE_M $sCCI TIPO_SEC ASIL TIPO_CAS CIAVE_C 

OPIO UNICIPIO ON CION 1A ILIA_W ASIU.A 

exterior de ,. 
culb. 

Prcpigal"lda el\ e l 

Interior o e n el 

'310881C exterior de ,. 
88 IDA 881 URBANA e Conlll"• 0100'' easila. 

Obst>cu!ruclón o 

lnterfere nd a en e l 

dtsa1tollo ncm•I 

de ta votad6n por 

"""· de aJgOn 

repr~r.ta;nle,. por 

promover o Influir 

"321801C tn el voto de lo, 

56 ZACATECAS 1801 URBANA e Contlsua 0100" •l•c:tOf't S. 

Se entiende que, la nulidad de elección por transgresión a normas o principios 

constitucionales o convencionales sólo puede decretarse cuando se encuentre 

plenamente acreditada la existencia de violaciones sustanciales o irregularidades graves 

y esté constatado el grado de afectación que esas irregularidades produjeron en el 

proceso electoral o en el resultado de la elección, y resulten cualitativa o cuantitativamente 

determinantes para dicho proceso o el resultado de la elección. 

En el caso concreto por la cantidad de casillas afectadas es evidente que se actualiza una 

afectación directa al derecho de los ciudadanos de participar de manera libre, tal como se 

describe en el siguiente incidente ocurrido en plena jornada de votación, ya que se 

obstaculizó el desarrollo normal de dicho proceso. 

Como se puede advertir del informe que genera el propio Instituto Nacional Electoral, 

dentro de las obstaculizaciones ocurridas, tenemos desde que, otra persona ajena a la 

casilla, promueve y trata de influir en el voto de los electores, así también la injerencia de 

funcionarios partidistas que pretendieron asumir las funciones de los integrantes de la 

Mesa Directiva de Casilla, situación grave ya que pudieron haber manipulado las actas, y 

Viadvcto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14510, Ciudad de México, CDMX. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

mas grave aún que dicha conducta se vio reflejada en una gran cantidad de casillas, es 

decir, no fue un hecho aislado. 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C ClAVE_ 

e_gSTA STRIT A_DISTRI OCA LOC ID_MUN NOMBRE SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPJO MUNICIPÍO ION ECCION LA w A 

Ob,tacullzaclón 
o lnterlerencia en 
el desarrollo 
normal c!e la 
votación 1)0( 

perte de otra 

JESU 
persona ajena e 
la casila, por 

AGUASC s J)íomover o inf._,ir 
ALIENTE JESUS MARI JESUS URBAN "010394 en et voto de los 
s , MARIA 7 A s MARIA 394 A e Con6<>ua C0200" eleá0(8S. 

ObstaaJlizaclón 
o interferencia en 
et desarromo 
normal de la 
volaci6n por 
parte de algún 

AGUA representante, 
AGUASC SCALI por promover o 
ALIENTE AGUASCA ENTE AGUASCA URBAN "010294 influir en el voto 

s 3 LIENTES 17 s , LIENTES 294 A B Básica 80100" de los electores. 
Obstaculización 
o inlerforencia en 
el d8$arrolo 
normal da la 
votación por 
parte de Olra 

PAJA persona ajena a 
CALIF'O MEXI URBAN "020653 la casila. p0( 

RNIA 7 MEXICALI s CALI 2 MEXICALI 653 A B Bésica B0100" otras causas. 
Obstaculización 
o inteñerencla en 
el desarrollo 
normal c!e la 
votación 1)0( 

POBL parte de otra 
BAJA ADO PLAYAS persona ajena a 
CALIF'O ROSA DE URBAN "021264 la casilla. pO( 

RNIA 7 MEXICALI 15 RITO 5 ROSAFIITO 1264 A B Bt.siea B0100" olrn causas. 
Obslaculízaclón 
o lnleiferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
\'Ol&eión por 
p8118 de algiln 

BAJA SAN rcpresenlante, 
CALIFO JOSE p0( promover o 
RNIA SAN JOSE DEL LOS "030298 influir en el voto 

SUR 2 DEL CABO , CABO 4 CABOS 298 MIXTA c Contiaua C0200" de los e!eclores. 
Obstacuizaclón 
o inlerlerencia en 
el desarrotlO 
notmal de la 

CIUD votaclón por 
AD parte de o!ra 

CIUDAD DEL pe:rsona njooa a 
CAMPEC DEL CAR 

CARMEN 
URBAN "040185 la caslUa, por 

HE 2 CARMEN 10 M!.N 3 185 A B Básica B0100" otras causas. 
Obslaculizaclón 
o Interferencia en 
81 desarrotlO 
normal do la 
votación por 
parte de 01,a 

CIUD persona ajena a 
AD la casifa, por 

CIUDAD DEL p(OmOYer o influir 
CAMPEC DEL CAR URBAN "040237 en el volo de los 
HE 2 CARMEN 8 MEN 3 CARMEN 237 A e Conlinue C0100" eleci°'es. 

ObslaCYlzaclón 
SAN o fnwferencía en 
FRANCIS ol desarrollO 
co DE normal de la 

CAMPEC CAMPECH CALKI URBAN "040159 VOlación por 
HE 1 E 17 NI 2 CALKINI 159 A B Básica B0100" oarte de olra 

Viaducto T/8/pan No. 100, Edificio A, Ce/. Arenal Tepepan, Alca/dla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww prdlne.comlcontact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd. ine 

Teléfono: 55 5828 4858, correo electrónico; 



NOM 
ID DI 
STRI 

BRE_ 
01ST 

NOMBR ID DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA ST-RIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

CIUD 
AD 

CIUDAD DEL 
CAMPEC DEL CAR 
HE 2 CARMEN 10 MEN 

COAHUI SALTI 
LA 4 SALTILLO 15 LLO 

COAHUI SALTI 
LA ◄ SALTILLO 14 LLO 

COLI 
COLIMA 1 COLIMA 2 MA 

MANZANIL TECO 
COLIMA 2 LO 10 MAN 

MANZANIL TECO 
COLIMA 2 LO 10 MAN 

PICH 
CHIAPA PICHUCAL UCAL 
s 4 co 12 co 

PICH 
CHIAPA PICHUCAL UCAL 
s 4 co 12 co 

Página 118 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

c. · .. ~ .· : r:¡·,_ · . . . ,·.jji-, , ·-. f't:""''Y'I'! , ,, -~\ .. #-• _____....d.,~--·' n,::P-,.1,:y,•··&··1P '," ªiPF?:·, d.· --·:s::::=::1 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

por,ona afena a 
la casilla, po, 
otras causas. 
Ol>s!awlización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN "040185 le casilla, po, 
3 CARMEN 185 A e Continua C0100" otras causas. 

Ol>stacur,zaci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal ele la 
votación po, 
parto de otra 
porsona afena a 
la casilla, po, 
promover o influir 

URBAN "050872 en et volO de los 
30 SALTILLO 872 A B Básica B0100" electores. 

Ol>stacullzaci6n 
o ín1erf«encia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación po, 
parto de algún 
ropresentante, 
po< promover o 

URBAN "050800 Influir en el voto 
30 SALTILLO 800 A e Básica B0100" de los eledores. 

Obstaculización 
o lnterlerenda en 
el desarroDo 
normal de la 
voteclón por 
parte de algún 
representante. 
por pretendor 
asumir las 
funciones de les 
integrantes ce la 

URBAN "060054 Mesa Directiva 
1 COLIMA 54 A e Conliaua C0100' de Casilla. 

Obs1aeulizaci6n 
o interlerenda en 
el desarrolo 
nonnal de la 
VO(acilln por 
parte de otra 
persona ajena a 

"060277 la casilla, por 
10 TECOMAN 277 MIXTA B Básica B0100" otrss causas. 

Ol)staculizaclón 
o íntooeroncia en 
el desarrofio 
normal de la 
votación por 
parte ele otra 
persona ajena a 
la casilla. por 
promovot o lnfluír 

URBAN "060278 en el voto de los 
10 TECOMAN 278 A e Básica ao100·· elaclores. 

Ollstaculización 
o interterencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

·. "071064 
persona ajena a 
la casilla. por 

73 REFORMA 1064 RURAL e Bésica B0100" otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el clesarrollO 
normal de la 
votacilln por 
parte de otra 
potsona ajena e 

"071064 la casilla, por 
73 REFORMA 1064 RURAL c Continua C0200" otras causas. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alca/dla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: F. · · 

Teléfono: 55 5628 4656, co"eo etectr6n/co; 



NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L Al 

VILLA 
CHIAPA FLOR 
s 7 TONALA 15 ES 

TUXT 
LA 

TUXTLA GUTI 
CHIAPA GUTIERR ERRE 
s 9 EZ 1 z 

SIMO 
CHIAPA PALENQU JOVE 
s 1 E 8 L 

CHIA 
PA 

TUXTLA DE 
CHIAPA GUTIERR CORZ 
s 6 EZ 3 o 

TUXT 
LA 

TUXTLA GUTI 
CHIAPA GUTIERR ERRE 
s 9 EZ 2 z 

CHIAPA PALENQU YAJA 
s t E 4 LON 

CHIAPA PALENQU YAJA 
s 1 E 4 LON 

SIMO 
CHIAPA PALENQU JOVE 
s t E 8 L 

SIMO 
CHIAPA PALENQU JOVE 
s 1 E 8 L 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NUUOAO 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPJO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obstacullzación 
o lnlarlereneia en 
el desarrollo 
normal de la 
votaáón por 
parto de otra 
persone ajena a 

"071510 la casila, por 
97 TONALA 1510 RURAL B Básfea B0100" o1ras causas. 

Obslaculización 
o íntorferencía on 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

TUXTLA persona ajena a 
GIJTIERRE UR8AN "071662 la casilla, por 

102 z 1662 A B Básica 80100" 01r8SC8UMS. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
n0<mal da la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

"071485 la casilla, por 
96 TILA 1485 RURAL B Básica 80100" otras causas. 

Obstacullzac16n 
o in1erlerencia en 
el desarrollo 
normal d& la 
votación por 
parto de otra 

CHIAPA URBAN "070402 
petsona ajena a 
la casita, por 

27 DE CORZO 402 A e Contiaua C0400" otras causas. 
Ol>otaculizaci6n 
o interle~ncía en 
el desarrollo 
n01mal do la 
votación por 
parte de algún 
representante, 
POI 
asumir 

pretender 
las 

(itnClones de les 
TUXTLA Integrantes de la 
GUTIERRE URBAN "07l615 Mesa Directiva 

102 z 1615 A e Básica B0100'' deCaslila. 
Obstacutizaci6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normol do la 
voladón por 
parte de otra 
petSOna ajena a 

"071907 la casilla. por 
110 YAJALON 1907 RURAL B Básica B0100" otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
8 1 desarrollo 
normal de la 
volacícln por 
parte de otra 
persona ajena a 

"071907 la casilla, por 
110 YAJALON 1907 RURAL e Cont"'ua co100· otras c.ausas. 

Obstaculización 
o interfetencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votacícln por 
parte de otra 
persona ajena a 

SABANILL "071084 la casala, por 
75 A 1084 RURAL B Básica B0100" otras causas. 

Obstacullz.aclón 
o interferencia en 
al dosarrollo 
normal de la 
votaeión P°' 

SABANILL ·011084 parte do olro 
75 A 1084 RURAL c Contioua C0100" = 1sona Alena a 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 

10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 

DO o TAL L Al ICl!' IO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 
ta casma, por 
olías causas. 
ObstaculizacióA 
o interferencia en .. desarrolo 
r.ormal da la 
voteci6n por 
parta de otra 

CACA persona ajona a 

CHIAPA TAPACHU HOAT CACAHOA "070183 la casDla, por 

s 12 LA 24 AN 15 TAN 183 RURAL B Básica B0100' otras causas. 
Obslacuizaclón 
o interferencia en .. desa«olo 
normal de la 
votación pcr 
parte de otra 

CACA persone ajena a 

CHIAPA TAPACHU HOAT CACAHOA "070180 la casilla, por 

s 12 LA 24 AN 15 TAN 180 RURAL c Continua co1ocr otras causas. 
Obs1acuizaci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal da la 
votación por 
parte de otra 

PICH pefsena ajena a 
CHIAPA PICHUCAL UCAL "071064 la casilla, por 

$ 4 co 12 co 73 REFORMA 1064 RURAL e Contiaua C01CO" otras causas. 
Obstaculización 
o interfereneia en • 
el desarrollo 

ºº""ª' de la 
volaci6n por 
parte de Olra 

CACA persona ajena a 

OHI/\PA TAP/\CHV HOAT CACAHOA URBAN "070166 la easlla, por 

s 12 LA 24 AN 15 TAN 166 A e Conli1'ua C010C'' otras causas. 
Obstaculización 
o inlerfarencia en 
el desarro~o 
nomial de la 
votación por 
parte de olra 

CACA persona ajena e 

CHIAPA TAPACHU HOAT CACAHOA URBAN "070169 la casn1a, por 
$ 12 LA 24 AN 15 TAN 169 A B Bésiea B0100" otras causas. 

Obstacuizeelón 
o lnterferencla en 
el desa<rollo 
normal de la 
votación por 
parte da otra 

SIMO persono ajena a 
CHIAPA PALfNQU JOVE "071465 la easma, por 

s t E 8 L 96 TILA 1485 RURAL e Contil'llla C0100" otras causes. 
01>slacuizaei6n 
o inlerferenci3 e.n 
el de,a,rollo 
normal de 'ª votación p0( 
parte de otra 

SIMO persona ajena a 

CHIAPA PAI.ENQU JOVE "071485 la casilla, por 
s 1 E 8 L 96 TILA 1485 RURAL e Continua C0200" otras causas. 

01>sl2CU1ización 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación por 
parte de otra 

CHIH persona ajena a 

CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "0e0403 la casílla, por 
HUA G UA 18 A 19 A 403 A B Básica 80100- otras causas. 

Obstac,.,lización 
o inlerferanela en 
el desarrollo 
normel de la 
votación por 
parto do olra 

CHIH per!ona aJena a 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "080873 la casita, por 

HUA 8 UA 18 A 19 A 873 A B Básica BOtOO" olrascausas. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de Mé"l(ico, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
ID_DI BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 01ST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DlSTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obstaculización 
o interierencla en 
el desarrollo 
normal c!o la 
votación ~04' 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, pcr 

CHIH promover o inflJ~ 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "080572 en el volo de los 
HUA 8 UA 16 A 19 A 572 A B B:l.siea B0100" electores. 

Obstaculización 
o interierei,cia en 
et desarrollo 
normol ele la 
votación P04' 
parte de otra 
persona ajena a 
la casila, por 

CHIH promover o infJuir 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "080572 en el voto de los 
HUA 8 UA 16 A 19 A 572 A e Continua co100· electores. 

Obstaculización 
o interioroncia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte da otra 

CHIH persona aj<lna a 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "083297 la casilla, por 
HUA 8 UA 18 A l9 A 3297 A c Continua co,oo· otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desam>llo 
normal da la 
votación por 
pa,te de otra 

CHIH persona ajena a 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "080497 la casilia, por 
HUA 8 UA 16 A 19 A 497 A a Básica 80100" otras cawas. 

Obstscullzaclón 
o interferencia en 
et desam>llo 
normal de la 
votación ?0( 
parte de olla 

CHIH p(l(S()na afena a 
CHIHUA CHIHUAH UAHU CHIHUAHU URBAN "083297 la casilía, por 
HUA 8 UA 18 A 19 A 3297 A B Básica B0100" ollas causas. 

Obstecullzaclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonna1 de la 
votación por 
parte de olra 

CIUD persona a~na a 
AD la casilla. por 

CIUDAD DE promover o Influir 
DE MIGUEL MEXI MIGUEL URBAN "095014 en el voto de los 
MÉXICO 10 HIDALGO 13 co 16 HIDALGO 5014 A B Básica 80100" electores. 

Ob$1acullza.:I6n 
o interforancia en 
el desarrollo 
ncnnal de la 

CIUD votación por 
AD parte de olra 

CIUDAD GUSTAVO DE GUSTAVO per10na ajena a 
DE A. MEXI A. URBAN "091574 la casilla. por 
MÉXICO 7 MADERO 6 co 5 MADERO 1574 A e Conli~ua C0\00" ollas causas. 

ObstacullzaciOn 
o interforenela en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte do a!gün 
repr8'1efltante. 
por pietander 

CIUD asumir las 
AD funciones de los 

CIUDAD GUSTAVO DE GUSTAVO integrantes de la 
DE A. MEXI A. URBAN "091410 Mesa Directiva 
MÉXICO 7 MADERO 6 co s MADERO 1410 A B Básica B0100• do Casilla. 

Vieducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de Méx/co, CDMX. 
Contacto: Web htlps:llwww.pn:Jine.romlconlact:Facebookhttps:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

NONI 
10_01 BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA J.OC 
DO o TAL L Al 

CIUO 
AD 

CIUDAD DE 
DE MIGUEL MEXI 
M~XlCO 10 HIDALGO s co 

CIUD 
AD 

CIUDAD DE 
DE IZTAPAIA MEXI 
MÉXICO 20 PA 22 co 

CIUO 
AD 

CIUDAD GUSTAVO DE 
DE A. MEXI 
MÉXICO 7 MADERO G co 

CIUO 
AD 

CIUDAD GUSTAVO DE 
DE A. MEXI 
M~XICO 7 MADERO 4 co 

LA CIUD 
MAGDALE AD 

CIUDAD NA DE 
OE CONTRER MEXI 
M~ICO 6 AS 33 co 

CIUO 
AD 

CIUDAD DE 
DE IZTAPALA MEXI 
M~ICO 20 PA 22 co 

CIUO 
AO 

CIUDAD DE 
DE IZTAPALA MEXI 
M~ICO 20 PA 22 co 

CIUD 
AD 

CIUDAD DE 
DE IZTAPALA MEXI 
MÉXICO 20 PA 22 co 
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Representante Propietario del Partido de la Rev.oluclón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
n0<mal de la 
votación pot 
parte de otra 
pEWsona ajena a 
la casilla, por 

MIGUEL URBAN "095010 
prom::wer o lnflolr 
en el voto da los 

16 HIDALGO 5010 A B Bésica B0100" e!6Clores. 
Obslaculizaclón 
o Interferencia en 
el desarrollo 
n«mal de la 
votación pot 
parte de otra 
pwsona ajena a 

IZTAPALA URBAN "092292 la casilla, por 
7 PA 2292 A 8 Básica BOIOO" ollas causas. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

GUSTAVO pe,sona ajena a 
A URBAN "091444 la casilla, por 

5 MADERO 1'144 A 8 Básica 80100" otras causas. 
Obstacul!zaciOn 
o interferencia an 
el desarrollo 
n0<mal de la 
votación por 
parte de otra 

GUSTAVO pwsona ajena a 
A URBAN "095538 la casilla, por 

6 MADERO 5538 A 8 eas1ea B0100' otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte dG otra 

LA pe1sona ejena a 
MAGOALE la casilla, por 
NA promover o lnfloir 
CONTRER URBAN '092931 en el voto de los 

8 AS 2981 A e Continua C0100" elect0tes. 
Obstaculización 
o lnter1erancia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación pcr 
p311e de 3lgún 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
1n1egrsn1es de la 

IZTAPAIA URBAff "092138 Mesa Directiva 
7 PA 2138 A B Béslca B0100'' de Casilla. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
pane de algún 
represenlarJe, 

P°' p(e!ender 
aS1Jmir las 
funciones de los 
lrJegrenles de la 

IZTAPALA URBAN "092138 Mesa Directiva 
7 PA 2138 A 8 Básica B0100" de Cesa1a. 

Ob$taculizaclón 
o lnlerfere11cla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
representante, 

IZTAPAIA URBAt-1 "092138 por pretender 
7 PA 2138 A B Básica 80100" asumir las 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine,com/conlact: F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 
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Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_01 
STRI 

BRE_ 
DIST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

CIUD 
AD 

CIUDAD GUSTAVO DE 
DE A. MEXI 
MÉXICO 7 MADERO 6 co 

LA CIUO 
MAGOALE AD 

CIUDAD NA DE 
DE CONmER MEXI 
MÉXICO 6 AS 33 co 

CIUD 
AO 

CIUDAD OE 
DE MEXI 
Ml:XICO 14 TLALPAN 14 co 

CIUO 
AD 

CIUDAD GUSTAVO DE 
OE A. MEXI 
MÉXICO 7 MADERO 6 co 

LA CIUO 
MAGOALE AD 

CIUDAD NA DE 
DE CONTRER MEXI 
MÉXICO 6 AS 23 co 

GUADALU 
DURAN PE MAPI 
GO 3 VICTORIA 9 MI 

GUADAi.U 
DURAN PE LERD 
GO 3 VICTORIA 13 o 

GUADALU 
DURAN PE LERD 
GO 3 VICTORIA 13 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IDJ,1UN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILtA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

funciones de los 
lrúgrentas de la 
Mesa Directiva 
de Casila, 
Obstawlizaeión 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación p0( 
parfe de otra 

GUSTAVO persona ajena a 
A. URBAN "091377 la casila, po( 

5 MAOl!RO 1377 A B B.lslea B0100" olras causas. 
Obstaculización 
o in!erferonda en 
el desarrollo 
normal da la 
votación por 
parte de olra 

lA petSOna ajena a 
MAGDALE la casilla, por 
NA proo,ova-o inffuir 
CONTRER URBAN ''092981 en el voto de los 

G AS 2981 A B Básica B0100" erectores. 
Obstacul~ación 
o Interferencia en 
et desarrollo 
noona! de la 
votación por 
parte de olta 
persona aJena a 

URBAN "093808 la casilla, por 
12 TLALPAN 3808 A c Contónua C0100" otras causas. 

Obstacullzaclón 
o interf81encia en 
el desarrol!o 
nonna1 Oé 'ª votación por 
parfe de algQn 
representante, 
por protender 
asumir las 
f'-'lclones de los 

GUSTAVO Integrantes de ra 
A. URBAN "091410 Mese Directiva 

5 MADERO 1410 A c Contónu:, co100· de Casila. 
Obstacullzaelón 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de fa 
votación por 
parte de oigan 
representante, 
por pretender 
asumir las 
fW1Cicrle$ de los 
lnle¡vanles de ra 

ALVARO URBAN "093550 Mesa Directiva 
10 OBREGON 3550 A B Básica B0100" de Cssila. 

Obslaculiu,ción 
o inlerferoncla en 
el deurrollo 
normal de ra 
votación por 
parte de algan 
representante. 
por promover o 

"100830 influir en el voto 
15 NAZAS 830 MIXTA B Básica B0100" de los electores. 

Obstecurización 
o inlerferencia en 
el desarrollo 
normel de la 
votación por 
parte de algún 
representante, 
por promover o 

"100761 ínl~ir en el voto 
12 LERDO 761 MIXTA c Conlioua C0100" de los electores. 

Qbsbcul~ción 
o interf91eocla en 
el desarrollo 

'100763 normal de la 
12 LERDO 763 MIXTA c Ccnllou11 C0100" votacion oor 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web httos:/lwww.ordíne.com/contact: Facebook tt s:I, t. k. om/2 rd.íne 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_0 1 CABECER TO_l RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

GUADALU 
DURAN PE LERO 
GO 3 VICTORIA 13 o 

GUADALU 
DURAN PE LERD 
GO 3 VICTORIA 13 o 

GOM 
EZ 

DURAN GOMEZ PALA 
GO 2 PALACIO 12 CIO 

GUADALU 
DURAN PE MAPI 
GO 3 VICTORIA 9 MI 

GUADALU 
DURAN PE MAPI 
GO 3 VICTORIA 9 MI 

VICT 
VICTORIA ORIA 
DE DE 

DURAN DURANG DURA 
GO 1 o 4 NGO 

GUADALU 
DURAN PE MAPI 
GO 3 VICTORIA 9 MI 

GOM 
EZ 

DURAN GOMEZ PALA 
GO 2 PALACIO 10 CIO 

VICT 
VICTORIA ORIA 
DE oe. 

DURAN DURANG DURA 
00 4 o 1 NGO 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_t.,IUN NOMBRE_ SECC ~goi SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION LA w A 

parte de otra 
persona ajena a 
la casma, por 
otras causas. 
Obstacu,zeclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal éo la 
votación por 
parte de otra 

"100763 
persona ajena a 
la casl~a. por 

12 LERDO 763 MIXTA c Continua C0200" otras causas. 
ObSlacul zacl6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

"\00763 la e.asila, por 
12 LERDO 763 MIXTA B Básica 80100" otrn causas. 

Obslaculización 
o Interferencia eri 
81 desarrollo 
norma! de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena 11 

GOMEZ URBAN "100491 ta casilla, por 
7 PALACIO 491 A B Bllsica 80100" otras causas. 

Obslaculiz.aci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algiln 
1t1presentante, 

"100830 
por promover o 
influlr e11 el veto 

15 NAZAS 830 MIXTA e ConUoua C0100" de los electoros. 
Obstaculi%ecl6n 
o lnterterenc!a an 
el desarrollo 
normal de la 
votaciól'I por 
parto de algún 
representante. 
por promover o 

"100830 lnílulr en el voto 
15 NA2AS 830 MIXTA e Contioua C0200" de !os eleelores. 

Obstaculización 
o lnterterencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
pana de otra 

URBAN "100336 
persona ajena a 
la casilla, por 

6 DURANGO 336 A B Béslca B0100" otras causas:. 
Obstaculización 
o irllerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajcma a 

"100730 la casilla, por 
12 LERDO 730 RURAL c Cont.,ua co100· otras causas. 

Obsleculi:zeclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonne1 do la 
voteclón por 
parle de otra 
per,ona ajena a 

GOMEZ URBAN "1 00446 la casita, por 
7 PALACIO 446 A c ConI1nya C0100" otras causas. 

Obstawlización 
o inl<1rlorencia en 
el desarrollo 
normal de la 

URBAN "100130 votación por 
s DURANGO 130 A e Conl.,ua C0200" narte de elaún 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alca/dia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contaclo: Web https:llwww.prdine.com/contact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 
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NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

VICT 
VICTORIA ORIA 
DE oe 

DURAN DURANG DURA 
GO 1 o ◄ NGO 

SALA 
GUANAJ SAL.AMAN MAN 
UATO 8 CA 1◄ CA 

SILA 
o oe 
LA 

GUANAJ IRAPUAT VICT 
UATO 9 o 13 ORIA 

GUANAJ 
UATO 3 LEON ◄ LEON 

SAN 
MIGU 
ELDE 

GUANAJ ACAMBAR ALLE 
UATO 14 o 9 NDE 

GUANAJ IRAPUAT IRAP 
UATO 9 o 11 UATO 

$Al.A 
GUANAJ SA1..AMAN MAN 
UATO 8 CA 14 CA 

GUERRE ACAPULC ACAP 
RO ◄ o 3 ULCO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Naaonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

representanle. 
por pretender 
asum!t las 
funciones d8 los 
integrantes de la 
Mesa Directiva 
deCasma. 
ObstaculiZaciótl 
o 111terferenc;a en 
el desa"ollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

"100376 ta casilla, por 
5 OURAN.GD 376 MIXTA B Básica 80100" otras causas. 

Obstaculización 
o tnterterencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de olra 

SALAMAN URBAN "112181 
persona ajena a 
la casilla, por 

27 CA 2181 A c Conti~ua C0100" otras causas. 
Obstaculización 
o intctforencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

SILAO DE Fersona ajena a 
LA URBAN "112668 la casilla, por 

37 VICTORIA 2668 A e Básica 80100" otras causas. 
Obstaculización 
o 1111erferer.cla en 
el QCMO'OIIO 

Mrmal de la 
votación por 
palle de algún 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones de tos 
Integrantes de la 

URSAN "111277 Mesa Oireeliva 
20 LEON 1277 A e Contiaua C0100"' <!e Ces~la. 

Obstaculización 
o interforancia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación por 
parte de otra 
p9'SOna ajena 3 
la casilla, por 

APASEO prcmover o Influir 
EL "110319 en el voto de los 

5 GRANDE 319 RURAL e Contioua C0200"' electorn. 
Obst.ecu:izaeión 
o Interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación por 
parte de algún 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones do tos 
Integrantes de la 

URBAN "110935 Mesa Direcliva 
17 IRAPUATO 935 A c CCfltklua 00100· de Casftla. 

ObstoculizaciOn 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parto de 01ra 
persona ojona a 

SALAMAN URBAN "112176 la casila, por 
27 CA 2176 A B Básica 80100" otras causas, 

Obstaculización 
ACAPULC o interferencia en 
o DE URBAN "120216 "' deserrollo 

1 JUAREZ 216 A e Contit,ua C0100" normal do la 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Afea/día Tlafpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Insti tuto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBl'l 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C ClAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC r~ot SIL ASILlA_ CASILt 
00 o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION LA w A 

votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casila, por 
otras causas. 
Obstarulizaclón 
o Interferencia en 
el desarrollo 
noonol de la 
votación por 
parte de Olta 
paroona ajena a 

HIDALG PACHUCA TIZAY URBAN "131352 la casilla, por 
o 6 DE SOTO 16 UCA 68 TIZAYUCA 1352 A e ConIónua C01O0" ouas causas. 

Obstaculizaci0n 
o interferencia en 
el desarrolro 
normal de ia 
votación por 
parle de algún 
repres«1tante, 
por pretender 
a&Umir las 

PACH funciones de los 
UCA inlegrantes de la 

HIDALG PACHUCA DE PACHUCA URBAN "130889 Mesa Direetiva 
o 6 DE SOTO 12 SOTO 47 DE SOTO 889 A e Continua C01OO" de Cadla. 

Obstaculizaei0n 
o Interferencia en 
el desarrolto 
normal de la 
votación por 
parte de 01ra 

HIOALO TEPEAPU "130147 
p9'10na a~na a 
la casilla, por 

o 7 LCO ,o APAN 8 APAN 147 RURAL B Básica B0100" otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
1'8J)(ese111anl8, 
por p,omover o 

HIDALG IXMtQUILP ZIMA URBAN "1316 44 lnHuir en • I voto 
o 2 AN 1 PAN 84 ZIMAPAN 1644 A e Contitlua C020O" de los oleclores. 

Obstaculización 
o interfwencla 8ll 
el de$8ITOIIO 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

HUEJ persona ajena a 
UTLA la casilla, por 

HUEJUTL DE promover o influir 
HIDALG A DE REYE HUEJUTLA "130508 en •I velo de los 
o 1 REYES 4 s 28 DE REYES 508 MIXTA e Contónua co100· electores. 

Obstaculi%acioo 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal da la 
votación por 
parte do otra 
p~na ajena a 
la casilla. por 
promover o influir 

HIDALG IXMIQUILP ZIMA CHAPULH "130292 en er voto de los 
o 2 Alll 1 PAN 17 UACAN 292 MIXTA e Con""ua co100· efectores. 

Obstaculizacl0/\ 
o Interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación por 
patte de algún 
repr8S<!ntanle, 

SAN po, pretender 
FELIP asumit las 
E funciones de los 

HUEJUTL ORIZ 1/\tegrantes de la 
HIDALG A DE ATlA TLANCHIN "13\407 Mesa Direáiva 
o 1 REYES 3 N 72 OL 1407 RURAL 8 Básica 80100" de Casilla. 

Ob$tacullzacl0n 
HIDALG PACHUCA PACH PACHUCA URBAN "130854 o interferencia en 
o 6 OESOTO 12 UCA 47 DE SOTO 854 A B Béslca B01O0" el desarrollo 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col, Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwwvv.prdine.comlcontact: F · · 
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NOM 
ID_DI BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

DE 
SOTO 

HUEJ 
UTlA 

HUEJUTL DE 
HIDALG A DE REYE 
o t REYES 4 s 

SAN 
FEUP 
E 

HUEJUTL ORIZ 
HIDALG A DE ATLA 
o 1 REYES 3 N 

HUEJ 
UTLA 

HUEJUTL DE 
HIDALG A DE REYE 
o 1 REYES 4 s 

HIDALG PACHIJCA TIZAY 
o 6 DE SOTO 16 UCA 

HUEJ 
UTLA 

HUEJUTL DE 
HIOALG A DE REYE 
o 1 REYES ◄ s 

TULA 
NCIN 
GO 

TULANCIN DE 
HIDALG GO DE BRAV 
o 4 BRAVO 11 o 

SAN 
FELIP 
E 

HUEJUTL ORIZ 
HIDALG A DE ATLA 
o 1 REYES 3 N 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátiea1 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
JCIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

normal de la 
votación por 
pa11e de Olla 
persona ajena a 
la eas,Ia, por 
otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
volación por 
pa11e de olra 
persona ajena a 
la casala, por 
promover o Influir 

HUEJUTLA "130508 en el voto de los 
28 DE REYES soa MIXTA e Contillua co100· electores. 

Obstaculización 
o interferancla en 
el desarrollo 
normal do 'ª votación por 

SAN palte de º"ª FELIPE persona ajena a . ORIZATLA "131044 la easila, por 
53 N 1044 MIXTA e con,.,ua co,oo· 01ras causas. 

Obstawlizaclón 
o interferencia en 
el desanollo 
normal de la 
votación por 
parle de º''ª per,ona ajena a 
la casala, por 
promover o influir 

HUEJIJTLA "130508 en el voto de los 
28 DE REYES 608 MIXTA B Básica B0100" electores. 

Ot»lacull:uicí6n 
o in!erferancla en 
el desarrollo 
normal d9 la 
votación por 
parle do alg~n 
representante, 
por prelender 
asumir las 
fll'lelones de los 

"131775 
intei,antes de la 
Mesa Directiva 

88 TIZAYUCA 1775 MIXTA B Básica 80100" de CasiUa. 
Obsleculizacíon 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonr.al da la 
votación por 
parlo do otra 
persona ajena a 
la casila, por 
promover o inlluir 

HUEJUTLA "130507 en el volo de los 
28 DE REYES S07 MIXTA e Contioua C0100" electores. 

Ob$leCUlíza~n 
o interferencia en 
ol desarrollo 
normal de la 
volaci6n por 
parte de otra 

TULANCIN persona ajena a 
GO DE "\31549 la casilla, por 

76 BRAVO 1549 MIXTA e Conti<>ua C0100" olras causas, 
Obsleculización 
o intO!ferencia en 
el d8'arrono 
normal de la 
volación por 
parte de algún 
represenlento, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
inlegrantos de la 

TLANCHIN "1 31410 Mesa Dá'eeliva 
72 OL 1410 RURAL e B.lslca B0100" deCasila 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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NOM 
10 DI 8RE_ 
STRI 0 1ST 

NOMBR 10_01 CABECER TOJ. RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

TULANCJN 
HIOALG GO DE 
o 4 BRAVO 10 APAN 

TONA 
JALISCO 20 TONALA 20 LA 

SANT 
A 
CRUZ 

SANTA DE 
CRUZ DE LAS 
LAS FLOR 

JALISCO 12 FLORES 12 ES 

ZAPO 
JALISCO 4 ZAPOPAN 4 PAN 

ZAPO 
JALISCO 6 ZAPOPAN 6 PAN 

SANT 
A 
CRUZ 

SANTA DE 
CRUZ oe LAS 
LAS FLOR 

JALISCO 12 FLORES 12 ES 

CIUO 
AD 

CIUDAD GUZ 
JALISCO 19 GUZMAN 19 MAN 

TONA 
JALISCO 20 TONALA 20 LA 

ZAPO 
JALISCO 6 ZAPOPAN 6 PAN 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ~ JLLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA A 

ObslacUlización 
o intorferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
vctaei6n por 
parte de º"ª CUAUTEP persona ejena a 

EC 0E URBAN "130257 ta casma, por 
15 HINOJOSA 257 A e Conlima COIOO'' 01ras causas. 

Obstacullzac:lón 
o in1erlereocla en 
et desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

"142695 la casilla. por 
102 TONALA 2695 MIXTA e Ccntioua C0200" otras causas, 

ObstaculizaciOn 
o interferencia en 
et <!Gsarrollo 
nOfmal de ta 
votaclón pot 
parte de otra 

Tl.AJOMUL persona ajenn a 
co oe '143416 la casilla, P0f 

98 ZUfllGA 3418 MIXTA c Con~oua C0100" otras causas. 
Obstacutizaci6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación pot 
parte de algún 
representante, 
por pret&nder 
asumir tas 
(l.flclones de los 
Integrantes de la 

URBAN "143009 Mesa D~ecliva 
120 ZAPOPAN 3009 A 8 Básica 80100'' de Casilla 

Obslaeulizaclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte ele otta 
porsollQ ajellll a 

"1 43018 Je casilla, pot 
120 ZAPOPAN 3018 MIXTA c Conu,,ua C0400" otras causes. 

Obslacu1izaci0n 
o interferencia en 
el d&Sarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

TLAJOMUL persona ajena a 
co DE "143418 ta casilla, por 

98 ZUfllGA 3416 MIXTA e Contioua co200· otras causas. 
Obstacolización 
o Interferencia en 
et desarrollo 
normal de !a 
votación pe, 
parte de algún 
representante, 
por p¡11tender 
asumir las 
funclcnes de tos 
íntegrant&s de la 

"\42018 Mesa Directiva 
71 OUITUPAN 2018 MIXTA B Básica 80100" de Casilla. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación P°' 
parte da otra 
persona ajena a 

URBAN "14 2035 la casma, por 
72 EL SALTO 2035 A e Contioua C0100" otras causas. 

Obstaculización 
o !ntetfarencla en 

"143226 el desarrollo 
120 ZAPOPAN 3226 MIXTA e Contirua C0400" ncrrnal de la 
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NOM 
JD_D1 BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT I\_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

CIUD 
AD 

CIUDAD GUZ 
JALISCO 19 GUZMAN 19 MAN 

LAGO 
s DE 

LAGOS DE MOR 
JALISCO 2 MORENO 2 ENO 

ZAPO 
JALISCO 6 ZAPOPAN 6 PAN 

TEXC 
oco 
DE 

TEXCOCO MOR 
MÉXICO 38 DEMORA 23 A 

TLAL 
CIUDAD NEPA 
ADOLFO NTLA 
LOPEZ DE 

MÉXICO 14 MATEOS 18 BAZ 

ECAT 
EPEC 

ECATEPE DE 
e DE MOR 

MÉXICO 11 MORELOS 21 ELOS 

TEXC 
oco 
DE 

TEXCOCO MOR 
MÉXICO 36 DEMORA 23 A 

TEOL 
CUAUTITL OYUC 

MÉXICO 37 AN 12 AN 
CD. CD. 
NEZAHUA NEZA 

MÉXICO 29 LCOYOTL 2S HUAL 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 
o_ 
CA TIPO_C CLAVE_ 

ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA.. CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

votación por 
parte de otra 
persona ajerwi a 
la cuilla, por 
otras causas. 
Obstaculización 
o inlerferencía en 
el desarrollo 
notmal el& la 
votación por 
parte de algun 
representante, 

GOMEZ "140544 
POI promove, o 
Influir en el voto 

38 FARIAS 544 MIXTA c Continua CD100" de los electores. 
Obstecutización 
o inlerferet1cía en 
el desarrollo 
normal efe la 
votación po.r 
parte de ctra 
persona ajena a 

LAGOS DE URBAN "141719 la casilla, por 
SS MORENO 1719 A c eenu~ua C0200" otras causas. 

Obstac11Iizací6n 
o interferencia en 
el desarrollO 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN "143031 la casilla, por 
120 ZAPOPAN 3031 A B Básica 80100" o!ras causas. 

Ot>slacuizaclón 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal do Is 
votación por 
parte de algún 
representante, 
por promover o 

URBAN "154635 influir en el volo 
100 TEXCOCO 4635 A B Básica B0100" de los eleelO!es. 

Ot>slacUllzaclón 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

TLALNEPA persona ajena a 
NTLA DE URBAN ''154837 la caslila, por 

,os BAZ 4837 A B Básica 80100" otras causas. 
Ot>slacul%acl6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de º"ª ECATEPE persona aJena a 

c DE URBAN "151507 la casilla, por 
34 MORELOS 1507 A c Continua C0100" ovas cau,as, 

Obslecuización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN "154650 la casilla, por 
100 TEXCOCO 4650 A c Continua C0100" otras causas. 

Ol)slacul?aclOn 
o lmerferencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o influir 

TEOLOYU URBAN "154504 en el voto de tos 
92 CAN 4504 A 8 Básica 80100-' electores. 

Obs1aeullzacl0n 
NEZAHUA URBAN "153503 o inlerferencia en 

60 LCOYOTL 3503 A B Básica B0100-' el desarrollo 
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NOM 
10_01 BRE_ 
$TRI DIST 

NOMBR ID_DJ CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

COY 
OTL 

TEXC 
oco 
DE 

TEXCOCO MOR 
M~XICO 38 DEMORA 23 A 

TEOL 
CUAUITTL ovuc 

M~XICO 37 AN 12 AN 

ACOL 
MAN 
CE 
NEZA 

TEOTIHUA HUAL 
CAN DE COY 

Ml:XICO 5 ARISTA 39 OTL 

VALL 
TEJUPILC E DE 
o DE BRAV 

Ml:XICO 38 HIDALGO 10 o 

TECA 
MAC 
OE 
FEUP 
E 
VILLA 

OJO DE NUEV 
MÉXICO 41 AGUA 33 A 

TULTI 
TLAN 

TULTTTLA DE 
N DE MARI 
MARIANO ANO 
ESCOBED ESCO 

MÉXICO 8 o 11 BEDO 

NAUC 
ALPA 

NAUCALP N DE 
AN DE JUAR 

Ml:XICO 22 JUAREZ 32 · EZ 

NAUCALP NAUC 
AN DE ALPA 

MÉXICO 22 JUAREZ 32 N DE 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 

ante el Consejo General del Insatuto Nadonal Electoral 

CAUSAL OE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO JON ECCION LA w A 

normal tle ra 
votación por 
parte de algirn 
representante, 
por promover o 
influir en el voto 
de los electores. 
Obstawlizaclón 
o lnterferenda en 
el desarrcllo 
normal ele !a 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

"154651 la ~ílla, por 
100 TEXCOCO 4651 MIXTA B Básica B0100' otras ceusu. 

Obstaculiuclón 
o lnterlerencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
le casilla, por 
promover o innuir 

TEOLOYU URBAN "15'1504 en el voto de los 
92 CAN 4504 A e Cont[n"e C0200" electores. 

Obstewllzaclón 
o lnterlerencla en 
el desarrolfo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

SAN persona ajena a 
MARTIN la casilla, por 
OE LAS promover o influir 
PIRAMIDE "154114 en er voto do los 

76 s 4114 RURAL B Básica 80100" electores. 
Obslacutizaci6n 
o lnterlerencia en 
el desarrollo 
normal de la 
volación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilfa. por 
promover o influir 

VALLE DE URBAN "155655 en el voto de los 
111 BRAVO 5655 A B Básica 80100" electores. 

ObstaC<Jlizacl6n 
o lnterfetencia en 
el desarrollo 
normal ele fa 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 

URBAN "154198 
promover o innuir 
en el voto de los 

82 TECAMAC 4198 A B Básica 80100" elactores. 
Otut&Cllllzaclón 
o interferencia en 
el desarrolfo 
normal ele ra 
votación por 
perte de otra 
persona ajena a 
la C8$ill8, por 
p,-omover o lnlluir 

TULTITLA URBAN "155503 en el voto de los 
110 N 5503 A B Básica B0100" electores. 

Ob6taWlizaci6n 
o interlerencla en 
el desarrollo 
normal de la 
volacíén por 
parte de otra 

NAUCALP per&ona ajena a 
AH DE URBAH "153005 ta easill~. por 

58 JUAREZ 3005 A e Cor,t..,ua C0100" otras cau&as. 
Obstaculización 

NAUCALP o ínterferancia en 
AH DE URBAN "153005 el elesarrolfo 

58 JUAREZ 3005 A e Contiaua C0100" normal de ta 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de Méxicc, CDMX 
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NOM 
10 _01 BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L Al 

JUAR 
EZ 

CHIM 
CHIMAlH ALHU 

MéxlCO 25 UACAN 3 ACAN 

NAUC 
ALPA 

NAUCALP N DE 
AN DE JUAR 

MitXJCO 24 JUAREZ 30 EZ 

SANT 
A 
MARI 
A 

CUAUTITL TULT 
Mtx,co 37 AN 1i EPEC 

TOLU 
CA 
DE 

TOLUCA LERD 
MÉXICO 34 DE LERDO 34 o 

CUAU 
HTLA 

TLALNEP N 
ANTLA DE IZCAL 

MÉXICO 19 BAZ 26 LI 

TOLU 
CA 
DE 

TOLUCA LERD 
MÉXICO 34 DE LERDO 34 o 

NAUC 
ALPA 

NAUCALP N DE 
AN DE JUAR 

MÉXICO 24 JUAREZ 30 EZ 

NAUC 
ALPA 

NAUCALP N OE 
AN DE JUAR 

MéxlCO 24 JUAREZ 30 EZ 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del I nstituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

votaclón p0t 
parte da 01ra 
persona ajena a 
la casíDa, per 
promover o infl.Jir 
en el volo de los 
electores. 
Obs1aculizacló11 
o interferencia en 
el de.arrollo 
normal do la 
votación pOt 
parte da otra 
peroona ajena a 
la cesíQa, por 
promover o infl.Jir 

CHIMALHU URBAN "15121 7 en el volo de los 
32 ACAN 1217 A e con,i,,ua co100· electores. 

Obs1acullzaclón 
o inlortere,u:ia en 
el desarrello 
normal da la 
votación per 
parte de olfa 

NAUCALP persona ajena a 
AN DE URBAN "152631 la casala, por 

5B JUAREZ 2631 A e Conlónua co200· otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votación por 
parte de otra 
pe(S()na ajena a 
la casil!a. por 

CUAUTln URBAN "1 50683 
pr<lmover o Influir 
en el voto de los 

.24 I\N i i3 A e Contlaua C0300" o!~toro$.. 
Ob$t3CUlízaei6n 
o inlerfetencla en 
et d.aarrotlo 
normal de la 
volación por 
parte ele otra 
p8'SOna ajena a 
la casilla, por 
pr<lmover o Influir 

URBAN "1 55227 en el voto de los 
107 TOLUCA 5227 A e Continua co100· etoclorei. 

Obslaculizaei6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de olfa 

TLAI.NEPA persona ajena a 
NTLA DE URBAN "155129 la casala, por 

105 BAZ 5129 A c Continua co100• otras causas. 
Obslaa,llzaci6n 
o interferancle en 
el de5atrOIIO 
normal de la 
votación por 
parte de olfa 
persona aJena a 
la easílla, por 
p1omover o iflfluir 

URBAN "155227 . en el voto de tos 
107 TOLUCA 5227 A B Básica 80100" eleclores. 

Obslaeulizaci6n 
o lnterfarencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parle de otra 

NAUCALP persona aJena a 
AN DE URBAN "152641 la cadla, por 

58 JUAREZ 2641 A B Básica B010CY' olras causas. 
Obstaculización 
o intertereneia en 
el desarrollo 

NAUCALP normal de lB 
AN DE URBAN "152641 votaclón por 

58 JUAREZ 2641 A e Contklua C0\00" Darte de olfa 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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.Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
JO_OI BRe_ TIP NULIOAO 
STRI 01ST º-NOMBR ID_D1 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBR~ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION í.A w A 

persona ajena a 
la casilla, por 
otras causas. 
Obstaculización 
o interlerenaa en 
el desarrollo 
nomtal ele la 

NAUC votación por 
ALPA parte de otta 

l,IAUCALP N DE NAUCALP persona ajena a 
AN DE JUAR AN DE URBAN •152641 ta CMllla, por 

MÉXICO 2-4 JUAREZ 30 EZ 58 JUAREZ 2641 A e Conüoua C0200" otfas causas. 
Obstaculización 
o interierencia en 
el desarrollo 
nomtal de la 

TEXC votación por 
oco parte de otra 
DE persona ajena a 

TEXCOCO MOR "154651 la Ca$ílla, por 
MÉXICO 38 DEMORA 23 A 100 TEXCOCO -4651 MIXTA e Continua C0100" otras~usas. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 

CD. volaclón pot 
NEZA parte de otra 

CD. HUAL persona ajena a 
NEZAHUA COY NEZAHUA URBAN "153'115 la casilla, por 

MÉXICO 29 LCOYOTL 25 OTL 60 LCOYOTL 3416 A e Continua C0100" otras causas. 
Obs\acutización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 

TECA parte de algún 
MAC roprc1>0nt;nto, 
DE por pretender 
FELIP asumi' las 
E funciones lle los 
VII.LA Integrar.tes de la 

OJO DE NUEV URBAN "154213 Mesa Directiva 
MéxlCO 41 AGUA 33 A 82 TECAMAC 4213 A e Conll~~ C0200" de Casilla. 

Obstaculización 
o ínler1erenc!a en 
el desarrollo 

LOS normal de la 
REYE votación por 

LOS s parte de otra 
REYES ACAQ persona ajena a 
ACAQUILP UILPA URBAN "153959 la casilla, por 

MÉXICO 39 AN 31 N 71 LA PAZ 3959 A e Báslca B0100'' otras C8U$8S. 
Obstaculi2aci6n 
o in!er1erencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte ele otra 

CHIM persona ajena a 
CH~.Al.H ALHU CHIMALHU URBAN "151224 la casilla, por 

MÉXICO 25 UACAN 3 ACAN 32 ACAN 1224 A B Básica 80100'' otras causas. 
Obstac:uizacíón 
o lnlerferencla en 
al desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
represenlante, 
por pretender 
asumir la$ 
funeion<,S do tos 

CHIM integrantes de la 
CHIMALH ALHU CHtMALHU URBAN "151217 Mesa Diracliva 

MÉXICO 25 UACAN 3 ACAN 32 ACAN 1217 A B Básica 80100'' de Casilla. 
Ol>slaculi2aclón 
o Jr.terferencía en 
el desarrofto 
normal de la 
volaclón por 

NAUC parte da algún 
CIUDAD ALPA ATIZAPAN roprosenlante, 
ADOLFO N DE DE por promover o 
LOPEZ JUAR ZARAGOZ URBAN •150394 Influir en el voto 

MÉXICO 14 MATEOS 29 EZ 13 A 394 A e Conü.oua C0100'' de los electores. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Naclonat Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n Democrática/ 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 01ST º-NOMBR 10_01 CA8ECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 1D_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
00 o TAL L AL ICJPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

OllSlac:utización 
o inleñerenela en 
el desarroDo 
nermal de la 

CD. votación POI 
NEZA parte de otra 

CD. HUAL persona ajena a 
NEZAHUA COY NEZAHUA URBAN •153451 la casina. por 

MEXICO 20 LCOVOn 24 OTL GD LCOVOTL 3451 A c Contiaua C0200" otras causas. 
Obstac:u~zación 
o lnterferencla en 
&I desarrollo' 
normal de ta 
votación por 
par1e de algw, 
rep<esentan:e, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
integrames de la 

MICHOA MOR URBAN "161199 Mesa Drectiva 
CAN 8 MORELIA 10 ELIA 54 MORELIA 1199 A c CCllltiaua C01DO" de Casilla. 

Obstaeuliz:ación 
o inleñe<enoia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
perle de algún 
representante, 
por p<etendet 

ZAMO asumrr las 
RA funciones de los 

ZAMORA DE integrentes de la 
MICHOA DE HIDA "1 62725 Mesa DlreCli\18 
CAN 5 HIDALGO 6 LGO 109 ZAMORA 2725 RURAL B Béslca 80100" de Casilla. 

Obslac:ullzaclón 
o intert'9f8ncia en 
<!I áttarrollo 
normal de la 
votación por 

SALVADO parte de 01ra 
PATZ R persona ajena a 

MICHOA PATZCUA CUAR ESCALANT "161806 'ª casmo. por 
cAN 11 RO 15 o 80 E 1805 RURAL c Con!loua co100· olras causas. 

Obstaoullzseión 
o inlerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 

JIQUI parle de algún 
LPAN reprasantanle, 

JIQUILPA DE por promover o 
MICHOA N DE JUAR URBAN ''160738 influir en el voto 
CAN 4 JUAREZ 4 EZ 45 JIQUJLPAN 738 A B Blisica 80100" de !os el(IC!ores. 

Obstaculización 
o inlerlerenela en 
el desarrollo 
nonnal de !a 
votación por 

SALVADO patte de otra 
PAT2 R p&rSOna ajena a 

MICHOA PATZCUA CUAR ESCALANT "161806 la casilla. por 
CÁN 11 RO 15 o 80 E 1806 RURAL e Béslca B0100" otras causas. 

Obstaculización 
o inteñerencía en 
e: d8S3rrollo 
normal de la 
votación por 
parte ele alg,)n 
representante, 
por pretender 

ZAMO asumir las 
RA tJnciones de los 

ZAMORA DE integrantes de la 
MICHOA DE HIDA URBAN "182521 Mesa Directiva 
CAN s HIDALGO 6 LGO 109 ZAMORA 2521 A B Básica B0100" da Casi la. 

Obstaculización 
o interferencia en 
e l desarrollo 

ZAMO normal do la 
RA votación por 

ZAMORA DE parte de a!g,)n 
MICHOA DE HIDA "162476 rel)(esentante, 
CAN 5 HIDALGO 6 LGO 109 ZAMORA 2476 MIXTA s ESD&Cial SOIOO" oor oromover o 

Viaducto Tia/pan No. 100, l:.dificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA LOC 
DO o TAL L AL 

PATZ 
MICHOA PATZCUA CUAR 
CAN 11 RO 15 o 

SANTIAO 
o 

NAYARI IXCUINTL SAN 
T 1 A 10 Bl.AS 

SANTIAG 
o 

NAYARI IXCUINTL SAN 
T 1 A 10 BLAS 

SANTIAG 
o 

NAYA.~I IXCUINTL SAN 
T 1 A 10 BLAS 

SANTIAG 
o 

NAYARI IXCUINTL SAN 
T 1 A 10 SLAS 

GRAL 
GRAL. 

NUEVO ESCOBED ESCO 
LEÓN 3 o 17 BEDO 

MON 
NUEVO MONTERR TERR 
LEÓN 10 EY 6 EY 

MON 
NUEVO MONTERR TERR 
LEÓN 10 EY 8 EY 

MON 
NUEVO MONTERR TERR. 
LEÓN 10 EY 4 EY 
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Representante Propietario del Partido de la Revolucl6n Democrátic,a, 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL OE 
TIP NULIDAD 
o_ 
CA TIPO_C CLAVE_ 

1D_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

influir •n et voto 
de los electores. 
Obs1acullzacióo 
o inteñerencia en 
et desarrollo 
normal de la 
votación por 

SALVADO J)'1rte <le otra 
R per&ona ajena a 
ESCALANT URBAN "161804 la casila. por 

BO E 1804 A e B6'ica ll0100" airas causes. 
Obstacui-.ln 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
velación por 
parto de O(,a 
persona ajena a 

URBAN "180390 la casilla, por 
12 SAN Bl.AS 390 A e Ccntiaoa C0100" olras cauaas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el deS3rrolo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

URBAN "180390 
persona ajena a 
la casila, por 

12 SAN Bl.AS 390 A B Bésica 80100" otras causas. 
Obstaculización 
o inlerferencia en 
el desarrOllo 
normal de la 
VOlaCión por 
parte de Olla 
persona ajena a 
la easila, por 
promover o influir 

"160388 en el voto de los 
12 SANBLAS 386 RURAL B Básica B0100'' electores. 

Obslawlizaclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación pcr 
parle de otra 
pe=ne ajena a 
la casilla, por 
promover o inffuir 

"180386 en el voto de los 
12 SAN BLAS 386 RURAL e Contlaua co100· eleG!ores. 

Obstllculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
norma! de la 
votación por 
parte de otra 

GRAL. pe,sona ejena a 
ESCOBED URBAN "192759 la casilla. por 

21 o 2759 A B Básica B0100" otras taU$a&, 
Obstaculización 
o lnterf8'encla en 
e! d&sarrollo 
normal de la 
votación por 
pafte de otra 

MONTERR URIIAN "191201 
persona ajena a 
la casilla, por 

40 EY 1201 A B Básica B0100" otras causas. 
Ob6tacu1izaclón 
o interf.,.,,cia en 
81 desarrollo 
normal ele la 
VOl6clón por 
pano de otra 
persona ajena a 

MONTERR URBAN "191394 la casilla. pot 
40 EY 1394 A e Contioua co,oo· otras caU$as. 

Obslaculizac16n 
o interferencia en 
e l <lesarrollo 
normal de la 

MONTERR URBAN "191230 volación por 
40 EY 1230 A B Básica 80100" Darte de otra 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

GRAL 
GRAL. 

NUEVO ESCOBEO esco 
LEÓN 3 o 17 SEDO 

HERO 
ICA 
CIUD 

HEROICA AD 
CIUDAD DE 
DE HUAJ 
HUAJUAP UAPA 
AN oe N DE 

OAXACA 3 LEON 6 LEON 

HERO 
HEROICA ICA 
PUEBLA PUEB 
DE LADE 
ZARAGOZ ZARA 

PUEBLA 9 A 10 GOZA 

CUAUTJLU 
LCO ZACA 

PUEBLA 2 BARRIO 3 TLAN 

IZUC 
AR 
DE 
MATA 
MOR 

PUEBLA \3 ATI.IXCO 22 os 

CUAUTILU 
LCO ZACA 

PUEBLA 2 BARRIO 3 TLAN 

HERO 
HEROICA ICA 
PUEBLA PUEB 
DE LA CE 
ZARAGOZ ZARA 

PUEBLA 9 A 10 GOZA 

IZUC 
AR 
DE 
MATA 
MOR 

PUEBLA 13 ATLIXCO 22 os 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 
o_ 
CA TIPO_C CLAVE_ 

IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA.. CASILL 
JCIPJO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

pera011a ajena a 
la casila, por 
otras causas. 
Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonnal de ra 
votación por 
parte de olra 
persona ajena a 
la ca,il!a, por 

GRAL. promov..-o Influir 
ESCOBED URBAN "190476 en el veto de los 

21 o 476 A c Contiqua COIOO'' electores. 
Obstaeulá:aeión 
o irlterferencia en 
el desarrollo 

HEROICA normal do la 
CIUDAD votación por 
DE parte de otra 
HUAJUAP persona ajena a 
AN DE URBAN "200216 la casilla, p0l 

37 LEON 216 A e ConUoua 00100" otras ca~su. 
Obstaculización 
o lnterlerencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
representante, 
por pretender 
asumir las 
IIAlCicnes de los 
integrantes de la 

URBAN "21 1369 Mesa Directiva 
116 PUEBLA 1369 A B Básica B0100" daCasllla. 

Obstaculiz.aci6n 
o lnlerfe,enda en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persone a_íena a 
la casilla, por 
promover o influir 

"212478 en el volo de los 
208 ZACATLAN 2478 RURAL e Contioua COICO"' electores. 

Obstaculización 
o ínlerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 

IZUCAR parte de otra 
DE persona ajena a 
MATAMOR URBAN "210738 la casl!la, por 

87 os 738 A B Básica 80100" otras ca11Sas. 
Obslacullzac16n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casma. por 
promovef o influir 

"212478 en el voto de los 
208 ZACATLAN 2478 RURAL B Básica 80100" electores. 

Obstacuf'12aci6n 
o inlerferencia en 
el denrrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
petsona ajena a 

URBAN "211392 la casilla, POI' 
115 PUEBLA 1392 A. B Básica B0100'' otras causas. 

Obstacullzac16n 
o Interferencia en 
el desarrollo 

IZUCAR normal do la 
DE votación por 
MATAMOR URBAN '"210736 parte de olra 

87 os 736 A B 811$ica 80100'' oorsona aiena e 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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_._INE 
Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10 DI BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID DI CABECER TO_L RfTO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

SAN 
JUAN 

QUERÉT SAN JUAN DEL 
ARO 2 DELRIO 9 RJO 

SAN 
JUAN 

OUERÉT SAN JUAN DEL 
ARO 2 DELRIO 9 RIO 

SANT 
IAGO 

· SANTIAO DE 
o DE QUER 

QUERÉT QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 5 o 

CAOEREY TEQU 
QUERÉT TA DE ISQUI 
ARO 1 MONTES 11 APAN 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE QUER 

QUERl!'T QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 5 o 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE QUER 

QUERÉT OUERETA ETAR 
ARO 4 RO 6 o 

SANT 
IAGO 

SANTIAO DE 
o DE QUER 

QUERéT QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 5 o 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE QUER 

QUERéT QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 4 o 

CADEREY TEOU 
QUERéT TA DE ISQUI 
ARO 1 MONTES 11 Af>Afj 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

le casilla, por 
ollas causas. 
Obstaruliuición 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
'IO!ación por 
parte de olra 
peí$0!1a ajena a 

SAN JUAN URBAN ''220S8$ la c:asílla, por 
16 DELRIO 583 A c Continua co100· otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
nc,mal ele la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

SAN JUAN URBAN "220585 ta casilla, por 
16 DEL RIO 685 A c Continua C0300" olla,¡ causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal do la 
votación por 
parte de otra 

OUERE'íA URBAN "220404 
persona ajena a 
la caslla, por 

14 RO 404 A e CO"'"'Ua CO'IOO" otras causas. 
Obstaculizsclóll 
o interferor.cla en 
el desarroao 
norma! da la 
votación por 
parte de otra 
perS011a ajena a 
la casill!i, por 
p.-omover o lnllur 

''220894 en al voto de los 
4 COLON 894 RURAL c Continua C0100" electores. 

Obstaculización 
o íntetiarencia en 
el dosarromo 
noimal de la 
votación poi' 
parte da otra 
persona ajena a 

QUERETA URBAN "220466 'ª casilla, por 
14 RO 466 A e Conli<lua C0200" otras causas. 

Obslaculizecién 
o interfareocia en 
el desarroi o 
ncrmal da la 
vclaei6n por 
parte de otra 
persona ajena a 

QUERETA URBAN "220435 la casBla, por 
14 RO 435 A B Básica 80100" otras causas. 

Obslaculizaeión 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
velación por 
parte de otra 
persona ajena a 

OUERETA URBAN "220404 la casila, por 
14 RO 404 A e Continua C0400" otras causas. 

Obs1acutización 
o ínterferencia en 
el desarrollo 
ílOflllal de la 
votación por 
parta de otra 
persona ajena a 
la ca,Bla, por 
promove< o lnllulr 

QUERETA URBAN ' '220336 en el voto da los 
14 RO 336 A B Básica B0100" olectom. 

Obstacutizacíón 
o inteiferencia en 
el desarroao 
normal de la 

"220694 votación por 
4 COLON 894 RURAi. B Básica B0100" carte de otra 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de M6xlco, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contacl: Facebool< https:/lwww.fagebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 

'º-º' BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10 01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

SANT 
IAGO 
DE 
QUER 

QUERÉT El ETAR 
ARO 5 PUEBLITO 6 o 

JALP 
AN 

CADEREY DE 
QUERÉT TA DE SERR 
ARO 1 MONTES 15 A 

QUINTA CANC 
NA ROO 4 CANCUN 7 UN 

SOLEOAO SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLEOAO SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o AOEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SALIN 
AS 

SAN DE 
LUIS MATEHUA HIDA 
POTOSI 1 LA 4 LGO 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 SI 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAL 
POTOSI 1 LA 1 A 
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Representante Propietario del Partido de la Revolucl6n Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPOS SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

persona aJona a 
la casiUa, por 
promover o influi-
en el volo do los 
oleelores. 
Obstaculización 
o interferencia en ., desao"ollo 
notmal de la 
votación por 
pa11a da otra 
pe,sona ajena a 

CORREGI URBAN "220101 la casilla, p« 
s OORA 101 A e ConliQua C0200" otras causas. 

Obstacullzadón 
o interferencia en 
el desarrouo 
normal de la 
V01aelón po, 
porto <le alg.)n 
representante, 
por promover o 

SAN "220557 influir en el voto 
15 JOAQUIN 557 MIXTA B Básica 00100" de los electores.. 

ObstaC1Jlización 
o interferencia en 
al desarrollo 
normal ele la 
vo1oci6n por 
parto do otra 
persona ajena e 
la casma. po, 
promover o inffuír 

BENITO URBAN "230609 en el voto de los 
1 JUAREZ 609 A e Contlaua co100• eledores. 

Obslaetiliz.acfón 
o Interferencia en 
al desarrollo 
normal de 'ª votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

ZARAGOZ "241773 la casilla, por 
56 A 1773 MIXTA e Béoica 80100'' otras causas. 

Obstaculización 
o ínterfere~cia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otta 
persona ajena e 

ZARAGOZ "241773 la casilla, por 
56 A 1773 MIXTA e c«iUaua C0200'' ottas causas. 

ObS1aeulizaci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
nom,at de la 
votación por 
parte de otta 
persona ajena a 

MOCTEZU URBAN "240591 la casilla, por 
22 MA 591 A 8 Básica 80100'' ollas causas. 

Obstaeutización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
notmal de la 

SOLEDAD VOlaeion por 
DE parte de 01ra 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "241251 la casilla, por 

35 SANCHEZ 1251 A B Básica 80100" otras causas. 
Obstaculizaci6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal (fe la 
votacl611 por 
parte de 0118 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN "240839 'ª casilla, por 
28 POTOSI 839 A 8 Básica B0100" otras causas. 

Obs1aculi?aclón 
o interferencia en 

"241520 el deserroDo 
◄4 VANEGAS 1520 MIXTA B Básica 80100" normal de la 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web htlps:lt\vww.prdine.comlcontact: F · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
ID_DI BRE__ 
STRI 01ST 

NOM8R 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _ LOC 
00 o TAL L Al 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 SI 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI s POTOSI 2 SI 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 SI 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAL 
POTOSI 1 LA 1 A 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RJO 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GAACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ s HEZ 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAl 
POTOSI 1 LA 1 A 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 
o_ 
CA TIPO_C CLAVE _ 

ID_MUN .NOMBRE_ SECC TJPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

votación por 
parte da otra 
persona ajena a 
la casilla, PClf 
onscausas. 
Obffllculizacién 
o inteñarencia on 
el <lasarrono 
norma! de la 
votación por 
parte <le otra 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN "240844 ta casilla, por 
28 POTOSI 644 A B Básica 80100" olrlli causas. 

Obstaculízacién 
o inteñerencla en 
el daurrollo 
normal de la 
votación por 
parte (/9 olra 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN "240844 la casilla, por 
28 POTOSI 844 A e Contiaua c o200· otras causas. 

Obstaculización 
o inleñarencla on 
el <lasarrollo 
normal <le la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN "2◄0844 la casila. por 
28 POTOSI 844 A c Continua c o100· otras causas. 

Obstaculización 
o inlerlerencia en 
ol desarrollo 
normal do la 
votación por 
parte de olra 
plllllona ajena a 

MATEHUA UABAN "240509 la cesala, por 
20 LA 509 A c Continua C0100'' o!ras causas. 

Obstaa.lizaeión 
o lnterlerencla en 
el desarrollo 
normal do la 

SOLEDAD votación por 
DE pallé de olra 
GRACIAN persona ajena a 
o UABAN "241285 la cas~la, por 

35 SANCHEZ 1265 A e Continua co100· olras causas. 
Obstaa.lización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de IB 
votación por 
parte de olra 
persona ajena a 

ZAAAGOZ "24\761 la casma, por 
65 A ~761 RURAL B Básica 80100" otras causas. 

ObslaC1Jtizactón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de !a 

SOLEDAD votación por 
DE porte ·de olra 
ORACIAN persona ajena a 
o URBAN "241244 la casilla, por 

35 SANCHEZ 1244 A e Contiaua COHIO" okas causas. 
Obstaculización 
o interteraneia en 
el deserrcllo 
nomial de ra 
votación por 
perte de olra 

MATEHUA URBAN "240509 
persona ajena a 
la casilla, por 

20 LA 509 A e Bblca 80100'' otras cau$as. 
Obstacufizacíón 
o interlerencia en 

SOLEDAD el desarrollo 
De normal da la 
GRACJAN votación por 
o URBAN ''241246 parte de Olr3 

35 SANCHEZ 1248 A e Conlinua C0100" n.:>,rsoria a·ana a 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDM><. 
Contacto: Web https:IA,yww,proine.comlcontact: Facebook https:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
1D_DI BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A DISTRI OCA _LOC 
00 o TAL L AL 

SOLEDAD SANT 
DE . A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN JANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN JANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD OE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUl8 o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SOL.E 
OAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN JANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

$OLE 
DAD 
DE 
GAAC 

SAN IANO 
LUIS SAN LUIS SANC 
POTOSI 6 POTOSI 5 HEZ 

SALIN 
AS 

SAN OE 
LUIS MATEHUA HIDA 
POTOSI 1 LA 4 LGO 

SALIN 
AS 

SAN OE 
LUIS MATEHUA HIDA 
POTOSI 1 LA 4 LGO 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 6 POTOSI 8 SI 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática~ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IDJAUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA,.. CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

la casilla, por 
otras causas. 
Obstacuraact6n 
o ln1erfereneia en 
el desarrollo 
normal de la 
vo19Ción por 
parte de OL'll 

ZARAGOZ "241781 
persona ajena a 
13 ~ila, par 

sa A 1781 RURAL c Con1ioua C0100" otras causas. 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD vo1aci6n por 
DE parta de 01ra 
GRACJAN persona ajena a 
o URBAN "241287 la casBla, por 

35 SANCHEZ 1287 A c Con1lnua COO00" otras causas. 
Obstaculización 
o intorierencia en 
al deserrollo 
normal de la 

SOLEDAD vo1ación por 
DE parte de 01ra 
GRACIAN persona aJe11a a 
o URBAN "241251 la casilla, por 

35 SANCHEZ 1251 A 8 Básica 80100" oltas causas. 
Obstacullzacl6n 
o in1erfereneía en 
el dCISarrOllo 
normal de la 

SOLEOAO votación por 
De pane de otra 
GRACIAN persona ajena a 
o UR8AN "241276 lll co~~ltl. por 

35 SANCHEZ 1275 A B Básica B0100" otras causas. 
Obslaculízac!ón 
o inteóerencla en 
el desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD votación por 
DE pana de Olr8 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "241287 la casila, por 

35 SANCHEZ 1287 A e ContiQua C0100" otras causas. 
Obslacu!izacl6n 
o in1e<lerencia en 
el desarrollo 
normal de la 
v01aci0n por 
parlo de otra 
persona ajena a 

SAN LUIS URDAN "240TT4 !a ceslla, por 
28 POTOSI 774 A e Conticua C0300" otras causas. 

Obslaculiuci6n 
o lnterlerencia en 
el desarrollo 
normal de la 
vctación por 
pana de olra 
persona ajena a 

MOCTEZU URDAN "240591 la casala, por 
22 MA 691 A e Continua C0100" olras causas. 

ObslaC111izaci6n 
o inteóe.rencia en 
el desar1oll0 
normal de la 
v01aci6n por 
parle de olra 
persona ajena a 

MOCTEZU URBAN "240591 la casilla, por 
22 MA 591 A e Conti<lua C0200" o1ras causas. 

Obstaculización 
o inleñerencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votaciOn por 
parle de otra 
persona ajeos a 

SAN LUIS URBAN ''240922 la casina, por 
28 POTOSI 922 A e Continua C0100" oromovet o inf1uir 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:/Jwww.prdíne.com/contact: Facebook htl s:llwww.facebook.com/J rd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_01 
STRI 

BRE_ 
01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_l RITO 
E_ESTA STRIT A..,DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o AOEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 6 POTOSI 8 Sl 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLEDAD SANT 
oe A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o AOEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLI: 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SOLEDAD SOLE 
DE DAD 

SAN GRACIAN DE 
LUIS o GRAC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 IANO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática✓ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
lOJAUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

en el voto de los 
electores, 
()bslaculiz3Ci0n 
o in1elferencia eJ1 
el desarrollO 
normal de la 
votación por 
pane de Olla 
persona ajena a 

VILLA DE "241569 la casí!la, por 
47 ARRIAGA 1569 MIXTA e Básica BOHIO" olras causas. 

O"oslaculzaciOn 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD votación pot 
DE parte de olla 
GRACIAN persoi,a arene a 
o URBAN "241288 la casilJai por 

35 SANCHEZ 1288 A e Conlí~•a COIOO" ollas causas. 
Obslacufización 
o ínlerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
representante, 
por prelender 
asumr tas 
funciones de los 
integrantes de la 

SAN LUIS URDAN "240941 Mesa Oireellva 
28 POTOSI 941 A e Básica 80100'' de Casilla. 

Ol>slacuhaciOn 
o interferencia en 
el desarrollo 
nwmal d11 lll 

SOLEDAD votación por 
DE parte de olla 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN ''241287 la casillB. por 

35 SANCHEZ 1287 A e Continua C0200" ollas causas. 
Obs1acufizaci0n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
YO!aclén por 
parte de olla 
persona ajena a 

ZARAGOZ "241773 la casilla, por 
56 A 1773 MIXTA e Contiaua C0200" otras causas. 

Obstaculización 
o inteñorencia en 
el desarrollo 
normal de la .. votación por 
parte ele olra 
persona ajena a 

ZARAGOZ ''241773 la casilla, por 
58 A 1773 MIXTA e C<inUoua COlOO" otras causas. 

Obstaculización 
o lnterferen<:ia en 
el desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD votación pcr 
DE parte de otra 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "241250 la casilla. por 

35 SANCHEZ 1250 A 8 Básica B0100" otras cauaas. 
Ol>slacu!ización 
o Interferencia en 
el desarrolla 
normal de la 

SOLEDAD votación pcr 
DE parte de otra 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "'241303 la casilla, pot 

35 SANCHEZ 1303 A B Básica B0100" olras caU$aS. 
Obstaculización 

SOLEDAD o interferencia en 
DE el desarrollo 
GRACIAN normal de la 
o URBAN "241299 votación por 

35 SANCHEZ 1299 A e Con!i<lua C0100" oarte da otra 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: ~ 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_01 
STRI 

BRE_ 
01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _toe 
00 o TAL L Al 

SANC 
HEZ 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 6 POTOSI 8 SI 

LOS 
SINALO LOS MOC 
A 2 MOCHIS 2 HIS 

CULI 
ACAN 

CUUACAN DE 
SINALO DE ROSA 
A s R05ALE5 10 LES 

SINALO GUAMUC NAVO 
A 3 Hll 11 LATO 

GUA 
SINALO GUAMUC MUC 
A 3 HIL 9 HIL 

SINALO MAZATLA MAZA 
A 1 N 20 TLAN 

MOC 
SiNALO GUAMUC ORlT 
A 3 HIL 10 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
T IP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
1D_MUN NOMBRE_ SECC TIPOS SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCIÓN LA w A 

persona ajena a 
la casQla, por 
otras causas. 
Obslacuiizacl6n 
o inteñere.,cía en 
et desarrollo 
normal de la 
votación P04' 
parto de e.lgoo 
represenlan\e, 
por pretender 
a3\lmir la, 
funciones de !os 
integrantes de la 

SAN LUIS URBAN "240955 Mesa Oirecnva 
26 POTOSI llSS A B Básica 80100" de Casila. 

Obslarulizaci6n 
o interferencia en 
el d9"arrollo 
normal de la 
votac16n por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o inftui1 

URBAN "250202 en el voto de 106 
f AHOME 202 A B Básica 80100" electores. 

Obstaculización 
o lnterfe,encla en 
el desarrollo 
normal do la 
volad6n por 
parte de Otra 
persOllll ajena a 
la casila, por 
promover o inlluír 

URBAN "251146 en el voto de los 
o CUUI\Ol\tl 11◄6 A e ConticUA C0100'' elootoroo. 

Obstaculizaci6n 
o intert'e'8ncla en 
el desarrollo 
normal de la 
votacl6n por 
perte de algún 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
integrantes de la 

NAVOLAT "253672 Mesa Oirecllva 
16 o 3672 MIXTA B Básica B0100'' de Casi la. 

Obstaculización 
o interfElfllncla en 
el desarroílo 
normal do la 
vatac16n por 
parte de otra 
persona ajena a 

ANGOSTU "250539 la casil a, por 
2 RA 539 RURAL B Básica B0100'' otras causas. 

Obstaculización 
o inter1e,encia en 
el desarrollo 
normal de la 
volací6n por 
parte de alg(ln 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
lnteg,:antes de la 

MAZATLA URBAN ''252807 Mesa Directi';a 
12 N 2807 A B Básica 80100'' de Casilla. 

Obstaculización 
o interforencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
votacl6n por 
parte do olra 

NAVOLAT "253788 
persona ajena e 
la casila, por 

18 o 3786 MIXTA 8 Básica 80100" otras causas. 

Viaducto Ttafpan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
ID_DI BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID_DI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A..,DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

MOC 
SJNALO GIJAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

SINAL 
OA 
oe 

SINALO GUAMUC LEYV 
A 3 HIL 6 A 

SANT 
SONOR A 
A 4 GUAYMAS 18 ANA 

CD. CD. 
SONOR OBREGO OBRE 
A 6 N 16 GOM 

SONOR GUAY 
A 4 GUAYMAS 13 MAS 

HER 
SONOR HERMOSI MOSI 
A 6 LLO 6 LLO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
I0.J,IUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obslaculizsclón 
o lnlorlerencla on 
el desan-OIIO 
normal de la 
votación por 
parte de oua 
persona ajona a 

NAVOLAT "2S37So la casma. por 
18 o 3786 MIXTA e Conl"'ua C0100" otras cau,as. 

Obstacurizaclón 
o Interferencia on 
81 desarrollO 
noonal de la 
votación por 
parte da otra 
persona ejona e 

NAVOLAT "253786 la casDla. por 
18 o 3786 MIXTA e Conlnua C0200" otras causas. 

Obstaculización 
o inlerferencia on 
81 desarrOllo 
normal de la 
volación por 
parte de otro 
persona ajena e 

NAVOLAT "253786 la casila, po, 
18 o 3786 MIXTA e Conl"'ua C0300" otres causas. 

Obslact.lizaci6n 
o inlerferencia en 
el de,arrollo 
normal de lo 
vo1ación por 
parte de otra 

NAVOLAT ·253766 
persona ajena " 
la cas•1a, por 

18 o 378S MIXTA e Conl"'ua C0400 .. otras causas. 
ObatGc.ilizaclón 
o interferencia en 
el desarrOllo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
represenlante1 

"253559 
por promover o 
influir en el voto 

17 SINALOA 3559 RURAL e Contioua C0200' de los electO<eS. 
Obstaculzac:16n 
o inlerferencia an 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
par1e de otra 

NACOZARI persona ejona a 
DE URBAN "260156 la casilla, por 

29 GARCIA 156 A B Básica B0100" otras causas. 
ObSlacoti?aclón 
o inlerferencla en 
el desanOllo 
normal de la 
votecíón por 
parte de otra 

URBAN "260810 
persona ajena a 
la cas•la, por 

59 CAJEME 810 A B Básica 60100" ot/11s causas. 
Obstaculzaci6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de ltl 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN ''261516 la casDla, po, 
61 GUAYMAS 1516 A B Básica B0100" olras causes. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
volacióo por 
parte de otra 
persona ajena a 

HERMOSIL URBAN "260499 la cesila, por 
49 LO 499 A e Contiroua COfOO" otras causas. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Ce/. Arenal Tepepan, A/caldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de MfJxlco, CDMX. 
Contacto: Web httos:llwww.prdine.com!contact ,=: · 

Teléfono: 55 5628 4656, cotreo electrónico; 



._INE[~ 
Instituto Nacional Electoral "PRIJ., 

NOM 
I0.J)I BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

AGUA 
SONOR PRIE 
A 2 NOGALES 7 TA 

SONOR NOG 
A 2 NOGALES 4 ALES 

VILLA 
HER 

TABASC VILLAHER MOS 
o 4 MOSA 12 A 

CIUD 
AD 

TAMAUL CIUDAD VICT 
IPAS 5 VICTORIA 14 ORIA 

CIUD 
AD 

TAMAUL CIUDAD VICT 
IPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 

TAMAUL TAMP 
IPAS 8 TAMPICO 21 ICO 

CIUD 
AD 

TAMAUL CIUDAD VJCT 
lPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 

CIUD 
AD 

TAMAUL CIUDAD VICT 
tPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 

TAMAUL RE'l'tl 
IPAS 2 REVNOSA 4 OSA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL OE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPOS SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCIÓN LA w A 

Obstaculización 
o lmerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
VOU!ción por 
parte de otra 
persona aje.ea a 

AGUA "260017 la casilla. por 
2 PRIETA 17 MIXTA B Bésica 80100" otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desan-010 
nOl'mal de la 
volació:1 por 
parte de otra 
pe<sona ajena a 

URBAN "261384 la casiUa, por 
30 NOGALES 1384 A B Básica 80100" otras causas. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
ncnnal de la 
votación por 
paf1a do otra 
periona ajena a 

URSAN "270358 la casila, por 
4 CENTRO 358 A B Básica eo100• olras causas. 

ObstaCl.llzacf6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
nonnal do la 
votación por 
pa11e de algl61 
represenlanto. 
pcr ¡;,-etender 
asumir las 
funoion"3 de lo, 

URBAN "281601 
integrantes de la 
Mesa o.-octiva 

41 VICTORIA 1601 A c Continua C0300" de Casilla. 
Obslaculización 
o intelferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parta de otra 
persona ajena e 

URBAN "281667 la casila, por 
41 VICTORIA 1667 A e Continua C0100" otras causas. 

Obsla<:uizac:ión 
o intelferencla en 
el desarrollo 
nonnol de lo 
\'Olaclón por 
parta de otra 

URBAN ' 281333 
persona ajena e 
la casilla, por 

38 TAMPICO 1333 A e Básica B0100· otras causas. 
Obstaculluclón 
o intaóe1encia en 
el .iesarroQo 
ncnnal de la 
votación por 
parta de otra 
persona ajena e 

URBAN "281687 la casilla. por 
41 VICTORIA 1687 A e Continua C0100" otras causas. 

Obstaculizacién 
o interferencia en 
el desarrolo 
nonnal de la 
votación por 
parla do otra 
per$ona ajena a 
la cadla, por 
promover o influir 

URBAN "281687 en el voto de los 
41 VICTORIA 1687 A B Básica 80100" electoras. 

Obstaculización 
o interferencia en 
Ol desarrollo 
normal de la 

URBAN º'280946 votación por 
32 REYNOSA 946 A e Contl-- C0100" ft-e de º''ª 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, A/caldla Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Pattldo de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NUUDAO 
STRI 01ST º-NOMBR ID DI CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPJO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

persona ajena a 
la cesílla, por 
promover o influir 
en el voto de ros 
electores. 
Obg1aculizaci6n 
o lnlefferencia en 
et desarrollo 
normal de la 
volacióo por 
parte de 01ra 
persooa ajena a 

TAMAUL TAMP URBAN "281461 ta casile, por 
IPAS s TAMPICO 22 ICO 38 TAMPICO 1461 A 8 Básica 80100" olías causas. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
l'l0!Tll81 de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

TAMAUL TAMP URBAN "281335 la casilla, por 
IPAS 8 TAMPICO 21 ICO 38 TAMPICO 1335 A e C""'"'ua C0100" otras causas. 

Obsiaculización 
o interforencla en 
el desarrollo 
noonel de la 
votación por 

CIUO parte de otra 
AD persona ajena a 

TAMAUL CIUDAD VICT URBAN "281667 la casilta, por 
IPAS s VICTORIA 15 ORIA 41 VICTORIA 1667 A e Bási<:a 80100" Citas causas. 

Obstaculización 
o intetferencia en 
el d&sarrollo 
nOffllal de la 
votación por 
parte de o!ra 
persona ajena a 

TAMAUL TAMP URBAN "281349 la casilla, por 
IPAS 8 TAMPICO 21 ICO 38 TAMPtCO 1349 A B Básica 80100" otras causas. 

Obstawlizaclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
repreuntante, 
por promover o 

TAMAUL REYN URBAN "281094 inffulr en el voto 
IPAS 9 REYNOSA 6 OSA 32 REYNOSA 1094 A e Contiaua C0200" da los electores. 

Obstaculización 
o lntalfetencfa en 
el desa!YOllo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

TAMAUL TAMP URBAN "281481 la casilla, por 
IPAS 8 TAMPICO 22 ICO 39 TAMPICO 1481 A e Cor.Uaue C01CO" otras causes, 

Obstaculzación 
o inteñereneia en 
el desarrollo 
normal de la 
votací6n por 
parte de otra 

ZACA persona ejena a 
TlAXCA ZACATEL TELC ZACATELC URBAN "290598 la casilla, por 
LA 3 co 13 o 44 o 598 A B Básica 80100'' otras causas. 

Obstacu11zaci6n 
o interferencia en 

SAN el desairollo 
OIONI nom1al de la 
CIO votación por 
YAUH SAN parte de otra 
QUE LUCAS persona ajena a 

TLAXCA ZACATEL MEH TECOPILC "290551 la casi:la, por 
LA 3 co 5 CAN 57 o 551 MIXTA e Continua C0100" olras causas. 

Ollstaculízac\ón 
o intesferencia en 
el desarrollo 

ZACA normal de la 
TLAXCA ZACATEL TELC ZACATELC URBAN "290597 votación por 
LA 3 co 13 o 44 o 597 A c Contioua COlOO" oar.e de otra 

Viaducto Tlslpan No. 100, Edificio A, Col. Arene/ Tepepan. Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrátic.a/ 

ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 0 1ST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT ~A~ISTRI OCA _LOC ID_IVIUN NOMBRE_ SECC TIPO$ SIL ASILLA_ CASILL 
00 o L AL ICIPJO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

persona ajena a 
la casilla, por 
otras causas. 
Obstaculizací6n 
o inl81fer&ncia en 
el desarrollo 
normal de ta 
votacióo por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 

MINA promover o influir 
VERACR MINATíll. TITLA . MINATITLA URBAN "302483 en et voto d11 los 
uz 14 AN 28 N 109 N 2483 A B Bésica B0100" electores. 

Obsta.culiwción 
o Interferencia en 
el desa«ollo 
normal de la 
VO\aciÓO por 
parte da otra 

MINA 

persona ajena a 
la casiUa. por 
prolllOY8r o influir 

VERACR MINATITL TITLA MINATITLA URBAN "302483 en et voto de los 
uz 14 AN 28 N 109 N 2483 A e Continua C0100" electores. 

Obstacul zación 
o Interferencia en 
el desa«ollo 
normal de la 
votac!óo por 
parte de o\re 

MARTINE persona ajena a 
VERACR Z DE LA PERO JAIACING URBAN ''301832 la casilla, por 
uz 7 TORRE 9 TE es o 1832 A B Básica B0100" otras causas. 

Obstacutización 
o interferencia an 
el do) a«ollo 
normal de la 
votaclóo por 
parte de otre 

BOCA persona ajena a 
VERACR VEAACRU DEL BOCA DEL URBAN ''300S27 la casilla. por 
uz 12 2 16 RIO 29 RtO 527 A B Bé1íca 80100" otras C8U$8$. 

Obstacutización 
o ínterlere11cla en 
el desarrolla 
normal de la 

TUXP velación por 
AH parte de otra 
DE persona ajena a 

TUXPAN ROO la caslla, por 
DE RIGU promover o Influir 

VERACR ROORIGU EZ URBAN ''304143 en el voto de los 
uz 3 EZCANO 3 CANO 188 TUXPAN 4143 A e ContIni,a C0100" electores. 

Obstacullzaci6n 
o interlerencia en 
et desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algún 
represe_ntsnte, 
por pretender 

PAPA as1.111ir las 
NTLA funciones de los 

PAPANTL DE integran!"" de la 
VERACR A DE OLAR "301282 Mesa Diractive 
uz 6 OlARTE 6 TE 53 COYUTLA 1282 RURAL B Bélica B0100" de Casilla. 

ObstacuGzaclón 
o lnterfere11cia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajona a 
la casila, por 
promover o influir 

VERACR HUAT CHOCAMA URBAN "301459 eo ol voto de los 
uz 16 CORDOBA 18 usco 64 N 1459 A B Básica B0100" electores. 

Obstacuiz.ación 
PAPA o Interferencia en 
NTLA el desarrollo 

PAPANTL DE normal de la 
VEAACR A DE OLAR "301282 votación por 
uz 6 OLARTE s TE 53 COYUTLA 1282 RURAL e Contioua C0100' 03,te de alaún 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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._INE 
Instituto Nacional Efectora! 

NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10 _ 01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

VERACR HUAT 
uz 16 CORDOBA 18 usco 

YUCATÁ MERI 
N 4 MERIOA 1 DA 

YUCATÁ PROGRES l<ANA 
N 2 o 6 SIN 

YUCATA MERI 
N 4 MERIDA 4 DA 

YUCATÁ MERI 
N ◄ MERIDA 5 DA 

YUCATÁ VAUADO IZAM 
N 1 LID 15 AL 

YUCATÁ MERI 
N 4 MERIDA 1 DA 

YUCATÁ VALLADO IZAM 
N 1 LID 15 Al 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TlPO_C CLAVE_ 
IO_MUN HOMBRE_ SECC TlPO_S SIL ASILLA... CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

representante, 
por pretender 
asumir las 
!unciones de los 
integrantes de la 
Mesa Directiva 
de Casil a. 
Obstaculización 
o ínterferoncia en 
et desarrollo 
normal de la 
voteci6n por 
parte de algún 
representante, 

CHOCAMA URBAN ' '301459 
por promover o 
influir en el voto 

64 N 1459 A B Básica 80100" de los e!eclaos. 
Obstac.,li2ación 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal da la 
volación por 
parte de olta 
persona ajena a 
la casille, por 
promover o 1nnulr 

URBAN "310510 en el voto de los 
so MERIDA 510 A e Conliaua C0100" electorn. 

Obstaoulimclón 
o lnterfeN1ncie en 
el desarrollo 
normal da la 
volación pot 
parte de algún 
representante, 
por pretender 
H um~ las 
funciones de los 
integrantes do la 

URBAN "310207 Mesa Directiva 
41 KANASIN 207 A c Conu,.,a COSOO'' de Casilla. 

Ob8taeulizaei6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN ' '310254 le casilla, por 
so MERIDA 254 A c Con11111,a C0600" otras causas, 

Obstaculizacl6n 
0 interferencia en 
el desar,ollo 
normal de la 
volaclón por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN ''310406 la casilla, por 
so MERIOA 408 A e Continua C0100" otras causas. 

ObstaCOJ!i2ación 
o interferencia en 
el desarrollo 
noonal da la 
votaclón por 
parte de 01ra 
persona ajena a 
la casilla, por 

URBAN ''310189 
promover o Influir 
en el vota de los 

40 IZAMAL 189 A e Continua C0100'' electores. 
Obstaoulizeclón 
o inlederencie en 
el desarrolla 
normal d& la 
votación por 
parte de Cita 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o Influir 

URBAN "310549 en el vota de los 
50 MERIOA 549 A B Básica B0100'' electores. 

Obstaouliz:acíón 
URBAN ''$10169 a lnte:ferencia en 

40 IZAMAL 189 A e ConUcua C0200" el desarrollo 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web httos:llwww.prdine.com/contact: F • · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
1D_DI BRE... 
STRI DIST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
00 o TAL L AL 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALOA 
CAS 3 AS 18 MA 

'ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 1 s 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALOA 
CA$ 3 AS 18 MA 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 2 s 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 1 s 

OJOC 
ZACATE GUADALU ALIEN 
CAS 4 PE 8 TE 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 2 s 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TJPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE... SECC rtgot SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION LA w A 

normal de la 
votación por 
palle de otre 
persona ajena a 
la casilla, por 
otras causas. 
ObstaeuliZaeión 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 

JUAN "320719 
prcmo·,er o Influir 
en el voto de los 

22 ALOmA 719 MIXTA c Cont"'ua C0100" electore•. 
Obstacu1iZaci6n 
o inletferencie en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte ele otra 
persona ajena a 
la c111itla, por 
promover o Influir 

ZACATEC URBAN "321791 en el voto de los 
56 AS 1791 A c Contínua C0100" electores. 

Obstaeuli2ae!6n 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
VOt8ci6B por 
parte de otra 
petsena ajena a 
la casilla, por 
oromov.r o lnffuir 

JUAN "320719 en el volo de los 
22 ALOAMA 719 MIXTA e Bá$1CQ 80100" electQfes. 

Obs1acolizaei6n 
o lnlerlerencía en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de a!gón 
represen1ante, 

ZACATEC URBAN "321801 
por promover o 
influir en el voto 

56 AS 1801 A e CcnUnua CD100" do IOs eleclores. 
Obs1acu6zaci0n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte <le Olla 
persona ajena a 

ZACATEC "321870 ra casilla, por 
56 AS 1870 MIXTA s Esoocial S0100'' otras causas. 

Obstacuf12aci6n 
o interfereoe!a en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte da algÚ/1 
representante, 
por pretender 
asumir las 
funciones de IOs 
Jntegrames da la 

TRANCOS URBAN "320533 Mesa Directiva 
57 o 533 A e Continua C0100" de Casilla. 

Ot>stacu~zación 
o Interferencia on 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o influir 

ZACATEC URBAN "321789 en el voto da los 
56 AS 1789 A e Continua COIOO" electores. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
1D_DI BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBR 10_0 1 CABECER TO_L RITO CA TlPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S Sil ASIUA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCJON lA w A 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
no,mal de la 
voteción l)O( 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 

ZACA promover o influr 
ZACATE ZACATEC TECA ZACATEC URBAN "321791 en el VOIO de los 
CAS 3 AS 1 s 56 AS 17S1 A B Básica B0100" electores, 

Obslaculizaci6n 
o inlerferencia en 
el desarrollo 
nomial de la 
volaáón por 
parte de olra 
persona ajena a 
!a caslla, por 

JUAN promover o influir 
ZACATE ZACATEC ALOA JUAN URBAN "320725 ei, el voto de los 
CAS 3 AS 18 MA 22 ALDAMA 725 A B Básica B0100" electores. 

Obslaculizaclón 
o intefferencta en 
el desarroao 
normal do la 
votaciO., por 
PQrte de 01(8 
persona ajena a 
lll casila, por 

JUAN J)IOmover o influir 
ZACATE ZACATEC ALOA JUAN URBAN ''320725 en ot volo de !os 
CAS 3 AS 18 MA 22 ALDAMA 725 A e Contiaua C0100'' electores. 

Obslacu!izaclón 
o inlerlerencia en 
el des8'rollo 
nomu1I do "' V01ación por 
parle da otra 
persona ajena a 
la casilla, por 

"ZACA ptomove.- o inlluir 
ZACATE ZACATEC TECA ZACATEC URBAN "321789 en el voto de tos 
CAS 3 AS 2 s 56 AS 1789 A B Básica 80100" electores. 

Obstacutlzaaón 
o ínteó8'BflCia en 
el desar,olo 
ncrmat da la 
v01acíón por 
parto do otra 
persona s)ena a 

SANTIAO 'ª cesilta, por 
o promover o influir 

NAVARI IXCUINTL SAN "180386 en el voto de tos 
T 1 A 10 BLAS 12 SAN BLAS 386 RURAL e ContiQua C0100" electores. 

ObsIacutización 
o inteóerencia en 
el deserrolo 
ne>rmat de la 
V01acíón por 

GRAL parto de otra 
ORAL GRAL. persona ajalla a 

NUEVO ESCOBED esco ESCOBED URBAN "192759 la casilla, por 
LEÓN 3 o 17 BEDO 21 o 2759 A B Básica B0100" olras causas. 

Obs1acutiza<:ió11 
o ln!erferencia en 
el dosarro!lo 
ncrmat do la 
v01acíón por 
pene de otra 

MON pe=na ajena a 
NUEVO MONTERR TERR MONTERR URBAN "191201 la casiffa, pcr 
LEÓN 10 EY 6 EV 40 EV 1201 A B Btsica B0100" otras causas. 

Obs!aoutfzaci6n 
o ir.terfnncla en 
81 d<>Sarrollo 
ncnnal de la 
vo1act6n por 
palle da otra 

MON persona ajena e 
NUEVO MONTERR TERR MONTERR URBAN "191394 la easila, por 
LEÓN 10 EY 8 EY 40 EV 1394 A e ContiQua C0100" otras causas. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Aloatdia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
JO_OI BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 01ST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASIU. 
DO o TAL L AL tCIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

ObstaculizecJ6n 
o interferencia en 
el d0$8rTOl!o 
normal da la 
votación por 
parte de otra 

MON persona ajena a 
NUEVO MONTERR TERR MONTERR URBAN "191230 la casilla, por 
LEÓN 10 EY 4 EY 40 EY 1230 A B B1bica B0100" olras causas. 

Obstaculización 
o intederencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte da otra 
persona ajena a 

GRAL la casilla, pcr 
GRAL. GRAL promovflf o infklir 

NUEVO ESCOBED ESCO ESCOBEO URBAN "190476 en el voto da los 
LEÓN 3 o 17 BEOO 21 o 476 A e ConUaua C0100" electo,es. 

HERO Ob$taculízacíón 
ICA o interferencia en 
CIUD el desarrollo 

HEROICA AD HEROICA no.-mal do la 
CIUDAD DE CIUDAD votación por 
DE HUAJ DE parte de ctta 
HUAJUAP UAPA HUAJUAP p8'sona ajena a 
AN DE N DE AN DE URBAN "200216 la casilla. por 

OAY.ACA 3 LEON 6 LEON 37 LEON 216 A c Contíoua COIOO" 01raa causas. 
Obslacu11zaci6n 
o inteiferencía en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de alg.:.n 
represenlante, 

MERO por protcndcr 
HEROICA ICA asumir les 
PUEBlA PUEB funcionas de los 
DE LAOE Integrantes de la 
ZAAAGOZ ZAAA URBAN "211369 Mesa Oirecliva 

PUEBLA 9 A 10 GOZA 11S PUEBLA 1389 A B Básica B0100" do Casilla. 
Ob$1aculizaci6n 
o interterencia en 
el desorrcllo 
normal de la 
votación por 
parto de otra 
persona ajena a 
ra casilla, par 

CUALITILU promov8' o infiuir 
LCO ZACA "212478 en el voto de los 

PUEBLA 2 BARRIO 3 TlAN 208 ZACATLAN 2478 RURAL e Conti!ll.Ja C0100- electore.s. 
Obstac'-'izacl6n 
o intalferencia en 
el deserrollo 

IZUC normal de la 
AA votación por 
DE tZUCAR parte de otra 
MATA DE pet$ona ajena a 
MOR MATAMOR URBAN "210736 ra casllla, par 

PUEBLA 13 ATLIXCO 22 os 87 os 738 A B Básíca 80100" airas causas. 
Obstaculización 
o ir\!erferencia en 
el desarrolo 
normal da la 
votación par 
parte de otra 
persona ajena a 
la easíae, por 

CUAUTILU promover o inOutr 
LCO ZACA "212478 en 8l voto ele los 

PUEBLA 2 BARRIO 3 TLAN 208 ZACATLAN 2478 RUAAL B Básica 80100" electores. 
Obstacofización 
o interferencia en 
el desarrollo 

HERO normal de la 
HEROICA ICA votación par 
PUEBLA PUEB parte de oua 
DE LA DE persona ajena a 
ZARAGOZ ZARA URDAN "211392 la casina, por 

PUEBLA 9 A 10 GOZA 115 PUEBLA 1392 A B Básica 80100" otras C.1Usas. 
IZUC IZUCAR URBAN "210736 Obslacoización 

PUEBLA 13 ATLIXCO 22 AR 87 DE 736 A B Básica 80100" o ínteñerencia er, 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 

NOM 
IO_D1 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 'º-º' CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
00 o TAL L AL 

DE 
MATA 
MOR 
os 

SAN 
JUAN 

QUERÉT SAN JUAN DEL 
ARO 2 OELRIO 9 RtO 

SAN 
JUAN 

QUERÉT SAN JUAN DEL 
ARO 2 OEL RIO 9 RIO 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE OUÉR 

QUERÉT QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 5 o 

CAOEREY TEQU 
QUE~T TA DE ISQUI 
ARO 1 MONTES 11 APAN 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE QUER 

OUERET QUERETA ETAR 
ARO 4 RO s o 

SANT 
IAGO 

SANTIAG DE 
o DE QUER 

QUERÉT QUERETA ETAR 
ARO 4 RO 6 o 

SANT 
IAGO 

SAflTIAG DE 
o DE QUER 

OUERÉT OUERETA ETAR 
ARO 4 RO s o 

SANT 
IAGO 

SANTIAO DE 
o DE OUER 

QUERÉT OUERETA E.TAR 
ARO 4 RO 4 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL oe 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
JO_MUN NOMBRE_ secc TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION tA w A 

MATAMOR e! desarrollo 
os normal de la 

votación por 
parte de otra 
p8toona ajena a 
la casila, por 
otras causas. 
Obslacullzacíón 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal dG la 
votaci6n por 
parto de Olr8 
per.,ona ajena a 

SAN JUAN URBAN "220583 la ca$ílla, por 
16 DEL RIO S83 A c Contioua C0100" otras causas. 

Obs:Seulizeeión 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
vMación por 
parle de otra 

SAN JUAN URBAN "220585 
persona aj&na a 
la casilla, por 

16 OEL RIO 585 A e Ccntl~ua C0300" otras causas. 
ObstacuJizaclón 
o interferencia en 
el desarrollo 
nom,al de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

QUERETA URBAN "220404 la casilla, por 
14 RO -404 A e Conti□ua C0400" otras ceusas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla. por 
promover o Influir 

"220894 en el voto de lo& 
4 COLON 894 RURAL e Conti□ua C0100" elect□res. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
nom,al de la 
votación por 
parte de otra 
pelSOna ajena a 

QUERETA URBAN "220486 la casilla, por 
14 RO 466 A e ConUoua C0200" otras causas. 

Obstaculización 
o lnlerferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
pacte de otra 
persona ajena a 

QUERETA URBAN "220435 la casilla, por 
14 RO 435 A B Básica 80100" otras causas. 

Obs\acu&zaclOn 
o in1et1e1encla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de Olnl 
penona ajena a 

QUERETA URBAN "220404 la casílla, por 
14 RO 404 A c Contioua C0400" otras causes. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de olra 
petsone &jene a 
la casilla, por 
promover o influir 

QUERETA URBAN "220336 en el voto de los 
14 RO 336 A B Básica B0100" electores. 
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Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L Al 

CAOEREY TEQU 
OUERÉT TA DE ISOUI 
ARO 1 MONTES 11 APAN 

SANT 
IAGO 
DE 
QUER 

OUERÉT El ETAR 
ARO 5 PUEBLITO 6 o 

JALP 
AN 

CADEREY DE 
QUERÉT TA DE SERR 
ARO 1 MONTES 15 A 

QUINTA CANC 
NARDO 4 CANCUN 7 UN 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o A DEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

SALIN 
AS 

SAN OE 
LUIS MATEHUA HIDA 
POTOSI 1 LA 4 LGO 

SOLE 
OAO 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSÍ 2 SANCHEZ 5 HEZ 

SAN 
SAN LUIS 
LUJS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 $1 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obslacu1lzaci0n 
o interferencia en 
el desarrollo 
n0<mal de la 
votación por 
parta de otra 
persona ajena a 
la casila, por 
promover o infiuir 

"220894 en el voto da las 
4 COLON 894 RURAL B Básica B0100" eleclores. 

Obstacutilación 
o interferencia en 
el desarrono 
normal de la 
votación por 
parta de otra 
persoi,a aje(la a 

CORREGI URBAN ''220101 la caslUa, por 
5 OORA 101 A e Contiaua C0200" otras causas. 

Obstacufzaclón 
o lnteñerencla en 
el desarrollo 
normal ée la 
votación por 
parte de algún 
representanle, 
por promover o 

SAN "210557 Influir en el volo 
15 JOAQUIN 557 MIXTA B Básica B0100'' de les eleetcres. 

Obstacu,zación 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parto de otre 

"""'°"" ajena a la cas~la, por 
promover o Influir 

BENITO URDAN "230609 en et voto de los , JUAREZ 609 A e Conti~ua COtOO" etee10<es. 
ObSlacur.zaci6n 
o interlere<>cia en 
el desarrollo 
normal da la 
voloción por 
parte de otra 

ZARAGOZ "241773 
persona ajena a 
la cadla, por 

56 A 1773 MIXTA B Básica 80100" otras causas. 
Obstaculización 
o inteffereoc:ia en 
el desarrouo 
normal de la 
votación por 
parte de Olra 
per&Ot'\a ajena a 

ZARAGOZ "241TT3 la cesilla, por 
56 A 1TT3 MIXTA e Co..,,ónua C0200" otres causas. 

Obsloculizeci6n 
o Interferencia en 
ol d9S8rro!lo 
ncrmal c!o la 
votación por 
parte de otra 
pe=a ajena e 

MOCTEZU URBAN "240591 la casiffa, por 
21 MA 591 A 8 Básica B0100" otras causas. 

ObstaculizaclOn 
o interferencia en 
el d&&arrollo 
ncrma! de la 

SOLEDAD votación por 
DE parte da otra 
GRACIAN persona ejena a 
o URDAN "24125\ la ca5i1Jll, por 

35 SANCHEZ 1261 A B Básica 80100" otras causas. 
Obstaculización 
o inteñerencia en 
el desarrollo 
ne>rmal de la 
votación por 

SAN LUIS URBAN "240839 ;n,rto de otra 
28 POTOSI 839 A B Básica 80100'' oersona slena a 
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NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _LOC 
00 o TAL L Al 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAL 
POTOSI 1 LA 1 A 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 SI 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 5 POTOSI 2 SI 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
l'OTOSI 6 POTOSI 2 SI 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAL 
POTOSI 1 LA 1 A 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSÍ 2 SANCHEZ. 9 HEZ. 

SOLEDAD SANT 
DE A 

SAN GRACIAN MARI 
LUIS o ADEL 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 

$OLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ s HEZ 

SAN MATE 
LUIS MATEHUA HUAL 
POTOSI 1 LA 1 A 
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Representante Propietario del Parado de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE... 
IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION lA w A 

la caslma, pot" 
otras causas. 
ObstecuílzaclOn 
o inteñel'8l"lcia en 
el desarrollo 
no;mal de la 
votación por 
parte de otra 

"241520 
persona e)ene e 
la casilla, po, 

44 VANEGAS 1520 MIXTA B Báslca 80100" otras causas. 
Obstaculizacl6n 
o interferencia en 
el desarrouo 
r.ormal de la 
volación por 
perte de otra 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN ''240844 la casila, por 
28 POTOSI 844 A B Básica B0100" otras causas. 

Obstllculizzcíóo 
o lnterfe,encia en 
el desa«ollo 
normal de la 
votación por 
parto de otra 
persona ajena a 

SAN LUIS URBAN ''240844 la casilla, por 
28 POTOSI 1144 A e ConUous C0200" otras causas. 

Ob$taculizaci6n 
o interfermcla en 
el desatrollo 
normal de la 
volacíón pcr 
parte de otra 
pe,~na ajena a 

SAN LUIS URBAN ''240844 lll casilla, por 
26 l'OTOSI 044 A e Contiaua C0100" 01ra1 causa, . 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
porsona ajena a 

MATEHUA URBAN "240509 la casilla, por 
20 LA S09 A e Contioua C0100" otras causas. 

ObstacullzacI6n 
o intarf0<encia en 
el dellllrrollo 
normal de la 

SOLEDAD votación por 
DE parte ele otra 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "241285 la casilla, por 

35 SANCHEZ 128S A e Contioue CO lOO'' otras causas. 
Obstaculización 
a intotferencia en 
el desarroVo 
normal de la 
VOlacién por 
parte de otra 
persona ajena a 

ZARAGOZ "241781 la casilla, por 
56 A 1781 RURAL B Básica 80100'' otra.s causas. 

Otmaculizaclón 
o iltañe,encia en 
al desarroto 
rl0ffll81 de la 

SOLEDAD vo«ación por 
DE parte de otra 
GRACIAN persona ajena a 
o URBAN "241244 18 casilla, por 

35 SANCHEZ 1244 A e Contioua C0100" otras causas. 
Obstaculización 
o inlerterencia en 
el desarrollo 
normal de 'ª VOlacién por 
parte de otra 
persona ajena a 

MATEHUA URBAN "2405-09 la casilla, por 
20 LA 509 A 8 Básica B0100" otraacao.,sas. 
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Representante Propietario del Partido de la Revo/uci6n Democrática, 
ante el Consejo General del I nstitUto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
ID_DI BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obstaculizeelén 
o ;.,,1erlorencia en 

SOLE el desarrollo 
DAD normal de la 

SOLEDAD DE SOLEDAD votaclón p0< 
DE GRAC DE parte óe otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN 
' 

per,ona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241246 ra casila, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 35 SANCHEZ 1246 A e Conll0 ua co100· otras causas. 

ObSlaa,lizacióro 
o inlerforencia en 
el desarrollo 
normal ÓB la 

SOLEDAD SANT votación por 
DE A parte de oltll 

SAN GRACIAN MARI persona ajena a 
LUIS o A DEL ZAAAGOZ "241781 la casma. por 
POTOSÍ 2 SANCHEZ 3 RIO 56 A 1781 RURAL c Con•klua C0100" otras causas. 

Obstaculizeción 
o ;.,,1elfereneía en 

SOLE el desarrollo 
DAD normal de la 

SOLEDAD DE SOLEDAD votaclón por 
DE GRAC DE parte da otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN per,ona ejena a 
LUIS o SANC o URBAN "241287 la casila. por 
POTO$] 2 SANCHEZ 9 HEZ 35 SANCHEZ 1287 A e Conti~ua C0300" otras causas. 

Obstaailización 
o interferencia en 

SOLE el d&tarrollo 
DAD normal de ra 

SOLEDAD DE SOLEDAD votación por 
DE GRAC DE parte da otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN pen;ona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241251 la casina. por 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 35 SANCHEZ 1251 A B Básica 80100" otras causas. 

Obstawrrzaeión 
o interferencia en 

SOLE et d9Sarrollo 
OAO normal de la 

SOLEDAD DE SOLEDAD votación por 
DE GRAC DE parte de otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN persona ejena a 
LUIS o SANC o URBAN "241275 la easlla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 35 SANCHEZ 1275 A B 8;\siea 80100" otras causas. 

Obstaculización 
o inteñarencia en 

SOLE et desarrollo 
DAD normal de 18 

SOLEDAD DE SOLEDAD votae!ón por 
DE GRAC DE parto de otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN persona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241287 la casila, por 
POTOSÍ 2 SANCHEZ 9 HEZ 35 SANCHEZ 1287 A e Conl"'ua C0100" otras causas. 

Obs!aculizaetón 
o interferencia en 

SOLE el deurrollo 
DAD normal de la 
OE votación por 
GRAC parte de oltll 

SAN IANO persona ajena a 
LUIS SAN LUIS SANC SAN LUIS URBAN "240n4 la casilla, por 
POTOSI 5 POTOSI 5 HEZ 28 POTOSI 774 A e C011l"'U8 COOOO" otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia eo 
el desarrollo 
norma! da la 

SALIN votación por 
AS parte óe otra 

SAN DE persona ajena a 
LUIS MATEHUA HIOA MOCTEZU URBAN ' 240591 la casilla, por 
POTOSI 1 LA 4 LGO 22 MA 591 A e Contioua C0100" ot<as causas. 

Obstaculizseión 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal da la 

SALIN votación por 
AS parte de otra 

SAN DE persona ejena a 
LUIS MATEHUA HIOA MOCTEZU URDAN "240591 la casara. por 
POTOSI 1 LA 4 LGO 22 MA 691 A e Conllnua C0200" otras causas. 
SAN Obslacl.lizseión 
LUIS SAN LUIS SAN SAN LUIS URBAN "240922 o interferencia en 
POTOSI 6 POTOSI 8 LUIS 28 POTOSI 922 A e Continua C0100" al desarrollo 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14810, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web https://www.prdine.com!contact: Facebook https:Jlwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5828 4858, co"eo electrónico; 
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Instituto Naclonal Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 01ST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_OISTRI OCA _toe ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
00 o TAL l AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

POTO nonnal de la 
SI voleei6n por 

parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o !nffuir 
en 111 voto de los 
electores. 
Obstaculización 
o interforencm en 
el desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD SANT votación por 
DE A parte da otra 

SAN GRACIAN MARI persona ajena a 
LUIS o ADEL VILLA DE "241569 la casilla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 47 ARRIAGA 1569 MIXTA B Bésica 80100'' otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia e<1 

SOLE el desarrollo 
DAD normal da la 

SOLEDAD DE SOLEDAD votación por 
DE GRAC DE parte de otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN persona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241288 la casilla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ · 9 HEZ 35 SANCHEZ 12813 A e Condnua C0100" ollas causas. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
pai,e ere algún 
representante. 
por pretender 
asumir las 

SAN funciones de los 
SAN LUIS Integrantes de la 
LUIS SAN LUIS POTO SAN LUIS URBAN '240941 Mesa DlraeliVa 
POTOSI 6 POTOSI 8 SI 28 POTOSI 941 A B Básica 80100'' e/o Casila. 

Obslaculizaclón 
o interferencia en 

SOLE el desarrollo 
DAD normal de la 

SOLEDAD De SOLEDAD votación por 
DE GRAC DE parte do olra 

SAN GRACIAN IANO GAACIAN persona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN '241287 la casilla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 35 SANCHEZ 1287 A e eonu~ua C0200" otras eeusas. 

Obstaculiz.eción 
o lntetferencia en 

"' desarrollo 
normal de la 

SOLEDAD SANT votación por 
DE A parte de otra 

SAN GRACIAN MARI persona ajel'IQ a 
LUIS o ADEL ZARAGOZ "241773 la casilla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 56 A 1773 MIXTA e Continua C0200'' ollas causas. 

Obstaculiz.ac!ón 
o ínlerfllfencia en 
el Cf&sarrollo 
normal de la 

SOLEDAD SANT voteeíOn por 
DE A patte d& otra 

SAN GRACIAN MARI petsona ajena a 
LUIS o ADEL ZARAGOZ "241773 la casilla, por 
POTOSI 2 SANCHEZ 3 RIO 58 A 1773 MIXTA e Cont"'ua co100· otras causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 

SOLE el desarrollo 
DAD nom,ol de la 

SOLEDAD DE SOLEDAD vo(aci6n por 
DE GRAC DE parte de otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN persona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241250 la eas~la. por 
POTOSI 2 SANCHEZ 5 HEZ 35 SANCHEZ 1250 A B Básica 80100" otras causas. 

Obsleculizaci6n 
o interferencia en 

$OLE el desarrono 
OAD nom,al de la 

SOLEDAD OE SOLEDAD v01ackln por 
DE GRAC DE parte de otra 

SAN GRACIAN IANO GRACIAN persona ajena a 
LUIS o SANC o URBAN "241303 la cas~la. por 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 35 SANCHEZ 1303 A B Básica 80100" Olr8S causas. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hltps:llwww.prdine.com/contact: F · · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



♦INE 
.Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_0 1 BRE_ 
$TRI 0 1ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E.__ESTA STRIT A_DISffll OCA _LOC 
00 o TAL L Al 

SOLE 
DAD 

SOLEDAD DE 
DE GRAC 

SAN GRACIAN IANO 
LUIS o SANC 
POTOSI 2 SANCHEZ 9 HEZ 

SAN 
SAN LUIS 
LUIS SAN LUIS POTO 
POTOSI 6 POTOSI 8 SI 

LOS 
SINAlO LOS MOC 
A 2 MOCHIS 2 HIS 

CULI 
ACAN 

CULIACAN DE 
SINALO DE ROSA 
A 5 ROSALES 16 LES 

$INALO GUAMUC NAVO 
A 3 HIL 11 lATO 

GUA 
SINALO GUAMUC MUC 
A 3 HIL 9 HIL 

SINALO MAZATlA Mft2A 
A 1 N 20 TLAN 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obst3Culizaci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
no,mal de la 

SOLEDAD votación por 
DE parte de otra 
GRACIAN persona ajena a 
o URl!AN "241299 la casilla, por 

35 SANCHEZ 1299 A e ContÍ"''ª COIOO" Cfras causas. 
Obslacuizaci6n 
o interferenc!a en 
el desarrollo 
no,mal de la 
votación por 
parta de algún 
representante, 
po, prelender 
8St.Wllir la$ 
funciones de los 
intogranles de la 

SAN LUIS URl!AN "240955 Mese Dlrecllve 
28 POTOSI 955 A B Básica 80100" ele Casilla. 

Obstacu&zaci6n 
o interferencia en 
el clesarroilo 
n0fmal de la 
vocación por 
parte de otra 
pers.ona ajena a 
la ~silla, por 
promover o influir 

URBAN "250202 en el voto de los 
1 AHOME 202 A B Básica 80100" electores. 

Ol>slaculzación 
o inteiterencia en 
el desarrollo 
n0fmal de la 
\IOUIClon por 
parte de olla 
persona ajena a 
la cas,la, por 
promo- o influir 

URBAN "2S1145 en el voto de los 
6 CULIACAN 1148 A c Continua C0100" electores. 

Obstacliiuci6n 
o interlereneia en 
el desarrollo 
normal de la 
vocación por 
parte de alg~n 
representante, 
P°' pretencler 
ast.Wlllr las 
funciones de los 
integranles de la 

NAVOlAT "253672 Mesa Directiva 
18 o 3672 MIXTA B Básica 80100" de Casilla. 

Obslaculizaci6n 
o inteñerencia en 
el desarrollo 
n0fmal de la 
votación por 
parte de ova 

ANGOSTU ''250539 
persona ajena a 
la ~silla, por 

2 RA 539 RURAL B Bésíea B0100'' otras causas. 
ObGlacuizacloo 
o ínlerferencla en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de alg"1 
represenlanle, 
por prelencter 
asumir las 
funciones de los 
integranles de la 

MAZATLA URBAN ''252807 Mesa Dlrec11va 
12 N 2807 A B Básica 80100" deCasllla. 

Obslaculzaci6n 
0 Interferencia en 
el desarrollo 

NAVOLAT "253786 normal de la 
18 o 3786 MIXTA B Básica B0100" votación ºº' 

Víaducto Tle/pan No. 100, edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de Mé~lco, CDMX. 
Contacto: Web https:llwww.prdine.com/contact: Facebook h s:llwww.face o rd.in 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
ID OJ BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_OISTRJ OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 Hll 10 o 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HJL 10 o 

MOC 
SINALO GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

MOC 
SINAl.0 GUAMUC ORIT 
A 3 HIL 10 o 

SINAL 
OA 
DE 

SINALO GUAMUC LEYV 
A 3 HIL 6 A 

SANT 
SONOR A 
A 4 GUAYMAS 18 AflA 

CD. CD. 
SONOR OBREGO OBRE 
A 6 N 16 GON 

SONDR GUAY 
A 4 GUAYMAS 13 MAS 

HER 
SONOR HERMOSI MOSI 
A 5 LLO 6 LLO 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID___MUN NOMBRE_ SECC TJPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

parte de otra 
per50f'la ajena a 
la casila, por 
otras causas. 
Obslaruización 
o interferencia en 
el desa,roDo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 

NAVOLAT "253766 
persona ajena a 
la casiWa. por 

18 o 3786 MIXTA e Conti,. ,a C01Cl0'' oltas causas. 
Obstacuizacién 
o interferencia en 
el desa,rolo 
normal de ta 
vo\acioo por 
perte de otra 
persona ajena a 

NAVOLAT "253786 la casilla, por 
18 o 3786 MIXTA e Conli""ª C0200" otras causas. 

Obs111ct1lrz.acién 
o interferencia en 
et desarroao 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

NAVOLAT "253765 la easlDa, por 
18 o 3786 MIXTA e Conliaua C0300" otras causas. 

Obs.lacollzación 
o interferencia en 
al desarrolo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona alena a 

NAVOLAT "253788 la casiWa, po, 
18 o 3786 MIXTA e Continua C0400" otras causas. 

Obstacuización 
o interferencia en 
el des91Tollo 
normal do la 
votación por 
parte de alg<Ml 
representame, 

"253569 
por prcmover o 
inlluir en el voto 

17 SINALOA 35S9 RURAL e Conti"ua C0200" de los electores. 
Obstecofización 
o Interferencia en 
el desa,rotlo 
normal de la 
volación por 
parte de otra 

NACOZARI persona ajena a 
DE URBAN "260156 ra casilla, por 

29 GARCIA 156 A 8 Básica 80100" otras causas. 
Obstaculización 
o inlarferencia en 
el dosarrolo 
nomial de la 
votaci6n por 
parte de 01ra 
per$one ajena a 

URBAN "260810 la caslla, P°' 
59 CAJEME 810 A 8 Básica B0100" otras causas. 

O!>staculizaci6n 
o ín1erferencia en 
el desarroBo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN "261518 ta· casila, por 
61 GUAYMAS 1516 A e Básica 80100" oleas causas. 

Obstaculización 
o lnlerlereneia en 
el de,arroWo 
normal de la 
votación por 

HERMOSIL URBAN "260499 parte de otra 
49 LO 499 A e Conti~•a C0100" ~ersona alena a 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
10_01 BRE_ TIP NULIDAD 
STRI 01ST º-NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A...DISTRI OCA _LOC ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILLA_ CASILL 
00 o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

la casilla, por 
otras eausas~ 
Obstaculización 
o interferencia en 
el desarrollo 
noonal de la 
votación por 
parte de ctra 

AGUA persona ajena a 
SONOR PRIE AGUA "260017 la casil!a, por 
A 2 NOGALES 7 TA 2 PRIETA 17 MIXTA B Básica B0100" otras causas. 

Obslecur,zaci6n 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
per$0na ajena a 

SONOR NOG URBAN "261384 la casilla, por 
A 2 NOGALES 4 ALES 30 NOGAlES 138'4 A B Básica B0100" 01ras causas. 

Obstaculización 
o fnterfereneia en 
ol desarrollo 
normal de la 
votación por 

VILLA parfe de o1ra 
HER persona ajena a 

TABASC VILLAHER MOS URDAN "270358 la casilla, por 
o 4 MOSA 12 A 4 CENTRO 358 A B Básica 60100" otras causa,. 

Obstawlización 
o inlerlerencia en 
el dessrrollo 
normal de la 
volací:ln por 
parte de algún 
representanle, 
per prq\volltr 
asumir las 

CIUD funciones de los 
AD integrantes de la 

TAMAUL CIUDAD VICT URBAN "281601 Mesa Directiva 
IPAS 5 VICTORIA 14 ORIA 41 VICTORIA 1601 A c Conli<lua C0300" de Casil11. 

Obs1aeu:izaci6n 
o inlerlerencia en 
el desarrollo 
ncrmel de ta 
votación por 

CIUD parte de otra 
AD persona ajena a 

TAMAUL CIUDAD VICT URBAN "281667 la casilla, por 
IPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 41 VICTORIA 1667 A c Contíaua C0100" otras causas. 

ObslaC1JlizaáOn 
o lnterleteneía en 
el desarioffo 
ncrmal de la 
votación por 
parte de otra 

TAMAUL TAMP URBAN "281333 
persona ajena a 
la casilla, por 

IPAS 8 TAMPICO 21 eco 38 TAMPICO 1333 A B Bésiea B0100" otras ce.usas. 
Obslaeullzadón 
o inlerlorencia en 
el clesarrollo 
normal de la 
votación por 

CIUO parte ds otra 
AO persona ajena a 

TAMAUL CIUDAD VJCT URBAN "281687 la casilla, por 
IPAS s VICTORIA lS ORIA 41 VICTORIA 1687 A c Contklua C0100" ottas causas. 

Obstaculización 
o interferencia en 
el desa11011O 
normal de la 
votación por 

' parte da otra 
persona ajena a 

CIUO la casilla, por 
AD promover o influir 

TAMAUL CIUDAD VICT URBAN "281687 en el ,-010 de los 
IPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 41 VICTORIA 1687 A B Básica B0100" elKtores. 

Obstaculizaci6n 
o Interferencia en 

TAMAUL REYN URBAN ''280946 el desarrollo 
IPAS 2 REYNOSA 4 OSA 32 REYNOSA 94S A e Contíaua C0100' normal de la 

Viaducto Tlafpan No. 100, Edificio A, Col, Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P, 14610, Ciudad de México, CDM><. 
Contacto: Web hHps:llwww.prdine,comlcontacl:Fecebookhttps:llwww.facebook.com/prd.ine 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



NOM 
ID_DI BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID_OI CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

TAMAUL TAMP 
IPAS e TAMPICO 22 ICO 

TAMAUL TAMP 
IPAS 8 TAMPICO 2.1 ICO 

CIUD 
AD 

TAMAUL CIUDAD VICT 
IPAS 5 VICTORIA 15 ORIA 

TAMAUL TAMP 
IPAS 8 TAMPICO 21 ICO 

TAMAUL REYN 
IPAS 9 REYNOSA 6 OSA 

TAMAUL TAMP 
IPAS B TAMPICO 22 ICO 

ZACA 
TLAXCA ZACATEL TEI.C 
LA 3 co 13 o 

SAN 
DIONI 
CIO 
YAUH 
QUE 

TLAXCA ZACATEL MEH 
lA 3 co 5 CAN 

ZACA 
TLAXCA ZACATEl TELC 
LA 3 co 13 o 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Eledoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE._ SECC TIPO_S SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

vo\aci6n por 
parte de 01ra 
persona ajena a 
la casilla. por 
promover o ini...ir 
en el YOlo de los 
electores. 
Obs!aculiz¡ción 
o inlerforoncia en 
el d8Sarrolo 
norma! de la 
volaci6n por 
parte da otra 
persona ajena a 

URBAN "281461 la easllle, por 
3$ TAMPICO 1461 A B Básica B0100" Olres C81JS8$. 

Obslaculizaclén 
o interferencia en 
el deS3rrollo 
normal de la 
vO(ac16n por 
parte da otra 
persona ajena a 

URBAN "281335 la caslUa, por 
38 TAMPICO 1335 A c Continua COtllO" olras causas. 

ObSlacutizaeión 
o inlerferencia en 
el desarrollo 
nonnal de la 
vol.1ci6n por 
parte do otra 
persona ajena a 

URBAN "281667 la cas~la. por 
41 VICTORIA 1667 A B Básica 80100" otras causas. 

Obsleruliza::íón 
o Interferencia en 
ol dos~rollo 
nonnsl de !a 
votación por 
parle de Olra 
per,ona ajena a 

URBAN "281349 la eadla, por 
38 TAMPICO 1349 A B Básica B0100" olrascausas. 

Obstaculización 
o inlert'erencía on 
el desarrollo 
normal de !a 
votación por 
parte de algi.n 
represootan!e, 
por promover o 

URBAN "281084 influir en el voto 
32 REYNOSA 1094 A e Conl""U8 C0200" de los eleetc,es, 

Obstaculización 
o inlerf8'8ncia en 
ol desarrollo 
normal de la 
vo1aci6n por 
parte de otra 
por,ona ajena a 

URBAN "281481 la casila, por 
38 TAMPICO 1481 A e Conl"'ua C0100" otras causas. 

Ol>staculizselón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
vo\ac!6n por 
parte de otra 
persona ajena a 

ZACATELC URBAN "290598 la casma. por 
44 o 598 A B Básica B0100" otras causas. 

Obs!acullz.ación 
o !nterfsrencía en 
el d1m11rotlo 
normal c!e la 
votación por 

SAN parta de otra 
LUCAS persona ajena e 
TECOPJLC "290551 la casilla, por 

57 o 551 MIXTA e Continua C0100" otras causas. 
Obstaculización 
o lnterfetencia en 

ZACATELC URBAN "290597 el c!8'arrollo 
44 o S97 A e Contí□ua C0100" normal de la 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía 71alpan, C.P. 14810, Ciudad de México, CDMX. 
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Instituto Nacional Electoral 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

NOM CAUSAL DE 
ID_DI BRE_ TIP NULIDAD 
STRI DIST º-NOMBR IO_DI CABECER TO_L RITO CA TIPO_C CLAVE_ 

E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC IO_MUN NOMBRE_ SECC TIPOS SIL ASILLA_ CASILL 
DO o TAL L AL ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

votación por 
parte de olía 
persona ajena a 
la casilla, por 
ollas causas, 
Obstaculización 
o interferencís en 
el desarrollo 
noonal de ta 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
Is casílla, por 

MINA promover o lnffuir 
VERACR MINATITL TJTLA MINATITLA URBAN "302483 en et voto de los 
uz 14 AN 28 N 109 N 24113 A B Bilsica 80100" electores. 

Obstaculización 
o inlerfe,eocia en 
el desarrollo 
noonal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casllla, por 

MINA promover o influir 
VERACR MINATITL TITLA MINATITLA URBAN "302483 en el voto de los 
uz 14 AN 28 N 109 N 2483 A e Con11nua C0100" electores. 

Obst~culizaci6n 
o intorforoncío on 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte da otra 

MARTINE persona ajena a 
VERACR z DE LA PERO JALACING URBAN "301832 la casilla, por 
uz 7 TORRE 9 TE 88 o 1832 A B Bilslca B0100" otras causas. 

Obst•cullz8ci6n 
o interferencia en 
el desam>ilo 
noona! de la 
vola.c;ón por 
pate de otra 

BOCA persona ajena a 
VERACR VERACRU DEL BOCA DEL URBAN "300627 la casilla, por 
uz 12 z 16 RIO 29 RIO 527 A B Básica 80100" otras causas. 

Obstarulizacíón 
o interferencia en 
el desarrol lo 
normal de la 

TUXP votación por 
AN parte de • Olra 
DE persona ajena a 

TUXPAN ROO la casSla, por 
DE RIGU promover o influir 

VERACR RODRJGU EZ URBAN "304143 en el voto de los 
uz 3 EZCANO 3 CANO 188 TUXPAN 4143 A c Con""ua co100· electores. 

Obstaculización 
o lnterferenda en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de algiln 
rep,a,;entante, 
por pretender 

PAPA asumir las 
NTLA f1.11ciones de los 

PAPANTL DE integrantes de la 
VERACR A DE OLAR "301282 Mt1sa Directiva 
uz 6 OLARTE 6 TE 53 COYUTI.A 1282 RURAL e e.ls!ca 80100" de Casilla. 

ObstaculiZ3ción 
o interferencia en 
el d&Sarrol!o 
normal de la 
votación por 
parte da olra 
persona ojeoa a 
la casilla, por 
promover o inOulr 

VERACR HUAT CHOCAMA URBAN "301459 en el veto de los 
uz 16 CORDOBA 18 usco 64 N 1459 A B Básica 80100'' eleeúlres. 

Ob$laculizaclón 
PAPANTL PAPA o inlerfarencla en 

VERACR A DE NTLA "301282 el desarrollo 
uz 8 OLARTE 6 DE 53 COYUTLA 1282 RURAL c Continua C0100" normal de la 
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Instituto Nacional Electoral 

NOM 
10_01 BRE_ 
STRI 01ST 

NOMBR ID 01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA smrr A_OISTRI OCA _LOC 
00 o TAL L AL 

OLAR 
TE 

VEAACR HUAT 
uz 16 COROOBA 18 usco 

YUCATÁ MERI 
N 4 MERIDA 1 DA 

YUCATA PROGRES !<ANA 
N 2 o 6 SIN 

YUCATA MERI 
N 4 MERIDA 4 DA 

YUCATÁ MERI 
N 4 MERIDA 5 DA 

YUCATA VALLADO 12AM 
N 1 LID 15 AL 

YUCATA MERI 
N 4 MERIDA 1 DA 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_$ SIL ASILI.A... CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

volaclón por 
parte de algún 
represenlanle, 
por pretender 
asumir las 
funciones de los 
Integrantes de !a 
Mesa Directiva 
de Cesille, 
Obstaculización 
o intelfereocie en 
el desarrolro 
normal de la 
volación por 
pane de algún 
representante. 
por promover o 

CHOCAMA URBAN "301459 Influir en el voto 
64 N 1,459 A B Básica B0100" da los electoras. 

Obstaeul~aeión 
o inlelferencia en 
el desarrollo 
normal ele la 
votación por 
parte do otra 
persone ajena a 
la casilla, por 
prom~ o Influir 

URBAN "310510 en el voto c!e los 
50 MERIDA 510 A e Contioua C0100" electores. 

Obstaculización 
o inlelferencia en 
el desarrollo 
normal ele la 
votación por 
pane de alg~n 
represen1an1e, 
por pretenaer 
8$Yfflir las 
fu'lciones de los 
integrantes da la 

URBAN "310207 Mesa OtrectiVa 
41 KANASIN 207 A e ConUnua C0500'' de Casilla. 

Obstaculizacfón 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal ele la 
v01ación por 
pano de otra 
persona ajena a 

URBAN "310254 la casilla, por 
50 MERIOA 254 A e Continua C0600" otras causas. 

Obstaculización 
o lnlelferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
v01acl6n por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN "310408 la casilla. por 
50 MERIDA 408 A e Continua C0100'' ctrascausas. 

Obslaeu6zacl6n 
o lntelferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
vot.!cl6n por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla. por 
promover o influir 

URBAN "310189 en el voto de los 
40 IZAMAL 189 A e Cont.,uo C0100'' eleciores. 

Obstaculización 
o inlelferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
p811e de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o influir 

URBAN "310549 an el voto de los 
50 MERIDA 549 A B Básica B0100" &lectoros. 
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NOM 
10_01 ORE_ 
$TRI 0 1ST 

NOMBR 10_01 CABECER TO_L RITO 
E_ESTA STRIT A...DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

YUCATA VALLADO IZAM 
N 1 LID 15 AL 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALOA 
CAS 3 AS 18 MA 

ZACATE ZACATEC 
ZACA 
TECA 

CAS 3 AS 1 s 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALOA 
CA$ 3 AS 18 MA 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 2 s 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 1 s 

OJOC 
ZACATE GUADALU ALIEN 
CAS 4 PE 8 TE 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 2 s 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrát;ca/ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPOS SIL ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

Obs1aculización 
o intOlferencia en 
el desanollo 
no,mal de la 
wteclón por 
parte de otra 
persona ajena a 

URBAN ''310189 la casilla, por 
40 IZAMAL 189 A e ConIi~•a C0200" o\ras ceusu. 

Obslawlizaeión 
o inl.eifereneia en 
el desancllo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la caslUa, por 
promover o influir 

JUAN "320719 en el voto da los 
22 ALDAMA 719 MIXTA e Contioua C0100" electores. 

Ollstacunzaeió~ 
o interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación PO< 
perta de otra 
persona ajena a 
13 casiNa, por 
prcmov,ir o i11íluír 

ZACATEC UR9AN "321791 en el voto de los 
56 AS 1791 A c Continua C0100" electo,es. 

Obstacutizaclón 
o inlerferencla en 
ol desarrOllo 
normal de la 
volllción por 
par1e de olra 
par&ona ajena e 
la e.asila, por 
promover o influir 

JUAN "320719 en el voto de los 
22 ALOAMA 719 MIXTA B Básica 80100" etee10<es. 

Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarro110 
normal de la 
votación pO< 
parte de alglii 
represeniante, 
por promover o 

ZACATEC URSAN '321601 influir en el volo 
58 AS 1801 A c Continua C0100" da les eleáores. 

Obstacuizaclón 
o lmetferencia en 
el desarrOllo 
normal de la 
votación por 
perte de otra 
persona ejona a 

ZACATEC "321870 la casilla, po, 
58 AS 1870 MIXTA s Esoaeiat $0100'' olras causas. 

Obstaculización 
o lntelferencia on 
el de&arrOIIO 
normal de la 
votación por 
parte ele algún 
represenlanto, 
por preteocler 
asumir laS 
funciones de ros 
intograntH de la 

TRANCOS URBAN "320533 Mesa Directiva 
57 o 533 A c Contin"a C0100" da Casilla. 

Obstaculi~n 
o interferencia en 
el desarrOllo 
normal de la 
votación por 
parte de o\ra 
persona ajeoa a 

ZACATEC URBAN "321789 la casina. por 
S6 AS 1789 A c Continua C0100" nromover o Influir 
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NOM 
IO_DI BRE_ 
STRI DIST 

NOMBR 10 DI CABECER TO_l RITO 
E_ESTA STRIT A_DISTRI OCA _LOC 
DO o TAL L AL 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CAS 3 AS 1 s 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALDA 
CAS 3 AS 18 MA 

JUAN 
ZACATE ZACATEC ALOA 
CAS 3 AS 18 MA 

ZACA 
ZACATE ZACATEC TECA 
CA$ 3 AS 2 s 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

CAUSAL DE 
TIP NULIDAD 

º-CA TIPO_C CLAVE_ 
ID_MUN NOMBRE_ SECC TIPO_S Sil ASILLA_ CASILL 
ICIPIO MUNICIPIO ION ECCION LA w A 

en el voto de los . electores . 
Obstaculización 
o Interferencia en 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla, por 
promover o influir 

ZACATEC URBAN "321791 en el voto de los 
56 AS 1791 A 8 Básica 80100" electores. 

Obstaculización 
o lnterf81'encia en 
el desarrollo 
nOfmal de la 
votación por 
parto de otta 
p8'sona ajena a 
la casilla, por 
promover o influir 

JUAN URBAN "320725 en el voto de los 
22 ALDAMA 725 A B Básica 80100" electores. 

Obstaeulízaci6n 
o interferencia 811 
el desarrollo 
normal de la 
votación por 
parte de otra 
persona ajena a 
la casilla. pcr 
promO'ler o influir 

JUAN URBAN "320726 en el voto do los 
22 ALDAMA 725 A e Conti~•a C0l0O" eleclotes. 

Obstaculízeeión 
o interferenda M 

el desarroJIO 
nO(mal de la 
votación por 
parte de otra 
p8'sona ajena a 
la casilla, po, 
promO'ler o inftulr 

ZACATEC URBAN "32 1789 en el voto de los 
56 AS 1789 A B Básica B0100'' electores. 

Los principios constitucionales, considerados eje y sostén del orden estatal, deben 

mantener su vigencia en todo momento y, por ende, cualquier afectación que llegue a 

suscitarse durante el proceso electoral condiciona la validez del resultado de los comicios. 

Por ser estos principios los que rigen y dan sustento al sistema jurídico-electoral, no es 

posible advertir que sean violados de manera parcial o intrascendente, ya que su 

naturaleza les reclama mantenerse inmunes y con un grado de primacía permanente. 

Es por eso que cualquier manifestación que implique la reducción en la validez de los 

principios debe subsanarse por el órgano encargado de la tutela constitucional, lo que le 

corresponde al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf). 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldia Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de México, CDMX. 
Contacto: Web hllps:/lwvvw.prdi11e.comlcontact: F · · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo elaclr6níco, 



Página 163 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Insb1:uto Nacional Electoral 

La Sala Superior ha considerado que los elementos o condiciones para la declaración de 

invalidez de una elección por violación a los principios o preceptos constitucionales son: 

a) La existencia de hechos que resulten contrarios al orden constitucional o 

convencional aplicable al caso (violaciones sustanciales o irregularidades graves). 

Tal es el caso, que las violaciones denunciadas, concatenadas constituyen evidente e 

invariablemente violaciones graves de carácter irreparable y al reproducirse en cientos de 

casillas, actualiza la determinación. 

b) Que las violaciones sustanciales o irregularidades graves se 

encuentren plenamente acreditadas. 

Mismas que en el caso concreto se acreditan en razón de estar contenidas en las actas 

de casilla. 

e) Que se encuentre constatado el grado de afectación producido por la violación al 

principio, a la norma constitucional o al precepto tutelador de derechos humanos en el 

proceso electoral o en los resultados, y 

d) Que las violaciones o irregularidades sean cualitativa o 

cuantitativamente determinantes para el desarrollo del proceso electoral o para el 

resultado de la elección. 

Evidentemente esta actualizada la determinación cualitativa que trae como .consecuencia 

que, concatenadas genere una determinación cuantitativa por el en razón de la magnitud 

medible, son más de doscientas casillas que generan un cúmulo de irregularidades graves 

y violaciones sustanciales. 

Viaducto Tia/pan No. 100, Edificio A, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tia/pan, C.P. 14610, Ciudad de Méxi o. CDMX. 
Contacto: Web https:Jfwww,prdin9,comlcontact F · · 

Teléfono: 55 5628 4656, correo electrónico; 



Página 164 
LIC. ÁNGEL CLEMENTE ÁVILA ROMERO 

~.r--:~··· ........ :rn,r n 2-· 4 ·{"{,.'i·$'·hr' ·?' ,. Afin,..; ·,,. .. ,c f ··' .. ;;r;.~-:::.:1•• •·,;'w}}•;,§§iiBf · .. , .r-· ;'- H~LLJ 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Para lo cual, se deberá entender por violaciones graves, aquellas conductas irregulares 

que produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia y 

pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados; y que se podrán calificar como 

dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, 

llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del 

proceso electoral. 

La libertad y la autenticidad de las elecciones radican en que la voluntad del electorado 

no sea manipulada, coaccionada o sometida a una pretensión ajena a la suya. En tal 

sentido, deben existir pruebas fehacientes que acrediten la realización de tales hechos y, 

sobre todo, que evidencien el grado de afectación en la voluntariedad del votante. La 

invalidez solo se dará en la medida en que las pruebas válidamente presentadas 

demuestren la afectación en la decisión de las personas al momento de emitir su voto, lo 

que, se encuentra acreditado en todas y cada uno de las actas en las que se hizo preciso 

y atinente el incidente ocurrido en las casillas y que evito que los ciudadanos pudiesen ser 

libres en su ejercicio democrático. 

Esto es, no se pueden considerar votos emitidos en forma regular si el ejercicio 

participativo estuvo plagado de tales violaciones sustanciales, como se acredita con las 

pruebas directas que son las actas de las casillas citadas, en efecto, una vez que esa 

autoridad realice el estudio del cumulo de irregularidades establecerá que las mismas, 

definieron el resultado de la votación recibida. 

Actualizándose al caso concreto el siguiente criterio jurisprudencia[: 

NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL 
CARÁCTER DETERMINANTE DE LA VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD. -Conforme 
con el criterio reiterado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, la anulación de la votación recibida en una casilla o de una elección 
requiere que la irregularidad o violación en la que se sustente la invalidación 
tenga el carácter de determinante. De lo dispuesto en los artículos 39, 40, 41, párrafo 
segundo, fracciones 1, párrafo segundo, y 11, párrafo primero; 115, párrafo primero, y 
116, párrafo cuarto, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se puede concluir que, por lo general, el carácter 
determinante de la violación supone necesariamente la concurrencia de dos elementos: 
Un factor cualitativo y un factor cuantitativo. El aspecto cualitativo atiende a la 
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Representante Propietario del Pattido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

naturaleza, los caracteres, rasgos o propiedades peculiares que reviste la 
violación o irregularidad, lo cual conduce a calificarla como grave, esto es, que 
se está en presencia de una violación sustancia!, en la medida en que Involucra 
la conculcación de determinados principios o la vulneración de ciertos valores 
fundamentales constitucionalmente previstos e indispensables para estimar que 
se está en presencia de una elección libre y auténtica de carácter democrático 
(como seria el caso de los principios de legalidad, certeza, objetividad, 
Independencia e lmparclalldad en la función estatal electoral, asi como el 
sufragio universal, libre, secreto, directo e igual, o bien, el principio de Igualdad 
de los ciudadanos en el acceso a los cargos públicos o el principio de equidad 
en las condiciones para la competencia electoral); por su parte, el aspecto 
cuantitativo atiende a una cierta magnitud medible, como puede ser tanto el 
c1Jmulo de irregularidades graves o violaciones sustanciales, asl como el número 
cierto o calculable racionalmente de los votos emitidos en forma Irregular en la 
elección respectiva con motivo de tal violación sustancial (ya sea mediante 
prueba directa o indirecta, como la Indiciaria), a fin de establecer si esa 
Irregularidad grave o violación sustancial definió el resultado de la votación o de 
la elección, teniendo como referencia la diferencia entre el primero y el segundo 
lugar en la misma, de manera que, si la conclusión es afirmativa, se encuentra 
acreditado el carácter determinante para el resultado de la votación o de la 
elecclón. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2003 y acumulados.-Partido Acción 
Nacional.-29 de octubre de 2003.- Unanimidad de votos en el criterio.-Ponente: José de Jesús Orozco 
Henrlquez.-Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP..JRC-
48812003.- Coalición Alianza para Todos.-12 de diciembre de 2003.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
José de Jesús Orozco Henrlquez.-Secretarlo: Javier Ortíz Flores. Sala Superior, tesis S3EL 031/2004 

De esta forma, la Sala Superior ha sostenido que, para declarar la nulidad de una elección, 

ya sea por violación a normas o principios constitucionales o convencionales, deben 

acreditarse incondicionalmente los cuatro elementos o condiciones descritas con 

antelación, en la medida en que permiten garantizar la autenticidad y libertad del sufragio, 

así como de la autenticidad y libertad de la elección misma, además de otorgar certeza 

respecto de los efectos derivados de los actos jurídicos válidamente celebrados. 

De lo contrario, al no exigirse que la violación sea sustantiva, grave, generalizada o 

sistemática y determinante, se podría llegar al absurdo de considerar que cualquier 

transgresión accesoria, leve, aislada, eventual e intrascendente a la normativa juridica 

aplicable, por mínima que fuera, tuviera por efecto indefectiblemente la declaración de 

invalidez de la elección, con lo cual se afectarían los principios de objetividad, legalidad y 

certeza que rigen el proceso electoral en su conjunto, asi como el derecho constitucional 

de voto activo y pasivo de los ciudadanos, desconociendo el voto válidamente emitido de 

los que acudieron a la respectiva mesa directiva de casilla a expresar su voluntad electoral 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

y deslegitimando el conjunto de actividades administrativas y jurisdiccionales que en 

última instancia garantizan la autenticidad de la elección y la libertad del sufragio. 

En tal contexto, la declaración de validez o invalidez de una elección, según el caso, deriva 

no sólo de las facultades específicas previstas en la legislación electoral, sino 

particularmente de los principios y valores constitucionales, así como de los derechos 

fundamentales previstos tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como en los tratados internacionales de Derechos Humanos que reconocen 

los derechos políticos de votar y ser votado en elecciones periódicas y auténticas, llevadas 

a cabo mediante sufragio universal y mediante voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores. 

Bajo estas circunstancias, esa Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, podrá arribar a la conclusión de que, en el asunto que nos ocupa, en todo 

momento, se olvida por completo que la seguridad jurídica es un principio del derecho, 

universalmente reconocido, que se basa en la «certeza del derecho», tanto en el ámbito 

de su publicidad como en su aplicación y que significa la seguridad de que se conoce, o 

puede conocerse, lo previsto como prohibido, ordenado o permitido por el poder público, 

principio juridico que en materia electoral, contrario a asentado en el asunto que nos 

ocupa, también se aplica en los datos relativos a las votaciones recibidas en las Mesas 

Directivas de Casillas. 

El artículo 41 de la Constitución Federal establece que los procesos de democracia 

participativa se deben llevar a cabo mediante votaciones libres y auténticas, además, se 

impone como requisito indispensable que el sufragio de los ciudadanos sea universal, 

libre, secreto y directo, elementos sine qua non para la realización y vigencia del régimen 

democrático que mandata la propia Constitución Federal. 

Se violentaron los principios fundamentales del sistema electoral, a saber: 

a) Elecciones libres, auténticas y periódicas; 

b) El ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo; 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

c) La organización de las elecciones a través de un organismo público y autónomo; 

d) La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como principios 

rectores del proceso electoral. 

e) El control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales 

f) El principio de equidad que debe prevalecer en las contiendas electorales. 

n consecuencia, si alguno de esos principios fundamentales en una elección o de un 

instrumento de participación ciudadana, es vulnerado de manera importante, de tal forma 

que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho cabalmente y, como consecuencia 

de ello, se ponga en duda la credibilidad o la legitimidad del ejercicio Democrático, y de 

los resultados que se obtengan del mismo, el resultado no se podrá considerar apto 

para surtir sus efectos legales. 

Es decir, estos principios deben observarse en todos comicios, para considerar que las 

elecciones son libres, auténticas y periódicas, tal y como se consagra en el artículo 41 de 

la Constitución, propias de un régimen democrático. Esta finalidad no se logra si se 

inobservan dichos principios de manera generalizada. 

Como se ha referido son principios rectores de cualquier proceso de democrático, la 

certeza,· legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad y atienden a la 

naturaleza y características que deben poseer las autoridades electorales en cuanto que 

son responsables del desarrollo de procesos electorales confiables y transparentes. 

Tal precepto, en su esencia, se reproduce en el articulo 116, párrafo segundo, fracción IV, 

inciso a), de la propia Constitución General de la República. 

El principio constitucional de legalidad consiste, esencialmente, en que todos los actos en 

materia electoral deben apegarse al orden jurídico, lo que implica la posibilidad de que 

puedan ser impugnados por parte legítima cuando se considere que se apartan de las 

normas jurídicas aplicables. 
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Representante Propietario del Pattido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

El mandato de la Constitución Federal, en el sentido de que debe crearse un sistema de 

medios de impugnación que garantice que todos los actos en materia electoral se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad , se ve concretado y materializado, en el ámbito 

federal, en la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnaéión en Materia Electoral, en 

cuyo artículo 3, párrafo 1, inciso a), se señala que el sistema de medios de impugnación 

tiene por objeto garantizar " ... Que todos los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales en los procesos electora/es y de consulta popular se sujeten invariablemente, 

según corresponda, a los principios de constitucionalidad y de legalidad( ... )". 

Dichas disposiciones pueden consignarse en forma de directrices que definen el rumbo, 

forma e integración del Estado, por lo cual, aun cuando son generales y abstractas, en 

ellas subyacen normas particulares aplicables a la función estatal, porque establecen 

también normas permisivas, prohibitivas y dispositivas, respecto de la actividad que lleva 

a cabo el Estado, en tanto son eficaces y vigentes para garantizar la subsistencia del 

mismo, así como del orden público, las disposiciones constitucionales no sólo son 

mandamientos abstractos que fijan la dirección o proyección de la función estatal, sino 

que también contienen normas vigentes y exigibles. 

En el ejercicio democrático que se analiza, infortunadamente se violentaron los principios 

de constitucionalidad y legalidad, al valorar en su conjunto el cumulo de irregularidades 

comprobadas, que constan el las actas de la jornada de votación, lo que hace irrazonable 

que esa autoridad, declare la validez del ejercicio democrático que no sólo estuvo plagado 

de irregularidades en las etapas de preparación y promoción, sino también en una de las 

más importantes y que es la etapa de votación, la cual, en estricto sentido donde la 

ciudadanía se ve involucrada de manera directa, es el ejercicio más pleno de los derechos 

polf tico electorales. 

En este sentido, ha sido, criterio reiterado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que se puede declararse la nulidad de una elección por 

violación a principios constitucionales, siempre que los impugnantes hagan valer 

conceptos de agravio tendentes a ese fin, estén plenamente acreditadas las 

irregularidades graves, generalizadas o sistemáticas que se aduzcan y siempre que las 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática/ 
ante el Consejo General del I nstituto Nacional Electoral 

mismas resulten determinantes para su resultado. Esto es, si se presentan casos en los 

cuales las irregularidades probadas en un proceso electoral son contrarias a una 

disposición o principio constitucional, ese acto o hecho, al afectar o viciar en forma grave 

y determinante el procedimiento comicial atinente, podría conducir a la nulidad de la 

elección. 

Finalmente señalamos que la Sala Superior en pleno debe tomar en consideración que 

derivado del cumulo de irregularidades presentadas durante las etapas de la preparación 

de la elección, el día de la jornada electoral antes, y después de la jornada electoral el 

denunciado continuo incurriendo en violentar la normativa constitucional y legal electoral, 

por lo que en consecuencia se solicita la declaración de la Nulidad de la Elección de 

Revocación de Mandato, y la aplicación de las sanciones respectivas acreditadas, sin la 

necesidad de convocar a una elección extraordinaria, toda vez que el Ciudadano 

Presidente de la Republica Andrés Manuel López Obrador no puede verse beneficiado 

del dolo causado por las infracciones cometidas por el mismo. 

Es decir, el presidente Andrés Manuel López Obrador no puede beneficiarse de una 

elección extraordinaria, a sabiendas que el mismo provoco tales irregularidades en 

el Proceso de Elección de Consulta de Revocación de Mandato. 

Lo anterior, tiene respaldo en el aforismo que reza "nadie puede alegar a su favor 

su propia torpeza o culpa", es entendida como deslealtad, fraude y cualquier causa 

contra las buenas costumbres y la ley, o que nadie puede aprovecharse de su propio 

dolo o torpeza e ilicitud para accionar en el fuero jurisdiccional. 

Se puede definir como un principio de antítesis de bona fides (buena fe). La 

denominación de "nemo auditur propriam turpitudinem a/legans, que es un aforismo 

jurídico aplicable al derecho. Dicho latinismo se emplea para indicar que ningún 

juez debe aceptar las pretensiones alegados a su favor entendidos, como: "nadie 
puede ser oído a invocar su propia torpeza", "nadie puede alegar a su favor, su propia 
torpeza", o "nadie podrá ser escuchado, el que invoca su propia culpa o 
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Representante Propietario del Partido de la Revoludón Democrátíca/ 

ante el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral 

torpeza"; todo esto entendido como deslealtad, fraude y cualquier causa contra las 

buenas costumbres y la ley, es decir, nadie puede aprovecharse de su propio dolo 

o torpeza e ilicitud para accionar en el fuero jurisdiccional. Así mismo se viene 

desarrollando la materia en el fuero doctrinario y jurisprudencia! en los diferentes 

países latino-continentales. 

La aplicación de este principio no es una ofensa contra la parte que cometió el error, 

sino, es la invocación para poner de manifiesto que, teniendo los elementos de 

juicio suficientes para defender sus derechos, y no hacerlo en su oportunidad, uno 

está forzado a soportar las consecuencias jurídicas de su omisión u acción. 

Lo que opera en este caso es un pronunciamiento enérgico en contra del ejecutivo federal 

pues el cumulo de irregularidades que se cometieron fueron en beneficio del mismo 

transgrediendo a todas luces las disposiciones constitucionales y legales aplicables al 

ejercicio de revocación de mandato. 

Por último, y por así convenir a los intereses que se representan, desde este momento se 

ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 

I. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en el acuerdo CG202/2022 el que fue 

emitido por el Instituto Nacional Electoral y en consecuencia, se solicita sea remitido 

en original o Copia Certificada a la autoridad Jurisdiccional. 

II. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Consistente en las constancias que obran 

en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo lo que 

beneficie a la parte que represento. 
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Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

III. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente 

en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que 

beneficie a los intereses de la parte que represento. 

Los medios de prueba que se ofrecen se relacionan con todos y cada uno de los hechos 

que se mencionan y agravios que se hacen valer en el presente medio de defensa legal, 

con los cuales se acredita la ilegalidad de los actos que se impugnan en el presente medio 

de defensa lega 1. 

Por lo expuesto y fundado; 

De esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

Atentamente solicito: 

PRIMERO. - Tener por presentado en tiempo y forma el presente medio de 

impugnación y por reconocida la personalidad de quién suscribe. 

SEGUNDO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, admitir las pruebas que 

se ofrecen y en su oportunidad ordenar su desahogo. 

TERCERO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, dictar resolución 

declarando fundado el en el presente medio de defensa legal, revocando 

los actos que se impugnan. 

DEMOCRACIA ~A, PATRIA PARA TODOS. 

Representante rtido de la Revolución Democrát ica 
ante el I Instituto Nacional Electoral 
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